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Introducción

Este informe nació en torno al primer 
Tribunal Ético a la Minería de Frontera, 
realizado en Santiago de Chile a fines de 
septiembre del 2010, por lo que se nos 
hace un deber agradecer a todas las or-
ganizaciones que participaron en su cons-
trucción. 

El objetivo central de este documento es 
dar cuenta de lo que significa la minería 
de frontera desde el punto de vista de las 
comunidades que se han visto amenaza-
das por ella, analizando tres casos espe-
cíficos: la frontera Chile/Argentina (caso 
Pascua Lama), la frontera Ecuador/Perú 
(caso Ecuacorrientes y Majaz) y la fronte-
ra Brasil/Bolivia (caso Polo Siderúrgico en 
el Mutún). 

Quizás lo más interesante de este esfuer-
zo es que muestra la minería de frontera 
como un concepto en gestación: las co-
munidades denuncian su impacto, iden-
tifican que no favorece a los Estados y 
que obedece al interés de las empresas, 
asumen que para resistir a ella se requie-
re la concurrencia de las comunidades de 
los dos países, entienden que reviste un 
potencial foco de guerras entre vecinos, 
dimensionan que se está amenazando 
ecosistemas altamente frágiles que cum-
plen el rol de reservas bióticas estratégi-
cas en un planeta que se consume; sin 
embargo, aún no se desarrollan esfuerzos 
contundentes de conceptualización y de 
dimensionar sus implicancias en una mi-
rada más amplia. 

No existen precedentes de minería de 
frontera en el mundo, es un fenómeno 
nuevo que obedece al agotamiento de 
los yacimientos minerales debido a la 
sobreproducción de las transnacionales 
mineras para obtener una sobreganancia. 
Es decir da cuenta de una fase expansiva 
del mismo tipo que la minería oceanográ-
fica que supone la explotación de recur-
sos mineros en zonas antes impensadas… 
claro que no por falta de creatividad. 

En este trabajo entenderemos por mine-
ría de frontera explotaciones mineras que 
están cercanas o sobre el área de fronte-
ra, y cuyas operaciones requieren de re-
cursos humanos, naturales o logísticos 
del país vecino; dado lo cual el impacto 
social y ambiental alcanza a las dos nacio-
nes. Este tipo de minería requiere instru-
mentos que abran las fronteras a las em-
presas, pues hasta el año 1997, fecha en 
que se firma el Tratado Minero Binacional 
entre Chile y Argentina, las fronteras esta-
ban rigurosamente resguardadas por los 
Estados, amparados en razones geopolíti-
cas, migratorias, tributarias u otras.

El requerir de documentos que vuelvan 
accesible la zona de frontera es lo que 
hace decir a las organizaciones que cola-
boraron en esta investigación, que la mi-
nería de frontera solo ha sido posible por 
la sucesiva firma de acuerdos y tratados, 
que no tuvieron participación ciudadana, 
y que son vinculantes en el ámbito de 
derecho internacional, sometiendo a los 
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Estados a escenarios tan desventajosos 
como los que ilustra el ex jurista de la ONU 
Alejandro Teitelbaum, quien sostiene que 
de 100 casos que ven tribunales como el 
CIADI, 99 son de una empresa contra un 
Estado, en circunstancias que los Estados 
están inhabilitados para arremeter en 
contra de una empresa. De hecho, países 
como Salvador y Costa Rica, que han ce-
rrado mineras transnacionales tras fallos 
judiciales en sus países, hoy están siendo 
llevados al CIADI en demanda de millona-
rias indemnizaciones, aún cuando son las 
empresas las que han causado los daños. 

Estos instrumentos jurídicos van en la 
misma línea, y complementan, los Trata-
dos de Libre Comercio, promocionados 
con fuerza durante los años 90, que se 
han transformado en verdaderas camisas 
de fuerza para los países que sustentan su 
economía en políticas extractivistas, pues 
mediante ellos, se conceden un sinnú-
mero de franquicias y facilitaciones a los 
países de origen de las transnacionales, 
colocando a los primeros en un estado 
de dependencia y de vulnerabilidad que 
limita considerablemente la libertad de 
acción y de decisión de los Estados.

Por ejemplo en Perú, en el marco de las 
facultades otorgadas al Poder Ejecutivo 
para la implementación del TLC con los 
Estados Unidos, se publicaron casi un 
centenar de decretos que buscaban pro-
mover la inversión privada en el país, al 
mismo tiempo que debilitar, aún más, 
los estándares de protección social y am-
biental y el derecho a la consulta de las 
comunidades indígenas.

Los tratados de complementación e inte-
gración minera, surgen en este contexto 
y tienen la particularidad de nacer como 
extensión de acuerdos de paz para termi-
nar con guerras que existieron (como fue 
el caso de Perú y Ecuador) o que nunca 
llegaron a darse (como entre Chile y Ar-
gentina), pero que paradojalmente no 

trajeron la paz sino que cimentaron el 
camino para que se entregaran las prin-
cipales reservas minerales del planeta al 
apetito transnacional. Esto resulta parti-
cularmente interesante cuando se sabe 
que empresas que han promovido con 
fuerza estos mecanismos, como la trans-
nacional canadiense Barrick Gold, fue 
fundada por un traficante de armas y par-
te de su capital inicial nació de la promo-
ción de la guerra en América Latina.

Entenderemos entonces que los tratados 
son instrumentos de derecho internacio-
nal, que se suscriben entre países para 
impulsar el accionar de empresas trans-
nacionales, y que en la práctica autoobli-
gan a los Estados a otorgar beneficios im-
pensables, de hecho las ventajas que los 
tratados mineros han logrado en su sector 
resultan discriminatorias (por excesivas) 
a cualquier otro sector de la economía. 
Para hacerse una idea, algunos de estos 
beneficios son la concesión de la zona de 
frontera (en Chile por ejemplo alcanza al 
25% del territorio nacional) a empresas 
con el mayor prontuario de contamina-
ción y devastación ambiental del mundo. 
Coincide que los terrenos cedidos, por 
ser desde siglos intocables, constituyen 
reservas invaluables de biodiversidad, 
son altamente sensibles a la intervención 
humana, poseen recursos hídricos vitales 
para los países y el planeta, y son habi-
tados por poblaciones indígenas (margi-
nadas al interior de los países) que sos-
tienen culturalmente otros modelos de 
desarrollo y de protección de los bienes 
comunes. 

Además, los tratados mineros garantizan 
a las empresas que tendrán a disposición 
todo lo necesario para llevar a cabo sus 
emprendimientos privados, de rentabili-
dad privada, y en todo se incluye TODO: 
agua, energía, facilitaciones fronterizas, 
y hasta inversiones estatales en infraes-
tructura requerida para sus yacimientos. 
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Esto último, sin embargo, no se explicita 
directamente en los tratados, pero sí en 
las IIRSA, acordadas como prioridad por 
los países del continente en la cumbre de 
Río en el año 2000. La infraestructura no 
es un tema menor, pues justamente por 
ser áreas antes inexplotables, la genera-
ción de vías de salida de los productos re-
presentan obras titánicas, muy costosas, 
y cuyo impacto socioambiental implica 
la destrucción de reservas planetarias, la 
extinción de cientos de especies y la mi-
gración forzada y posible desaparición de 
grupos indígenas que habitan las zonas.

La justificación generalmente esgrimida 
para volver sustentable la devastación 
descontrolada, es la gran cantidad de ca-
pital que se requiere, el empleo que se va 
a generar y el “desarrollo prometido”. El 
compromiso político reviste tal enverga-
dura que los países han decretado la mi-
nería como asunto de “interés nacional”. 
Por ejemplo Ecuador establece “Se otor-
gará autorizaciones de aprovechamiento 
económico de agua para actividades mi-
neras, de manera prioritaria para aque-
llos proyectos de interés nacional que 
contempla el Plan Nacional de Desarro-
llo”, o Kirchner en Argentina, anunció en 
el 2004 el primer plan minero nacional, 
basado en varios ejes, entre los que se 
destaca la minería como política de Esta-
do. Lo mismo sucede en Chile, Perú, y en 
gran parte de los países de la región. 

Esto determinó modificar las leyes inter-
nas de los países, incorporando la figura 
de “interés nacional” que se introdujo 
en todos los códigos mineros. Según ella, 
los Estados pueden determinar que esta 
actividad obtenga beneficios inéditos e 
inaplicables a ningún otro sector econó-
mico, en el supuesto de que su desarrollo 
devengaría riquezas cuantiosas a los paí-
ses, pero la experiencia ha indicado que 
estos beneficios no son tales. El econo-

mista chileno y abogado Julián Alcayaga, 
tiene amplia bibliografía al respecto, y 
en su último libro “País Virtual” sostiene: 
“desde el punto de vista económico, téc-
nico y geográfico, es evidente que Chile 
no necesitaba ni necesita un tratado mi-
nero con Argentina para desarrollar su 
minería. Los yacimientos mineros chile-
nos, incluso los de más difícil acceso en 
la cordillera, no requieren ser explotados 
desde Argentina, ni menos aún necesitan 
de una salida hacia los puertos del Atlán-
tico. No existe ningún beneficio posible 
para Chile, salvo quizás, el que se pueda 
utilizar la cordillera argentina como depó-
sito de estériles y relaves de algunas mi-
nas chilenas ubicadas en la frontera”. 

En la misma línea, el economista Alberto 
Acosta, ex Ministro de Energía y Minas y 
ex Presidente de la Asamblea Constitu-
yente de Ecuador, en un primer acerca-
miento a las cifras presentadas por las 
empresas mineras en su país señala:

“Se habla de 210 mil millones de dólares. 
Sin aceptar como reales esos montos, 
que por lo demás no han sido comproba-
dos, supongamos que el Estado recibiera 
un 5% de regalías, tal cual está planteado 
en el proyecto de ley, el ingreso total bor-
dearía, en el mejor de los casos, 11 mil 
millones de dólares en los 25 o 30 años 
de duración de los contratos; el ingreso 
anual, si fueran 25 años, llegaría -en tér-
minos gruesos- apenas a 400 millones de 
dólares, a lo que añadiría (si pagan) el 
ingreso por el impuesto a la renta. Estos 
valores, por cierto, serán mínimos si nos 
imaginamos los costos que podría provo-
car esta actividad en términos ambienta-
les y sociales, e incluso costos económicos 
por la afectación a otros sectores produc-
tivos (por ejemplo agropecuario), como 
resultado de una actividad descontrolada 
o realizada en zonas de importante densi-
dad poblacional o gran biodiversidad”1.

1	 Alberto Acosta. Ser o no ser constitucional, reto de la nueva ley minera. Una primera aproximación. 
Noviembre 18 de 2008.
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La modificación de las leyes internas im-
plica, entre otras cosas, poner el código 
minero por sobre todas las demás leyes 
de la República, incluida la Constitución 
Política; otorgar derechos absolutos so-
bre los territorios concesionados, e imple-
mentar un régimen impositivo favorable a 
las empresas, como que tributen según la 
ganancia, que muchos de los gastos de la 
llamada Responsabilidad Social Empresa-
rial puedan ser deducidos de impuestos, 
o que los porcentajes de gravamen sean 
menores a los de otros sectores econó-
micos.

Mientras se constituye toda esta institu-
cionalidad favorable a las empresas, los 
mecanismos que velan por los derechos 
de las comunidades, como el Convenio 
169 de la OIT, los acuerdos Ramsar, las 
declaraciones patrimoniales de UNESCO, 
etc, se muestran ineficientes y excesiva-
mente burocráticos. Por ejemplo, la Comi-
sión Interamericana de Derechos Huma-
nos debe ver tal cantidad de casos, que 
no da a vasto, entonces muchos quedan 
archivados o demoran años en ser recién 
admitidos a tramitación. Esto es altamen-
te desfavorable para las comunidades, 
pues, entre otras cosas, desacredita a los 
dirigentes comprometidos, impacienta a 
los jóvenes, siembra la desconfianza en 
la institucionalidad, o motiva la búsque-
da de salidas desesperadas que después 
son catalogadas como terrorismo y que 
posibilitan la criminalización de la protes-
ta social. En estas circunstancias el Con-
venio 169 o las leyes ambientales a nivel 
nacional o provincial, operan como una 
fachada democrática tras la que se es-
cuda una brutalidad sin precedentes del 
modelo neoliberal.

En este mismo sentido, cuestiones como 
las normas ISO o el Código del Cianuro, 
u otra serie de normativas ideadas por 
las empresas, pero socializadas como 
mecanismos de control, no logran trans-

formarse en instrumentos útiles a las co-
munidades, de hecho, ninguna de las co-
munidades que comparecieron al Primer 
Tribunal Ético a la Minería de Frontera las 
incorporó como elementos a los que se 
puede recurrir. 

En un escenario con estas características, 
la minería de frontera aparece como una 
fase altamente compleja de expansión 
minera. Si bien, gracias principalmente 
al esfuerzo de las comunidades que han 
socializado su experiencia y han procura-
do fortalecer redes de información y con-
ciencia, ya es parte del aprendizaje colec-
tivo que la mega minería química no es 
sustentable, que los daños que causa se 
vuelven exponenciales con el tiempo, que 
resulta un pésimo negocio para los países 
y una bomba de tiempo para la biodiver-
sidad y que nunca hubo más resguardo 
legal, político, mediático y económico 
que hoy, como para imponerla… pero 
este aprendizaje por el rol que juegan los 
medios de comunicación en la sociedad, 
no logra difundirse masivamente. 

Parte de la complejidad de este tipo de 
minería se aprecia en el cambio cultural 
que supone: por ejemplo, el ciudadano 
común jamás hubiera pensado que sus 
gobiernos podrían entregar las fronte-
ras, de hecho, el negocio de la guerra se 
amparaba en la intocabilidad de las fron-
teras. Sin embargo, ahora, en menos de 
30 años, las fronteras se han transforma-
do silenciosamente en propiedad de las 
transnacionales mineras y es probable 
que en los próximos años, en caso de sur-
gir amenazas en el negocio, éstas inciten 
a la guerra, y las comunidades nos vere-
mos enfrentadas defendiendo el “interés 
transnacional”.

Este tipo de fenómenos evidencia la debi-
lidad de los estados nacionales, cada vez 
más controlados por el poder económico 
mundial, que sigue al pie de la letra la 
verdad preconizada por Milton Friedman, 
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aquella que dice que “la Responsabili-
dad Social Empresarial es el beneficio”. 
El analista uruguayo Raúl Zibechi, señala 
en este sentido “Lo cierto es que viene 
siendo el capital financiero el encargado 
principal de diseñar el futuro de nuestros 
países, muy por encima de los estados 
nacionales impotentes y decrépitos”2. La 
intuición del uruguayo es reafirmada por 
el abogado de la Sociedad Nacional de 
Minería chilena, Cristián Letelier Aguilar, 
quien señaló ante la cámara de diputados 
en 1999: 

“El tratado presenta características de tal 
peculiaridad que constituye la única obra 
de Derecho Internacional Público que 

2	 Disponible en http://www.lafogata.org/zibechi/rz.5.3.htm

contiene normas de aplicación entera-
mente de interés empresarial y privado”. 

Los casos que se presentan en este do-
cumento fueron hechos desde organiza-
ciones que acompañan a comunidades 
afectadas por la minería de frontera, 
intentando articular una matriz común 
de análisis, pero como los intercambios 
recién comienzan, las particularidades 
de cada organización y país dieron como 
resultado informes bien diversos, con dis-
tintos grados de investigación y profun-
didad, sin embargo estamos seguros que 
constituyen un aporte para visibilizar y 
enfrentar la minería de frontera. 



12 MInería al limite: análisis de tres casos de minería de frontera en América Latina



13caso PASCUA LAMA

Frontera Argentina Chile:
La ley del oro hace polvo la Cordillera 
de los Andes

Equipo OLCA
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Caso Pascua Lama

Una de las particularidades de la actividad minera hoy es la expansión 
hacia zonas tradicionalmente no tocadas, donde se impedía el ingreso 
por razones geopolíticas o de seguridad nacional, como las fronteras 
de los países. 

Pascua lama es el proyecto que inaugura la minería de frontera en el 
mundo, comprometiendo territorio de Chile y Argentina a la altura de 
Vallenar y de San Juan respectivamente. Analizar los más de 10 años 
de tramitación que ha tenido, pero sobre todo, los más de 10 años 
de resistencia comunitaria, empeñada en visibilizar las innumerables 
irregularidades, constituye una excelente posibilidad de dimensionar 
los modos de operar de las transnacionales (en este caso la canadiense 
Barrick Gold) en nuestros países. 

En este informe se presentan aspectos jurídicos resueltos o por resol-
ver necesarios para llevar a cabo esta minería al límite;  se da cuenta 
de los elementos centrales que han sostenido el conflicto, del accionar 
comunitario, del modo de operar del bloque gobernante y de los me-
dios de comunicación, de las diversas estrategias de cooptación de la 
minera, entre otros factores. Se señala además el invaluable costo so-
cio ambiental que un proyecto como este trae para las comunidades, 
destruyendo y contaminando para beneficio transnacional privado, las 
fuentes de agua del desierto más seco del mundo, poniendo en el ta-
pete de la discusión política los glaciares, ya normados en Argentina, 
lejos de estarlo en Chile pese a sucesivos compromisos electorales.  

Esperamos que esta pequeña investigación sea un verdadero aporte 
para todas las comunidades que hoy se ven impactadas por esta feroz 
amenaza para la sustentabilidad del continente, sufriendo en sus sue-
los la instalación de emprendimientos binacionales, dando la llave al 
poder económico de las aguas, la energía, la soberanía y del modo de 
vida de nuestros pueblos y etnias.
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I.	 Antecedentes históricos

de cooperación de minerales metálicos 
y no metálicos, la investigación básica y 
aplicada, y la orientada a la promoción 
de la innovación y al desarrollo de nuevos 
productos. Adicionalmente se suscribió el 
Tratado sobre medio ambiente y su Proto-
colo Especifico Adicional sobre Recursos 
Hídricos Compartidos (1991), el Tratado 
sobre promoción y protección recíproca 
de inversiones (1995), y el noveno proto-
colo adicional del ACE en 1997. Además, 
cada país desarrolló individualmente una 
serie de reformas que luego posibilitaron 
el Tratado Minero Binacional.

Según algunos autores especializados en 
estas temáticas, tras esta serie de refor-
mas se encontraban las transnacionales 
mineras:

“A sólo un mes de asumido el primer go-
bierno de la Concertación en Chile (pri-
mer gobierno democrático después de la 
dictadura de Pinochet, 1990) ocurrieron 
cambios en la tributación minera que 
prepararon el camino para la no decla-
ración de utilidades y en consecuencia el 
no pago de impuesto a la renta. Ello, no 
podía ser el resultado de una política de 
los partidos de la Concertación, puesto 
que esto nunca figuró en el programa del 
Ejecutivo ni tampoco había tiempo sufi-
ciente como para elaborar y reflexionar 
sobre estos importantes cambios, que sin 
embargo pasaron inadvertidos. Estas mo-
dificaciones tributarias, no pueden sino 

La frontera chileno-argentina, como mu-
chas otras fronteras del mundo no ha 
estado exenta de conflictos limítrofes. 
Los dos países han presentado demandas 
territoriales en distintas zonas a lo largo 
de su historia, y en 1978 llegaron hasta a 
movilizar tropas a la frontera. Luego de 6 
años de tensión, el conflicto se solucionó 
cuando ambos países decidieron someter 
la disputa al arbitrio del Papa y firmaron 
el Tratado de Paz y Amistad de 1984. Este 
Tratado terminó con las diferencias limí-
trofes y sentó las bases para avanzar en la 
cooperación económica y la integración 
física de los países, creando una comisión 
encargada de promover y desarrollar ini-
ciativas sobre el sistema global de enlaces 
terrestres, la habilitación mutua de puer-
tos y zonas francas, el transporte terres-
tre, la aeronavegación, las interconexio-
nes eléctricas, las telecomunicaciones y 
la explotación de recursos naturales, en-
tre otros temas.

Siguiendo esta línea, en 1991 se firmó el 
Acuerdo de Complementación Económi-
ca Nº16 (ACE 16), en que los gobiernos 
se comprometen a celebrar tratados, pro-
tocolos y otros acuerdos para facilitar el 
desarrollo de las inversiones recíprocas, 
la asociación de capitales, la constitución 
de empresas binacionales y específica-
mente la complementación y coordina-
ción del sector minero. El ACE 16 incluyó 
la concreción de programas y proyectos 
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haber sido elaboradas por las mismas 
multinacionales mineras, y con mucha 
antelación a que la Concertación llegara 
al poder” (Padilla y Alcayaga, 2004).

De hecho, al tiempo que en Chile se dic-
taban leyes favorables a la minería, en 
Argentina comenzaron los movimientos 
para dar una salida al mar a yacimientos 
de la cordillera, cuestión extraña en un 
país que nunca tuvo un perfil marcada-
mente minero. Por ejemplo se construyó 
un andamiaje legal asesorado desde el 
Banco Mundial, mediante el Programa 
de Asistencia a la Minería Argentina -PAS-
MA- cuyo principal objetivo fue realizar 
reformas regulatorias e institucionales 
tendientes a alentar la inversión priva-
da en minería (SECYT, anexo minería en 
Svampa y Antonelli, 2009). 

Además en 1994 Menem impulsó una re-
forma constitucional que entregaba a las 
provincias la administración de los recur-
sos naturales, pero sin darles facultades 
para la explotación de éstos, lo que supo-
nía un obligado paso a la privatización. El 
Código Minero argentino que desde 1880 
no había sufrido mayores modificaciones 
vio alteradas incluso ciertas restricciones 
que regían desde la época de la colonia. 
(Svampa y Antonelli, 2009).

Finalmente, en 1997, los presidentes de 
Chile y Argentina, Eduardo Frei y Carlos 
Menem – respectivamente – siguiendo la 
huella de estas reformas paralelas firman 
el Tratado Minero Binacional (en adelante 
TM), el cual debía regular las actividades 
mineras de frontera y facilitar el tránsito 
de minerales e insumos asociados a la mi-
nería en un vasto territorio de los países 
(6% del territorio Argentino y 25% del te-
rritorio chileno), es decir, se entregó más 
de 4000 kilómetros de frontera común, a 
las transnacionales mineras. “Los mismos 
países que años atrás estaban dispuestos 
a ir a la guerra por una cuestión de lími-
tes, ahora, mediante un par de firmas de 

sus gobernantes, difuminaban los límites 
en nombre del progreso y el desarrollo, 
y cedían el territorio, la soberanía, la 
potencia estratégica de una frontera, al 
mercado y a los mercaderes de turno” 
(OLCA, 2010). 

Tal como publica la organización GRAIN, 
el Tratado Minero fue el resultado de 
años de presión política por parte de al-
gunas de las empresas mineras más gran-
des del mundo: Río Tinto, Barrick Gold, 
Falconbridge, Tenke Mining montaron 
oficinas en los países, se unieron a las cá-
maras de minería tanto de Chile como de 
Argentina, y desplegaron sus aparatos de 
presión política. Inicialmente consiguie-
ron privilegios y garantías especiales para 
cada empresa, pero el Tratado finalmente 
entregó un marco general que abrió la re-
gión transfronteriza a cualquier transna-
cional minera (GRAIN, 2001).

Esta presencia de las empresas también 
se evidenció en la última sesión parla-
mentaria del proceso chileno de rati-
ficación del TM, en el 2001, en ella un 
senador (demócratacristiano) preguntó 
porqué el documento abarcaba todo el 
país y no solo las zonas tradicionalmente 
mineras, pero ninguna de las autoridades 
presentes promotoras del Tratado, ni si-
quiera el senador vitalicio Eduardo Frei, 
que en 1997 había firmado el documen-
to, fueron capaces de contestar la inquie-
tud, en un claro indicio de que no fueron 
ellos los que incluyeron el sur en el Ámbi-
to de Aplicación del Tratado, donde hasta 
ese momento no existían explotaciones 
mineras (hoy existe un proyecto solicitan-
do beneficiarse del Tratado Minero en la 
Patagonia: Cerro Cuadrado).

Pascua Lama es el primer proyecto que se 
presentó en el marco del Tratado y per-
mitir su realización daría jurisprudencia 
favorable a este documento. De hecho, 
insólitas presiones de los directivos de Ba-
rrick a los gobiernos de Chile y Argentina, 
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tar con licencia social para operar, pese 
a haber sido evaluado negativamente en 
las fiscalizaciones que se le han realizado 
y sobre todo, pese a no tener ninguna ca-
pacidad de garantizar que no destruirá las 
reservas hídricas que dan vida a los valles 
que va a impactar: los glaciares. 

debieron suceder, para que el 7 de octu-
bre de 2009, luego de 10 años de intensa 
oposición comunitaria, se diera inicio a la 
construcción del primer Proyecto Minero 
Binacional del mundo. Esto, pese a tener 
causas pendientes ante la Comisión Inte-
ramericana de Derechos Humanos y en 
varios tribunales chilenos, pese a no con-
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II.	 Marco jurídico – político

los instrumentos que promueven y/o fa-
cilitan la minería de frontera, y aquellos 
que protegen y resguardan los derechos 
de las comunidades y del Medio Ambien-
te.

Tanto las condiciones políticas como la 
institucionalidad desarrollada por el mer-
cado internacional y por los países que se 
hacen parte de este modelo, han permi-
tido que la minería alcance hoy las áreas 
fronterizas. En esta parte se describirán, 

1.	 Instrumentos que promueven y/o facilitan la 
minería de frontera

a.	 IIRSA iniciativa de infraestructura 
regional sudamericana

La IIRSA es un desmedido plan de obras 
de infraestructura acordado en la Re-
unión de presidentes de América del Sur 
realizada en Brasilia, en el año 2000, que 
propone en nombre de la integración 
económica y el comercio global una serie 
de obras de alto impacto para los ecosis-
temas y los medios de subsistencia de la 
región. Su propósito: adecuar los terri-
torios a las necesidades de los capitales 
privados, a través de una transformación 
de la geografía y las regulaciones de los 
territorios sudamericanos, para mejorar 
las posibilidades de explotación y comer-
cio con los recursos de la región” (OLCA, 
2010).

De los diez ejes propuestos en el plan, la 
mayor parte está interconectada y atra-
viesa el continente de manera horizontal, 
salvo uno, el eje Andino Sur. Este eje, el 

único vertical, tiene un trazado práctica-
mente idéntico al definido por el Tratado 
Binacional Minero y hasta ahora vislum-
bra obras como el ferrocarril trasandino 
Mendoza Los Andes, o el túnel Aguas Ne-
gras, proyecto chiche del gobernador de 
la provincia de San Juan, sobre el que ha 
dicho: “Esta obra es estratégica para to-
dos los servicios que estamos necesitan-
do en Argentina y será también el nexo 
para poder utilizar el traslado de material 
que va en directo aporte de la minería, 
lo que son los explosivos e insumos que 
produce Chile, y nosotros, como son las 
calizas”1. Es claro entonces que este eje 
pretende fortalecer el negocio minero y 
que a medida que aumenten los empren-
dimientos en la franja fronteriza, prolife-
rarán también las obras, implementando, 
con subsidios estatales para beneficio 
privado, salidas a los puertos del Pacífico 
y del Atlántico (Ver mapa Nº1 en anexo 
cartografía). 

1 http://www.revistatecnicosmineros.com/index.php?option=com_content&view=article&id=4335:destacan-
rol-de-proyecto-cordillerano-en-el-auge-minero-&catid=17:noticias



21caso PASCUA LAMA

b.	 Tratados de Libre Comercio
No solo los acuerdos bilaterales con Ar-
gentina, promueven y facilitan la minería, 
sino también los tratados de libre comer-
cio con países de origen de las empresas 
mineras generan importantes facilida-
des para la minería transfronteriza. Por 
ejemplo, los Acuerdos Comerciales entre 
Chile-Canadá y Chile-Estados Unidos son 
relevantes, pues las empresas mineras 
transnacionales que hoy intervienen en 
Chile tienen sus casas matrices en Cana-
dá y Estados Unidos2. Con esto, las faci-
litaciones comerciales que Chile otorga 
a partir de los TLC, se hacen extensivas a 
los territorios de áreas de operaciones de 
los proyectos mineros beneficiados por 
el TM, aunque estos se localicen entera-
mente en Argentina. Esto sin necesidad 
de que dicho país firme un TLC con dos de 
los países más interesados en los recursos 
mineros de la cordillera fronteriza.

c.	 Tratado minero binacional
El Tratado entre la República de Chile y la 
República de Argentina sobre Integración 
y Complementación Minera crea un te-
rritorio binacional, en el cual la empresa, 
con sede en ambos países ya que no se 
permite aun la creación de empresas bi-
nacionales, opera un yacimiento minero 
con nuevos y exclusivos derechos, esto 
sin crear paralelamente una instituciona-
lidad binacional, que evalúe y fiscalice los 
impactos binacionales que puedan tener 
efecto por la aplicación del Tratado. En su 
artículo 1 se establece que le correspon-
de al Tratado regir el negocio minero den-
tro de su ámbito de aplicación y que tiene 
por objeto permitir a los inversionistas 
de los países que suscriben, participar 
en el desarrollo de la integración minera, 
declarada como de utilidad pública y de 
interés general de la nación.

Lo interesante de esto, es que ninguno de 
los proyectos que hasta hoy se han acogi-
do al Tratado corresponden a inversiones 
de chilenos o argentinos, sino que to-
dos obedecen a los billonarios intereses 
transnacionales en la zona. 

El TM, no sólo otorga facilitaciones para 
la instalación de yacimientos mineros en 
la Cordillera de los Andes, sino que entre-
ga facilidades para el desarrollo completo 
de la actividad:
Asimismo, permitirán (las partes) con 
ese objeto (ayudar el desarrollo del ne-
gocio minero), el uso de toda clase de 
recursos naturales, insumos e infraes-
tructura contemplado en el respectivo 
Protocolo Adicional Específico, sin dis-
criminación alguna, en relación con la 
nacionalidad chilena o argentina de los 
inversionistas (Articulo Nº6).

De esta forma el tratado podría favorecer 
el traspaso energético, hídrico y de todos 
los recursos naturales que los negocios 
mineros requieran para su expansión, 
aún cuando no estén afectos al Tratado, 
Por ejemplo, se presentó un proyecto de 
línea de transmisión eléctrica (160 km) en 
el lado chileno que abastecería al proyec-
to Pascua Lama y potencialmente trasmi-
tiría energía hacia el proyecto Veladero 
en Argentina, ambos de la misma compa-
ñía, pero solo el primero está acogido al 
Tratado. 

Este tipo de imprecisiones e irregulari-
dades, de trascendentales impactos para 
los países, cunden en el Tratado, cuestión 
que se refleja en que aún estando en 
construcción el proyecto Pascua Lama, 
todavía hay aspectos relevantísimos no 
resueltos. Por ejemplo: 

•	 Remoción de hitos: El TM dice: “las 
empresas que operen en virtud del 
presente Tratado, no podrán efec-

2 Datos extraídos de las estadísticas del Comité de inversiones extranjeras.
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tuar trabajos que afecten los hitos o 
alteren cursos y divisorias de aguas u 
otros accidentes geográficos que de-
terminan el límite internacional entre 
las Partes” (Articulo Nº15 del TM). 
Sin embargo una mina a rajo abierto 
localizada sobre el límite fronterizo 
destruirá los hitos de las más altas 
cumbres que marcan esta línea. Los 
gobiernos frente a estos cuestiona-
mientos eluden dar información se-
ñalando que son asuntos estratégicos 
relativos a defensa y seguridad nacio-
nal. 

•	 Pasos Fronterizos: Los pasos fronteri-
zos y todas las materias relacionadas 
con ellos eran competencia del Minis-
terio de Relaciones Exteriores, sin em-
bargo, ahora esto se resuelve como 
mero trámite, mediante la promulga-
ción de un protocolo adicional especí-
fico para cada proyecto acogido3. Esto 
relativiza la rigurosidad y la noción de 
conjunto con que era asumida antes 
esta labor, introduce la noción de con-
troles fronterizos privados y refuer-
za la idea de que el TM cobra mayor 
jerarquía que las leyes y autoridades 
nacionales. 

Otra particularidad relacionada con este 
tema, es que el paso fronterizo del TM 
corresponde a un área, es decir ya no es 
un “hito” como lo conocemos, sino que 
es toda la línea de frontera que está den-
tro del área de operaciones decretada en 
el Protocolo Específico del proyecto. Esto 
dificulta la fiscalización, toda vez que se 
permite el libre tránsito y movimiento de 
mercancías y personas. En el anexo de 

cartografías, mapa Nº2 se puede apreciar 
la ubicación y alcance de los primeros 
proyectos acogidos al Tratado Binacional 
Minero.

•	 Financiamiento de los controles: el 
Tratado Minero se aprobó sin finan-
ciamiento, es decir los gobiernos de 
Chile y Argentina no fijaron un presu-
puesto para su implementación, esta-
bleciéndose literalmente que “Cual-
quier gasto de inversión y operación 
en que deban incurrir las partes, sus 
empresas o instituciones, como conse-
cuencia del desarrollo de un negocio 
minero, contemplado en el respectivo 
Protocolo Adicional Específico, debe-
rá ser asumido por el o los inversio-
nistas, que emprendan dicho negocio 
minero” (Articulo Nº 11, referido a In-
versiones y Gastos consecuenciales).

Esto se hizo así para motivar que la apro-
bación parlamentaria del documento fue-
ra rápida, no se diera mucha discusión y 
no se necesitara evaluación por parte del 
Ministerio de Hacienda quien hubiera 
tenido que definir un presupuesto para 
implementación; pero estuvo mal hecho, 
pues el mismo Tratado exige el funciona-
miento de un control fronterizo con Po-
licía Internacional, Aduana y fiscalización 
sanitaria, que debe ser financiado por los 
Estados para dar al menos la apariencia 
de imparcialidad. Ante el evidente error 
se decidió expedir un decreto desde el 
Ministerio de Minería chileno, que per-
mitía transferir fondos desde la empresa 
responsable hacia los servicios del estado 
que tienen que fiscalizar a la empresa, es 
decir, que en la práctica cada empresa 

3	  El Acuerdo Complementario entre el Gobierno de la República de Chile y el Gobierno de la República 
Argentina del Acuerdo Sobre Coordinación de Apertura y Cierre de Pasos Fronterizos (1997) establece que 
la apertura y cierre de los pasos fronterizos se realizara atendiendo a principios de reciprocidad, previo 
acuerdo de las partes y se concretará a través de Notas Diplomáticas que importarán la adopción de los 
procedimientos ajustados a las leyes y reglamentos internos de cada país, que aseguren la oportuna inter-
vención de los organismos competentes en la circulación de personas, vehículos y bienes a través de los 
pasos de frontera.
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financiará su propia fiscalización. Sobre 
este decreto (Decreto Supremo 116 de 
Minería del 9 de enero de 2003) hay un 
juicio abierto desde la comunidad afec-
tada y diversas organizaciones de apoyo, 
que solicita la nulidad de derecho público 
del Decreto por este irregular procedi-
miento4. 

•	 Tributación: la forma de tributación 
del proyecto se mantuvo en discusión 
por más de 3 años entre los organis-
mos competentes de los gobiernos de 
Chile y Argentina. Como no se llegaba 
a acuerdo, en menos de una semana 
altos ejecutivos de Barrick se despla-
zaron para visitar a las mandatarias. El 
CEO de Barrick Aaron Regent visitó a 
la presidenta Michelle Bachelet, y Pe-
ter Munk, el presidente de Barrick a 
su par trasandina Cristina Kirchner, las 
discusiones se agilizaron y en cuestión 
de días se resolvió la tributación, cla-
ro que en medio de una fuerte crisis 
en la comisión que trabajaba el tema. 
El encargado de verificar y diseñar la 
política tributaria oficial de Argenti-
na, Cristian Modolo, por ejemplo, re-
nunció a su cargo, luego de negarse a 
convalidar con su firma el acuerdo en 
favor del emprendimiento binacional 
Pascua Lama (otros funcionarios téc-
nicos también se negaron a firmar el 
acelerado acuerdo pues sus informes 
lo demostraban inconveniente a los 
intereses de la nación).

Para implementar este acuerdo es nece-
saria una reforma legal en Argentina de la 
que no se tiene antecedentes: “Argentina 
Informa que es necesaria una adecuación 
de la normativa actual, comprometiéndo-
se a realizar las gestiones a tal efecto” (In-
forme conjunto elaborado por el Subgru-

po de asuntos tributarios para la Comisión 
administradora del Tratado, 2009 ).

En términos de la estructura operativa 
que determina el Tratado, se crea una 
Comisión Administradora, compuesta por 
autoridades de ambos países y un conse-
jo asesor de las empresas. La Comisión 
coordina la implementación del TM, y es 
la encargada de emitir el “Protocolo Adi-
cional Especifico” para cada proyecto, en 
este documento se establece el Área de 
operación del proyecto (áreas binaciona-
les) de acuerdo a las concesiones mine-
ras, lo que se traduce en la transferencia 
a las empresas de la administración de los 
territorios concesionados. 

Con respecto a qué legislación debe regir 
el accionar de las empresas, se establece 
que la empresa debe respetar las legisla-
ciones de los países por separado, ya que 
el TM no crea una reglamentación espe-
cífica para este tipo de proyectos fronte-
rizos, ni tampoco existe un “responsable 
binacional” pues los titulares operan a 
través de empresas subsidiarias en cada 
país. Por lo tanto, es la empresa la que 
debe determinar los procedimientos que 
desarrolla a cada lado de la frontera, de 
acuerdo a las reglamentaciones de los 
países. Esta situación ha generado varia-
das críticas, pues relativiza la eficacia de 
las legislaciones soberanas de la naciones, 
pudiéndose aprovechar las leyes labora-
les más flexibles, o los requerimientos en 
salud más laxos, o los daños ambientales 
en lugares menos fiscalizados, etc. Un 
claro ejemplo es la ley de glaciares que 
se sancionó en Argentina y que impide 
la operación en zona glaciar y periglaciar, 
pero basta que la empresa opere bajo la 
normativa chilena, aunque esto suponga 
la destrucción de lo que la ley argentina 
protege. 

4	  Demanda que quedó radicada en el 9° Juzgado Civil de Santiago con el rol N° 4670,en marzo de 2008, 
actualmente en trámite.
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Protocolos Adicionales Específicos

El Protocolo determina la ubicación de 
las instalaciones y otorga las facilitacio-
nes fronterizas necesarias. Los protocolos 
se promulgan antes de que se realicen las 
evaluaciones ambientales, lo que obvia-
mente constituye una presión ilegítima al 
proceso evaluador. 

El Protocolo crea el “Área de Operaciones 
del Proyecto” o sea delimita el territorio 
binacional concesionado y crea los pasos 
fronterizos a todo lo largo del área de 
operaciones, en el caso de Pascua Lama 
por ejemplo, tiene ocho kilómetros de 
extensión. 

Actualmente existen ya redactados 6 Pro-
tocolos Adicionales Específicos: Pascua 
Lama (Barrick Gold), Pachón (Xtrata Co-
oper), Las Flechas (Tenke Mining), Vicuña 
(Tenke Mining) y Amos Andrés (Río Tinto) 
y Cerro Cuadrado (en trámite), en la Pa-
tagonia.

d.	 Código Minero chileno y 
facilitaciones provinciales 
argentinas

Las modificaciones legales en Chile son 
múltiples y originalísimas en el perjuicio 
que acarrean al país. Por ejemplo, la Ley 
Orgánica de Concesiones Mineras y el 
Código de Minería de Chile de 1982, sub-
vierten el principio de propiedad estatal 
de los minerales consagrado en la Consti-
tución Nacional e introducen el concepto 
de concesión plena, que entrega conce-
siones mineras en propiedad, de manera 
indefinida y amparadas en el derecho de 
propiedad. Es decir, el titular puede libre-
mente “usar, gozar y disponer”, solo pue-
de ser privado de la concesión mediante 
expropiación, y si esta llega a ocurrir ori-
gina indemnización completa, es decir el 
Estado debe retribuir el valor del “daño 
patrimonial efectivamente causado” (Ga-

larce,2003), o sea el valor presente de lo 
invertido más el valor de todo lo que el 
privado pudo haber ganado. 

El Estatuto del Inversionista Extranjero de 
1983 permite a las empresas someterse a 
invariabilidad tributaria, establece la de-
preciación acelerada y promueve una re-
forma tributaria completa (la Ley 18.985) 
que consiguió tres importantes medidas 
a favor de las empresas mineras: se exime 
de impuesto a la renta a las utilidades de 
la venta de pertenencias mineras, se exi-
me el impuesto a la renta presunta que 
obligaba al pago de un impuesto del 4% 
de las ventas, con o sin utilidades, y se 
modifica la ley de renta, permitiendo a las 
empresas mineras cargar a gastos el valor 
de adquisición de las pertenencia mine-
ras que el Estado entrega gratuitamente 
(Padilla y Alcayaga, 2005).

Por su parte la Argentina de Menem, 
introdujo reformas que promovieron la 
explotación desenfrenada de recursos 
naturales. “En el campo de la minería se 
estableció un conjunto de medidas que 
consistieron en el otorgamiento de benefi-
cios y exenciones al capital transnacional: 
estabilidad fiscal por 30 años, exención 
de los derechos del pago de importación, 
deducción del 100% de la inversión en 
el impuesto a las ganancias, exención al 
descubridor del yacimiento del pago del 
canon por 3 años; en cuanto al pago de 
regalías, se establece un porcentaje máxi-
mo del 3% al valor bocamina declarado 
por la empresa (y del cual se descuentan 
los costos que implica el proceso desde su 
extracción hasta el traslado para su ex-
portación), exención a las empresas en el 
pago de retenciones por exportaciones y 
la no obligación de liquidar divisas en el 
país (Svampa y Antonelli, 2009). 

El gobierno de Kirchner avanzó incluso 
más, al exentar del IVA al sector minero 
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2.	 Instrumentos que protegen derechos 
comunitarios y limitan la minería transfronteriza

La mayor parte de los países occidentales 
han incorporado dentro de sus legisla-
ciones los derechos humanos, y cuentan 
también con legislación para proteger los 
recursos naturales y al medio ambiente. A 
pesar de que existe este reconocimiento, 
su aplicación es dispar, en algunos países 
se han desarrollado reglamentos e ins-
trumentos que permiten su resguardo en 
los diferentes niveles, en otros países su 
cumplimiento es bajo, y la fragilidad que 
tiene el respeto y puesta en práctica de 
los derechos, tanto individuales como co-
munitarios, son débiles. También el res-
peto a los derechos se ve mermado por 
acuerdos comerciales y/o de explotación 
de la naturaleza, acuerdos que obligan a 
los países a cumplimientos comerciales 
internacionales que muchas veces se con-
tradicen con la protección que el Estado 
debe otorgar a los ciudadanos.

a.	 Constituciones
Tanto el Estado chileno como el argentino 
son enfáticos en declarar y reconocer los 
derechos básicos a la vida y a un medio 
ambiente libre de contaminación. Asimis-
mo reconocen derecho a los recursos es-
tratégicos, como agua y territorio, y han 
suscrito el Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos, Pacto Internacio-
nal de Derechos Económicos Sociales y 
Culturales y la Convención Americana de 
Derechos Humanos.

Estos derechos reconocidos y consagra-
dos por ambos países, tienen el mismo 
nivel de garantías que el derecho a la pro-
piedad privada y a las iniciativas de explo-
tación de recursos naturales, pero estos 
últimos poseen reglamentación específi-
ca que asegura su aplicación y respeto, en 
cambio los otros no, ni siquiera la partici-
pación ciudadana logra ser vinculante. 

Por otra parte, las constituciones han es-
tablecido importantes restricciones sobre 
los recursos minerales, pero esto solo 
queda en los documentos, ya que la nue-
va configuración de la economía mundial 
establece obligaciones (que los países 
acatan en diversos convenios y tratados) 
muchas veces contrarias a la soberanía 
sobre los recursos naturales, a las protec-
ciones ambientales, la seguridad laboral, 
la salud humana y ambiental, a la consul-
ta, o incluso, al derecho a la vida. 

Como ya vimos, las leyes mineras de am-
bos países demuestran que a pesar del 
reconocimiento sobre los derechos indi-
viduales y comunitarios, que decretan los 
recursos minerales y el agua como bienes 
públicos, cuando esto se lleva a una re-
glamentación específica de los sectores, 
todo se desvirtúa en beneficio de los ac-
tores privados. 

y al anunciar el Primer Plan Minero Na-
cional. El Plan está basado en varios ejes, 
entre los que se destacan: la minería 
como política de Estado, la construcción 
de escenarios propicios para la inversión, 
oportunidades de exportación no tan solo 
para la gran minería sino también para 

las pymes mineras, complementación 
productiva, relación producción-comuni-
dad-desarrollo sustentable, integración 
regional y orientación de la información 
pública para el sector minero (Svampa y 
Antonelli, 2009).
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b.	 Institucionalidad ambiental
Argentina y Chile en 1994, logran for-
mular sus legislaciones ambientales que 
se originan en el derecho consagrado en 
las constituciones de “un medio ambien-
te libre de contaminación”. Sin embargo 
estas legislaciones se han reducido a la 
Evaluación de Impacto Ambiental para 
proyectos de inversión, es decir, el prin-
cipio preventivo para el cual se desarrolla 
la evaluación ambiental como principal 
instrumento, no está satisfactoriamente 
cumplido, ya que no existe un sistema 
normativo que complete su aplicación. 
Junto con ello, la institucionalidad pre-
senta una importante incapacidad fisca-
lizadora.

Como menciona Cesar Padilla y Julián 
Alcayaga (2004), “esta debilidad de legis-
lación e institucionalidad ambiental com-
parte características con la mayoría de los 
países de la región, siendo la principal la 
permisividad”. 

Este modelo adoptado en casi toda la 
región, no permite una participación ciu-
dadana activa y vinculante, no incorpora 
la independencia en la evaluación de im-
pacto ambiental ya que los informes que 
sustentan las decisiones estatales son fi-
nanciados por las mismas empresas. 

En el caso Argentino, donde la evaluación 
ambiental es de competencia provincial, 
la investigadora del Conicet y profesora 
de la Escuela de Política y Gobierno de 
la Universidad Nacional de San Martín, 
Gabriela Delamata sostiene que “aun-
que el marco jurídico que regula la pro-
tección del ambiente es tan exhaustivo 
como robusto, no opera como guía de 
las políticas públicas, pero sí, habilita a 
los afectados en sus reclamos. Mientras 
que el estado sanjuanino se erige como 
promotor y garante de la concreción de 
los mega emprendimientos, denegando 
la conflictividad que este tipo de indus-
tria conlleva, en otras provincias se han 

sancionado leyes que prohíben la minería 
contaminante como Mendoza, Córdova, 
La Pampa, Tucumán entre otras”(en La 
Nación Argentina 2010). 

Para el caso de la legislación ambiental 
chilena, aplicable a la minería, ésta se ca-
racteriza “por su gran dispersión, falta de 
sistematicidad, origen generalmente sec-
torial, presencia de vacíos importantes, 
generación de superposición de compe-
tencias y difícil armonización con la legis-
lación minera general” (Verdugo, 1998). 
Otras debilidades están dadas porque las 
resoluciones son políticas no técnicas, no 
hay evaluación ambiental estratégica ni 
integrada, cada proyecto se evalúa sepa-
rada y localmente, no hay gestión territo-
rial ni manejo integrado de cuencas. Más 
específicamente, no existe regulación 
para todos los impactos que la actividad 
minera puede causar, tampoco existe -en 
Argentina ni en Chile- legislación para el 
cierre de faenas mineras.

c.	 OIT 169 
Existen diversos acuerdos suscritos, tanto 
por Chile como por Argentina, con res-
pecto a los derechos de los pueblos in-
dígenas. Dentro de ellos sin duda el más 
relevante es el OIT 169, ya que es vincu-
lante para los países.

En Chile la población indígena de acuerdo 
al Censo 2002 alcanza el 5% (604.349) de 
las cuales, un 87,3% corresponde al Pue-
blo Mapuche, uno de los 9 pueblos reco-
nocidos por el Estado Chileno. A pesar del 
importante número de personas recono-
cidamente indígenas, el congreso chileno 
tardo 18 años, tras diversos intentos, en 
ratificar este Convenio (2009).

Argentina ratificó este acuerdo mucho 
antes, en 2000, siendo que su población 
indígena de acuerdo al último Censo de 
2001 alcanza solo al 1.1 % de la pobla-
ción, correspondiente principalmente al 
pueblo Aymará y Quechua (zona norte 
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de la frontera, donde se localiza la mayor 
parte de los recursos minerales).

El Convenio reconoce a los pueblos indí-
genas como “sujetos colectivos de dere-
chos, y establece en su favor un conjun-
to de derechos políticos: participación, 
consulta, autogestión y administración; 
territoriales: derechos a la tierra, recono-
cimiento de los territorios indígenas y de-
rechos sobre los recursos naturales; cul-
turales: derecho consuetudinario, lengua, 
y educación; y sociales: seguridad social y 
salud” (Observatorio Ciudadano, 2009). El 
TM suscrito por los países, se contrapone 
al Convenio 169 ya que el área de aplica-
ción del tratado se superpone en varios 
sectores a territorios indígenas, como es 
el caso de Pascua Lama donde existe una 
disputa con la Comunidad Diaguita de los 
Huascoaltinos, la que denuncia que sus 
territorios ancestrales fueron usurpados 
y en esa condición están en manos de la 
compañía minera.

En la zona norte de la frontera entre Chi-
le y Argentina existen pueblos Aymará, 
Quechua, Atacameños, Coyas y Diaguitas. 
En la frontera hacia el sur se emplazan co-
munidades mapuches también a ambos 
lados de la cordillera.

El funcionamiento de la legislación, tanto 
en Chile como en Argentina, opera más 
o menos así. Una vez que la empresas 
tienen las concesiones mineras de los 
lugares explorados, la Comisión Adminis-
tradora del TM entrega el Protocolo Adi-
cional del proyecto que define el Área de 
Operaciones sobre la base de las conce-
siones (esta área de operaciones es ma-
yor al área del yacimiento mineral, ya que 
en ella se desarrollará el proyecto minero 
en su totalidad), luego la empresa debe 
someter a evaluación ambiental el pro-
yecto, y es solo entonces cuando la auto-
ridad puede analizar los impactos que el 
proyecto podría tener –pero que en ese 
momento ya tiene actividades explorato-

rias- en el medio ambiente y en las comu-
nidades que habitan el área cercana. Esto 
se sostiene gracias a que el derecho sobre 
el subsuelo (concesión minera) está sepa-
rado de la propiedad de la superficie de 
la misma área. Por tanto, en las condicio-
nes actuales de implementación, se pue-
de establecer un área de operaciones de 
proyectos mineros transnacionales que 
se sobreponga a territorios indígenas, sin 
que hayan sido ni vayan a ser consulta-
dos.

Es importante estar atento a cómo los 
países van a compatibilizar estas norma-
tivas, ya que ambos deben hacer cumplir 
el Convenio, fundamentalmente el dere-
cho a consulta de los pueblos indígenas, 
lo que podría llevar a un incumplimiento 
del Tratado Minero con el país vecino y 
ser fuente de conflictividad futura.

d.	 Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos

Esta institución judicial, autónoma de la 
Organización de los Estados Americanos, 
es bastante requerida por diversas organi-
zaciones de América Latina, cuestión muy 
sintomática, pues solo se puede recurrir a 
ella una vez que se demuestra que se ago-
taron todas las instancias judiciales del 
país y que no hubo acogida por parte de 
los correspondientes poderes judiciales. 
Es decir, es un indicador de la ineficiencia 
y de la falta de voluntad política de los or-
ganismos de decisión nacionales. 

Este sistema, basado en el “Pacto de San 
José de Costa Rica” de 1969, opera crean-
do una Comisión que recibe las denuncias 
contra los Estados para calificarlas, según 
la calificación obtenida. La denuncia pasa 
o no, a la Corte Interamericana, la que en-
trega un dictamen que es vinculante para 
los Estados. 

En el caso de Pascua Lama, el pueblo Dia-
guita Huascoaltino, reconocido formal-
mente por el Estado Chileno en 2006, con 
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la, emitió una resolución -Nº 6828- en la 
que “recomienda” a las autoridades de la 
Dirección de Minería de la Provincia que 
realice nuevos estudios sobre la existen-
cia de glaciares en la zona del Valle del 
Cura, donde se encuentran las minas de 
Veladero y Pascua Lama, ambas de Ba-
rrick Gold (Diario de Cuyo, 2006). Esto fue 
a raíz de la presentación de documentos 
que realizó la Fundación Ciudadanos In-
dependientes al Defensor, sobre la exis-
tencia de glaciares.

Luego, el 21 diciembre de 2007, se pro-
nunció el Defensor del Pueblo de la Na-
ción, Eduardo Mondino, quien emitió una 
recomendación al gobierno de San Juan 
–la provincia con más emprendimientos 
mineros- para que evalúe decretar la sus-
pensión de las actividades de extracción 
de metales en la zona de San Guillermo 
hasta tanto no se elabore un Plan Maes-
tro de manejo de dicho territorio (www.
lavaca.org, 2008). 

Pese a estas recomendaciones, nada su-
cedió y las actividades mineras de la Re-
serva San Guillermo y las preparatorias 
de Pascua Lama continuaron su curso 
“normal”. 

f.	 Ley de glaciares 
El conflicto Pascua Lama puso en el tape-
te la existencia de aguas prístinas de la 
cordillera que se encontraban amenaza-
das por la megaminería: los glaciares. A 
partir de él, se abrió una discusión pública 
en ambos países que ha tenido diferente 
proceso y desenlace. 

Tanto en Chile como en Argentina, la in-
quietud por los glaciares se constituyó en 
debate político que demandaba regula-
ción. La candidata presidencial Michelle 
Bachelet, por ejemplo asumió como com-
promiso de campaña que en su gobierno 
no se destruiría ningún glaciar y que, de 
salir electa, legislaría para su protección.

el apoyo del Observatorio de Derechos de 
los Pueblos Indígenas, realizó una denun-
cia a la CIDH, por medio de la cual se reco-
noció que el Estado incurrió en presuntas 
violaciones a los derechos consagrados 
en la Convención Americana de Derechos 
Humanos al aprobar el Proyecto Minero, 
el proceso se encuentra en fase probato-
ria, luego de ser declarado admisible en  
2010 (petición 415-07). 

e.	 OMBUS MAN Defensor del Pueblo
Figura que opera solo del lado argentino 
y que está constituida a nivel provincial 
y nacional a partir de 1993. El Defensor 
del Pueblo tiene la facultad de iniciar y 
proseguir de oficio o a petición, cualquier 
investigación que implique a reparticio-
nes públicas o a empresas prestadoras de 
servicios públicos, aún cuando ya no per-
tenezcan al Estado. Las causas pueden es-
tar relacionadas con mal funcionamiento, 
ilegitimidad, falta de respuesta a reclamos 
efectuados, mala prestación, atención o 
trato, insuficiencia de información, viola-
ciones a los derechos humanos (del usua-
rio y del consumidor), cuestiones atinen-
tes a la preservación del medio ambiente 
y casos de incumplimiento de sentencias 
judiciales por parte del Estado. 

Para atender los reclamos, el Defensor 
del Pueblo puede realizar investigaciones, 
inspecciones y verificaciones, solicitar ex-
pedientes, informes, documentos y ante-
cedentes, y/o determinar la producción 
de las medidas probatorias que estime 
útiles a los fines de la investigación.

La resolución del ombusman no es vin-
culante, pero permite objetivizar las de-
mandas de las comunidades y abrir una 
línea de justicia relevante. 

Para el caso Pascua Lama, el Defensor 
del Pueblo argentino ha tenido pronun-
ciamiento en dos oportunidades, prime-
ro en marzo de 2006 el ombusman de la 
provincia de San Juan, Julio Cesar Orihue-
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El proyecto de ley y el compromiso elec-
toral, se redujo a elaborar una política na-
cional de glaciares y a hacer un registro 
de ellos.

En Argentina por el contrario, la diputa-
da Marta Mafei representando a amplios 
sectores ciudadanos tomó la preocu-
pación pública por la protección de los 
glaciares y presentó un proyecto de ley 
federal al parlamento, que incluía en el 
artículo sexto la prohibición de las activi-
dades que pudieran afectar la condición 
natural de los glaciares y que implicaran 
su destrucción o traslado. Esta propuesta 
se aprobó de forma unánime en ambas 
cámaras, sin embargo la presidenta de 
ese país, Cristina Fernández de Kirchner, 
frenó la ley con un veto presidencial, lo 
que generó un gran escándalo, pues su-
ponía que el ejecutivo estaba cediendo a 
las presiones de las mineras. 

Otro grupo de parlamentarios recogió la 
ley vetada, presentó una ley similar ante 
el parlamento federal, y la movilización 
social motivó un proceso legislativo de 
amplio debate. La ley de glaciares modi-
ficada fue nuevamente aprobada por el 
Congreso, y de acuerdo a la legislación 
de ese país, el veto presidencial no puede 
usarse dos veces para la misma política. 
Finalmente en septiembre de 2010, se lo-
gró la aprobación de la Ley de Presupues-
tos Mínimos para la Protección de Glacia-
res y Área Peri Glaciar. La ley de glaciares 
se aprobó en el parlamento Argentino el 
mismo día en que se desarrollaba el Pri-
mer Tribunal Ético a la Minería de Fronte-
ra en Santiago de Chile.

Una vez electa, constituyó una comisión 
para elaborar una propuesta de ley aun-
que sin representación comunitaria. Den-
tro de las organizaciones que constituían 
la Comisión se encontraba la Sociedad 
Nacional de Agricultura (SNA), el Instituto 
Geográfico Militar y la ONG Chile Susten-
table, quienes desarrollaron una propues-
ta y la sometieron al parecer del sector 
minero, como estas conversaciones no 
prosperaron le entregaron el proyecto al 
gobierno para que él lo patrocinara. So-
bre el Ejecutivo cayeron entonces las pre-
siones, por ejemplo, la Sociedad Nacio-
nal de Minería y el Consejo Minero, que 
agrupa a las más grandes transnacionales 
mineras que operan en Chile, mandaron 
una carta a la Ministra de Medio Ambien-
te en donde señalaban que no conside-
raban necesario una legislación especial, 
“por cuanto la actual institucionalidad 
ambiental establece procedimientos y 
resguardos suficientes para la protección 
de los glaciares”5.

Paralelo a esto, el senador RN Antonio 
Horvath, había impulsado otro proyecto 
de protección a los glaciares que ya ha-
bía sido acogido a tramitación en el Sena-
do, por lo cual la ONG Chile Sustentable 
gestionó para que se fusionaran las dos 
iniciativas. Esta maniobra no contó con 
el patrocinio del poder ejecutivo, y así 
en enero del 2007, se paralizaron las dos 
iniciativas que habían surgido. El Senador 
Horvath, declaró entonces a El Mostrador 
“se optó por la vía administrativa obede-
ciendo a presiones del sector minero. Es 
muy sensible (el gobierno) con el asunto 
porque Codelco tiene más de 100 hectá-
reas de glaciares que interviene y porque 
el trabajo minero futuro está muy rela-
cionado con ello. Por eso el Gobierno no 
apoya la legislación”(2008). 

5 Disponible en http://www.lanacion.cl/prontus_noticias_v2/site/artic/20080526/pags/20080526210252.
html
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III.	 Caso en Estudio

Un aspecto relevante de su morfología, 
además del gran encajonamiento de los 
ríos que se da a ambos lados de la cordi-
llera, es el desnivel propio de zonas pre-
cordilleranas: en sólo 80 km se pasa de 
los 674 m del pueblo de Alto del Carmen 
a los 5400 m de la parte más alta del ya-
cimiento Pascua Lama (Urkidi, 2008). En 
Argentina sucede similar entre los altos 
cordones montañosos paralelos al límite 
con Chile, denominados en su conjunto 
cordillera frontal, y un cordón montaño-
so más bajo correspondiente a la precor-
dillera, lo que forma llanos encajonados 
donde se localiza la población.

c.	 Clima
En esta zona se definen 2 pisos climáti-
cos, el primero entre los 1.500 y 4.000 
m.s.n.m., de aire seco, precipitaciones en 
forma de nieve (las de agua alcanzan a un 
total anual entre 50 y 150 ml) y con tem-
peraturas medias anuales por debajo de 
los 12° (Martínez, 2007). El segundo piso, 
se establece entre los 3.000 y 6.000 con 
un clima de alta montaña, con tempera-
turas en torno a los 0°C, salvo en verano 
en que pueden llegar a 10°C. Sus preci-
pitaciones son en forma de nieve grani-
zo y escarchilla, en general asociadas a 
los vientos húmedos provenientes de la 
fuente oceánica del Pacífico.

Hacia el lado chileno, corresponde a los 
valles transversales del Norte Chico, es-

1.	 Caracterización de la zona de estudio

a.	 Ubicación
El área estudiada se encuentra ubicada 
en el segmento de los Andes centrales 
donde la placa de Nazca subducida se 
sitúa casi subhorizontal por debajo de la 
placa Sudamericana; esto determina que 
aquí se encuentren las mayores altitudes 
topográficas de toda la cordillera andina. 
Entre los 29° y 32° de latitud sur, se ubica 
el nuevo cordón cuprífero de la Cordillera 
de los Andes (Alcayaga, 2009) en el que 
se localizan los primeros 5 proyectos mi-
neros beneficiados por el Tratado Bina-
cional.

b.	 Geomorfología
Las características geológicas diferencia-
les más importantes del segmento andino 
comprendido entre los 28” y 33” de lati-
tud sur, pueden resumirse en: la ausencia 
de un magmatismo importante durante 
el Cuaternario y, posiblemente, durante 
el Cenozoico superior, en contraste con 
las áreas situadas inmediatamente al nor-
te y al sur. Lo que influye en la ausencia 
de volcanes activos. Otra característica 
peculiar es la fragmentación de la región 
baja por el lado argentino, la que debido 
al esfuerzo andino ha originado una serie 
de montañas en bloque de basamento, 
conocidas como Sierras Pampeanas. Este 
segmento de subducción horizontal se 
caracteriza por una intensa actividad sís-
mica (Isacks et al., 1982).
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pecíficamente al último Valle Transversal 
de la Región de Atacama, límite sur del 

rante el invierno las mínimas no bajan de 
4º C, lo que favorece la actividad agrícola 
y produce un medio natural rico en vege-
tación y fauna. 

Hacia Argentina, corresponde en su ma-
yor parte al departamento de Iglesia, 
provincia de San Juan. En su territorio 
se encuentra la Reserva de la biosfera 
San Guillermo, cuyas superficies abarcan 
prácticamente todo el sector norte del 
departamento, colindando con el em-
prendimiento minero. La zona pre cordi-
llerana y los valles, están determinados 
climáticamente por la lejanía a las fuen-
tes oceánicas y anticiclones, configuran-
do una reducida magnitud de las precipi-
taciones (Martínez, 2007).

desierto del mismo nombre: el Valle del 
Huasco. Esta zona de transición entre las 
regiones climáticas hiper-áridas del de-
sierto de Atacama y semiáridas del Norte 
Chico le da una importancia ecológica ini-
gualable de alta biodiversidad y endemis-
mo. El clima es de tipo desértico-árido, 
con micro-climas que se desarrollan al 
interior del valle. Escasas precipitacio-
nes anuales alcanzan a 64,5 mm., debido 
principalmente a que las nieblas costeras 
disminuyen fuertemente a medida que 
se avanza por el valle, donde la humedad 
desaparece y las temperaturas se elevan. 
En verano hay un promedio de 30ºC y du-

ubicación pascua lama
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d.	 Hidrografía
La zona donde se emplazará el proyecto 
minero corresponde a las nacientes de 
los ríos Estrecho y Potrerillos, afluentes 
del Río Huasco, así como a la naciente 
de la cuenca del Río Jachal, denominada 
Río Turbio, segundo en importancia en la 
provincia de San Juan y el de mayor re-
levancia en el sector norte de la misma. 
Son ríos de régimen pluvial y nival. La 
red hidrográfica del área es de gran im-
portancia en el contexto del ecosistema 
árido de toda la región. Los Valles que se 
forman, tanto en Chile como en Argenti-
na, están determinados por la presencia 
de las nieves y glaciares cordilleranos, los 
ríos que nacen de la Cordillera de los An-
des tienen una crecida anual en el perio-
do de noviembre-enero correspondiente 
a la temporada estival y al derretimiento 
de las precipitaciones sólidas. En el lado 
chileno las crecidas de los ríos correspon-
den a esta época pero también a la época 
de precipitaciones invernales, mientras 
que en Argentina las crecidas suelen es-
tar asociadas a las fusiones o deshielos 
de mantos de nieve o hielos acumulados 
sobre el terreno, producidos por el incre-
mento de la temperatura y la insolación 
en tiempos relativamente breves, ade-
más de las precipitaciones que coinciden 
en esta época.

La presencia de glaciares sobre los 4.000 
m.s.n.m., es fundamental, pues constitu-
yen reservas de agua además de actuar 
como reguladores del sistema hídrico. Ac-
tualmente pueden observarse glaciares y 
campos de nieve perennes en el área y en 
el entorno del Proyecto Pascua Lama, en 
la latitud 29°S, que corresponde al límite 
norte de la glaciación de los Andes Cen-
trales, controlados principalmente por 
una topografía favorable. Los temporales 
de viento redistribuyen la acumulación 
de nieve a las pendientes protegidas y 
cavidades topográficas donde la nieve es 

preferentemente preservada sobre las ca-
ras sur de estos taludes. Los glaciares son 
generalmente definidos como un cuerpo 
significativo de hielo que se forma a partir 
de la nieve que precipita sobre el terre-
no, y que se deforma bajo su propio peso. 
Los campos de nieve perennes se definen 
como acumulaciones de nieve que sobre-
viven hasta bien entrado el verano, y en 
algunos años incluso sobreviven por todo 
el verano. Ambos recursos hidrológicos 
proporcionan escorrentía a finales del ve-
rano cuando el aporte de la precipitación 
es bajo. Como un recurso tardío de agua, 
los glaciares producen un flujo más con-
sistente que los campos de nieve.

En la zona destacan por su importancia y 
belleza las lagunas de origen glaciar locali-
zadas en la cabecera de las cuencas hidro-
gráficas de ambos lados. De importancia 
no solo por los ecosistemas que albergan 
sino también por sus aportes al sistema 
hídrico de los valles.

e.	 Biodiversidad
La zona comprendida entre las regio-
nes chilenas de Antofagasta (II región) y 
Los Lagos (X) es uno de los 35 “hotspot” 
del mundo, catalogados por la organiza-
ción “Conservation International”. Estos 
“hotspots” cuentan con gran diversidad 
de especies endémicas y son ambientes 
muy vulnerables al impacto de activida-
des humanas, su degradación llega a la 
pérdida por lo menos de un 70% de su 
vegetación original.

En torno a las latitudes 28º y 29º S se 
exhibe la máxima riqueza de plantas vas-
culares de las regiones de Antofagasta, 
Atacama y Coquimbo. Este máximo se 
debe a la confluencia en la zona de es-
pecies pertenecientes a comunidades 
vegetales de Chile Central y del altiplano 
andino (Villagrán 2006).

Según Arroyo et al (1984) existen en la zona 
281 especies de plantas vasculares. Cinco 
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de los 10 géneros endémicos de Chile es-
tán representados en la zona y tres están 

exclusivamente restringidos a Los Andes 
de Vallenar (Marticorena 1990). Dadas las 
características climáticas, gran parte de 
las especies se encuentran en los hume-
dales (vegas y bofedales) altoandinos. 81 
de las especies registradas (Arroyo et al 
1984) crecen exclusivamente asociadas a 
humedales. Las poblaciones están por lo 
tanto muy fragmentadas y son altamente 
susceptibles al aislamiento y reducción 
de sus hábitat. Esto determina que exista 
un alto nivel de endemismos locales y al 
mismo tiempo una excepcional fragilidad 
de los ecosistemas altoandinos (Villagrán 
2006).

Grupos importantes de animales, como 
peces, anfibios anuros, decápodos y gran 
parte de la avifauna se restringen a los 
hábitats de humedales. Además, estos 
sistemas húmedos actúan como refugios 
para la avifauna en periodos de sequía, 
por lo que el mantenimiento de la cali-
dad y superficie ocupada por humedales 
es fundamental para la subsistencia de la 
fauna en la zona.

De acuerdo a Pliskoff 2006, la región de 
Atacama presenta importantes déficit 
de protección de las zonas cordilleranas, 
lo que ha determinado la zona “laguna 
grande y laguna chica” como prioritaria 
para la conservación con una superficie 
de 446,2 km2, en la que hay registradas 
142 especies de plantas nativas, además 
se encuentran 2 especies en peligro de 
extinción y 6 en categoría de Vulnerables 
(Squeo et al 2008). 

Las manadas de camélidos resaltan por 
su importancia en el paisaje, de hecho 
esta zona constituye el sitio argentino con 
mayor concentración de vicuñas y guana-
cos y corresponde al extremo austral de 
la distribución actual de la Vicuña.

Biológicamente el área es de sumo inte-
rés, dominando elementos de Monte en 

los niveles inferiores a los 2.500 m.s.n.m., 
de la Puna y Alto andinos entre los 3.000 
y los 4.500 m.s.n.m (hasta los 4.200 hay 
presencia de vegetación). Estudios reali-
zados revelan que las relaciones tróficas 
originales de los ecosistemas de este tipo, 
permanecen intactas desde hace miles de 
años. Esta característica le brinda un im-
portante valor agregado al área desde el 
punto de vista de la conservación del sitio 
y presenta una oportunidad única para la 
investigación de dichas relaciones (Martí-
nez, 2007).

f.	 Población
El área de impacto directo del proyecto 
se ha definido para la comuna de Alto del 
Carmen por el lado Chileno y el departa-
mento de Iglesia por el lado Argentino.

La comuna de Alto del Carmen, la más 
elevada de la cuenca del Río Huasco y 
mayormente rural, está compuesta por 
44 localidades y está habitada por cerca 
de 5.000 personas. Se ubica dentro de la 
provincia del Huasco donde viven alrede-
dor de 66.500, de las cuales 43.700 viven 
en la capital Vallenar. La localidad más 
cercana al proyecto es Chollay por el lado 
norte distante a tan solo 45 kilómetros.

La población rural mantiene determina-
das prácticas agrícolas y ganaderas tradi-
cionales, así como la propiedad territorial 
comunal, una de las grandes reivindica-
ciones de los habitantes del lugar. El 80% 
de los desarrollos agrícolas se encuentra 
en manos de pequeños agricultores (me-
nos de 5 hectáreas).

La zona habitada por el lado argentino, 
corresponde al Valle de Iglesia, cuyo 
radio urbano y explotación agropecuaria 
e industrial se limita solo a la porción 
del valle vecina a los principales arroyos, 
ríos y manantiales que poseen agua en 
forma permanente. Tal es el caso de Villa 
de Iglesia-Bella Vista, las Flores, Rodeo, 
Tudcum, Angualasto y Colanguil. Todas 
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estas localidades se encuentran en la 
zona sur del departamento de Iglesia, 
por tanto las localidades más cercanas 
al yacimiento distan alrededor de 100 
kilómetros.

El resto del área por su fuerte relieve, por 
la rigurosidad del clima y las dificultades 
de acceso, prácticamente carece de po-
blaciones importantes que hayan desa-
rrollado algún tipo de actividad económi-
ca. Debido a esto los estudios sobre los 
recursos hídricos que existen en esta área 
se desarrollaron con particular énfasis so-
bre el sector de más demanda, sin que se 
hayan obtenido mayores datos de otros 
sitios; cuando existieron, fueron esporá-
dicos y dirigidos a solucionar o responder 
algún tipo de problema o requerimiento 
localizado.

Además del carácter rural y agrícola del 
Valle del Huasco, un rasgo importante es 
la presencia de población indígena, que 
desde épocas precolombinas ha mante-
nido estos territorios bajo su tutela. Esto 
fue recientemente reafirmado en agosto 
de 2006 por la Ley Indígena chilena.

Este pueblo está llevando a cabo un pro-
ceso de auto-reconocimiento y recons-
trucción cultural indígena, pero lo cierto 
es que se han perdido muchos aspectos 
de la cultura diaguita, tales como la espi-
ritualidad andina (la religión católica es 
bastante fuerte en el Valle) o la lengua 
(reducida a apellidos y toponimias).

Tanto la distancia al yacimiento como la 
cantidad de población de las localidades 
ha sido determinante en el desarrollo del 
conflicto y en la fuerza y persistencia que 
han tenido las comunidades para hacer 
frente a la intervención de la empresa.

g.	 Actividades económicas
En el Valle del Huasco existe un activo de-
sarrollo del área agrícola, impulsado por 
una próspera actividad frutícola, princi-
palmente producción de uva pisquera y 

uva de mesa de exportación, además de 
cítricos, paltos y hortalizas. Eso sí, el ma-
yor desarrollo de la agricultura de expor-
tación, ha traído consigo la acumulación 
de tierras, la progresiva proletarización 
del campesinado, problemas derivados 
de los monocultivos y la contaminación 
por pesticidas (Salinas, 2007).

Sin embargo, en Alto del Carmen, también 
se trabajan pequeños terrenos agrícolas 
destinados al autoconsumo y se mantie-
ne una ganadería principalmente caprina. 
La comuna ofrece una gran variedad de 
productos tradicionales elaborados por 
pequeños y medianos productores y pro-
yecta el turismo rural como una alternati-
va factible para el futuro cercano.

El carácter fuertemente agrícola del Valle 
del Huasco aporta al 11% del PIB regional, 
constituyéndose como la segunda activi-
dad económica de importancia. Los desa-
rrollos mineros dentro de la región pero 
al norte del Valle del Huasco, aportan a la 
región el 45% del PIB, siendo la actividad 
más importante, de hecho el PIB per cápi-
ta (2001) fue de US$ 5.525 cifra mayor al 
PIB nacional US$ 4.222, sin embargo el ni-
vel de pobreza de la región alcanza 23,6% 
muy superior al nivel nacional de 20,6%.
(Salinas, 2007)

A pesar de la importancia económica de 
la minería ésta absorbe tan solo el 10% 
de la mano de obra de la región, mientras 
que la agricultura y la pesca representan 
el 15% de la fuerza laboral, incluso -en 
épocas de cosecha- existe mano de obra 
externa a la región bajo el concepto de 
trabajo temporal. Estos datos no incor-
poran la agricultura y la ganadería para el 
autoconsumo.

En tanto, en el departamento de Iglesia, 
casi el 30 % de la superficie cultivada está 
dedicada a explotaciones forestales. Le 
siguen en importancia, en cuanto a canti-
dad de hectáreas, las pasturas y las semi-
llas (ajo, poroto, lechuga, cebolla, arveja). 
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Los frutales, cereales, hortalizas y aromá-
ticas tienen, en extensiones cultivadas, 
una importancia menor. 

La explotación ganadera representa tam-
bién una importante actividad económi-
ca. Los distintos pueblos de Iglesia cuen-
tan con pastizales aptos para la cría de 
ganado caprino y ovino.

De acuerdo a las estimaciones de un es-
tudio realizado en la consultora chilena 
Malthus, mandado por Barrick en 2009, 
el impacto del proyecto Veladero (pro-
yecto de oro vecino de Pascua Lama) en 
la economía, equivale a un 23,1% del PIB 
de la Provincia de San Juan, consideran-
do un efecto directo de 10% y un efecto 
indirecto de 13,1%. Cabe recordar que 
cuando comenzó a construirse en 2003 

era del 0,84%. Entre el año 2001 y 2008, 
el PIB de la Provincia de San Juan se cua-
druplicó, desde US$ 778 millones (2001) 
a US$ 3.095 millones en el 2008 (Funda-
min, 2009).

Sin embargo, de acuerdo a datos publica-
dos por el Instituto Nacional de Estadísti-
cas y Censo (INDEC), el índice de pobreza 
aumentó en el Gran San Juan a 17,1 por 
ciento en el segundo semestre del 2009, 
mientras que en el primer semestre de 
aquel año ese índice afectaba a un 16,4% 
de la población del mismo aglomerado 
urbano. Y aún los índices de pobreza de 
San Juan, siguen siendo muy superiores 
a la media del país que para el segundo 
semestre de 2009 fue de 13,2%.

2.	 Descripción del proyecto minero 

El proyecto Pascua Lama, supone un ya-
cimiento a rajo abierto de oro, plata y 
cobre a más de 4.000 m.s.n.m. y el pro-
cesamiento respectivo para producir y 
exportar metal doré -mezcla de oro y pla-
ta- y concentrado de cobre.

El proyecto se ejecuta en Chile por la 
Compañía Minera Nevada Ltda (CMN), 
filial indirecta de Barrick Gold Corpora-
tion, cuya casa matriz se encuentra en la 
ciudad de Toronto, Canadá; en Argenti-
na, corresponde a Barrick Exploraciones 
Argentinas S.A. El yacimiento, pertenece 
a la empresa Barrick Gold Corporation, 
transnacional canadiense que se encuen-
tra en el primer lugar como productora 
de oro a nivel mundial. El yacimiento se 

proyecta con reservas de oro calculadas 
en 17,6 millones de onzas, y el monto de 
inversión hoy se anuncia en 2.800 a 3.000 
millones de dólares.

Se ubica en Chile en la Región de Ataca-
ma, comuna de Alto del Carmen a unos 
150 kilómetros al oriente de la capital 
comunal Vallenar; en Argentina, se ubica 
a unos 300 kilómetros al norponiente de 
la Ciudad de San Juan, Departamento de 
Iglesia, Provincia de San Juan. Específica-
mente el yacimiento se encuentra sobre 
el límite internacional chileno-argentino 
(70% en Chile y 30% en Argentina), lo que 
le da el carácter de binacional, además 
que considera obras y operaciones en 
ambos territorios.
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Como muestra la figura, en territorio 
Chileno se desarrollará gran parte del 
rajo abierto y se construirá un botadero 
de estériles, un chancador primario, un 
complejo de manutención de equipos de 
mina, el campamento de la mina, un ae-
ródromo y un polvorín para el almacena-
miento de explosivos. Estas obras se ubi-
carán en la cabecera del río El Estrecho, 
tributario del río Chollay, sobre los 4400 
m.s.n.m. El rajo abierto que se propone 
explotar estará ubicado sobre la divisoria 
de tres cuencas: el río El Estrecho y el río 
El Toro, en Chile, y el río Turbio en Argen-
tina.

En territorio argentino se desarrollará una 
porción menor del rajo y se construirá un 
botadero de estériles, la planta de pro-
cesos, un tranque de relaves, los campa-
mentos de construcción (para 4000 per-
sonas) y operación (para 1000 personas), 
además de un aeródromo privado.

El proyecto obtuvo aprobación ambiental 
favorable en mayo de 2001 en Chile, y fue 
presentado nuevamente con modifica-
ciones y ampliaciones en 2004 en ambos 
países, este nuevo proyecto se aprobó en 

febrero de 2006 en Chile y en diciembre 
del mismo año en Argentina. 

Por el lado chileno, a parte de la explo-
tación del yacimiento se aprobó con pos-
terioridad: la explotación de una mina 
de caliza; el centro logístico en la ciudad 
de Vallenar, que oficiará como centro 
operacional y de acopio de la empresa y 
además como control fronterizo, pese a 
estar ubicado a 150 kilómetros de la en-
trada al área de operaciones de la mina 
(otro agravante de este Centro es que se 
encuentra emplazado en una propiedad 
estatal); la pavimentación de caminos 
desde la costa hasta la frontera con Ar-
gentina; las líneas de transferencia eléc-
trica desde la central termoeléctrica que 
desarrollarán en la costa pacífica hasta la 
frontera con Argentina, y el depósito de 
sustancias radioactivas.

Este conjunto de proyectos que suma-
dos forman el proyecto Pascua Lama, no 
han sido evaluados en su totalidad por la 
autoridades ambientales, ya que la ley 
permite desagregar los proyectos presen-
tándolos como de influencia local, disfra-
zando el impacto real. 

Fuente: barrick.cl (hoy no disponible)
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3.	 Descripción del conflicto

La empresa Barrick Gold dio inicio oficial 
a sus operaciones en Chile en 1994 cuan-
do adquiere la propiedad de la mina El In-
dio, en la IV Región de Coquimbo, desde 
ahí y gracias a su alta tecnología satelital, 
“descubre que el cobre diseminado que 
partía del Indio alcanzaba su mejor ley 
mineral hacia el norte en la frontera con 
Argentina sobre la provincia de San Juan” 
(Rodríguez, 2009). En 1996 se descubrió 
una nueva falla muy promisoria llamada 
Pascua que registraba un aumento del 
metal de 3,4 millones de onzas a 10,1 (Pa-
dilla y Alcayaga 2004). Tras estos procesos 
de exploraciones sumándole los recursos 
y la participación de Barrick en la mina 
Veladero – vecina del proyecto Pascua 
lama por el Lado argentino- “la cifra total 
asciende a 26 millones de onzas de oro” 
(Padilla y Alcayaga, 2004).

A partir de 1994 y gracias al lobby reali-
zado por la empresa, “se constituyeron 
comisiones binacionales sobre el tema 
minero con composición pública-privada. 
Esta voluntad de trabajo conjunto se plas-
mó en la Declaración Presidencial de Los 
Olivos, suscrita el 26 de abril de 1996, que 
contó con el impulso del entonces presi-
dente Carlos Menem, además de minis-
tros y parlamentarios de ambos países, y 
destacados empresarios. Eran las bases 
del Tratado Minero” (Marín, 2009)

En 1997 los presidentes de Chile y Argen-
tina firmaron el Tratado que permitiría la 
explotación en zona fronteriza. En 1998 
la empresa acordó con el gobierno Regio-
nal de Atacama (Chile) la pavimentación 
en cofinanciamiento del camino que va 
de Alto del Carmen hasta poco antes de 
la entrada a la mina. Esto es sumamen-
te relevante porque demuestra un apoyo 
irrestricto de las autoridades a una em-
presa que aún no tenía ninguna partici-
pación en la región (ni había evaluado 

ambientalmente su proyecto), desviando 
recursos vitales para una región con altos 
problemas de cesantía, para la construc-
ción de un camino de beneficio privado. 

El 2000, cuando el Tratado Binacional es 
ratificado por los países, la empresa re-
cién somete el Proyecto de la mina Pas-
cua Lama a Evaluación Ambiental en am-
bas naciones. 

En Argentina, el Proyecto fue presentado 
a evaluación ambiental en la provincia de 
San Juan en agosto del año 2000. Duran-
te este primer proceso, las autoridades 
de la provincia, coordinadas por el Depar-
tamento de Minería, solicitaron informa-
ción complementaria en cuatro oportuni-
dades. En el intertanto Barrick sometió a 
evaluación su proyecto Veladero, ubica-
do a corta distancia de Pascua-Lama por 
el lado argentino, para el que obtuvo la 
aprobación de las autoridades provincia-
les en noviembre del año 2003, mismo 
año que comienza su construcción.

La Evaluación Ambiental del proyecto en 
Chile, también se circunscribió al ámbito 
regional, aunque la ley establece que de 
constatarse que el impacto es birregio-
nal, la evaluación debiera ser nacional. 
Sin embargo, tal como señaláramos an-
teriormente, la empresa fragmentó el 
proyecto, y las autoridades cedieron a la 
evaluación regional. 

Pese a esto, la tarea no fue tan fácil para 
la minera, pues en el contexto de las re-
uniones de participación ciudadana que 
exige la ley, unos arrieros del lugar aler-
taron sobre la presencia de glaciares en la 
zona que se pretendía explotar, glaciares 
omitidos por la empresa a lo largo de las 
5.000 páginas del EIA, lo que despertó 
muchas suspicacias de los habitantes del 
sector y desconfianza hacia la titular de 
proyecto. 
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“En el año 2001, mientras la autoridad 
ambiental chilena CONAMA exigía el 
plan de manejo de glaciares, para los ha-
bitantes del Valle del Huasco quedó en 
evidencia el enorme costo ambiental del 
proyecto, el pobre resguardo que estaban 
dispuestos a dar las autoridades locales y 
la manipulación de información que rea-
lizaba la multinacional del oro, la misma 
que se presentaba como ‘minera respon-
sable’” (Karmy y Salinas, 2008). 

Entonces, la comunidad alentada princi-
palmente por los religiosos y religiosas 
de la provincia agrupados en la Pastoral 
Salvaguarda de la Creación, comenzó a 
informarse sobre el proyecto y sobre el 
prontuario de la empresa, manifestando 
públicamente su rechazo. Esto motivó 
una fuerte intervención de la empresa en 
la comunidad local, enfocada a cooptar a 
autoridades y organizaciones, a ofrecer 
dinero para fondos y actividades antes 
autogestionadas, a regalar ambulancias, 
camionetas, computadores, wi-fi y una 
serie de otros “adelantos”, y todo esto, 
con una estrategia paralela de penetra-
ción en los medios de comunicación de 
la zona, no muy acostumbrados a reci-
bir cuantiosos pagos por publicidad… 
obviamente, una política de esta natu-
raleza terminó al cabo de los años por 
romper el tejido social que sostenía la 
vida en la zona, restándole fuerza y radi-
calidad a la oposición que la mayoría de 
los vecinos tiene al proyecto. 

Nueva aprobación en Chile 
Pese a la denunciada presencia de los 
glaciares y a la descarada omisión de 
ellos por parte de la empresa, en mayo 
de 2001, se otorgó la aprobación para 
el proyecto por parte de la autoridad 
ambiental chilena, aunque exigiendo 
la presentación de un Plan de Manejo 
de Glaciares. Sin embargo, según dice 
la empresa, “debido a los bajos precios 
del oro, Barrick posterga el desarrollo de 

Pascua-Lama y trabaja para mejorar la in-
geniería, la ubicación de las instalaciones 
y realizar mejoras adicionales al proyec-
to” (barrick.cl). En Argentina en cambio, 
el proyecto fue retirado antes de obtener 
la respuesta por parte de la autoridad 
ambiental de la provincia sanjuanina.

En julio de 2004 Barrick inició un proce-
so de consultas públicas en las comuni-
dades, presentando en noviembre del 
mismo año un nuevo Estudio de Impacto 
Ambiental en Argentina y en diciembre 
una ampliación del proyecto aprobado en 
2001 en Chile. Esta vez el proyecto incor-
poraba un Plan de Manejo de glaciares 
que consideraba la remoción y traslado 
de los mismos. 

La existencia del “Plan de manejo de gla-
ciares”, que consideraba la cubicación, 
traslado y rearmado de estas represas 
naturales de agua, es decir, consideraba 
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su aniquilación, fue uno de los pilares 
de la denuncia comunitaria. La comuni-
dad pintó murales contra Pascua Lama 
en todo el Valle del Huasco, comenzaron 
las marchas, los pantallazos, y pequeñas 
actividades que fueron forjando redes de 
apoyo a nivel nacional e internacional. 

Estas redes ayudaron considerablemente 
en la difusión del conflicto, pero además 
permitieron por ejemplo, descubrir que 
las experiencias exitosas de traslado de 
glaciares en el mundo, divulgadas por Ba-
rrick, eran una vulgar mentira… no había 
tales experiencias, y en los lugares donde 
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se intentó los resultados habían sido ne-
fastos. 

La estrategia comunitaria fue muy eficien-
te y sumó a gran parte de las agrupacio-
nes del Valle del Huasco. Se multiplicaron 
las movilizaciones, marchas, carnavales, 
actividades de denuncia e iniciativas para 
difundir la información, “teníamos a la 
empresa a tiro de gracia” decía el enton-
ces concejal de Alto del Carmen, Luis Fau-
ra. Por eso mismo Barrick intensificó su 
política de cooptación y ofreció a la Junta 
de Vigilancia del Valle del Huasco, la or-
ganización de regantes mayoritaria en la 
lucha, la entrega de 60 millones de dóla-
res si apoyaban la realización del proyec-
to, estos dineros serían pagados una vez 
aprobado el Estudio de Impacto Ambien-
tal. La directiva de la organización aceptó 
los términos propuestos por la empresa 
y firmó el protocolo que los transforma-
ba en aliados de la empresa contra la co-
munidad, sin consultar a la asamblea de 
regantes.

Sin duda esto fue un duro golpe para la 
resistencia y bajó los ánimos de lucha 
en un momento sumamente clave, pues 
eran los tiempos de mayor actividad y 
dinamismo en contra del emprendimien-
to. Por ejemplo, estaban en curso diver-
sas acciones legales relacionadas con la 
ilegitimidad de la adquisición y uso del 
territorio, comenzaban a filmarse los 
primeros documentales de denuncia, se 
constituían colectivos en muchas univer-
sidades a lo largo de todo el país y tam-
bién en el extranjero, las iglesias locales 
demostraban cada vez más convicción y 
compromiso en la defensa de la vida… y 
por lo tanto, este “bajarse” de la organi-
zación que administra las aguas y agrupa 
a más de 2.000 regantes, fue mostrado 
como una renuncia de la comunidad lo-
cal a la resistencia, y los mismos vecinos 
comenzaron a pensar que si su organiza-
ción referente había optado por esa vía, 

era porque quizás el proyecto no era tan 
nefasto y sí traería empleo y desarrollo a 
largo plazo. 

Mauricio Perelló, empresario vallenarino, 
único integrante de la Junta que no firmó 
el Protocolo, interpuso una demanda por 
nulidad de derecho público, por vicio en 
la aprobación del EIA del 2001, y cuestión 
similar hizo el Consejo de Defensa del 
Valle del Huasco en Santiago. La Comu-
nidad Agrícola Huascoltina, con asesoría 
de la Universidad Diego Portales, en no-
viembre de 2005, presentó una acción 
administrativa ante la Dirección General 
de Aguas -DGA- para impugnar el Proto-
colo de Acuerdo suscrito entre la Junta de 
Vigilancia del Río Huasco y sus Afluentes 
y la Compañía Minera Nevada SA, pero la 
repartición estatal aunque reconoció las 
irregularidades se abstuvo de inmiscuir-
se, pues señaló que era un contrato entre 
privados.

Sin embargo, un importante grupo de 
personas, tanto en el Valle, como en 
Santiago y Canadá, siguieron apostando 
por apoyar la resistencia, tomando como 
ideas fuerza los glaciares, el Tratado Bina-
cional y las deficiencias del proyecto y de 
la capacidad fiscalizadora del Estado.

En este intertanto, la autoridad solicitó en 
reiteradas ocasiones informes técnicos 
contundentes que garantizaran que los 
glaciares no se verían afectados, y aun-
que la empresa nunca pudo entregarlos, 
la COREMA falló a favor del mismo en fe-
brero del 2006, señalando: “La Compañía 
sólo accederá al mineral de manera tal 
que no se produzca ninguna remoción, 
reubicación, destrucción ni intervención 
física de los glaciares Toro 1, Toro 2 y Es-
peranza”.

Mediáticamente el tema se dio por fina-
lizado, se escondieron los informes que 
declaraban que los glaciares por acción 
de la empresa habían desaparecido hasta 
en un 70% y se hizo caso omiso a todos 
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los pendientes que aún restaban al pro-
yecto, entre ellos, decenas de permisos 
sectoriales de diversos servicios y la reso-
lución del tema tributario.

Aprobación en Argentina 
Por el lado Argentino, en tanto, se dio 
una curiosa situación con respecto a la 
movilización en contra de la minería. Esta 
actividad entró de forma avasalladora a 
partir del año 1994, en las provincias de 
Rioja, San Juan, Catamarca, entre otras, 
generando fuerte oposición de las co-
munidades, en su mayoría agrícolas y de 
pequeños poblados. Los logros fueron 
notables, el sentimiento antiminero fue 
muy fuerte y se agrupó en el movimiento 
No a la mina, el que en 2003 llamó a una 
consulta popular en Chubut, arrojando 
un rotundo no a la minería, el que luego 
desembocó en la primera ley provincial 
de prohibición de este tipo de minería.

En el decir de Svampa y Antonelli, “entre 
el 2003 y el 2008, gracias a la articula-
ción de resistencias regionales siete pro-
vincias sancionaron leyes prohibiendo en 
algunos aspectos este tipo de minería. 
Tres factores clave jugaron a favor: mo-
vilización multisectorial, socialización de 
la información y construcción de redes 
territoriales. Así a fines de 2008 existían 
aproximadamente setenta asambleas de 
vecinos auto convocados, las que en 2006 
se unen constituyendo la UAC, Unión de 
Asambleas Ciudadanas.”

Desde el 24 de mayo de 2004, la multi-
nacional minera Barrick Gold y el gober-
nador de San Juan, José Luis Gioja, apre-
suraron los papeles para la explotación 
de los yacimientos de Veladero y Pascua 
Lama. Era la fecha de la primera asam-
blea de “sanjuaninos auto convocados” 
decididos a impedir el despojo y la conta-
minación y a defender sus cultivos y la ca-
lidad de vida. Las incipientes protestas de 
entonces no tuvieron alcance nacional, 

pero no pasaron inadvertidas para el go-
bierno provincial que salió a contrarrestar 
la opinión de un pueblo que exigía parti-
cipación en decisiones que determinarían 
su destino.

La ley nacional 24.196 sobre inversiones 
mineras, establece en su artículo 4 que 
será de aplicación en todas las provincias 
del territorio nacional que hayan adheri-
do expresamente al mismo. Pero son ellas 
quienes deben dictar las leyes e invitar a 
las municipalidades de sus jurisdicciones 
a dictar las normas legales que lleven a 
la aplicación de la ley. Y como en la pro-
vincia de San Juan, su gobernador es un 
aliado fiel de la minería, y sobre todo de 
las transnacionales mineras, toda la polí-
tica va orientada a posibilitar los empren-
dimientos.

Sin embargo, como eran tan evidentes 
los nexos entre la familia Gioja y Barrick 
Gold, se intentó quitar jurisdicción a San 
Juan para evaluar ambientalmente el 
proyecto. Es por ello que la secretaria de 
Medioambiente y Desarrollo Sustenta-
ble de Argentina, Romina Picolotti, quien 
consideraba que no estaban dadas las 
condiciones de seguridad necesarias para 
el comienzo de Pascua Lama, reclamó 
una revisión de la legislación minera por 
tratarse de leyes sancionadas durante el 
gobierno menemista. Pero la respuesta 
del Consejo Federal de Minería (COFE-
MIN) de la provincia de San Juan no se 
hizo esperar. A través de un documento, 
“reivindica la jurisdicción de las provincias 
en el marco del Pacto Federal Ambiental 
firmado entre Nación y los estados pro-
vinciales” (Ocampo, 2006). Su presidente 
Sergio Gurostovich “habló de desconoci-
miento del marco legal vigente y defendió 
la autodeterminación de las provincias” 
(Ocampo, 2006). 

Ante esta negativa, el proceso de evalua-
ción ambiental adquirió un nivel de deta-
lle técnico y de participación ciudadana 
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cultura argentina sostenía en otras pro-
vincias y que el proyecto despertaba en 
Chile. Probablemente por encontrarse 
más alejado de los centros poblados, las 
comunidades se han movilizado más en 
torno a Veladero, yacimiento que ha sido 
protagonista de accidentes, infracciones 
y denuncias graves por parte de la comu-
nidad. 

En ambos países se repiten muchas téc-
nicas y estrategias de la minera para lo-
grar llevar a cabo su emprendimiento, 
pero quizás sea interesante destacar 
la práctica de la empresa de contar con 
aliados claves en los distintos ámbitos de 
decisión, partiendo por las presidentas, 
como ya vimos. Por ejemplo, el hermano 
del gobernador provincial José Luis Gio-
ja, uno de los principales defensores del 
proyecto minero, es dueño de la empresa 
que Barrick contrató como proveedora de 
lodos de perforación, utilizados para rea-
lizar los pozos. César Gioja también es el 
presidente de la Comisión de Minería del 
Senado de la Nación (OMAL, 2007). Omar 
Campillay, uno de los más poderosos agri-
cultores del Valle del Huasco e integrante 
de la Junta de Vigilancia que pactó con la 
minera, es dueño de una flota de trans-
portes que presta servicios a la transna-
cional canadiense. Nora Rojas, vecina de 
Alto del Carmen fue contratada por la mi-
nera como secretaria, renuncia a su tra-
bajo para transformase en una sorpresiva 
candidata a Alcalde, cuenta con fondos 
desmedidos para su campaña y termina 
saliendo electa por mayoría de votos en 
el año 2009. 

La aprobación no detiene la 
resistencia… ni las irregularidades 
A un mes de aprobado el proyecto, la Di-
rección General de Aguas en Chile, que ya 
había eludido asumir la responsabilidad 
que le cabía en la firma del Protocolo de 
Acuerdo con la Junta de Vigilancia, dio 
a conocer un informe de fiscalización a 

sin precedentes, lo que marcó un hito en 
la evaluación ambiental en Argentina. Por 
primera vez participó en la evaluación de 
un proyecto una comisión interdiscipli-
naria integrada por organismos provin-
ciales y nacionales, instancia creada por 
un decreto especial que constituyó la de-
nominada Comisión Interdisciplinaria de 
Evaluación Ambiental Minera (CIEAM). 
Después de dos años de evaluación, el 
proceso culminó con la aprobación del 
proyecto Pascua Lama a través de la Re-
solución Nº121- SEM-06, el día 4 de di-
ciembre de 2006.

La Comisión presentó 500 objeciones al 
Informe de Impacto Ambiental, sin em-
bargo, pese a la consistencia técnica de 
estas objeciones, el proyecto fue aproba-
do, demostrando que estas decisiones y 
las instituciones que las adoptan, al igual 
que en Chile, operan bajo lógicas políticas 
y no técnicas… aparecen entonces como 
meros organismos de fachada, a costas 
del erario público, que pretenden dar la 
impresión de democracia y participación 
sobre decisiones ya tomadas entre los go-
biernos y las transnacionales. De hecho, 
después de la aprobación el Gobierno de 
San Juan fue acusado públicamente de 
fraude al ocultar dictámenes negativos 
sobre Pascua Lama. La mayoría de los 
dictámenes de la CIEAM eran desfavora-
bles a la instalación de la mina. Hubo solo 
dos favorables (Minería y Salud Pública), 
y dos absolutamente en contra (Univer-
sidad Nacional de San Juan y Dirección 
de Agricultura). Pero todos los otros, sin 
decir ni sí ni no, formulaban durísimas 
objeciones al proyecto. Ninguno de es-
tos dictámenes son de acceso público, y 
la decisión se consideró irrevocable. En 
Chile, se presentaron 48 reclamaciones, 
pero todas fueron desestimadas por la 
Dirección Ejecutiva de Conama. 

De todas formas, Pascua Lama no contó 
en la fase de aprobación con la misma 
resistencia y movilización social que la 
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las instalaciones de exploración de Pas-
cua lama, realizado en octubre de 2005. 
Por más de 6 meses al OLCA se le había 
negado esta información que evidencia-
ba técnicamente la enorme afectación 
de glaciares que había en la zona por la 
intervención de la empresa… cabe recor-
dar que el proyecto fue aprobado bajo 
la condición de intocabilidad de los gla-
ciares. “se puede apreciar que el área de 
los glaciares Toro#1, Toro#2 y Esperanza, 
los cuales están en la zona más afectada 
durante la etapa del anteproyecto, han 
disminuido su área entre los años 1981 
y 2000 entre un 56% (Glaciar Toro#1), 65 
% Glaciar Toro 2 hasta un 70% Glaciar 
Esperanza, no así los glaciares Guanaco 
y estrecho, que están más alejados, los 
cuales han mantenido su área durante el 
periodo de tiempo mencionado anterior-
mente” (DGA, 2005).

El Observatorio Latinoamericano de Con-
flictos Ambientales buscó, ante estos 
antecedentes, patrocinantes para inter-
poner una demanda por daño ambiental 
por la destrucción de los glaciares, pero ni 
la Municipalidad de Alto del Carmen ni el 
Consejo de Defensa del Estado, quisieron 
interponer la acción, y el procedimiento 
es tan oneroso que requería de la concu-
rrencia de algún organismo público. 

En agosto de 2006 el gobierno chileno 
entregó reconocimiento jurídico al Pue-
blo Diaguita Huascoaltino, y aunque este 
reconocimiento se utilizó para dividir a la 
comunidad y fortalecer a quienes la em-
presa había reivindicado como diaguitas 
(o sea a aquellos que no poseían las tie-
rras y que organizaban con la empresa 
talleres de artesanía, identidad, y hasta 
publicaron un lujoso libro con la minera), 
le sirvió a quienes se oponen a la mega-
minería química en lo alto del Valle, para 
ir más allá de los tribunales chilenos, pre-
sentando una denuncia ante la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, 
contra el Estado chileno por denegación 

de justicia. La causa avanzó más lento de 
lo debido, paradojalmente por la actitud 
negligente del mismo gobierno que aca-
ba de darles reconocimiento oficial. “La 
causa 415-07 “Diaguita versus Estado de 
Chile” ha sido muy lenta debido “a una 
actitud dilatoria y de mala fe por parte 
del Gobierno que no ha contestado el 
fondo de las denuncias y ha presentado 
escritos, pidiendo nuevas prórrogas” (El 
ciudadano, 2009).

En noviembre de 2006, en el marco del 
II Foro Social de Chile, se desarrolló un 
Tribunal Ciudadano a Barrick. Por prime-
ra vez, comunidades de Chile, Perú y Ar-
gentina, daban a conocer en conjunto los 
impactos y los modos de operar de la mi-
nera en sus territorios. Corrupción, coop-
tación y destrucción fueron las palabras 
más escuchadas en dicha actividad. Las 
estrategias de intervención eran comu-
nes. Este Tribunal fue el inicio del trabajo 
coordinado entre los países, para fortale-
cer redes de apoyo y ampliar los canales 
de denuncia. La iniciativa se replicó en la 
Rioja, Argentina y en Ancash, Perú.

La ciudadanía canadiense invitó a la co-
munidad de Valle del Huasco a presentar 
el conflicto al “Primer Foro Mesas Redon-
das Nacionales sobre la Responsabilidad 
Social Empresarial (CSR) y la Industria Ex-
tractiva Canadiense en Países en Desarro-
llo”, este proceso de consulta permite al 
gobierno canadiense definir normativas 
de control de empresas canadienses fue-
ra de Canadá. Los resultados fueron pu-
blicados por la ONG Corpwatch, “Dicho 
informe admitía que Canadá no cuenta 
con leyes que garanticen que las empre-
sas mineras canadienses ‘se adecuen a 
los criterios de derechos humanos, inclu-
yendo los derechos de los trabajadores y 
de los pueblos indígenas’. Pero, pese a la 
abrumadora evidencia de que la autorre-
gulación y las medidas voluntarias adop-
tadas por las empresas mineras no son 
suficiente para garantizar estos derechos, 
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la búsqueda de un marco legal vinculan-
te para garantizarlos es un compromiso 
pendiente del gobierno canadiense.” 
(Corpwatch, 2007).

Durante los días 20, 21 y 22 de enero de 
2007 se desarrolló en la parte alta del Va-
lle del Huasco, “El llamado del agua”, en-
cuentro que pretendía reunir a diversas 
comunidades que veían comprometida 
el agua de sus pueblos por la vecindad 
de un proyecto transnacional. Al finali-
zar esta actividad, se determinó un cor-
te de ruta permanente del cruce Conay 
Chollay, lugar de paso de los vehículos 
mineros. Según los diversos comunicados 
de entonces, este corte se fundamenta-
ba en que vehículos de gran envergadu-
ra no podían pasar por esos caminos, la 
empresa no tenía aún autorización oficial 
para construir, y además se mantenía 
ilegalmente cerrado un portón instalado 
por la empresa en el camino público, que 
bloqueaba el paso de actividades ances-
trales en la zona, como son las veranadas. 
El corte de camino terminó violentamen-
te luego de 4 días, cuando la autoridad 
regional movilizó un gran contingente 
policial con refuerzo de ciudades vecinas, 
para reprimir y apresar a 48 personas que 
participaban de la actividad.

El 2007 fue un año complicado para la re-
sistencia, pues cundía la sensación de que 
pese a las evidencias de daño irreversible 
que produjeran los proyectos y a la masi-
va movilización ciudadana, éstos se reali-
zarían igual. Eso determinó que disminu-
yeran las marchas, foros, intervenciones 
callejeras, etc, y que las energías de quie-
nes continuaban en la resistencia se foca-
lizaran en otras direcciones. Fue así como 
se tramitó una audiencia de delegados 
locales ante la Comisión de Recursos Na-
turales de la Cámara de Diputados, para 
entregar los antecedentes de las graves 
y numerosas irregularidades que aconte-
cían en la localidad. Los parlamentarios 
se mostraron muy impresionados por los 

antecedentes entregados y se compro-
metieron a constituir una Comisión Inves-
tigadora. “el presidente de la Comisión, 
Diputado Enrique Accorsi, mencionó que: 
las autoridades ambientales de nues-
tro país son permisivas, complacientes 
o cómplices en realidad, de todas estas 
grandes empresas que vienen detrás de 
intereses financieros poniendo en ries-
go al medio ambiente y a la comunidad” 
(OLCA, 2007). Entre diciembre de 2007 a 
marzo de 2008, el pleno de la Cámara baja 
llamó en 5 oportunidades a votación para 
formar dicha Comisión, pero en ninguna 
oportunidad existió el quórum requerido, 
aunque sí lo hubo para otras leyes que 
se votaban los mismos días en que este 
tema era sometido a votación. 

Pese al desilusionante panorama de co-
mienzos de 2008, las movilizaciones si-
guieron, se continuó con los esfuerzos 
de coordinación internacional, de hecho 
por primera vez las comunidades indíge-
nas afectadas por Barrick en el mundo 
intervinieron en la junta de accionistas 
de la empresa en Toronto; se desarrolla-
ron simultáneamente actividades por los 
25 años de la transnacional en diversos 
países incluyendo Chile y Argentina; la 
iglesia católica -encabezada por el obis-
po- desarrolló una caminata en Copiapó; 
se lanzó un disco compacto por el agua 
como corolario de un concurso de can-
ciones sobre el tema, y se lanzó también 
el libro “Pascua Lama Conflicto Armado 
a Nuestras Espaldas”. Se aplicó censura 
previa al libro “Noir Canadá” en Canadá, 
por presión de Barrick Gold; se realizó la 
campaña Suma contra Pascua Lama, que 
contó con la adhesión creativa de perso-
nas y organizaciones de todo el mundo… 
en fin, se gestaron múltiples acciones que 
siguieron manteniendo al proyecto mine-
ro en el tapete social.

En abril de 2009, la Comisión Administra-
dora del Tratado Minero logró cerrar el 
tema tributario, que por más de tres años 
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se mantuvo en discusión, claro que esto 
fue presionado por las presidentas de 
Chile y Argentina, luego de que recibie-
ran a los principales ejecutivos de Barrick 
Gold en los respectivos palacios presiden-
ciales. 

El acuerdo tributario fue criticado hasta 
por los técnicos que llevaban tres años 
tratando de encontrar la solución más 
conveniente para los países, y fue tan 
descarado el respaldo dado por los pode-
res ejecutivos contra la voluntad ciudada-
na, que con motivo de cumplirse 25 años 
del Tratado de Paz y Amistad del que El 
Vaticano era garante, la comunidad del 
Valle del Huasco decidió enviar una carta6 
el Sumo Pontífice, entregando todos los 
argumentos del conflicto y solicitando su 
intervención… intervención que nunca se 
produjo.

Sin embargo, pese a la diversidad y can-
tidad de acciones emprendidas, el pro-
yecto -aún con condicionantes ambienta-
les y de operación sin cumplir- comenzó 
su construcción en octubre de 2009, en 
medio de una operación comunicacional 
simultánea sin precedentes, que contó 
con el Ministro de Minería como vocero 
en Chile, la Casa Rosada como escenario 
en Argentina y con Canadá sumándose al 
punta pie inicial tripartito. Era tan eviden-
te la complicidad de los gobiernos con la 
puesta en marcha de este proyecto, que 
el ministro de minería chileno Santiago 
González, llegó a decir en el Balance del 
sector del 2009 “realizaremos todo lo po-
sible para que Pascua Lama salga adelan-
te” (5 enero 2010, OLCA).

Claro que a solo un mes de iniciadas las 
faenas, según la Resolución de Califica-
ción Ambiental correspondía una fiscali-
zación in situ. El informe de esta inspec-

ción arrojó incumplimientos graves, tanto, 
que los servicios regionales de Salud y 
DGA solicitaron procesos sancionatorios 
al titular. Por ejemplo, se detectó “impac-
to ambiental no previsto” sobre el glaciar 
Estrecho, no informado por la transna-
cional; paso indebido de camiones por el 
lecho del río El Estrecho; construcción de 
una represa ilegal y, extracción de agua 
en puntos no autorizados; prácticamente 
no había medidas de mitigación para no 
dañar los glaciares, se estaba construyen-
do infraestructura a más de 4000 metros 
de altura sin autorización del Servicio de 
Salud (sectorial), y el bloqueo de camino 
permanente (e ilegal) incluso pretendió 
prohibir el ingreso de la comisión fiscali-
zadora. 

Luego de este informe, la autoridad am-
biental regional de Atacama, se vio obli-
gada a iniciar un proceso sancionatorio. 
Al cabo de 8 meses de iniciado el proceso 
de sanción y sin que haya habido ningún 
planteamiento público sobre el mismo, 
las autoridades competentes indicaron 
que con el cambio de institucionalidad 
(en 2010 asumió Sebastián Piñera la pre-
sidencia del país, poniendo en marcha el 1 
de octubre la nueva institucionalidad am-
biental, promulgada en enero de 2010), 
había quedado inconcluso el proceso de 
sanción a la empresa, y no había cómo 
concluirlo. Esto ocurre porque la reforma 
a la institucionalidad quedó condicionada 
a la creación de instituciones de fiscaliza-
ción y sanción que aún no se han termina-
do de tramitar en el Parlamento; es decir, 
por un factor del todo ajeno al proyecto, 
aunque después de tanta irrupción ilegíti-
ma de Barrick Gold en los dictámenes pú-
blicos, cuesta pensar que esto haya sido 
solo mediocridad o descuido del bloque 
gobernante7. 

6 Carta disponible en http://www.olca.cl/oca/chile/region03/pascualama425.htm
7 Finalmente el 20 de enero se hizo pública la sanción a la empresa, consistente en el pago de 300 UTM (poco 

más de 11 millones de pesos chilenos) cuestión del todo ridícula ante la envergadura de las irregularidades 
denunciadas. 
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4.	 Actores

el Grupo Retamo, el Frente Cívico por la 
Vida, la Federación y Asociaciones de Vi-
ñateros y la ONG Salve a San Juan, tam-
bién se aprecia la adhesión de organismos 
netamente políticos y ajenos a la región, 
como Proyecto Sur (movimiento lidera-
do a nivel nacional por Pino Solanas), la 
Unión por Todos, la Corriente Clasista y 
Combativa y el líder del partido Lealtad 
Cordillerana José Adolfo Ibaceta.

La Comunidad Indígena de los 
Huascoaltinos

La comunidad agrícola de los Huascoal-
tinos tiene propiedad comunitaria sobre 
gran parte del Valle del Tránsito, afluente 
norte del Huasco. Las actividades princi-
pales de los diaguitas huascoaltinos son 
la agricultura y la ganadería. En ese sen-
tido se puede decir que el territorio es 
la base de su cultura y componente im-
portante de su economía y pese a ello, se 
encuentra gravemente amenazado por 
las fuertes presiones que ejercen las em-
presas mineras y agroindustriales. En este 
contexto, la directiva de la comunidad ha 
decidido actuar bastante al margen de las 
estrategias de los otros grupos opositores 
al proyecto Pascua Lama. Ellos cuentan 
con su propio equipo de asesores y tienen 
puesta toda su fe en el plano legal. Creen 
escasamente en los logros del movimien-
to social pero han participado de todas 
las marchas que se han organizado en Va-
llenar. Privilegian atacar con “las propias 
armas del enemigo”, es decir, con argu-
mentos técnicos y legales (Salinas, 2007). 
En este ámbito están llevando adelante 
una serie de causas judiciales tendientes 
a resguardar su territorio y patrimonio.

Organizaciones de la Sociedad Civil

Una de las primeras organizaciones que 
se forma a partir del conflicto Pascua 
lama es el Consejo de Defensa del Valle 
del Huasco, nacido del proceso de parti-

En el conflicto Pascua Lama, se han vis-
to involucrados actores comunitarios, 
organizaciones de la sociedad civil, acto-
res gubernamentales y actores privados. 
Presentamos aquí una pequeña reseña 
de aquellos que nos parecen más rele-
vantes. 

a.	 Actores comunitarios

Actores locales

En este conflicto, los actores locales han 
cobrado gran relevancia pues es desde 
la comunidad del Valle que se levanta 
la resistencia, todas las organizaciones 
y colectivos que se sensibilizan y se su-
man a la pelea, lo hacen acompañando 
la gestión local, quienes no han operado 
de esta manera y han intentado imponer 
una lógica externa o sin consultar, han 
durado muy poco en su intento. 

Si bien el centro más poblado de la zona 
es Vallenar, las principales organizaciones 
no se han formado en su seno, sino en las 
zonas interiores, donde el discurso propa-
gandístico del empleo no hace tanto sen-
tido porque la gente vive de la agricultura 
todo el año. 

El origen rural de la comuna ha contri-
buido a fortalecer la conciencia sobre la 
importancia de los recursos hídricos del 
lugar. Esta conciencia es la que ha deter-
minado que la población de Alto del Car-
men se haya mantenido durante más de 
10 años en contra del proyecto minero.

Durante este periodo se han conformado 
diversas organizaciones comunitarias en 
defensa de la vida y el agua: Pastoral de 
la Salvaguarda de la Creación, Consejo de 
Defensa del Valle del Huasco, Rexisten-
cia, Atacama Limpio, Comunidad Agrícola 
Huascoaltina, Juntas de Vecinos, etc. 

En Argentina, si bien hay organizaciones 
locales como la Asamblea Sanjuanina 
contra de la Contaminación y el Saqueo, 
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cipación ciudadana incluido en la EIA en 
2001.

Su función ha sido sobre todo el recabar 
y difundir información, y ha tenido tam-
bién bastante relevancia en términos de 
articulación y coordinación. Han actuado 
de puente con organizaciones a nivel na-
cional e internacional y en algunos mo-
mentos mas álgidos del conflicto han sido 
los portavoces ante autoridades locales y 
nacionales.

Iglesias locales

La iglesia católica local ha ejercido un pa-
pel protagónico en el desarrollo del con-
flicto, de hecho se atribuye a una religiosa 
–la hermana Cristina Hoar- el inicio de la 
concientización de la comunidad con res-
pecto al respeto y cuidado de los recur-
sos hídricos. En 2001 se formó la Pastoral 
Salvaguarda de la Creación, una red de 
28 comunidades cristianas en la que se 
conjuga la fe con la valorización del me-
dio ambiente y se habla abiertamente de 
Pascua Lama (Salinas, 2007).

Uno de los mayores aportes de la iglesia 
es la rápida difusión del tema a lo largo 
de la provincia y su capacidad articula-
dora entre las diferentes organizaciones 
de defensa entre sí y con la comunidad. 
Este rol ha sido encabezado por el Obispo 
Gaspar Quintana, quien en varias oportu-
nidades ha pedido que se detenga Pascua 
Lama y ha denunciado la intervención de 
Barrick fomentando la corrupción política 
y social.

Sin embargo, pareciera ser que esta ac-
titud es mucho más un arrojo local que 
una política institucional. De hecho, la 
congregación Jesuita está trabajando 
mano a mano con la empresa, pese a las 
denuncias de sus hermanos de fe y a la 
explicación oportuna y detallada de cómo 
y para qué la empresa los utiliza cuando 
recurre a ellos. 

En Argentina la iglesia oficial se ha alia-
do con las autoridades pro mineras y ha 

prestado apoyo a las actividades de la 
minería. Sin embargo, a nivel del trabajo 
de base, la Iglesia también se ha compro-
metido con la defensa de la vida y de la 
creación.

Además de la participación de la Iglesia 
Católica, es necesario destacar la partici-
pación de la Iglesia Evangélica Presbite-
riana con fuerte presencia en la localidad 
de Chigüinto (Chile) la que también ha 
tomado el discurso de defensa de la crea-
ción de Dios.

b.	 Autoridades ambientales
Tanto el gobierno central como las auto-
ridades regionales y locales, las que de-
bieran actuar como las reguladoras y fis-
calizadoras de este proceso, son las más 
seriamente cuestionadas por el apoyo 
que han prestado a la empresa.

El discurso con el cual el Gobierno Regio-
nal fundamenta su postura se basa en dos 
aspectos; el carácter minero de la región 
y la necesidad de megaproyectos de in-
versión que absorban la oferta de mano 
de obra y promuevan el crecimiento eco-
nómico de la región (Salinas, 2007).

La autoridad ambiental CONAMA junto 
a su delegación regional COREMA, están 
encargadas por mandato del “desarrollo 
y aplicación de variados instrumentos de 
gestión ambiental en materia normativa, 
protección de los recursos naturales, edu-
cación ambiental y control de la contami-
nación, entre otras materias” (conama.
cl), y por ello, son quienes aprueban o 
rechazan ambientalmente los proyectos 
mediante el Sistema de Evaluación de Im-
pacto Ambiental.

Los miembros de la COREMA son autori-
dades que ocupan un cargo político más 
que técnico. Por lo tanto se infiere que la 
decisión tomada con respecto a los pro-
yectos de inversión es una decisión po-
lítica y no técnica al contrario de lo que 
se hace pensar a la ciudadanía (Salinas, 
2007).
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Comisión Administradora del Tratado 
Minero 

La Comisión Administradora del Tratado, 
ha sido hasta ahora un ente invisible en 
el conflicto, pero se supone que mientras 
más aumenta el conocimiento de los ciu-
dadanos del modo de operar de la estruc-
tura ambiental, mayores serán las presio-
nes hacia este organismo administrativo, 
de composición binacional público-priva-
da, y que resulta la encargada de resolver 
los temas de aplicación del Tratado y la 
concordancia de esta aplicación con las 
leyes de cada país. 

c.	 ONG
Muchas han sido las organizaciones no 
gubernamentales que han apoyado o 
acompañado el conflicto ambiental en 
distintos momentos, Terram, Oceana, el 
Observatorio de los Derechos de los Pue-
blos Indígenas (de manera permanente 
en respaldo de los diaguitas huascoalti-
nos), pero en general la comunidad re-
conoce al Observatorio Latinoamericano 
de Conflictos Ambientales – OLCA, como 
la ONG de cabecera, pues coincide que 
fue la primera en prestar apoyo, y la úni-
ca que se mantiene visiblemente activa 
hasta hoy. Por su localización en Santiago 
y su experiencia en trabajo comunitario, 
esta ONG se ha transformado en un nodo 
de confluencia de las organizaciones del 
Valle, los líderes comunitarios, la solida-
ridad internacional, la iglesia y los acti-
vistas, contribuyendo a la realización de 
acciones conjuntas y a la confianza entre 
los distintos actores.

d.	 Organizaciones internacionales

Barrick Gold

La empresa, responsable del proyecto 
minero causante del conflicto ambiental, 
es una transnacional canadiense que hoy 
se configura como la principal productora 
de oro a nivel mundial.

Desde sus orígenes esta empresa ha sido 
objeto de críticas, tanto por su manejo 
político como medioambiental, varios 
han sido los documentos desarrollados 
en el mundo que desacreditan la gestión 
local de una empresa que ha posicionado 
su slogan de minera responsable. 

La abogada Nancy Yáñez, que lleva la 
denuncia de los Huascoaltinos ante la 
CIDH, argumenta: “Existen actualmente 
multiplicidad de antecedentes que cir-
culan por Internet, así como de material 
bibliográfico y publicaciones periódicas 
que formulan cuestionamientos éticos 
y que observan la falta de transparencia 
empresarial de Barrick Gold Corporation” 
(Salinas, 2007)

Organizaciones y personas de todo el 
mundo

El compromiso de los glaciares y la com-
prensión de los pueblos del mundo de 
que la minería, a menos que las fuerzas 
sociales se activen, no tiene límites, ha 
promovido una sorprendente moviliza-
ción mundial. De hecho documentalistas 
brasileños, noruegos, españoles, norte-
americanos, italianos, entre otros, dan 
cuenta del interés de sus países de origen 
sobre esta problemática. Mención aparte 
merece eso sí la activación de la comuni-
dad canadiense, que también ha desarro-
llado varios reportajes y documentales, 
pero más que eso, se ha comprometido 
con el conflicto, socializando información 
relevante, articulando estrategias de pre-
sión en el país de origen de la transnacio-
nal y permitiendo la denuncia efectiva de 
la comunidad en el país del norte. 

Este apoyo ha estado representado para 
ambos lados de la cordillera sobre todo 
por la gestión de la Coalitión Quibécoise 
Sur les Impacts Socio Environnementaux 
des Transnationale en Amérique Latine y 
el Groupe de travail non á Pascua-Lama 
– Montréal, además de las ONG Iniciative 
Halifax y Minnig Watch.
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IV.	 Descripción de impactos

La minería es considerada mundialmente 
como una de las actividades industria-
les más contaminantes y lo que es peor, 
existen pocas posibilidades de lograr que 
dicha actividad pueda ser menos conta-
minante y se transforme en una actividad 
sustentable (Padilla y Alcayaga, 2004). 
Barrick Gold, la empresa que desarrolla el 
proyecto, ha tenido diversas actuaciones 
que han generado impactos significati-
vos en los ámbitos ambiental, social y de 
derechos humanos y que involucran una 
manipulación de la institucionalidad re-
gulativa chilena.

La extracción de oro incluye molienda, 
acidulación, oxidación, neutralización, re-
moción de oro y refinería. En cada una de 
estas etapas ocurren procesos que dete-
rioran el medio ambiente. En la etapa de 
molienda se liberan al aire metales como 
el arsénico, tóxicos para quien los inha-
le. También la adición de ácido sulfuroso 
puede contaminar las aguas. Durante la 
remoción de oro se utiliza cianuro, sus-
tancia letal que comienza a ser prohibida 
en todo el mundo, y que constituye un 
importante factor de riesgo de contami-
nación. Por otro lado, el mercurio que no 
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se recupera se volatiliza y es altamente 
mutagénico y cancerígeno.

A esto hay que agregar los depósitos de 
estériles -que es toda la roca removida 
que no contiene mineral explotable- ge-
neradores de aguas ácidas que escurrirían 
hacia el río Estrecho y hacia fuentes de 
agua subterránea. El tranque de relaves 
que se colocará en territorio argentino 
afectaría la cuenca del río San Juan, que 
nace de la montaña El Mercedario (6.770 
metros sobre el nivel del mar), donde se 
encuentra el glaciar el Caballito, ubicado 
en la reserva de la biosfera de San Gui-
llermo.

a.	 Incidencias en el medio ambiente 
natural

Sistema hídrico… glaciares

La mayoría de los proyectos de Barrick 
Gold Corporation en América Latina están 
establecidos en zonas donde los recursos 
hídricos son escasos y que, por tanto, dan 
lugar a ecosistemas de gran fragilidad. 
Este es el caso del Valle del Huasco, el 
último valle con agua superficial perma-
nente hacia el norte de Chile.

En el caso de Pascua-Lama, los requeri-
mientos de agua ascienden a 370 l/seg, 
de los que 42 l/seg se tomarán de la ver-
tiente chilena. Esto equivale a un 12% del 
caudal medido anual del río Estrecho y 
aun 60% del caudal de los ríos Estrecho 
y Chollay en el mes de estiaje de un año 
seco (Resumen ejecutivo del EIA). Similar 
es el caso de Veladero al encontrarse en 
el mismo sector. 

Esta situación se vuelve aún más crítica 
con la alteración de los reservorios de 
agua, ya sea en forma de glaciares o de 
reservas subterráneas. En el caso Vela-

dero, la empresa ocultó la existencia de 
glaciares en el estudio de impacto y des-
pués abrió caminos sobre ellos (de hasta 
35 metros de ancho en el glaciar Con-
conta o Vallejos). Tras la denuncia de la 
Fundación Ciudadanos Independientes 
al defensor del Pueblo de San Juan, Julio 
César Orihuela, éste emitió la resolución 
Nº 6.828 en la que “recomienda” a las au-
toridades de la Dirección de Minería de 
la Provincia que realice nuevos estudios 
sobre la existencia de glaciares en la zona 
del Valle del Cura, donde se encuentran 
ambas minas. Si bien la resolución del 
Defensor no es vinculante, supone una 
voz externa al conflicto con la suficiente 
autoridad como para pedir a las autorida-
des más recaudos y severa fiscalización. 
En el caso de Pascua Lama, la existencia 
de glaciares ha sido una de las mayores 
causas de rechazo a la empresa. Prime-
ro, porque no los reconoció en el primer 
estudio de impacto; segundo, por el re-
troceso que han sufrido por las obras ya 
realizadas; y tercero, por la obligación de 
no tocarlos sin cambiar nada del proyec-
to. Sin embargo, el botadero de estériles 
Nevada Norte se emplazará sobre un gla-
ciar de roca8, hay evidencias aportadas 
por la misma empresa9 de construcción 
de caminos y plataformas de sondajes en 
tres glaciares de la zona, y en la primera 
fiscalización oficial a las faenas, el infor-
me acusó que no se estaban tomando las 
medidas para preservar y proteger estas 
invaluables fuentes de agua. 

La Facultad de Derecho de Universidad 
Diego Portales a través de un informe de 
la clínica DESC, ha señalado que el Esta-
do Chileno ha faltado a sus compromisos 
internacionales en lo relativo al agua, al 
no dar cumplimiento a acuerdos que ha 

8 Informe sobre impacto a glaciar de roca http://olca.cl/oca/chile/region03/pascualama/informe_botadero_
sobre_glaciar_de_roca.pdf

9 Carta de Compañía Minera Nevada Ltda. del 22 de Septiembre de 2005, dirigida a Director Regional de CO-
NAMA http://olca.cl/oca/chile/region03/pascualama/barrick_glaciares.pdf
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suscrito, como el Pacto de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales, ratificado 
por Chile en el año 1972.

Otros reservorios superficiales como la-
gunas y bofedales también han sido afec-
tados por la minera. El ejemplo más pa-
tético es la construcción de una pista de 
aterrizaje en bofedal que es además zona 
sagrada para el pueblo diaguita.

Un estudio que mandó a hacer la Junta de 
Vigilancia del Valle del Huasco a Econorte 
junto a la Universidad Católica del Norte, 
(UCN) concluye de manera lapidaria que 
Pascua Lama enfrenta dos problemas in-
salvables: los glaciares y la acidificación 
del agua.

La remoción de roca deja a disposición 
de los agentes meteorológicos grandes 
cantidades de material susceptibles de 
producir drenajes ácidos (tanto en el rajo 
como en los botaderos de estériles). En el 
proyecto Veladero ya existen evidencias 
de esta contaminación. El río Jáchal, que 
pasa junto a la comunidad, pasó de tener 
69 miligramos de arsénico por litro antes 
del inicio de la extracción en Veladero, 
a 260 miligramos en la actualidad. Ade-
más, hallaron 120 miligramos por litro en 
el agua que reciben a través de la red. La 
contaminación fue reconocida por la Sub-
secretaria de Medio Ambiente, argumen-
tando que se conoce desde el año 1999. 
No solamente se ocultó esa información 
a la opinión pública sino que ninguna me-
dida ha sido tomada, hasta la fecha, para 
evitar que los habitantes de Jachal conti-
núen bebiendo y regando sus cultivos con 
agua contaminada. 

Por otro lado, las aguas sufren un impor-
tante riesgo de contaminación a partir de 
derrames y fugas. El numeroso tránsito 
de camiones con explosivos, combus-
tibles y químicos aumenta el riesgo de 
accidente y derrame de las sustancias 
contenidas. En el caso Pascua Lama se 
estima el tránsito de camiones en unos 

55 viajes al día en las épocas pico. Ade-
más, el mismo proceso químico al que 
es sometida la roca acarrea el riesgo de 
filtraciones y escurrimientos. De hecho, 
aún antes de empezar la operación se re-
gistra que en el proyecto Pascua-Lama se 
produjo una fuga de petróleo en el año 
2000, en Quebrada de Pedro, de tal ma-
nera que 65.000 litros pasaron al suelo y 
a las aguas subterráneas (en 1998 ocurrió 
otra fuga de 10.000 litros)… esto mismo, 
que fue ocultado por la empresa, podría 
ocurrir con el cianuro o el ácido sulfúrico 
requerido en las faenas. 

Biodiversidad

Los Andes de Vallenar (afectados por 
Pascua-Lama) son considerados como 
el principal hotspot de biodiversidad en 
la zona desértica de la II, III y IV Región 
de Chile. Cinco de los 10 géneros endé-
micos de Chile están presentes en esta 
zona. Su fragilidad proviene del estrecho 
rango de distribución, de la fragmenta-
ción y las condiciones climáticas. Además 
existen numerosas especies amenazadas 
y protegidas. En el área argentina afecta-
da por Pascua-Lama, Veladero y Fama-
tina se aprecia una buena presencia de 
mamíferos y aves amenazadas como el 
guanaco, el cóndor, el halcón peregrino y, 
fundamentalmente, el venado, declarado 
Monumento Nacional por ley 24702. De 
hecho, la Reserva de la Biosfera de San 
Guillermo, está dentro del área de impac-
to de los dos primeros, y el biólogo argen-
tino y presidente de FUNAM, Raúl Mon-
tenegro, ya denunció ante la UNESCO la 
afectación sobre la Reserva.

Geología

La utilización de explosivos, la desestabi-
lización por la extracción de materiales 
de unas zonas y la disposición en otras, la 
apertura de caminos y túneles (de 2.7 km 
de longitud para el caso de Pascua-Lama) 
conduce a graves riesgos geológicos en 
un área reconocidamente sísmica, de he-
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cho, el proyecto se encuentra en la zona 
de mayor peligro sísmico de Argentina. 

En Argentina se ha podido observar que 
la reactivación de una falla geológica de-
bido a las explotaciones mineras de Ba-
rrick en el proyecto Famatina (registrado 
en la ficha 068 de la OFIP de Ancash). Esta 
peculiaridad aumenta el riesgo de acci-
dentes y fugas. 

Transporte de vehículos pesados

Los caminos del Valle del Huasco y del 
Cura son de alta sinuosidad y los acciden-
tes en ellos de camionetas y autos mine-
ros se han vuelto tristemente normales. 
Eso justifica las aprehensiones de la gente 
frente al tránsito de sustancias peligrosas, 
pues en caso de volcamiento las conse-
cuencias serían desoladoras. 

Además, al menos por el lado chileno, el 
transporte de camiones ya ha marcado 
irregularidades que hablan de la poca fis-
calización y seriedad con que se manejan 
las exigencias de los Estudios de Impacto 
Ambiental. Al comenzar la construcción 
del proyecto, aumentó el tránsito de ca-
miones y maquinaria pesada, situación 
que estaba prevista y por lo tanto se ha-
bía exigido la construcción de un by pass 
para evitar pasar por las localidades más 
habitadas, como Alto del Carmen. Sin em-
bargo, el camino no fue construido y los 
camiones pasan por las zonas más pobla-
das, produciendo el malestar y el temor 
entre los vecinos. Además, el informe de 
fiscalización de noviembre de 2009 mos-
tró que en el área del proyecto los vehí-
culos mayores transitan sin cubrimiento 
de tolva y no se están humectando los 
caminos, cuestión clave pues el polvo 
disminuye el albedo glaciar produciendo 
su derretimiento. Se indicó también que 
pasaban por sobre una sección del río el 

Estrecho afectando su cauce natural (Co-
mité Operativo de Fiscalización, 2009). 

b.	 Incidencias en el medio socio 
político

Condiciones laborales

Las adversas condiciones geológicas y 
climáticas de alta montaña, donde se de-
sarrollan las minas requieren de estrictas 
medidas de seguridad que en muchos 
casos no se cumplen. En Veladero se ha-
blaba a finales de 2005 de 15 muertos 
(aunque no hay documentación clara). 
En noviembre de 2005, trabajadores de 
la mina declaran: “al menos han ocurri-
do 6 accidentes fatales y otro en que un 
ingeniero “habría quedado cuadripléjico 
a consecuencia del vuelco de su 4x4 en 
la alta montaña”. La mayoría de los acci-
dentes, tienen que ver con el extenuante 
trabajo que supera las 12 ó 14 horas con-
tínuas y sin descanso. En algunos casos la 
permanencia en la cordillera supera los 20 
días, por siete de descanso”. En Pascua-
Lama, al menos han sido 14 los muertos 
en el lado chileno: 4 en 1993 por volca-
miento; 1 en 1997 por impacto de roca; 1 
en 1998 por volcamiento; 2 en 1999 por 
volcamiento; 5 personas por congelación 
en el 2000; 1 persona en 2001 por acci-
dente de tránsito10.

Numerosas son también las protestas por 
despidos irregulares y salarios injustos. 
En septiembre de 2006, 74 trabajadores 
fueron despedidos de manera irregular 
en la mina Pascua-Lama; teniendo con-
trato indefinido firmaron un acuerdo de 
renuncia a cambio de compensaciones 
económicas. La parte de los sindicaliza-
dos que no aceptaron firmar comenzó a 
ser despedida.

10 Declaración de agencia de comunicaciones de Barrick sobre accidentes en proyecto Pascua Lama http://
www.noapascualama.org/info.asp?Ob=9&Id=84
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Entre las ventajas comparativas más im-
portantes que la minería encuentra en 
Chile se considera el nivel de remunera-
ciones (un tercio de las que percibe, por 
ejemplo, el personal capacitado en la in-
dustria norteamericana o europea), la se-
mana de trabajo sobrepasa las 45 horas, 
mientras que en el mundo desarrollado 
son solo 35, y los turnos son de extenuan-
tes y peligrosas 12 horas.

Intervención en la comunidad, corrupción 
y limitación en el acceso a la información

En Veladero, la FUNAM denunció el acoso 
a periodistas en la provincia de San Juan. 
Por ejemplo, Adriana Luluaga, directora 
general de Jesús TV, canal 4 de San Juan, 
levantó el programa del Dr. Ricardo Mar-
zanti, quien iba a poner en el aire mate-
riales procedentes del Primer Congreso 
Nacional en Defensa de los Recursos Na-
turales realizado en Jáchal. El periodista 
jachallense Jorge Luis Codorniú presentó 
una denuncia en la Comisaría 21 porque 
dijo haber recibido en su casa dos amena-
zas de muerte por vía telefónica para que 
“deje de hablar de la minera”. 

En Argentina, de acuerdo a Svampa y An-
tonelli (2009), existe gran dificultad para 
acceder a información oficial sobre el 
tema minero. A la baja calidad de la infor-
mación disponible en la página oficial de 
la Secretaria de Minería, más preocupada 
por mostrar el crecimiento del sector que 
por difundir el estado de avance de los 
proyectos y sus características, se suma 
la casi nula información oficial existente a 
nivel provincial en las respectivas páginas 
oficiales.

Lo mismo ocurre en Chile, donde el tema 
se ha mantenido al margen de los me-
dios de comunicación, salvo contadas ex-
cepciones: los pocos reportajes que han 
aparecido han tenido que hacer múltiples 
esfuerzos “para ajustarse a la línea del 
medio”, y hay anécdotas como la que le 
ocurrió a Luis Faura, figura emblemática 

de la resistencia, que iba a ser entrevis-
tado por el canal 13 cable, y cuando ya 
estaban instaladas las cámaras, el equipo 
periodístico recibió una llamada telefóni-
ca y se suspendió la entrevista. 

Tanto en 2005 como en 2006 se impidió 
realizar una consulta popular sobre la 
minería en Calingasta, perteneciente a la 
provincia de San Juan, donde están pro-
puestos 38 proyectos mineros (varios de 
Barrick Gold).

La política de la empresa para la media-
ción local se ha basado en muchos casos 
en pagos directos a la comunidad, lo que 
no solo supone viejas prácticas de com-
pra de opiniones, corrupción y tráfico de 
influencias, sino que además tiene un 
impacto directo en las relaciones socia-
les, en la eficacia de la representación 
comunitaria y en el debilitamiento de las 
confianzas. Por ejemplo, el proyecto Vela-
dero, en Rodeo, ha regalado vehículos al 
municipio, repartido ambulancias, y ofre-
cido algunas atenciones monetarias; mis-
ma práctica registrada en Pascua Lama. 
Claro que en Pascua Lama la práctica fue 
más descarada, pues a la ya señalada 
compra de la Junta de Vigilancia, se com-
prometió la entrega de US$ 10.000.000 a 
la Intendencia de Atacama, como Fondo 
de Desarrollo Sustentable, pero condi-
cionados a la aprobación del proyecto, y 
quien estaba a cargo de su aprobación o 
rechazo era el Intendente regional, auto-
ridad máxima de la Intendencia. 

El defensor del Pueblo de la Nación Ar-
gentina manifestó su preocupación en 
octubre de 2006 sobre el “asistencialis-
mo directo a instituciones educativas 
y a otras organizaciones sociales”. Tras 
una investigación sobre la minería en las 
provincias de Tucumán, San Juan y Cata-
marca, se denunció no sólo las donacio-
nes realizadas sino “los ostentosos actos 
publicitarios que provocarían la captación 
indirecta de voluntades y la limitación del 
ejercicio de la opinión de las comunida-
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des, hechos que se ven amplificados al 
dirigirse estas acciones a educandos que 
tienen entre 3 y 18 años de edad, quienes 
no solo reciben información a procesar 
sino que están en plena edad de forma-
ción de conciencia y de valores”.

Violación de derechos territoriales y 
culturales

El proyecto Pascua Lama se emplaza, 
como se ha señalado anteriormente, en 
territorios de propiedad de la Comuni-
dad Agrícola de los Huascoaltinos, des-
cendientes de los diaguitas, que desde 
tiempos precolombinos han habitado 
este territorio11. El primer estudio de im-
pacto ambiental de 2001, no reconoce la 
variable antropológica de su impacto y se 
le resta importancia en los sucesivos es-
tudios. Por tanto, las consecuencias en la 
cultura, tanto de la comunidad huascoal-
tina como del resto de los pobladores de 
los valles afectados (de vocación tradicio-
nalmente agrícola) no se tienen en cuen-
ta para el desarrollo del proyecto. 

Es decir, nada resguarda el violento im-
pacto sociocultural que una actividad de 
este tipo tendrá sobre los sistemas de 
vida y costumbres tradicionales de los 
250 comuneros y sus familias, que desde 
siempre han hecho uso libre de la cordi-
llera para la criancería de cabras, mulares 
y vacunos. El proyecto Pascua Lama, al 
ocupar territorio ancestral, trasgrede el 
patrimonio natural y cultural, que forma 
parte de un sistema integrado que permi-
te la reproducción y mantenimiento de la 
cultura diaguita huascoaltina a través del 
tiempo.

La actividad ganadera se sustenta gracias 
a la ocupación de importantes y dilatados 
espacios territoriales de la cordillera a tra-
vés de la trashumancia, que considera el 

uso de pisos ecológicos diferenciados por 
la altura, denominados invernadas y vera-
nadas. Esta economía ganadera se com-
plementa con la agricultura en pequeña 
escala, la minería artesanal y la actividad 
recolectora y de caza. Es importante re-
saltar que la actividad silvo-pastoril de 
los Huascoaltinos hace uso de todos los 
recursos ecológicos–ambientales y natu-
rales existentes en sus territorios, para de 
este modo constituir un espacio cultural, 
social y económico que se localiza en la 
Precordillera y Cordillera de los Andes.

Esta afectación social es también una de 
las denuncias en Perú contra otra mina de 
Barrick, Pierina, donde se acusan trastor-
nos por el elevado tránsito vehicular, la 
prostitución, el alcoholismo, y cuestiones 
como el no reconocimiento de la existen-
cia de restos arqueológicos en el cerro 
Condorwain, donde se pretende exten-
der la minera. Esto mismo motivó accio-
nes legales ante el proyecto Alto Chicama 
(Perú). En Pascua-Lama, se construyó una 
pista de aterrizaje sobre una Cancha de 
Indios, espacio arqueológico de impor-
tantes connotaciones espirituales.

En lo que respecta a los derechos territo-
riales, son varias las cuestiones judiciales 
no resueltas. Los mismos Huascoaltinos 
tienen vigente una reclamación ancestral 
por los territorios comprados ilegítima-
mente por Barrick (50.000 Has), además 
de haber abierto el caso por denegación 
de justicia ante la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, justamente por 
la negligencia del Estado de Chile sobre 
estas materias. 

Existen también denuncias por impedir 
el paso de los crianceros a las veranadas 
que utilizaron por siglos. A pesar de que 
en año 2001 la CONAMA le exigió a la em-

11 Informe de la Comisión Verdad Histórica Nuevo Trato de los Pueblos Indígenas, 28 de Octubre 2003, Capí-
tulo 5, pág. 256.
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presa abrir los portones, estos permane-
cen cerrados y con candados. 

Por otro lado, en el 14 juzgado civil de 
Santiago, desde el año 2001 existe una 
medida prejudicial precautoria, que pro-
híbe cualquier operación en pertenencias 
mineras que no sean de propiedad de la 
empresa pero que de todos modos fue-
ren incluidas en la “zona de operaciones”. 
Esta causa tampoco ha sido resuelta. El 
ingeniero de minas Rodolfo Villar García 
interpuso una demanda en 1997, cuya 
sentencia se dictó el 19 de junio del 2006. 
El ingeniero acusaba a la Barrick de ha-
berlo engañado en la compraventa de los 
terrenos que rodean a la futura mina. Es-
peraba recibir un millón de dólares y sólo 
recibió diez mil pesos. El fallo de nulidad 
del contrato de transacción obligó a res-
tituir al fiduciario Villar concesiones mi-
neras de una extensión enorme de hectá-
reas que rodean totalmente Pascua Lama 
por el lado chileno. 

Debilitamiento de la institucionalidad 
ambiental chilena y argentina

La entrega de derechos o autorizaciones 
de explotación de recursos minerales, 
previo a la evaluación ambiental, deja a la 
institucionalidad ambiental en una situa-
ción de tensión, puesto que esta entrega 
presupone la aprobación ambiental del 
proyecto minero, no dejando la alternati-
va de negación de permiso ambiental por 
parte de la autoridad responsable. El TM 
permite mediante el Protocolo Adicional 
Especifico del proyecto la creación y en-
trega del Área de Operaciones, antes de 
analizar la viabilidad técnica que tiene 
cada emprendimiento minero.

Impactos energéticos

Además del agua, la energía es el segun-
do en importancia de los insumos que ne-
cesita la minería, y también se requiere 
en grandes cantidades. La demanda cre-
ciente de energía por parte del desarrollo 

de la industria a partir de los noventa, ge-
neró una “crisis energética”, premisa bajo 
la cual los gobiernos de Chile y Argentina 
justificaron una serie de proyectos con 
alto impacto en las comunidades y en el 
medio ambiente, pero además muy des-
aprobados por la sociedad.

En Argentina, bajo el discurso de la crisis 
energética se promovieron proyectos de 
gran impacto ambiental, pero la energía 
producida no iba en beneficio de la ciu-
dadanía: “el país no se encuentra atrave-
sando ninguna “crisis energética”; estos 
proyectos son necesarios porque es una 
línea estructural importantísima para la 
región que permitirá el pleno desarro-
llo industrial tanto de Mendoza como de 
San Juan. Este desarrollo industrial inclu-
ye, en una gran proporción las activida-
des mineras que pueden explotarse en la 
región”(Svampa y Antonelli, 2009).

En Chile, la situación no es muy diferente. 
Se estima que la industria minera utiliza 
un 33,6% de la energía del país (elabora-
ción propia en base a datos ENIA y CNE de 
2006) y si se considera el dato de “indus-
tria y minas varias” el porcentaje ascien-
de a 58,5%. 

El crecimiento que ha experimentado la 
minería en la década pasada ha generado 
una creciente demanda de energía, a lo 
que el mercado ha respondido con ener-
gía barata, proyectando la instalación 
de decenas de termoeléctricas a carbón 
además de las 21 que hoy funcionan, 
más hidroeléctricas como Ralco o las de 
la Patagonia, que han generado conflictos 
ambientales durísimos sostenidos por las 
comunidades vecinas a estos proyectos. 
Los impactos asociados a Pascua Lama 
son hondísimos y como ya se ha visto, 
no solo afectan a la región, ni a la nación, 
sino que son una pequeña muestra de lo 
que la minería de frontera que él inaugu-
ra, podría generar en todo el continente. 
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V.	 Conclusiones

La minería de frontera obedece a una re-
configuración de la economía mundial, en 
la que la concentración de capital se ha 
exacerbado y ahora un grupo muy redu-
cido determina los destinos de la huma-
nidad según el mapa de optimización de 
ganancia que ellos han trazado. 

Si bien mediáticamente se sostiene que 
esta nueva fase de la expansión mine-
ra obedece a un aumento de consumo 
de China y del Asia, diversos estudiosos 
sostienen que más que aumento lo que 
ha habido es un desplazamiento de la 
demanda, al concentrarse la producción 
mundial en la región asiática, y por lo tan-
to los aumentos de precios y la sobre va-
loración de los metales obedece a juegos 
especulativos realizados por los mismos 
grupos económicos que están a la cabeza 
de la fase actual de depredación y con-
sumo. 

La repercusión que estos movimientos 
tienen en la vida de las comunidades es 
brutal: división, ruptura de lazos, descon-
fianza en los representantes, descrédito 
de la democracia, impotencia, corrup-
ción, imposibilidad de realizar activida-
des tradicionales, son solo algunos de los 
síntomas de lo que se adviene como el fin 
de la vida de los valles amenazados. Chile 
es país minero, hoy se puede apreciar la 
desaparición de ciudades y pueblos que 
fueron invadidos por el boom minero y 
que ahora yacen secos y abandonados en 
mitad de un desierto cada vez más con-
taminado. 

La minería de Frontera que Pascua Lama 
inaugura en el continente y en el mundo, 
supone un altísimo consumo de agua y 
energía, que los Estados se comprometen 
a garantizar, incluso por sobre el consu-
mo humano, lo que, pese a aún no estar 
operativo el proyecto, ya ha generado por 
ejemplo, una proliferación de iniciativas 
energéticas de alto impacto rechazadas 
por las poblaciones. El Tratado Binacional 
Minero que regula la entrega de la fron-
tera y transforma a los países firmantes 
en garantes de las operaciones mineras 
que a él se acogen, es de tal envergadura, 
que permite que las empresas recurran 
contra los Estados ante tribunales eco-
nómicos, en caso de que por ejemplo, la 
ciudadanía de los países imposibilita la 
construcción de las fuentes energéticas 
necesarias para que el saqueo de la cor-
dillera sea posible. 

Esto, sin duda manifiesta un importante 
desequilibro entre la política económi-
ca mundial y su materialización en las 
reglamentaciones nacionales, y los me-
canismos internacionales y estatales de 
protección de derechos humanos y de 
protección del medio ambiente. Lo que 
se traduce en que en la práctica las comu-
nidades están desprotegidas, ya que no 
solo no existen mecanismos suficientes 
ni efectivos para el ejercicio de sus dere-
chos, sino que además los gobiernos que 
debieran ser garantes, son aliados de las 
empresas.
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Como es sabido los procesos de globaliza-
ción y los cambios estructurales introdu-
cidos en los ’90, reformularon las compe-
tencias de los Estados. Cuestión evidente 
es la lógica regional impulsada por IIRSA y 
los organismos que forman parte de ella, 
que no solo suponen la disolución en la 
práctica de los Estados Nacionales, sino 
que elevan a las empresas a la categoría 
de Estados.

En este contexto las movilizaciones ciuda-
danas o las iniciativas de la sociedad civil, 
emergen como el único mecanismo capaz 
de detener la voracidad de este modelo 
perverso que perpetúa el extractivismo 

como falaz vía de desarrollo del sur; sin 
embargo, para constituirse en un freno 
real, deben trascender en su actuar a las 
lógicas que el sistema les ofrece, sino se 
vuelven rápidamente funcionales y no lo-
gra vivificarse una alternativa realmente 
distinta. 

La minería de frontera da cuenta de una 
agresividad vertiginosa sin precedentes 
en la historia de la humanidad... conte-
nerla requiere de un protagonismo y una 
creatividad colectiva también inédita, 
pero que esperamos comience a editarse 
pronto por el bien de la sustentabilidad y 
la vida en el planeta.
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Caso Ecuacorrientes y Majaz 

La Cordillera del Cóndor considerada como frontera entre Ecuador y 
Perú estuvo caracterizada en el siglo pasado por conflictos limítrofes 
que incluyeron acciones armadas. Ecuador perdió territorio en ese 
proceso.

Considerada una zona de alta diversidad biológica, de ecosistemas frá-
giles, y hábitat de extensas comunidades indígenas, despierta actual-
mente los apetitos de las transnacionales mineras y del gobierno cen-
tral que apuesta al desarrollo minero, siendo escenario de una nueva 
guerra, moderna: la guerra contra la naturaleza y sus habitantes.

Los intereses mineros han cobrado vigencia principalmente los últimos 
años producto del otorgamiento de concesiones especialmente a com-
pañías extranjeras. Los gobiernos de ambos lados de la frontera no han 
escatimado esfuerzos para abrirle paso a las transnacionales a costa de 
la profundización del conflicto con las comunidades indígenas locales, 
constituyéndose en los actores del conflicto mientras las empresas, 
verdaderas protagonistas, juegan el impune rol de espectador. 

El episodio de Bagua en el sector de La Curva del Diablo, que costó 
varias vidas humanas, marcó la estrategia del gobierno de Alan García 
respecto al despojo de territorio a los indígenas de la zona. Del lado 
ecuatoriano los intentos de desarticular la resistencia Shuar apuntan 
en la misma dirección aunque aún sin los resultados del conflicto de 
Bagua.

El lento avance de la minería en tiempos de apogeo del precio de los 
metales se debe a la férrea resistencia de las comunidades frente a 
un desarrollo que les destruirá su forma de vida y su entorno para 
siempre. El presente estudio muestra en detalle cómo los actores en 
conflicto desarrollan sus estrategias para lograr sus objetivos. Quedan 
expuestas las fortalezas y debilidades de éstos y las lecciones que de-
bemos aprender en situaciones donde dos actividades o estilos de de-
sarrollo se manifiestan del todo excluyentes.
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“¿Digan ustedes cómo quieren que los indígenas nos desarro-
llemos? ¿Quieren que llenemos de cemento y asfalto la Amazo-
nía? ¿Quieren que construyamos edificios, carreteras por toda 
la Amazonía? ¿Quieren que destruyamos y contaminemos las 
cochas y los ríos como lo han hecho ustedes con el río Rimac 
que se llama “Río hablador” pero ya no habla? ¿Quieren que 
llenemos de basureros la Amazonía, para que luego nuestros 
hijos se vayan a buscar comida en ellos, o trabajen limpiando 
vidrios de carros que contaminan más todavía? Yo les pregun-
to: ¿Quién tiene que aprender sobre quién lo que es desarro-
llo? ¿Ustedes o nosotros?

Nuestros padres han cuidado la Amazonía, sus bosques, las 
cosechas y los ríos. Han sido los mestizos los que han llega-
do a destruirlos, primero solos, después con sus empresas, y 
destruyendo la Amazonía también a nosotros han buscado 
destruirnos. Nosotros no queremos un desarrollo que destruya 
los bosques, dañe las cosechas, envenene los ríos, ponga en 
peligro nuestras vidas, nuestra tranquilidad y paz” 

Amazonía Rebelde Perú - 2009
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I.	 Conflicto Ecuador - Perú en la zona de 
Frontera de la Cordillera del Cóndor

fue ratificado por los Congresos de los dos 
países involucrados. 

Para delimitar la frontera la aviación mi-
litar de los Estados Unidos elaboró un 
mapa aerofotogramétrico de la región y 
trazó los límites de la mayor parte de la 
frontera en 1947, sin embargo un trecho 
de 78 km en la Cordillera del Cóndor que-
dó sin delimitar. Esto debido a que entre 
los ríos Zamora y Santiago se extendía un 
nuevo sistema fluvial independiente, en 
una longitud de más de 190 kilómetros: el 
río Cenepa, que llega con sus nacientes a 
la Cordillera del Cóndor. Harvey, Rivera y 
Avendaño explican las consecuencias del 
hallazgo: “como el río Cenepa se interpo-
nía entre los otros dos, no había un solo 
divortium aquarum -como lo establecía el 
Protocolo- sino dos divisorias principales 
de aguas: una entre el Cenepa y el Zamo-
ra y otra entre el Cenepa y el Santiago”. 
La presencia de este accidente geográfico 
impidió la demarcación de la línea fron-
teriza1.

La convicción de que el Protocolo de Río 
se había firmado bajo presión militar, su-
mado a las imprecisiones de la línea de-
marcatoria dieron origen a una serie de 
intervenciones militares a lo largo de los 
siguientes cincuenta años.

Resulta evidente que además de existir, 
como verdaderamente sucedió, un con-
flicto, primero por el territorio (1941) y 
luego por la delimitación de la frontera 
entre Ecuador y Perú, (1978, 1981, 1991, 
1994) tras ello había intereses mineros en 
la zona de la Cordillera del Cóndor.

El conflicto fronterizo entre Ecuador y 
Perú, como de otros países de la región, 
tiene su origen desde los días de la in-
dependencia. Cuando el Ecuador dejó la 
Gran Colombia en 1830 había firmado 
con el Perú un Tratado definiendo la fron-
tera común a lo largo del río Marañón o 
Amazonas.

En 1941 el Perú invadió el Ecuador ocu-
pando más de la mitad de su territorio 
amazónico y amenazó con seguir avan-
zando. Esta invasión se dio en el contex-
to de la Segunda Guerra Mundial por lo 
que los Estados Unidos, que para ese 
entonces tenía ya intereses en América 
del Sur y estaba involucrado en la guerra 
mundial, presionó para que a la brevedad 
posible se firmara un Acuerdo de Paz. 
Estados Unidos, Brasil, Chile y Argentina 
actuaron de garantes en el Protocolo de 
Río de Janeiro, que definiría la frontera 
en favor del Perú. Al mes de la firma del 
Tratado el 29 de enero de 1942, el texto 

1	 El Conflicto de la Cordillera del Cóndor: Los Actores del Enfrentamiento Bélico no declarado entre Ecuador 
y Perú. Cristián Faundes Documento de Trabajo Nº 8. Abril de 2004.
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Nuevos enfrentamientos

En 1978 se produjo un nuevo enfrenta-
miento que fue solucionado a nivel de al-
tos mandos militares. En 1981 se produjo 
otro incidente armado en que fuerzas de 
Perú atacaron las guarniciones militares 
ecuatorianas de Paquisha, Machinaza y 
Mayaycu, ubicadas en la zona donde no 
existía una frontera demarcada. Los paí-
ses garantes del Protocolo tuvieron que 
intervenir. Un nuevo enfrentamiento ar-
mado se produjo en 1991 en el que nue-
vamente intercedieron los países garan-
tes dando origen al Pacto de Caballeros. 
Desde entonces se estableció una serie 
de puestos fronterizos a lo largo de la lí-
nea demarcatoria. No se produjeron nue-
vos incidentes hasta el mes de diciembre 
de 19942.

El 14 de diciembre de 1994 se produjo 
una escaramuza entre patrullas ecuato-
rianas y peruanas en el sector suroriental 
de la Cordillera del Cóndor. A partir de 
este enfrentamiento entre fuerzas me-
nores, comenzó a gestarse una crisis de 
carácter armado que tuvo su punto de 
inicio el 9 de enero de 1995, cuando fuer-
zas ecuatorianas capturaron una patrulla 
peruana en el territorio en disputa.

Ecuador y Perú movilizaron tropas y ar-
mamento en cielo, mar y tierra, pero 
paralelamente comenzó el movimiento 
diplomático que más tarde sería clave 
para reunir a ambas partes en una mesa 
negociadora. 

Con este nivel de movilización, el peligro 
de una escalada era significativo. Los com-
bates locales podrían desencadenar una 
guerra de carácter nacional. La medición 
de fuerzas sería interrumpida a mediados 
de febrero, “cuando la cantidad de bajas 
y el impacto económico se tornaron cada 

2	 El Conflicto de la Cordillera del Cóndor: Los Actores del Enfrentamiento Bélico no declarado entre Ecuador 
y Perú. Cristián Faundes Documento de Trabajo No 8. Abril de 2004.

3	 Idem.

vez más claros”, según Glenn R. Weidner. 
Las Fuerzas Armadas de Ecuador habían 
sufrido treinta y un bajas. Perú alrededor 
de ciento sesenta y ocho hombres. La pre-
sión diplomática de las naciones garantes 
del Protocolo de 1942 habría sido otro 
factor relevante para el cese del fuego3.

Durante esta guerra, las organizaciones 
indígenas amazónicas de ambos países 
suscribieron una declaración conjunta 
para mantener la paz, pues los pueblos 
indígenas siempre estuvieron en medio 
de los conflictos, aunque no tuvieran 
realmente relación con ellos. Sin embar-
go, este acuerdo no impidió que ciertas 
etnias formaran parte de los ejércitos de 
sus países.

En Ecuador, dos grupos shuar participa-
ron en la guerra del Alto Cenepa en 1995, 
los Arutam e Iwias. En Perú, el Ejército 
reclutó a los indígenas Orejones, Wuam-
bizas y Awuarunas.

Los Shuar creen en diversos tipos de espíri-
tus. Uno de ellos es el Arutam, un espíritu 
que posee a determinados varones, que 
no temen a nada y tienen la fuerza nece-
saria para sobrevivir solos en la selva.

Los Arutam conocen la zona de la Cor-
dillera del Cóndor como la palma de su 
mano y tienen una gran resistencia física, 
por eso durante la guerra del Cenepa con-
formaron un cuerpo de élite del ejército 
ecuatoriano.

Los Iwias, a su vez, resisten en condiciones 
físicas y sicológicas excepcionales. Tienen 
la capacidad de caminar en la selva has-
ta 60 horas sin descanso, alimentándose 
sólo de hojas y frutos. En 1995 estuvieron 
en los primeros puestos de batalla.
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Firma de la paz y acuerdos binacionales

bre (dentro de la zona Zamora-Santiago) 
se determinó la creación de dos zonas 
contiguas de protección ecológica en el 
área de los enfrentamientos de 1995. Se 
otorgó al Ecuador en propiedad privada 
(pero sin soberanía) un área de un kiló-
metro cuadrado en cuyo centro se en-
cuentra el puesto denominado Tiwinza. 
La línea fronteriza quedó delimitada en-
tre dos zonas ecológicas.

Una vez terminado el conflicto bélico, los 
indígenas shuar, ecuatorianos y perua-
nos, siguieron siendo dueños de su selva. 
Sin embargo, las guerras dejaron sus hue-
llas, pues cerca de 20 mil indígenas ama-
zónicos del lado ecuatoriano sufrieron los 
efectos directos de los combates”4, pero 
los conflictos estaban lejos de desapare-
cer, pues con la paz, se hicieron presen-
tes las compañías mineras en territorio 
shuar. Los gobiernos de los dos países, 
han apoyado las operaciones mineras en 
la Cordillera del Cóndor y han propiciado 
acciones de represión a quienes defien-
den sus territorios frente a esta nueva 
amenaza en el territorio Shuar. 

El 17 de febrero de 1995 Ecuador y Perú 
firmaron la Declaración de Paz de Itama-
raty dando término oficial a un conflicto 
armado de baja intensidad. Con el fin de 
consolidar el cese del fuego, ambas na-
ciones aceptaron el ofrecimiento de los 
países garantes para el envío de una Mi-
sión de Observadores (que más adelante 
se llamaría Misión de Observadores Mi-
litares para el conflicto entre Ecuador y 
Perú -MOMEP). El equipo multinacional 
se comprometió a separar a las fuerzas 
involucradas en enfrentamientos, a iniciar 
una desmovilización gradual y recíproca 
de las unidades desplegadas en las opera-
ciones militares y a empezar conversacio-
nes para superar los impasses que dieron 
origen a la disputa armada.

Finalmente Ecuador y Perú comenzaron 
un proceso de negociación con la activa 
participación de Argentina, Brasil, Chile y 
Estados Unidos. El problema limítrofe en-
tre ambos países llegó a su fin con la fir-
ma del Acta Presidencial, el 26 de octubre 
de 1998 en la Ciudad de Brasilia.

En relación a la disputa limítrofe en el sec-
tor del Hito Cunhuime Sur/20 de Noviem-

4	 Ecuador y Perú crean parque ecológica para la paz. Kintto Lucas, Corresponsal del servicio informativo 
Iberoamericano de la OIE, Quito. Ecuador. http://www.oei.org.co/sii/entrega22/art04.htm
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II.	 Marco jurídico

1.	 Instrumentos que facilitan o promueven 
la minería transfronteriza

el 26 de Octubre de 1998 uno de los 
objetivos de este acuerdo es la explo-
tación minera.

ii.	 En agosto de 1999 se suscribió entre 
el Perú y Ecuador el Convenio Inter-
nacional sobre “Integración y Comple-
mentación Minero Energética”. Este 
Convenio propuso como objetivo es-
tablecer un marco jurídico que facilite 
el desarrollo de las actividades mine-
ro-energéticas, dando facilidades a in-
versionistas nacionales y extranjeros.

	 Posteriormente, el otorgamiento in-
discriminado de concesiones mineras 
en ambos lados de la frontera, expre-
sa una clara opción en ambos países 
para que la actividad minera se expan-
da en la zona de frontera que sin duda 
posee importantes recursos mineros.

a.	 Acuerdos Binacionales 
Como parte de la estrategia para explotar 
minerales de gran escala en las fronteras 
de Ecuador y Perú, los gobiernos han pro-
movido una serie de acuerdos de coope-
ración minera con otros países. Este tipo 
de acuerdos empieza a generalizarse en 
varios países de la región que tienen ya-
cimientos en zonas transfronterizas y que 
por problemas geopolíticos no habían 
podido ser explotados, así la estrategia 
sería realizar acuerdos, tratados o áreas 
naturales para efectivizar el acceso de 
empresas mineras transnacionales a esos 
recursos. 

i.	 Luego de la firma de la paz entre Ecua-
dor y Perú se suscribió en Brasilia el 
“Acuerdo Amplio Ecuatoriano-Perua-
no de Integración Fronteriza, Desarro-
llo y Vecindad entre Ecuador y el Perú” 

Fuente:
Diaro El Peruano,
20 septiembre 1999.
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	 Algunos acuerdos binacionales que se 
han dado últimamente son:

iii.	 Acuerdo para la Construcción de una 
Carretera Binacional firmado por los 
gobiernos de Perú y Ecuador el 9 de 
Agosto del 2010 en Quito. El proyecto 
para construir la vía que unirá al de-
partamento peruano de Tumbes y la 
provincia ecuatoriana de El Oro data 
de 1971, pero recién fue concretado 
por los presidentes Alan García (Perú) 
y Rafael Correa5. 

iv.	 Plan Binacional de Desarrollo, priori-
zando entre otros proyectos la cons-
trucción y mejoramiento de 5 Ejes 
Viales. Los Ejes Viales 1, 3 y 4, com-
prenden las siguientes rutas:

•	 Eje Vial 1: Guayaquil - Piura. Tramo 
peruano: Aguas Verdes - Tumbes, 
Máncora - Sullana - Piura: R.N.1A. 

•	 Eje Vial 3: Loja - Catamayo - Catacocha 
- Macará - La Tina - Las Lomas - Tam-
bo Grande - Sullana. Tramo peruano: 
Macará - Las Lomas - Tambo Grande  
- Sullana: R.N. 1N. 

•	 Eje Vial 4: Loja - Valladolid - Zumba 
- La Balsa - Namballe - San Ignacio 
- Jaén - Bagua Chica - Santa María - 
Nieva - Sarameriza. Tramo peruano: 
La Balsa-Namballe-San Ignacio-Jaén-
Chamaya-El Reposo-Mesones Muro-
Santa María de Nieva-Sarameriza: 
R.N. 5N y 4C6.

5	 http://www.eluniverso.com/2010/08/09/1/1355/peru-ecuador-firman-convenio-construir-carretera-
binacional.html

6	 http://www.mtc.gob.pe/portal/transportes/integracion/prog_bina_peru.htm
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b.	 Iniciativa para la integración de la 
infraestructura Sudamericana

La iniciativa para la integración de la infra-
estructura Sudamericana, IIRSA está con-
formada por un conjunto de corredores 
de transporte y una serie de megaproyec-
tos que tienen la finalidad de acelerar la 
extracción de recursos.

Las exigencias del mercado mundial supo-
nen día a día explotar territorios, capaci-
dades de trabajo y posibilidades de trans-
porte para mover mercancías de distinto 
tipo de una forma más acelerada. Por este 
motivo se ha desarrollado una verdadera 
transformación en el transporte llamada 
la intermodalidad que supone una serie 
de infraestructura que pueda soportar el 
paso de materiales muy pesados como el 
que requiere la minería o, una inmensa 
cantidad de contenedores de distintos 
productos como el que requiere la pro-
ducción industrial contemporánea.

Muchos de los oleoductos, carreteras, hi-
droeléctricas y otras obras han quedado 
obsoletas en todo el mundo, de igual ma-
nera que las personas que no pueden ma-
nejar internet o hablar inglés han dejado 
de ser útiles para la explotación capitalis-
ta y por ello pasan al desempleo.

La revolución intermodal trae cambios 
drásticos a los sistemas de vida y a los 
ecosistemas, por permitir una explotación 
cada vez más acelerada, este hecho ha 
sido uno de los factores más importantes 
de la crisis ambiental contemporánea. 

Pese a las diversas promesas que llegan 
acerca de los corredores y los ejes viales, 
cuando se revisan los mapas de estos pro-
yectos, a simple vista se puede encontrar 
que tienen como prioridad el control de 
las estribaciones de Los Andes sobre todo 
la Amazonía andina. Lo anterior, debido 
a la importancia que tienen los recursos 
estratégicos de esta región: el agua y el 
potencial hidroeléctrico, el petróleo y la 
minería. Todo el sistema de corredores y 

puertos giran en torno a poder extraer los 
recursos amazónicos con facilidad y rapi-
dez. 

Los corredores del IIRSA

En Ecuador se pueden encontrar dos ejes 
importantes:

•	 El Eje Manaos Manta: este Eje tiene 
la función de permitir mayor explota-
ción petrolera. 

•	 El Eje Andino: acompaña a la industria 
minera, recorriendo la ruta de la ca-
rretera troncal amazónica con varias 
ramificaciones, como la carretera ha-
cia puerto Bolívar. Este eje transnacio-
nal a lo largo de la ruta ha causado un 
sin número de problemas en Ecuador, 
Perú y Bolivia. 

Sin embargo estos corredores y los pro-
yectos que pretenden favorecer la explo-
tación petrolera, minera e hidroeléctrica 
se han encontrado con la férrea oposi-
ción de habitantes originarios y campe-
sinos quienes al estar conscientes de los 
problemas que las industrias extractivas 
traen, han dado importantes ejemplos de 
resistencia. En la Amazonía sur del Ecua-
dor y en la Sierra sur, o en Bagua en Perú, 
los habitantes se han rebelado heroica-
mente a su implementación.

c.	 Ley Minera
En Ecuador la nueva Ley Minera entró en 
vigencia con su publicación en el Diario 
Oficial Nº517 del 29 de enero de 2009. 

En el proceso legislativo, se omitió dar 
cumplimiento al mandato constitucional 
de Consulta a comunas, comunidades, 
pueblos y nacionalidades indígenas sobre 
planes y programas de prospección, ex-
plotación y comercialización de recursos 
no renovables que se encuentren en sus 
tierras y que puedan afectarles ambien-
tal o culturalmente (art. 57-7 CPE); y a las 
comunidades sobre toda decisión estatal 
que pueda afectar al ambiente (art. 398 
CPE).
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bienes declarados de utilidad pública y 
en las Áreas Mineras Especiales. Cuan-
do sea del caso, deberán obtenerse los 
actos administrativos favorables previos 
referidos en el artículo 26 de esta ley”.

Como se ve, nada se dice de territorios in-
dígenas, y para los particulares lo que no 
está prohibido en la Ley, está permitido. 
Eso significa que la Ley Minera permite a 
cualquiera en cualquier momento entrar 
en territorios de comunidades indígenas 
a explorar la existencia de minerales ex-
plotables, y realizar aprovechamiento del 
agua que allí se encuentre (arts. 60, 61, 
79 Ley Minera). 

Incluso, cuando la actividad explorato-
ria o extractiva no se desarrollase en los 
territorios indígenas propiamente, sino 
en áreas colindantes, la Ley prevé el es-
tablecimiento de “servidumbres” frente 
a las cuales los propietarios no pueden 
oponerse (ver artículos 100 a 105 Ley 
Minera), esto involucra potencialmente 
a titulaciones colectivas o territorios de 
pueblos y nacionalidades indígenas. 

La Ley Minera al establecer cláusulas 
como las de libre prospección, servidum-
bres y de uso y aprovechamiento de las 
aguas, limita el ejercicio de los derechos 
ancestrales de los grupos indígenas que 
sólo pueden desarrollarse en su territo-
rio. Esto, vulnera el derecho al ejercicio 
pleno del derecho al territorio, y la libre 
prospección es su principal amenaza. 

Todos los demás incentivos consolidan la 
vulnerabilidad de las comunidades ante 
el eventual establecimiento de proyectos 
mineros en sus territorios, entre ellos, la 
previsión de la represión policial de ejer-
cicios de resistencia frente a las activida-
des mineras, definidos como “actos per-
turbatorios”. 

Tal previsión no sólo contradice el dere-
cho de los individuos y los colectivos “a la 
resistencia frente a acciones u omisiones 
del poder público o de las personas natu-

Esta omisión generó múltiples expresio-
nes de rechazo contra Ley Minera, en 
particular de pueblos indígenas, comuni-
dades rurales y organizaciones sociales, 
ambientales y ecologistas. 

La Ley Minera nació sin legitimidad, a su 
aprobación se interpusieron 3 demandas 
de inconstitucionalidad: 

•	 Por violación a la consulta pre-legisla-
tiva de las nacionalidades indígenas y 
al principio de división en la jerarquía 
de leyes,

•	 Por violación al derecho al territorio 
de las nacionalidades, al derecho a la 
consulta previa y al principio de ex-
cepcionalidad de la actividad privada 
en sectores estratégicos. 

•	 Por violación a los derechos de la Na-
turaleza y al principio de división y je-
rarquía de leyes.

Si hay algo que caracteriza la Ley Minera 
ecuatoriana es su decisión de extender la 
industria minera y establecerla como fac-
tor de producción nacional de gran escala, 
esto se evidencia con los abundantes in-
centivos otorgados a los concesionarios. 

Por otro lado la Ley Minera no contempla 
un marco diferenciado de protección de 
las comunidades indígenas, y de hecho, 
niega su papel de garante en la protec-
ción de derechos vulnerados, limitando 
los derechos de los grupos indígenas con 
las actividades extractivas que concesio-
na. 
“Art. 28.- Libertad de prospección.- Toda 
persona natural o jurídica, nacional o ex-
tranjera, pública, mixta o privada, comu-
nitarias, asociativas, familiares y de auto 
gestión, excepto las que prohíbe la Cons-
titución de la República y esta ley. tienen 
la facultad de prospectar libremente, 
con el objeto de buscar sustancias mi-
nerales, salvo en áreas protegidas y las 
comprendidas dentro de los límites de 
concesiones mineras, en zonas urbanas, 
centros poblados, zonas arqueológicas, 
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rales o jurídicas no estatales que vulneren 
o puedan vulnerar sus derechos constitu-
cionales” (art. 98), sino que criminaliza a 
los defensores de la naturaleza. 

Las conquistas que nos arrebata la Ley Minera
La ley minera conspira contra los derechos de la Na-
turaleza (Art.72) el carácter plurinacional (Art1), el 
buen vivir (Art.275), los derechos colectivos (Art 57), 
la obligación del Estado de garantizar la Soberanía 
alimentaria (Art 281), el estado y los recursos natu-
rales no renovables (Art.313), el derecho humano 
al agua (Art.12), la prelación de agua (Art.318), el 
principio de precaución (Art. 73, 397), el principio 
de prevalencia (art395), el derecho de participación 
y consulta (Art.400), el derecho a la resistencia (Art 
98) entre muchos otros, convirtiendo en ley una se-
rie de violaciones constitucionales.

Estos elementos permiten concluir que el 
contenido de la Ley Minera respecto de 
los pueblos indígenas tiene un efecto di-
recto en sus derechos constitucionales. 
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7	 Archivo Acción Ecológica, Quito, Carta Contralor General del Estado, junio del 2010. 
8	 OIT, Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes (1989), Art. 15.
9	 Ibid. Art. 13:2. 
10	 Ibid. Art. 15:3.
11	 CEACR, Observación Individual Bolivia 2006, supra, párr. 7. 

2.	 Instrumentos que protegen derechos comunitarios y 
limitan la minería transfronteriza 

El marco normativo supra nacional exis-
tente en Ecuador incluye el Convenio 169 
de la OIT, Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los Pue-
blos Indígenas, la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, el Protoco-
lo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en materia de 
Derechos Económicos Sociales y Cultu-
rales, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales; estos 
integran el bloque de constitucionalidad 
ecuatoriana y por lo tanto son vinculan-
tes, teniendo en cuenta la regla de inter-
pretación incorporada en la Carta Magna: 
que “todos los principios y los derechos 
son inalienables, irrenunciables, indivisi-
bles, interdependientes y de igual jerar-
quía” (Art. 11-6) y bajo estricta obser-
vación de la interpretación evolutiva de 
esos instrumentos internacionales. 

a.	 El deber del Estado de consultar 
con los pueblos indígenas previo 
la aprobación de un proyecto 
extractivo que afecte sus tierras7. 

Con vistas a proteger integralmente la re-
lación posesoria que los pueblos indíge-
nas y tribales ejercen sobre sus territorios, 
los artículos 6 y 15 del Convenio 169 de la 
OIT establecen que los gobiernos deben 
consultar a los pueblos indígenas cuando 
se prevean medidas de carácter legislati-
vo o administrativo que puedan afectar-
les, y deben proteger de manera especial 
“los derechos de los pueblos [indígenas] 
a los recursos naturales existentes en sus 

tierras... estos derechos comprenden el 
derecho de esos pueblos a participar en 
la utilización, administración y conserva-
ción de dichos recursos”8. 

La protección ofrecida por el artículo 15 
no se aplica solamente a aquellas tierras 
sobre las cuales los pueblos indígenas po-
seen la propiedad permanente o exclusi-
va, sino a “la totalidad del hábitat de las 
regiones que los pueblos [indígenas] ocu-
pan o utilizan de alguna u otra manera”9. 
Cuando los recursos que se encuentran en 
el subsuelo son de propiedad del Estado, 
como en el caso ecuatoriano, el Convenio 
169 de la OIT determina que “los gobier-
nos deberán establecer o mantener pro-
cedimientos con miras a consultar a los 
pueblos [indígenas], a fin de determinar 
si los intereses de esos pueblos serían 
perjudicados, y en qué medida, antes de 
emprender o autorizar cualquier progra-
ma de prospección o explotación de los 
recursos existentes en sus tierras.”10 

El Comité de Expertos en la Aplicación 
de Convenciones y Recomendaciones 
(CEACR) de la OIT estableció que el deber 
de consultar bajo el Convenio 169 “es una 
obligación a cargo de los Gobiernos y no 
de personas o empresas privadas”11. 

De la misma manera, el texto del artículo 
19 de la Declaración de las Naciones Uni-
das sobre Derechos de los Pueblos Indíge-
nas establece el deber de los Estados de 
celebrar consultas y cooperar de buena fe 
con los pueblos indígenas interesados por 
medio de sus instituciones representati-
vas antes de adoptar y aplicar medidas 
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legislativas o administrativas que los afec-
ten, y con el fin de obtener su consenti-
miento libre, previo e informado.

El relator especial de las Naciones Unidas 
sobre los derechos de los pueblos indíge-
nas viene insistiendo en que los Estados 
deben proteger el derecho de los pueblos 
indígenas a adoptar decisiones libres e in-
formadas sobre un proyecto de extracción 
de recursos no-renovables, siendo “esen-
cial que el Estado haga estudios sobre el 
impacto ambiental y social a fin de que se 
puedan conocer todas las consecuencias 
que cabe prever. Los grupos indígenas in-
teresados deben conocer esos estudios 
de impacto en las primeras etapas de las 
consultas, tener tiempo suficiente para 
entender las conclusiones de los estudios 
y poder presentar sus observaciones y 
recibir información acerca de cualquier 
preocupación que planteen”12. Además, 
añadió, la consulta no es un deber que 
pueda eludirse delegándolo a una empre-
sa privada u otra entidad, y “debe hacerse 
tan pronto como sea posible y en todas 
las etapas del proceso de adopción de de-
cisiones y, en todo caso, antes de que se 
otorguen las concesiones a las empresas 
privadas”13.

b.	 El deber de la consulta en el 
ámbito nacional

La Constitución ecuatoriana de 1998, 
vigente durante la aplicación del EIA de 
EcuaCorriente en la Cordillera del Cón-

dor, reconoció por primera vez los dere-
chos colectivos de los pueblos indígenas, 
incluida la consulta previa e informada14.
En cuanto a planes y programas de pros-
pección, explotación y comercialización 
de recursos no renovables que se en-
cuentren en sus tierras y que puedan 
afectarles ambiental o culturalmente, esa 
Constitución establecía que la consulta 
previa, libre e informada debía llevarse 
a cabo dentro de un plazo razonable, e 
igualmente, los pueblos indígenas debían 
participar de los beneficios que esos pro-
yectos reporten y recibir indemnizaciones 
por los perjuicios sociales, culturales y 
ambientales que les causen. Las autorida-
des deben realizar la consulta de manera 
obligatoria y oportuna, y si no obtuvie-
ren el consentimiento de la comunidad 
consultada, se procederá de acuerdo a la 
Constitución y a la ley15. 

En marzo del 2010, la Corte Constitucional 
recogió elementos del derecho interna-
cional para establecer criterios mínimos 
para la consulta previa con los pueblos 
indígenas y tribales en Ecuador, aclaran-
do que “toda actividad minera que se 
pretenda realizar en los territorios de las 
comunidades, pueblos y nacionalidades 
indígenas, afroecuatorianas y montubias, 
en todas sus fases, a partir de la publi-
cación de la presente sentencia, deberá 
someterse al proceso de consulta previa 
establecido en el artículo 57, numeral 7 
de la Constitución, en concordancia con 

12	 Naciones Unidas, Promoción y protección de todos los derechos humanos, civiles, políticos, económicos, 
sociales y culturales, incluido el derecho al desarrollo, Informe del Relator Especial sobre la situación de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas, James Anaya, A/HRC/12/34, 15 de julio 
de 2009, Párr. 53.

13	 Consejo de Derechos Humanos, 12 Período de sesiones, “Promoción y protección de todos los derechos 
humanos, civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, incluido el derecho al desarrollo”, Informe del 
Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indíge-
nas, James Anaya, Párr. 54.

14	 Art. 84, numeral 5.
15	 Art. 57, numeral 7.
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c.	 El proceso constituyente en 
Ecuador

La Constitución ecuatoriana aprobada en 
el 2008 tiene un fuerte Mandato de Justi-
cia Social expresada en el Buen Vivir y los 
Derechos de la Naturaleza.

El Buen vivir como la oportunidad para 
construir colectivamente un nuevo de-
sarrollo, es una propuesta nacida de los 
pueblos y nacionalidades indígenas, de 
sus prácticas y visiones, tiene que ver 
con garantías y derechos sociales, eco-
nómicos, ambientales, promueve nuevas 
relaciones individuales, colectivas con la 
naturaleza, nos invita a superar el extrac-
tivismo.

d.	 Los derechos de la naturaleza
El preámbulo de la Constitución ecuato-
riana aprobada en el 2008 señala que la 
voluntad del poder constituyente fue la 
de crear, entre otros: 
“una nueva forma de convivencia ciuda-
dana, en diversidad y armonía con la na-
turaleza, para alcanzar el buen vivir, el 
sumak kawsay”. 

Para ello reconoció el derecho de los ciu-
dadanos de:
“vivir en un ambiente sano, ecológica-
mente equilibrado, libre de contami-
nación y en armonía con la naturaleza” 
(art. 66-27) 

y más aún, concibió a la naturaleza como 
un sujeto de derechos: 
“sujeto de aquellos derechos que le re-
conozca la Constitución” (art. 10)18. 

las reglas establecidas por esa Corte, has-
ta que la Asamblea Nacional expida la co-
rrespondiente ley”16. 

Las reglas que la Corte estableció en la 
misma sentencia, fueron: 

a.	 el carácter flexible del procedimiento 
de consulta; 

b.	 el carácter previo de la consulta; 

c.	 el carácter público e informado de la 
consulta;

d.	 el reconocimiento de que la consulta 
no se agota con la mera información o 
difusión pública de la medida; 

e.	 la obligación de actuar de buena fe; 

f.	 el deber de difusión pública del pro-
ceso y la utilización de un tiempo ra-
zonable para cada una de las fases del 
proceso; 

g.	 la definición previa y concertada del 
procedimiento; 

h.	 la definición previa y concertada de 
los sujetos de la consulta; 

i.	 el respeto a la estructura social y a los 
sistemas de autoridad y representa-
ción de los pueblos consultados; 

j.	 el carácter sistemático y formalizado 
de la consulta; 

k.	 la opinión de los pueblos consultados 
tiene una connotación jurídica espe-
cial; 

l.	 el incumplimiento de esta obligación 
estatal tiene por efecto la eventual 
nulidad de los procedimientos y me-
didas adoptadas17.

16	 Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia 008-09-IN, 18 de marzo del 2010, p. 59.
17	 Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia 008-09-IN, 18 de marzo, pp. 54 y 55.
18	 Acción Ecológica, Coadyuvancia a la Demanda de Inconstitucionalidad de la ley Minera, 5 de junio 2009.
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Respetar los derechos de la naturaleza, 
preservar un ambiente sano y utilizar 
los recursos naturales de modo racional, 
sustentable y sostenible” (art. 83-6)
“El buen vivir requerirá que las perso-
nas, comunidades, pueblos y nacionali-
dades gocen efectivamente de sus dere-
chos, y ejerzan responsabilidades en el 
marco de la interculturalidad, del respe-
to a sus diversidades, y de la convivencia 
armónica con la naturaleza”. (art. 275).
“El Estado propiciará las importaciones 
necesarias para los objetivos del de-
sarrollo y desincentivará aquellas que 
afecten negativamente a (…) la natura-
leza”. (Art. 306)
“El Estado protegerá a (…) la naturale-
za frente a los efectos negativos de los 
desastres de origen natural o antrópico 
mediante la prevención ante el riesgo, 
la mitigación de desastres, la recupera-
ción y mejoramiento de las condiciones 
sociales, económicas y ambientales, con 
el objetivo de minimizar la condición de 
vulnerabilidad”. (Art. 389)

En el segundo escenario tenemos: 
“La naturaleza tiene derecho a la restau-
ración (…) En los casos de impacto am-
biental grave o permanente, incluidos 
los ocasionados por la explotación de 
los recursos naturales no renovables, el 
Estado establecerá los mecanismos más 
eficaces para alcanzar la restauración” 
(Art. 72)
“El régimen de desarrollo tendrá los si-
guientes objetivos: (…) Recuperar y con-
servar la naturaleza y mantener un am-
biente sano y sustentable”. (art. 276-4)
“El Estado promoverá las formas de pro-
ducción que aseguren el buen vivir de la 
población y desincentivará aquellas que 
atenten contra sus derechos o los de la 
naturaleza”. (art. 319). 

La responsabilidad que tenemos en que 
los derechos de la naturaleza sean cier-
tos, que sean satisfechos íntegramente, 
es aún mayor ahora, no puede suceder 
que habiéndose reconocido que la natu-
raleza tiene derechos -autónomos de la 
protección del derecho al ambiente sano 
de las personas-, esto no acarree conse-
cuencias diferenciadas, un especial cuida-
do y protección de los ciclos vitales, una 
limitación aún mayor de prácticas o acti-
vidades que vulneren tales derechos con 
la consecuente degradación del ambiente 
y daño irreversible de esos ciclos.

El compromiso de salvaguardar los de-
rechos de la naturaleza se reiteró en la 
Constitución en el artículo 277 que im-
puso al Estado el deber general, para la 
consecución del buen vivir “Garantizar 
los derechos de (…) la naturaleza”.

La Constitución ecuatoriana le ha reco-
nocido derechos a la naturaleza en dos 
momentos: aquel en el que se pueden 
prevenir afectaciones de los ciclos vitales 
y aquel en el que los daños deben entrar 
a remediarse. En el primer momento te-
nemos: 
“La naturaleza o Pacha Mama, donde se 
reproduce y realiza la vida, tiene dere-
cho a que se respete integralmente su 
existencia (…)El Estado incentivará a las 
personas naturales y jurídicas, y a los 
colectivos, para que protejan la natura-
leza, y promoverá el respeto a todos los 
elementos que forman un ecosistema” 
(Art 71); 
“EI Estado aplicará medidas de precau-
ción y restricción para las actividades 
que puedan conducir a la extinción de 
especies, la destrucción de ecosistemas 
o la alteración permanente de los ciclos 
naturales” (Art. 73); 
“Son deberes y responsabilidades de 
las ecuatorianas y los ecuatorianos (…) 
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III.	 Dos casos en estudio

1.	 Majaz-Río Blanco Perú.
	 Más de 15 años de conflicto sin solución

Un caso emblemático en la frontera norte, 
es el de Río Blanco (Majaz), en la región 
de Piura. Río Blanco tiene posibles carac-
terísticas de proyecto transfronterizo, ya 
que la misma empresa, aparentemente, 
tiene concesiones en el Ecuador.

Aparte de ubicarse en zona de frontera, el 
proyecto pretende desarrollar minería a 
gran escala en un ecosistema sumamente 
frágil: zona de cabeceras de cuenca, de 
páramos andinos, sistemas de lagunas, 
bosques de neblina, etc.

Además, el proyecto es percibido como el 
inicio de lo que sería todo un nuevo dis-
trito minero en la zona. Como se puede 
apreciar en el mapa Nº3 (anexo de carto-
grafía), en la zona hay varias otras empre-
sas que están desarrollando actividades.

El inicio del conflicto se remonta al año 
1994 con el descubrimiento de un yaci-
miento de cobre en la quebrada Río Blan-
co, límite con Ecuador. Posteriormente, 
en 1997, el entonces presidente de la 
Comunidad Campesina de Segunda y Ca-
jas y algunos comuneros de Yanta, suscri-
bieron unos “permisos de uso de tierras 
superficiales” con la empresa antecesora 
de la Minera Majaz. Dichos permisos son 
irregulares ya que no fueron aprobados 
por los 2/3 de los miembros de las co-
munidades, como lo exige la legislación 
peruana. Además, el permiso otorgado 

caducó debido a que los titulares no abo-
naron ningún derecho de licencia al Esta-
do peruano.

La Defensoría del Pueblo se pronunció 
sobre estos hechos en un informe (Nº 
001-2006/ASPMA-MA), en donde señala 
la ilegalidad de la presencia de Minera 
Majaz en tierras comunales:

“(...) que el MINEM (Ministerio Nacional 
de Energía y Minas) no cumplió con exi-
gir a la empresa acreditar la existencia 
de una autorización de los propietarios 
del terreno superficial, ni verificó las for-
malidades legales que deben cumplir las 
autorizaciones”. En ese sentido, añadió, 
“(...) queda claro que era obligación del 
Ministerio verificar el cumplimiento de 
este requisito legal para garantizar el de-
recho de propiedad de las Comunidades 
Campesinas propietarias de los terrenos 
superficiales donde se realizarían las acti-
vidades de exploración minera”.

Hasta la fecha, se han generado múltiples 
enfrentamientos que han dejado un sal-
do total de 7 muertos, heridos y personas 
discapacitadas. Las constantes violacio-
nes a los derechos humanos de la pobla-
ción han generado un ambiente de mu-
cha tensión en la zona del proyecto. Entre 
los casos más graves, podemos citar los 
de Melanio García y Reemberto Herrera 
Racho, muertos en una movilización al 
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yores ritmos de expansión se trasladan a 
algunas zonas en particular. Con cifras to-
madas del INGEMET a junio de este año, 
por ejemplo, Arequipa ha desplazado a 
Cajamarca del primer lugar en cuanto a 
extensión de concesiones en una región, 
con más de 2 millones 345 mil hectáreas y 
Apurímac es la región más concesionada 
en términos porcentuales (Ver mapa Nº4 
en anexo de cartografía).

Las zonas de frontera no se quedan atrás. 
A junio de 2010, las concesiones mineras 
en Piura ya superan el millón de hectá-
reas, lo que representa el 27.9% de todo 
su territorio. El crecimiento se viene dan-
do sobre todo en provincias como Sechu-
ra, Huancabamba, Ayavaca, entre otras. 
Lo mismo en las regiones fronterizas de 
Amazonas, Puno y Tacna.

No es gratuito por lo tanto que en los últi-
mos meses hayan aparecido conflictos de 
envergadura como fue el de Islay, sobre 
el proyecto Tía María de Southern Perú, 
en Arequipa.

Se necesita revisar los criterios con los 
que se entregan las concesiones mineras 
en el país. Si bien no se puede señalar que 
los casi 20 millones de hectáreas otorga-
dos se van a convertir en una gran mina, 
lo cierto es que los derechos mineros que 
son otorgados por el Estado, comienzan a 
competir con los títulos de propiedad de 
las comunidades y es la fase inicial de una 
relación que, está comprobado, es suma-
mente compleja.

Se deben modificar los procedimientos 
de entrega de concesiones mineras. Para 
comenzar, las poblaciones deben estar 
informadas y se hace necesario revisar y 
reforzar los temas del catastro no minero. 
Todo ello ayudará a disminuir la conflic-
tividad que hoy en día se presenta en el 
país.

El Estado peruano no opera en las zonas 
de frontera, salvo los destacamentos mili-
tares que no tienen ninguna facultad para 

campamento minero de Minera Majaz 
S.A. (hoy Río Blanco Cooper S.A.) y los 28 
campesinos torturados en el campamen-
to de la minera.

Casos como el de Río Blanco también 
muestran las conexiones que se estable-
cen entre fuerzas de seguridad privada y 
la policía nacional. Luego de una marcha al 
campamento de Minera Majaz en julio de 
2005, los comuneros fueron víctimas de 
detenciones arbitrarias, torturas y tratos 
inhumanos de parte de la policía nacional 
y miembros de la empresa de seguridad 
privada FORZA -contratada por la empre-
sa minera-. Actualmente, se ha abierto un 
proceso penal contra ocho miembros de 
la policía nacional, quienes habrían parti-
cipado en las torturas de 28 comuneros; 
las víctimas han solicitado que la investi-
gación incluya al personal de seguridad 
de la empresa minera. Las denuncias han 
llegado a las Cortes británicas, donde se 
vienen acumulando pruebas para iniciar 
un proceso en Inglaterra.

Un hito importante dentro del caso lo 
marcó la realización de una consulta veci-
nal, en septiembre del 2007. Los distritos 
de Pacaipampa y Ayavaca (provincia de 
Ayavaca) y el distrito de El Carmen de la 
Frontera (Huancabamba), ejercieron su 
derecho a la consulta y manifestaron su 
rechazo al proyecto minero. Los resulta-
dos de la consulta fueron contundentes: 
en Ayabaca el 93.47% de la población 
expresó su desacuerdo con la actividad 
minera. En Pacaipampa, el 97.09% y en 
el distrito de El Carmen de la Frontera el 
92,53%.

La política deliberada de las autoridades 
peruanas, es que la minería siga crecien-
do sin mayores niveles de control y tam-
poco sin criterios técnicos. 

En el último informe del Observatorio de 
Conflictos Mineros en el Perú, se subra-
ya que el crecimiento de las concesiones 
no sólo ha continuado sino que los ma-
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tamente la autonomía de las comunida-
des campesinas e indígenas, vulnerando 
el derecho a la consulta y la participación 
ciudadana. La lucha de las comunidades 
amazónicas y el trágico episodio de Ba-
gua, lograron detener momentáneamen-
te estos decretos, sin embargo la amenaza 
persiste y se siguen respaldando proyec-
tos cuestionados por las comunidades.

Por lo tanto, en un contexto como el des-
crito no es difícil suponer que se seguirán 
presentando escenarios complejos, por 
ejemplo en las zonas de frontera, y que 
será necesario continuar realizando es-
fuerzos para enrumbar y transformar es-
tos conflictos, para que los derechos de 
las poblaciones y los derechos de la natu-
raleza sean preservados.

los temas sociales y ambientales vincula-
dos a las actividades mineras. 

Se debe implementar la consulta y el con-
sentimiento libre, previo e informado, 
que es un derecho básico que tienen las 
comunidades.

En los últimos años el escenario se ha 
vuelto aun más complejo en el Perú y se 
ha ido en la dirección opuesta. Por ejem-
plo, en el marco de las facultades otorga-
das al Poder Ejecutivo para la implemen-
tación del TLC con los Estados Unidos, se 
publicaron casi un centenar de decretos 
que buscaban promover la inversión pri-
vada en el país.

El paquete de decretos legislativos iba a 
contracorriente de los cambios que de-
mandaban sectores importantes de la 
sociedad civil y además afectaban direc-

2.	 Cordillera del Cóndor Ecuador

A partir de la década de 1960 se inició 
en Ecuador un proceso agresivo de colo-
nización y de estructuración del espacio 
amazónico que se consolida con la pro-
mulgación en 1964 de la Ley de Reforma 
Agraria y Colonización. A la Amazonía lle-
gó mucha gente desde Loja hacia Zamora 
y desde las provincias de Azuay y Cañar a 
Morona Santiago. El aumento de pobla-
ción, la sequía y la crisis de las estructuras 
agrarias, entre otros motivos, provocó es-
tos éxodos masivos.

Los conflictos entre los nuevos migran-
tes que llegaron al sur de la Amazonía y 
los habitantes ancestrales fue una de las 
principales razones para la creación de la 
federación Shuar. La Iglesia intervino y, 
de manera particular los salesianos, pro-
movieron las Federaciones para que los 
Shuar accedieran a las tierras de manera 
privada e individual.

La ocupación masiva del espacio amazó-
nico implicó la tala de los bosques como 
requisito para la titularización de la tierra, 
crecimiento de numerosos centros pobla-
dos, minería artesanal, causándose fuer-
tes impactos dentro de las sociedades in-
dígenas, la reducción del bosque húmedo 
tropical, y la pérdida de biodiversidad.

También las provincias que albergan a la 
Cordillera del Cóndor sufrieron una serie 
de transformaciones debido a la guerra 
de 1941 y de 1995 con Perú, convirtién-
dose en una suerte de escudo humano 
promovido como “fronteras vivas” en el 
plan de seguridad nacional de entonces. 

a.	 Ubicación
La Cordillera del Cóndor, ubicada al Sures-
te del Ecuador, es una cadena montañosa 
de 150 Km que va de norte a sur. Tiene 
una altitud máxima de 2.900 m.s.n.m y es 
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una de las regiones biológicamente más 
ricas de América del Sur19. Se ubica en las 
provincias amazónicas de Morona Santia-
go y Zamora Chinchipe, y forma parte del 
Parque Binacional El Cóndor. Este parque 
fue creado estratégicamente después de 
la guerra entre Ecuador y Perú en 1995. 

La Cordillera del Cóndor es también el 
territorio ancestral de la nacionalidad 
Shuar. Su organización, la Federación In-
terprovincial de Centros Shuar (FICSH) 
aglutina, según su página web, a 120.000 
socios, en 500 centros (comunidades)20.

La Cordillera del Cóndor hace parte del 
“hotspot21” de los Andes Tropicales, que 
incluye toda la Cordillera de los Andes, 
desde Colombia hacia Chile. Allí se alber-
ga también el Corredor de Conservación 
Abiseo-Cóndor-Kutukú (CCACK) que se 
extiende desde el Parque Nacional San-
gay en Ecuador hasta el Parque Nacional 
Cordillera Azul en Perú, en aproximada-
mente 13 millones de hectáreas22.

La ubicación de la Cordillera del Cóndor 
entre la región andina y amazónica hace 
de ella un lugar único en términos de flo-
ra y fauna. Muchas especies de árboles 
en esta región son endémicos y nuevos 
registros para Ecuador. 

b.	 Modelo de producción
El actual gobierno del Ecuador ha conde-
nado al país y en particular a la Cordillera 
del Cóndor, en su política de “desarrollo” 
a convertirse en un distrito minero (ver 
mapa Nº5 y Nº6 en anexo de cartogra-
fía). 

19	 NEILL, David. The Cordillera del Cóndor, Region of Ecuador y Perú: A Biological Assessment. Conservation 
International. Washington, 1997.

20	 Entrevista a José Acacho Presidente de la FICSH, presentación Macas 7 de julio 2009.
21 Regiones que albergan al menos 1500 especies vegetales endémicas y que al mismo tiempo, han sido 

significativamente impactadas y alteradas por la actividad humana sobre ellas, habiendo perdido al menos 
un 70% de su hábitat original.

22	 http://www.conservation.org.ec/conserva.php?c=1265 
23	 TERRAMBIENTE Consultores. Alcance del Estudio de Impacto Ambiental Ampliatorios Mirador. 2006.

La minería metálica es una industria que 
necesita mover millones de toneladas de 
material pétreo y utiliza enormes cantida-
des de agua y energía. A diferencia de los 
depósitos minerales anteriormente des-
cubiertos cuya ley podía ser de hasta el 
5%, hoy suelen tener concentraciones en-
tre el 0,4% y 1%. Esto obliga a las empre-
sas a la remoción de mayores cantidades 
de material en grandes extensiones. 

Se prevé que las operaciones en la Cordi-
llera del Cóndor, en el proyecto Mirador, 
se desarrollarán a cielo abierto. De acuer-
do al Estudio de Impacto Ambiental, el 
cráter será de 115 ha, y dispondrá de dos 
depósitos de escombros de 75 ha y 47,9 
Has cada uno de superficie y dos depó-
sitos de relaves de 56,6 ha y 312 ha de 
superficie aproximadamente23. 
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El área de la planta de procesamiento 
ocupará 20 Has. Hay que tomar en cuen-
ta que Mirador es el primer proyecto de 
otros que están previstos en la Cordillera 
del Cóndor por la misma Ecuacorriente, 
por lo que la afectación se multiplicará.

c.	 Uso de materiales
Según información del Proyecto Mine-
ro Mirador, se prevé el procesamiento 
de 27.000 toneladas diarias de roca mi-
neralizada, lo que representa casi 600 
toneladas de cobre concentrado por día 
y más de 26.000 toneladas diarias de es-
combros. Esto implicaría la generación de 
alrededor de 180 millones de toneladas 
de escombros a lo largo de los 18 años de 
vida del proyecto, por lo que se requiere 
de amplias superficies habilitadas para 
dicho fin24. En un ecosistema frágil de 
bosque tropical como el de la Cordillera 
del Cóndor, esto podría causar impactos 
ecológicos irreversibles.

Agua

Para producir una tonelada de cobre se 
requiere 30.000 toneladas de agua25. De 
acuerdo al Estudio de Impacto Ambiental, 
Ecuacorriente utilizará 55.000 m3 de agua 
“de una sola vez” y luego 40 litros por 
segundo, equivalente al abastecimiento 
promedio de 100.000 habitantes rurales 
y a 16.000 habitantes urbanos en el Ecua-
dor. En total, Ecuacorriente usaría para el 
proyecto Mirador 1.316.440 m3 de agua 
al año.

Sin embargo, el Estudio de Impacto Am-
biental no aclara nada sobre la cantidad 
de agua que utilizará Ecuacorriente para 
llenar con agua dulce el cráter de cerca 
de 2.600.000 m3, como lo estipula su Es-

tudio26 ni la cantidad de agua que será 
afectada por contaminación superficial, 
subterránea, por drenaje ácido de mina y 
por la extracción de agua contaminada en 
el proceso de secado de la pasta de cobre 
antes de exportarse. Tampoco hace un 
análisis de cuánta gente será afectada en 
su derecho al acceso al agua, en cantidad 
y calidad.

El proyecto de Ley de Aguas que ha moti-
vado levantamientos indígenas y la muer-
te de dos personas, dice en su Art.73 se-
gundo párrafo27:
“Se otorgará autorizaciones de apro-
vechamiento económico de agua para 
actividades mineras, de manera priori-
taria para aquellos proyectos de interés 
nacional que contempla el Plan Nacional 
de Desarrollo” 

El EIA EcuaCorriente no logra exponer 
satisfactoriamente una evaluación de las 
cantidades de aguas superficiales ni sub-
terráneas presentes en el sitio del proyec-
to, ni su calidad o interconexión. 

Así, las informaciones de línea base ex-
puestas en el EIA no permiten aportar los 
fundamentos para una estimación acep-
table de los riesgos e impactos de las dife-
rentes formas de contaminación del agua 
(“drenaje ácido de mina”, metales pesa-
dos, infiltraciones, transporte de polvo 
tóxico, etc.) que causaría probablemente 
el proyecto, particularmente en cuanto a 
infraestructuras sensibles como escom-
breras o piscinas de desechos. Además, la 
descripción de los riesgos por inundación, 
y la descripción detallada de los impactos 
a los cuerpos de agua presentada por el 
EIA carece de fiabilidad ya que se basa en 
datos incompletos y hasta inexistentes. 

24	 Ibid.
25 ZORRILLA, Carlos. La Minería de Cobre. Ecuador. 2007.
26	 TERRAMBIENTE Consultores. EIA Proyecto Mirador. 2006.
27	 Asamblea Nacional del Ecuador. Proyecto de Ley de aguas. Quito. 2009.
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Por las mismas razones, la evaluación del 
riesgo sísmico carece de rigor científico. 

En estas circunstancias, los autores del 
EIA no pueden garantizar que el diseño 
de las infraestructuras sensibles del pro-
yecto minimicen los impactos y riesgos 
de contaminación. 

En conclusión, en la mayoría de los casos 
es imposible dar credibilidad a las conclu-
siones del EIA en cuanto a los impactos 
sobre las aguas de la región, a pesar de 
que éstos podrían ser devastadores para 
el medio ambiente y la salud de las comu-
nidades28.

Energía

La energía eléctrica, necesaria para las 
operaciones mineras, será alimentada 
por una línea de transmisión entre la cen-
tral Hidroabanico y el Proyecto Mirador. 

La mencionada Ley de Aguas, con res-
pecto a la energía eléctrica, en su Art.70 
plantea lo siguiente:
“La Autoridad Única del Agua otorga-
rá autorizaciones de aprovechamiento 
económico del agua para generación de 
energía eléctrica o hidrotérmica destina-
da a actividades industriales, de manera 
prioritaria para aquellos proyectos de 
prioridad nacional que se contemplen 
en el Plan Nacional de Desarrollo”29.

La generación de energía no está incluida 
en los costos totales de producción de la 
mina, siendo subsidiada en última instan-
cia por el Estado, forzando la construc-
ción de nuevas represas. Adicionalmente, 
Ecuacorriente anuncia otras operaciones 
contiguas al proyecto Mirador, en Panan-
za y San Carlos.

Químicos y explosivos

El uso de químicos y explosivos no se es-
pecífica con claridad en el estudio amplia-
torio del proyecto Mirador, pero existen 
datos referenciales de la mina de cobre 
Bingham Canyon, en los EEUU, la que 
utiliza un millón de libras de explosivos al 
año. Principalmente se usa una mezcla de 
nitrato de amonio y kerosén ocasionando 
enormes problemas ambientales poco 
conocidos por las poblaciones. 

En cuanto a químicos, para la extracción 
de oro se requiere de cianuro de sodio, 
sin embargo este proceso de separación 
del oro del resto de minerales no es ex-
plicado en el plan de manejo de la mina 
Mirador. Es conocida la oposición al uso 
de cianuro en minería a cielo abierto en 
Europa, donde está prohibido en diversos 
países, y también en Argentina donde va-
rias provincias lo han ilegalizado.

Infraestructuras y transporte 

En la frontera con Perú existen planes de 
construcción de infraestructura, en fun-
ción de los proyectos mineros. Puerto el 
Cobre o el ferrocarril minero son algunos 
de ellos. Los proyectos mineros que em-
piezan desde la Cordillera del Cóndor se 
extenderán hacia la costa del Pacífico, al 
puerto de Machala, en la Provincia del 
Oro.

De acuerdo a Ecuacorriente, “una flota de 
32 camiones con capacidad de 32 tone-
ladas cada uno recorrerá un total de 418 
Km. hasta llegar al puerto en Machala. 16 
camiones salen de la mina hacia el puer-
to, mientras los otros 16 camiones regre-
san del puerto para recoger más material. 
Se cubre el ciclo completo de la mina al 
puerto en 2 días. La meta de transporte 
diaria es de no menos de 520 toneladas. 

28	 William Sacher, “Revisión crítica del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto Mirador de la empresa 
Ecuacorriente, Ecuador”, editado por Acción Ecológica. Quito, inédito. William Sacher es experto en cien-
cias atmosféricas, en hidrología e hidráulica y en impactos socioambientales de las industrias extractivas.

29	 Asamblea Nacional del Ecuador. Op. Cit.
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El trayecto pasará por las poblaciones de 
El Pangui, Zumbi, Zamora, Loja, Catama-
yo, Chaguarpamba, Balsas, Santa Rosa, 
Machala, para finalmente llegar a Puerto 
Cobre”30.

Cada buque cargará 12 mil toneladas de 
concentrado; el embarque anual será de 
190 mil toneladas de concentrado de co-
bre31. Previamente, el concentrado tiene 
que ser secado, debido a lo cual se des-
echarán aguas tóxicas. El EIA no habla 
nada de este riesgo a la salud humana y 
a la pesca.

Puerto El Cobre serviría, entre otros ob-
jetivos, para sacar también el mineral de 
las minas peruanas de la Cordillera del 
Cóndor debido a que del lado peruano 
no existe ninguna infraestructura para el 
transporte a puerto.

De acuerdo al EIA, se establece que se 
construirá un mineroducto para llevar el 
concentrado a la costa a partir del año 

7 de producción. Pero las carreteras a la 
costa se construirán o mejorarán a cargo 
del erario público. Hasta llegar a Zamora, 
no hay apenas ruta actualmente. El im-
pacto ambiental de esa obra pública es 
muy grande.

Los minerales ¿a dónde van?

Los países de destino de los minerales 
en América Latina han cambiado con los 
años debido a variaciones en la deman-
da, hábitos de consumo, uso de distintos 
metales, ritmos de crecimiento económi-
co y avances tecnológicos. Perú y Chile 
son origen permanente de los minerales 
en la región Andina y, de acuerdo a Or-
lando Caputo, también son el referente 
de un crecimiento insostenible y hasta 
empobrecedor32 que alimenta con oro y 
cobre a los países importadores de estos 
minerales. Nuevos países como China se 
han añadido a la lista de grandes impor-
tadores33.

30	 ECUACORRIENTE S.A. Transporte al Puerto y Carga de Buques. http://www.ecuacorriente.com
31	 Idem.
32	 Caputo, Orlando (2004). “La renta minera en la ciencia económica y la distorsión del mercado mundial del 

cobre”. Santiago, abril (www.areaminera.com/Contendidos/Opinion/46.act)
33	 Ibid.
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En las dos gráficas siguientes (Gráficas 1 
y 2) se observa para Perú qué metales se 

GRÁFICA 1: PRODUCCIÓN DE MINERALES PERÚ
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exportan y su destino. Los porcentajes es-
tán en valor monetario.

gráfica 2: lugar de mineras Perú
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d.	 Generación de desechos e 
impactos

En el Estudio de Impacto Ambiental am-
pliatorio del Proyecto Mirador, a través 
de fórmulas de ponderación, se califican 
a la mayoría de los principales impactos 
como de baja relevancia. Sin embargo, de 
acuerdo a otros casos similares, existen 
datos reveladores sobre los severos im-
pactos de los mismos:

•	 Uso del suelo: impacto irreversible, 
cercano a la fuente, localizado;

•	 Paisaje: impacto irreversible, cercano 
y alejado de la fuente, extensivo; 

•	 Valores arqueológicos: impacto irre-
versible, cercanos a la fuente, locali-
zado34; 

•	 Fauna terrestre y flora: impactos irre-
versibles en: hábitats, ecosistemas, 
especies endémicas y diversidad; 

34	 Sociedad Nacional de Minería Petróleo y Energía. Informe Quincenal marzo del 2009. Perú.
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•	 Agua: “El mayor impacto en la calidad 
de aguas durante la operación pro-
vendrá del depósito de relaves y de 
escombreras, debido al incremento 
de sólidos en suspensión y la poten-
cial producción de Drenaje Acido de 
Roca35. Para ambos se construirán ca-
nales perimetrales de desviación de 
las aguas superficiales; sin embargo, 
el agua caída sobre el tajo y las escom-
breras y la que no sea captada por los 
canales de desvío se contaminará con 
drenaje ácido de roca y con sólidos en 
suspensión”36. En el área de la mina, 
de las escombreras, de los embalses 
de relaves, por la modificación de la 
geomorfología y el paisaje, los impac-
tos serán irreversibles. Además, no es 
imposible la ocurrencia de accidentes 
como la ruptura de los diques de re-
laves, que contaminaría con metales 
pesados un área mucho más extensa 
que la regional. 

En estas condiciones es muy remota la 
posibilidad de que en la región se pueda 
desarrollar otro tipo de actividad en el fu-
turo. Toda la parroquia de Tundayme en 
la Cordillera del Cóndor, se convertirá en 
una zona industrial minera.

De acuerdo a la empresa el área total 
de afectación tendrá 600 has, sin incluir 
aquella de procesamiento del material. 
Sin embargo, el espacio de influencia y de 
afectación, aunque no está especificado 
en ningún lado del proyecto y de su Estu-
dio de Impacto Ambiental, se prevé que 
puede llegar a ser de 1.000 ha al cierre del 
proyecto Mirador: la empresa dice que 
dejará en el cráter artificial una laguna 
turística. Este tipo de explotación a cielo 
abierto y cierre con laguna se ha realizado 
en otras minas, como es Kori Kollo, Oruro, 

Bolivia. Acá se desviaron ríos para llenar la 
laguna y mantener un flujo constante de 
agua y evitar su estancamiento. La mina 
Kori Kollo, operada por la empresa New-
mont durante 23 años, generó: modifica-
ción de la morfología del terreno, conta-
minación del aire, afectación de las aguas 
superficiales, de las aguas subterráneas, 
afectación de los suelos, afectación a la 
flora y fauna, afectación sobre las pobla-
ciones, destrucción del paisaje. Además 
de esto se identificaron otros problemas 
graves como la infiltración del cianuro, la 
salinización de los suelos y la movilización 
de metales pesados. 

La Cordillera del Cóndor tiene un alto ni-
vel de pluviosidad lo que agrava las posi-
bilidades de contaminación superficial y 
subterránea del agua.

La minería de cielo abierto en la Cordille-
ra del Cóndor corresponde a un tipo de 
economía de enclave que llega, ocupa, 
extrae todo lo que puede, destruye y se 
va. ¿Quién pagaría las deudas ecológi-
cas y sociales, quién se hace cargo de los 
pasivos socio-ambientales? No deja de-
sarrollo, tecnología ni encadenamientos 
productivos sustentables. Estos últimos 
se dan de manera transitoria, mientras 
dura el proyecto, contribuyendo a ge-
nerar dependencia principalmente con 
el mercado internacional. Se acaban los 
minerales, en 18 años solamente, se aca-
ba el negocio. Solo queda despojo, con-
taminación, poblaciones con problemas 
de salud, y expulsión social, ya sea por 
la instalación del proyecto y la pérdida 
de fuentes de sustento locales, o por la 
terminación del mismo al aparecer des-
empleo entre la población que llegó con 
las actividades mineras. Además se pro-
yecta descomposición social debido a la 

35	 Minería y medio Ambiente www.ecoamerica.cl /mayo/200
36	 Terrambiente Consultores Cía. Ltda. (Eco005-22) Pág.8.
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inevitable llegada de prostíbulos, drogas 
y otros agentes externos que suelen al-
terar para siempre las relaciones sociales 
anteriores al proyecto.

e.	 Biodiversidad: nuevas especies y 
endemismo

La Cordillera del Cóndor se encuentra 
conformada por un bosque denso, con un 
dosel relativamente bajo que va desde los 
5 hasta los 20 metros de altura. La vege-
tación de estas mesetas presenta un alto 
grado de endemismo; una de las especies 
más abundantes de estas formaciones es 
el género Clusia, dentro del cual la mayo-
ría de plantas no han sido identificadas. 

Lo importante no es tanto el número de 
especies que se puede encontrar aquí, 
según comunicación personal con el bió-
logo Alfredo Luna, sino que el hecho de 
que hay especies que todavía la ciencia 
no conoce.

La región de la Cordillera del Cóndor pue-
de tener la “flora más rica de cualquier 
área de tamaño similar donde se quiera 
en el Neotrópico”37. Con certeza tiene 
una de las concentraciones más altas de 
especies de plantas vasculares, aún des-
conocidas científicamente, que cualquier 
lugar en la Tierra. Se estima que la flora 
del Cóndor excede las 4.000 especies de 
plantas vasculares (cerca de 1.900 espe-

cies se han identificado de las colecciones 
hechas hasta la fecha) y de 300 a 400 es-
pecies de briofitas38.

Se han registrado un total de 11 especies 
de mamíferos ubicados en las categorías 
más importantes de amenaza (En Peligro 
Crítico, En Peligro y Vulnerable). 

De acuerdo al Estudio Ampliatorio de 
Impacto Ambiental y a la página web de 
Ecuacorriente, para la explotación de co-
bre -aunque también de oro y molibde-
no- propuesta en Mirador39 se excavará, 
como se señaló más arriba, un hoyo de 
aproximadamente 1 km2 de superficie por 
250 metros de profundidad; se dispondrá 
dos depósitos de escombros de 1 km2 de 
superficie aproximadamente, dos embal-
ses de colas y relaves cercanos a 1.5 km2 
de superficie, aunque el área de influen-
cia y de afectación del proyecto podría 
ser mucho mayor. En un espacio de tanta 
fragilidad este tipo de actividades cau-
sará un impacto ambiental de enormes 
proporciones. En Ecuador muchas de las 
áreas protegidas se encuentran afectadas 
en su interior por actividades mineras y 
petroleras, lo que revela la debilidad del 
Sistema de áreas protegidas y de zonas 
protectoras en el sur del Ecuador. Los 
proyectos mineros están sobre las áreas 
de reserva (Ver mapa Nº7 en anexo de 
cartografía).

37	 Serrano, Felipe. RESERVA DE BIOSFERA PODOCARPUS – EL CÓNDOR. XXXII Jornadas de Biología. Loja, 
2008.

38	 David Neill, The Cordillera del Cóndor, Region of Ecuador y Perú: A Biological Assessment. 2005.
39	 TERRAMBIENTE Consultores. Alcance del Estudio de Impacto Ambiental Ampliatorios Mirador. 2006.
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f.	 Proyecto Minero y sus costos 
ambientales

En la provincia de Zamora Chinchipe, en la 
frontera con Perú, se pretenden levantar 
los dos campos mineros más importan-
tes del país. El proyecto Fruta Del Norte 
(oro) operado por la canadiense Kinross, 
yacimiento de 13,7 millones de onzas de 
oro, de acuerdo a la empresa. Al norte, 
en la misma Cordillera del Cóndor, está el 
proyecto Mirador de Corriente Resources 
(cobre y oro), descrito más arriba, tam-
bién canadiense, con reservas probadas 
por 11 mil millones de libras de cobre, 
evaluadas en “USD 220.000 millones” de 
acuerdo a la empresa40. 

Si se desarrollara la minería, la incor-
poración de los costos de recuperación 
ambiental y control de la actividad mi-
nera en todas sus fases, tendría valores 
sumamente altos para las empresas. Los 
costos ambientales y sociales deben cal-
cularse durante todo el periodo de fun-
cionamiento de la mina a los que hay que 
añadir los costos al cierre de la mina, de 
rehabilitación y de prevención de nuevos 
daños. Pero, ¿cuánto puede valer en di-
nero una especie endémica desapareci-
da? ¿Cuánto un pueblo cuya cultura es 
bruscamente dañada para siempre?

De acuerdo a MiningWatch no existe una 
sola mina que haya sido rehabilitada exi-
tosamente en Canadá41. 

El economista Alberto Acosta, ex Ministro 
de Energía y Minas y ex Presidente de la 
Asamblea Constituyente de Ecuador, en 
un primer acercamiento a las cifras pre-
sentadas por las empresas mineras en 
Ecuador señala:

“Se habla de 210 mil millones de dólares. 
Sin aceptar como reales esos montos, que 
por lo demás no han sido comprobados, 
supongamos que el Estado recibiera un 
5% de regalías, tal cual está planteado en 
el proyecto de ley, el ingreso total bordea-
ría, en el mejor de los casos, 11 mil millo-
nes de dólares en los 25 o 30 años de du-
ración de los contratos; el ingreso anual, 
si fueran 25 años, llegaría -en términos 
gruesos- apenas a 400 millones de dóla-
res, a lo que añadiría (si pagan) el ingreso 
por el impuesto a la renta. Estos valores, 
por cierto, serán mínimos si nos imagina-
mos los costos que podría provocar esta 
actividad en términos ambientales y so-
ciales, en incluso costos económicos por 
la afectación a otros sectores productivos 
(por ejemplo agropecuario), como resul-
tado de una actividad descontrolada o 
realizada en zonas de importante densi-
dad poblacional o gran biodiversidad”42.

g.	 Minería y cambio climático
Aunque no siempre lo parezca, la rela-
ción entre cambio climático y minería es 
directa y evidente. Las principales causas 
de este grave problema son las emisiones 
de gases con efecto invernadero como el 
CO2 por el consumo de combustibles fósi-
les y la deforestación. La industria minera 
es un factor importante en estas causas. 
Veamos por qué.

La industria minera y metalúrgica es res-
ponsable de más del 20% de las emisiones 
globales de gases con efecto invernadero 
(GEI) pues se estima que esta industria 
consume entre el 10 y 20% de combus-
tibles fósiles.

40	 El Comercio, 15 de marzo del 2009. Quito. www.ecuadorminingnews.com
41	 http://www.miningwatch.ca/index.php?/Environment/Financial_Options_paper
42	 Alberto Acosta. Ser o no ser constitucional, reto de la nueva ley minera. Una primera aproximación. No-

viembre 18 de 2008. 
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Este consumo se da en el uso de maqui-
naria durante los procesos de explotación 
de los minerales.

También se da con intensidad durante la 
refinación y procesamiento de minerales. 
Las fundiciones metalúrgicas demandan 
grandes cantidades de energía en los pro-
cesos de remoción de humedad (seca-
do), calentamiento de menas (tostado), 
fusión, recristalización, destilación, elec-
trólisis, entre otros. En Perú, por ejemplo, 
las emisiones de CO2 provenientes de las 
fundiciones metálicas (La Oroya, Ilo y Ca-
jamarquilla), sufrieron un incremento del 
300% entre los años 1994 y 2000 (CONA-
MA). 

La industria de cemento y las siderúrgicas 
son particularmente consumidoras de 
combustibles fósiles y sumamente conta-
minantes de la atmósfera.

La extracción de carbón y su posterior 
quema para termoeléctricas es directa-
mente responsable del cambio climático 
por la combustión del carbón mineral.

Durante el transporte de los productos se 
emiten también muchos gases con efec-
to invernadero. El mercado de minerales 
tanto terrestre como marino, es gigantes-
co y pocos mencionan su peso en incre-
mentar el cambio climático.

La producción de material particulado de 
plomo o azufre alterarán la composición 
atmosférica local y regional, provocando 
que la atmósfera se vuelva más seca y ca-
liente.

Durante los procesos industriales mine-
ros se emiten grandes cantidades de Óxi-
dos de Nitrógeno y de Ozono a nivel de 
tierra que son otros de los gases con efec-
to invernadero a parte del CO

2. La cons-
trucción de embalses para la generación 
hidroeléctrica para la industria minera es 
directamente responsable de la emisión 
de metano (CH4) que es 20 veces más 
contaminante que el CO2.

Otros factores 
La industria minera muchas veces se efec-
túa sobre zonas de bosque, causando de-
forestación y la consecuente emisión de 
CO2. La degradación de suelos, por con-
taminación y remoción de capas también 
son factores que contribuyen al calenta-
miento global. 

La minería se está expandiendo en terri-
torios indígenas quienes han cuidado por 
miles de años los bosques que regulan el 
clima de la tierra.

La industria minera no solo contribuye al 
cambio climático, sino que además acre-
cienta los impactos del mismo, pues es 
altamente consumidora de agua. Con el 
cambio climático, uno de los principales 
problemas será la disminución de los re-
cursos hídricos.

La tendencia es el acaparamiento para ga-
rantizar su acceso, y la posterior contami-
nación y pérdida, lo que además estaría 
vinculado a la militarización, violaciones 
a los derechos humanos y agudización de 
los conflictos por el agua.

La industria minera ahondaría el pro-
blema de salud pública, puesto que es 
directa responsable de numerosas enfer-
medades, como afecciones respiratorias, 
irritaciones en la piel, cáncer, entre otras.

Con el cambio climático se producirán 
hambrunas. La industria minera que ya 
atenta contra la soberanía alimentaria 
agudizaría el problema.

La industria minera se considera víctima 
del cambio climático, con una actitud de 
desprecio hacia los verdaderos afecta-
dos que son las comunidades indígenas 
y campesinas, en particular las mujeres, 
quienes a su vez ya son las principales 
afectadas por la industria minera.

En lugar de enfrentar el problema del 
cambio climático a través de medidas co-
herentes como ya no extraer más hidro-
carburos ni abrir más minas, proteger los 
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bosques y respetar los derechos de los 
pueblos que habitan en ellos o alentar 
la agricultura campesina, se están pro-
moviendo falsas soluciones como son las 
hidroeléctricas, las plantaciones foresta-
les o la energía nuclear y el mercado de 
carbono. La industria minera es una de 
las principales promotoras de estas falsas 
soluciones. 

Por un lado, la minería demanda mucha 
energía por lo que tiende a construir 
centrales hidroeléctricas, que como ya 
dijimos emiten metano que acrecienta 
el calentamiento global. Por otro lado, la 
industria minera se ve alentada a extraer 
más uranio para satisfacer la demanda 
de las centrales de energía atómica, y sus 
consecuentes riesgos e impactos socio-
ambientales. 

No debemos olvidar tampoco que esta in-
dustria está utilizando los Mecanismos de 
Desarrollo Limpio y el mercado de carbo-

no, a través de centrales hidroeléctricas o 
plantaciones forestales para obtener cré-
ditos de carbono que le permitan seguir 
contaminando la atmósfera y seguir cau-
sando los desastres ambientales. Mues-
tras de esto son Patrick Birley, Director 
Ejecutivo de la Bolsa para el mercado de 
Carbono Europeo, que fue ejecutivo de la 
Bolsa de valores para venta de metales, 
así como Rick Boucher, Congresista de 
Estados Unidos entusiasta promotor del 
mercado de carbono, que es abogado de 
empresas de carbón.

Finalmente, las empresas mineras tampo-
co quieren quedar fuera de los planes de 
REDD. Por ejemplo, la empresa anglo-aus-
traliana RioTinto conocida por violar los 
derechos humanos y causar destrucción 
ambiental promueve REDD abiertamente 
como una herramienta para compensar 
la contaminación por CO

2 en el mundo.
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IV.	 Descripción de la cronología de conflictos 
en la zona fronteriza Ecuador Perú.

43	 Carta de Acción Ecológica dirigida al general Paco Moncayo, Comandante General del Comando Conjunto 
de las fuerzas Armadas del Ecuador en 1997.

En las dos provincias amazónicas que 
abarca la Cordillera del Cóndor del lado 
ecuatoriano hay varias empresas mine-
ras; en los cantones Limón Indanza, San 
Juan Bosco y Gualaquiza están presen-
tes las compañías Lowell -cuyo principal 
accionista es el geólogo estadounidense 
David Lowell- y la canadiense Corrien-
te Resources, a través de su subsidiaria 
Ecuacorriente SA. En la provincia de Za-
mora Chinchipe, en los cantones el Pangui 
y Yanzatza están las canadienses Corrien-
te Resources y Kinross, sin embargo nos 
abocaremos al proyecto Mirador de la 
empresa Ecuacorriente, subsidiaria de la 
canadiense Corriente Resources, actual-
mente en manos de las empresas China 
Railway Construction Corporation (CRCC) 
y Tongling Nonferrous Metals Group Hol-
dings Co. Ltd. 

Las empresas mineras referidas están 
presentes a lo largo de los 78 Km de fron-
tera entre Ecuador y Perú. Por esta zona 
los dos países mantuvieron disputas li-
mítrofes con numerosas escaramuzas y 
tres conflictos bélicos de envergadura. 
En 1941, que desembocó en la firma del 
Protocolo de Río de Janeiro, en 1981 que 
trajo consigo la Guerra de Paquisha y en 
1995 que se dio la llamada Guerra del Ce-
nepa. 

En las provincias de Morona Santiago y 
Zamora Chinchipe, en la franja de Segu-
ridad Nacional a 25 Km del límite con el 
Perú, el Ministerio de Energía y Minas 
otorgó en 1992 y 1995 concesiones mine-
ras. Gatro Ecuador Minera S.A, subsidia-
ría de Glencor de capital sudafricano y la 
empresa Antemin de capitales estadouni-
dense y ecuatoriano -entre cuyos dueños 
figuraba Alicia Durán Ballen hija del ex 
Presidente de la República-43 fueron las 
empresas beneficiadas para realizar ope-
raciones de explotación y explotación mi-
nera en territorio Shuar. En julio del 1997, 
Acción Ecológica en visita a la Asociación 
Shuar de Bomboiza constató el nivel de 
conflictividad por la presencia de las em-
presas y la decisión tomada por los indí-
genas Shuar de oponerse a la explotación 
minera en la zona.

Cabe mencionar que las concesiones 
otorgadas en aquella época en la Cordi-
llera del Cóndor no consideraron las dis-
posiciones legales relativas a la seguridad 
nacional (artículo 50 ley de seguridad 
nacional) que prohibían expresamente 
la ocupación de áreas de territorios en 
la zona de frontera y con mayor razón en 
una área de tan alta conflictividad para 
aquella época pues se vivía un conflicto 
latente con Perú. 
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La resistencia Shuar

por terminado el contrato, ante lo cual 
la empresa levantó acusaciones basadas 
en la suspensión de las labores mineras 
y el no cumplimiento con la entrega de 
proyectos ya pagados, y demandó al Pre-
sidente de la Federación.

A inicios de septiembre del 2001 y duran-
te el 2002, Ecuacorriente suspendió sus 
trabajos de exploración, y los empleados 
abandonaron el lugar ya que el servicio 
aéreo misional salesiano vinculado a los 
centros Shuar, decidió negarse a conti-
nuar prestando servicios para las com-
pañías mineras. De esta manera, la com-
pañía no podía transportar comestibles, 
trabajadores, maquinaria, etc.

Al mismo tiempo en el 2001, el Ministerio 
de Energía y Minas habilitó la concesión 
minera “Llanos Uno” para una empre-
sa extranjera cuya representación en el 
Ecuador la tenía Fausto Román García. La 
concesión tenía una extensión de 2.500 
hectáreas en la rivera de los ríos Zamora y 
Nangaritza. Estos ríos ofrecen fuentes pri-
marias de proteínas de la pesca y de abas-
tecimiento de agua a varias poblaciones 
en la parroquia Los Encuentros, cantón 
Yanzatza, provincia de Zamora Chinchi-
pe. Las actividades de operación minera 
en “Llanos Uno” empezaron sin consulta 
ni presentación de Estudios de Impacto 
Ambiental. Esto llevó a que, en agosto y 
octubre del 2001, las poblaciones se auto 
convocaran en una serie de asambleas 
de discusión colectiva permanente con 
representantes del Ministerio del ramo. 
Luego de este proceso de asambleas, a 
través de un acta firmada, el Ministerio 
se comprometió a respetar la decisión de 
las poblaciones locales.

Sin embargo, a inicios de diciembre del 
2001, irrespetando aquella acta, los 
principales dirigentes locales recibieron 
sendas notificaciones de amparo admi-

En diciembre del 2000, Ecuacorriente en 
la asamblea extraordinaria de la comu-
nidad de Waritnz, logró concretar una 
propuesta de desarrollo para dar paso en 
enero del 2001 a la renovación del con-
venio con la comunidad por un lapso de 
cinco años. La empresa impuso obliga-
ciones como la de controlar la entrada o 
acceso de cualquier persona que no fuera 
autorizada por la empresa minera. Duran-
te ocho meses de trabajo Warintz se con-
virtió en el centro de las operaciones de 
exploración. Significó la entrada de ma-
quinaria, mano de obra Shuar para carga, 
apertura de caminos y la construcción de 
instalaciones. 

Los Shuar recolectores del bosque y ca-
zadores fueron transformados en jornale-
ros asalariados con régimen de 22 días de 
trabajo y ocho días de vacaciones, con un 
salario de 100 dólares mensuales. A la co-
munidad se le entregó la suma de 25 mil 
dólares que se repartió entre las familias. 
La minería generó impactos económicos, 
sociales y culturales, además de los daños 
ambientales. La presencia de trabajado-
res mestizos de fuera; la ruptura de las 
actividades comunitarias de los hombres 
Shuar: recolección, siembra o cosecha y 
el cuidado del ganado, abandonadas por 
los ingresos en dólares del trabajo asala-
riado; los tiempos de separación de las 
familias y la obligación de cumplir un ho-
rario de trabajo para la empresa minera, 
provocaron de manera inevitable conflic-
tos dentro de las familias, entre familias 
del Centro, entre los Centros de la Asocia-
ción, con la dirigencia de la Asociación y 
de ésta con la dirigencia provincial. 

Se evidenció la oposición radical de cier-
tos centros Shuar como la de la Asociación 
Nunkuy o Sinip, por lo que el convenio de 
cinco años tuvo duración de apenas uno. 
La intervención de la FICSH obligó a dar 
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nistrativo planteado por el concesionario, 
acusando a los dirigentes de terrorismo, 
vandalismo y otros actos no cometidos. A 
mediados de diciembre de ese año, pese 
al común acuerdo que indicaba una fecha 
límite para la salida de la empresa mine-
ra, ésta inició nuevamente las actividades 
con resguardo militar. Este hecho movili-
zó a la población de Los Encuentros a las 
orillas del Río Zamora, que armada con 
sus herramientas de labores diarias cor-
tó los árboles que sostenían una barcaza 
vital para los trabajos mineros. La pobla-
ción fijó un plazo de 12 horas para que la 
empresa abandonara el lugar. Hubo para-
lización de las actividades en Los Encuen-
tros durante dos días por fuerte presión 
de la población local.

El 10 de marzo del 2002 los principales 
dirigentes de la Parroquia los Encuentros 
fueron demandados penalmente por el 
concesionario minero. En la demanda se 
les acusaba de intento de asesinato, se-
cuestro y otros delitos. Después de un 
proceso de más de un año los campesinos 
de Los Encuentros fueron declarados ino-
centes en segunda y última instancia44.

A pesar de lo ocurrido, en el año 2003, 
cerca al área de desalojo de “Llanos Uno” 
en la Reserva el Zarza, Parroquia Los En-
cuentros, el Estado otorgó 39 concesiones 
que suman aproximadamente 95.000 ha a 
la empresa Aurelian Resources (TSX:ARU) 
más dos permisos adicionales para explo-
tación de oro. El proyecto está situado 
en la provincia de Zamora Chinchipe. Las 
concesiones de Aurelian incluyeron varias 
áreas de mineros artesanales.

En diciembre del 2003, Lowell Minerals 
Exploration cambió el 10% de sus accio-
nes que mantenía en las concesiones 
totales de Corriente Resources Ecuador, 
por la entrega del 100% del proyecto en 

Warintz que incluye cuatro concesiones 
en un total de 20 mil ha asentadas en te-
rritorio Shuar.

En febrero del 2004 se firmó otro conve-
nio entre la comunidad de Warintz, esta 
vez con la compañía Lowell Mineral Ex-
ploration Ecuador, en el que no se especi-
ficaba con precisión el tiempo de vigencia 
del contrato, sin embargo “se establece 
que este convenio tenga una duración y 
vigencia por etapas como establece la Ley 
Minera”45, es decir, 30 años renovables 
automáticamente (la ley minera aproba-
da en el 2009 establece el plazo de 25 
años renovables). 

En cuanto a los compromisos del con-
venio, con precisión se menciona que 
el “dinero que se entregará anualmente 
deberá ser considerado por concepto de 
servidumbre y uso de los terrenos comu-
nitarios”. Luego añade que: “Acuerdos 
económicos con los posesionarios de 
tierras, se los realizará en el futuro, de 
acuerdo a los trabajos que vaya ejecutan-
do la Compañía, con el único propósito de 
compensar posibles afectaciones, y para 
adquirir el derecho de uso de las tierras 
necesarias para las actividades mineras 
planificadas. El precio será el fijado por 
el Estado y una vez finalizado el proyecto 
minero, éstos se revertirán en beneficio 
de la comunidad”.

Este convenio viola los derechos colec-
tivos consagrados en la Constitución del 
Ecuador aprobada en 1998 que establecía 
en el Artículo 84, “Conservar la propiedad 
imprescriptible de las tierras comunita-
rias, que serán inalienables, inembarga-
bles e indivisibles, salvo la facultad del 
Estado para declarar su utilidad pública. 
Estas tierras estarán exentas del pago del 
impuesto predial”. 

44	 Archivos de Acción Ecológica que sostuvo la defensa legal y el apoyo a la resistencia.
45	 Convenio de cooperación entre la comunidad Shuar Warintz y la Compañía Lowell Mineral Exploration 

Ecuador S.A. 2004.
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la comunidad podría haber perdido dere-
chos territoriales y quizás no poder ingre-
sar a sus predios al haber sido declarados 
de utilidad pública. Es decir, la comunidad 
estaba aceptando legalmente que se les 
quiten sus tierras y que sean destinadas 
para la actividad minera47.

El Convenio comprometía a la comunidad 
para que se declare la utilidad pública de 
su predio y recibir el dinero anualmente 
como pago por la servidumbre a favor de 
la minera. La comunidad aceptó que a fu-
turo se establezca un acuerdo económico 
para concretar el uso de la tierra por par-
te de la empresa minera46. En la práctica 

46	 Acuerdo entre la Compañía Lowell Mineral Exploration Ecuador S.A, y la Comunidad Warintz. Compromisos 
de las partes. Inciso quinto. Comunidad de Warintz. Agosto 2004. 

47	 Beltrán, Bolivar. Comunicación personal. 2005.
48	 Acta de la Asamblea extraordinaria de la CTSHA. Warintz, 15 de diciembre 2004.
49	 Ecuacorriente Descripción del Proyecto Mirador. http://ecuacorriente.bloginom.com/

Territorio Shuar libre de minería

En diciembre del 2004 en asamblea ex-
traordinaria de la circunscripción territo-
rial Shuar Arutam realizada en Warintz, 
con la presencia de 140 miembros re-
presentantes de trece centros Shuar, se 
discutió el Convenio firmado a inicios de 
ese año.

El presidente de la federación de aquel 
entonces, Pablo Tsere, enfatizó en esta 
asamblea que tanto el Convenio firmado 
entre la empresa y la comunidad Warintz, 
como el proyecto minero, contravenían 
las resoluciones tomadas por las 3 fede-
raciones FICSH, FINAE Y FIPSE que resol-
vieron rechazar la explotación minera, 
maderera y petrolera en su territorio.

En la asamblea se evidenció división den-
tro de la Federación Shuar. El 95% de los 
miembros de Warintz apoyaba la minera 
en su territorio y solo el 5% la rechazaba. 
Los dirigentes de cada centro se pronun-
ciaron resultando que 3 centros Shuar 
estaban a favor de que se realice minería 
en su territorio y diez centros restantes 
rechazaron la minería, por lo tanto re-
solvieron pedir al presidente de la FICSH 
realizar trámites en los ministerios per-
tinentes para impedir la entrada de la 
empresas mineras en el territorio Shuar 

y denunciar a los profesores que estaban 
promoviendo la minería para que sean 
destituidos48.

Por su parte, en mayo del 2005, Ecuaco-
rriente, subsidiara de Corriente Resour-
ces, anunció que el Estudio de Factibilidad 
de su proyecto había establecido rentabi-
lidad y que emprendería los preparativos 
para entrar en la fase de explotación. El 
proyecto “Mirador”, según la empresa, 
sería el más grande en el país y uno de los 
mayores de América Latina49.

Al mismo tiempo, en las provincias de 
Morona Santiago y Zamora Chinchipe se 
generaba una creciente preocupación por 
los impactos sociales y ambientales que 
tendría la explotación de oro y cobre. Con 
fuerza creciente las comunidades, organi-
zaciones, espacios de discusión colectiva, 
foros, talleres, comités interprovinciales 
levantaban su voz frente a la minería. 
Luego de intercambios con comunidades 
de Intag, Molleturo, Pacto, las Naves de 
Bolívar, entre otras que en Ecuador viven 
un conflicto permanente por la minería, 
la posición de rechazo de las comunida-
des frente a las actividades mineras se 
consolidó. 
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Un caso ejemplar fue la Parroquia de Yun-
ganza, en donde el Ministerio de Energía 
y Minas aseveró oficialmente que no ha-
bía autorización de explotación de oro y 
la Defensoría del Pueblo emitió una reso-
lución para que los concesionarios aban-
donen las actividades de explotación. De 
igual manera, el Instituto Nacional de 
Patrimonio Cultural estableció daños a 

petroglifos existentes en el sitio de explo-
tación minera. Ante esto, las comunida-
des Shuar y algunas organizaciones cam-
pesinas aglutinadas en la Coordinadora 
Campesina Popular de Morona Santiago 
expulsaron a la empresa Dayanara que 
explotaba oro ilegalmente en la parro-
quia de Yunganza. 

El agua como mercancía

La información compartida durante la 
resistencia creciente de las comunidades 
les llevó a conocer de proyectos hidro-
eléctricos pensados para abastecer a las 
mineras. Jimbitono es un pueblo ubicado 
al sur oriente de la Amazonía ecuatoriana. 
En septiembre del 2004, la Corporación 
Interamericana de Inversiones concedió 
un préstamo de 7 millones de dólares a la 
empresa Hidroabanico S.A., para la cons-
trucción de una central hidroeléctrica 
cerca de la ciudad de Macas en Morona 
Santiago. 

Hidroabanico, según la entidad financie-
ra, “permitirá ampliar la capacidad de 
generación de 14,9 MW a 37,5MW de 
energía”50. 

A mediados de enero de 2006 la hidro-
eléctrica empezó a funcionar en su prime-
ra fase. Debido a problemas de operación 
y de ilegalidad en su concesión, salieron 
a la luz pública los términos del Acuerdo 
de Abastecimiento de Energía al Proyecto 
Mirador efectuado entre Hidroabanico y 
la minera Corriente Resources. La carta 
de intención entre Corriente Resources 
e Hidroabanico estipulaba la disponibili-
dad de una potencia de 28.5 MW para el 
proyecto de cobre y oro Mirador durante 
10 años. La propuesta consistía en que 

Hidrobanico, hasta el 2006 debía concluir 
la segunda fase de 150 Km de líneas des-
de Macas hasta Mirador para alcanzar los 
37.5 MW que requería Corriente.

En vista de que Hidroabanico iba a lograr 
satisfacer las necesidades del proyecto 
Mirador Corriente, se pensó en no de-
sarrollar el proyecto Sabanilla del que 
originalmente estaba previsto tomar la 
energía. 

La huelga de Jimbitono que inició el 30 de 
agosto del 2006, frente a los proyectos 
mineros e hidroeléctricos, duró 75 días y 
se convirtió en el epicentro de la oposi-
ción de miles de personas de las dos pro-
vincias amazónicas.

En octubre del 2006 en el Pangui tuvo lu-
gar un Foro Público Internacional llamado 
“El Verdadero Rostro de la Minería” en el 
que participaron más de 500 personas en-
tre las cuales había miembros de comuni-
dades indígenas Shuar y Kichwas Saragu-
ro, colonos, autoridades locales, medios 
de comunicación y delegados internacio-
nales de organizaciones que enfrentan 
conflictos mineros en Perú, Bolivia, Chile 
y Argentina. Días después de este exito-
so evento, Ecuacorriente emprendió una 
agresiva campaña de desprestigio hacia 
varias organizaciones locales. 

50	 La Corporación Interamericana de Inversiones forma parte del grupo del Banco Interamericano de Desarro-
llo. Ver: http://spanish.iic.int/
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En octubre del 2006, la Federación Indíge-
na Shuar realizó una serie de pronuncia-
mientos ante la empresa Lowell Mineral 
Exploration pidiendo la salida definitiva 
de sus territorios a más tardar el 1 de 
noviembre de ese año. Las Asambleas de 
las comunidades ubicadas en la Cordille-
ra del Cóndor decidieron por unanimidad 
expulsar a los trabajadores y miembros 
de las compañías mineras Lowell Mineral 
Exploration y Corriente Resources. 

En la mañana del día en que se cumplía 
el plazo, miembros de las comunidades 
en resistencia partieron rumbo al campa-
mento de la minera. Se introdujeron en el 
monte, para sorprender a los trabajadores 
de Lowell por la retaguardia. Las mujeres 
y los niños con lanzas ocuparon la pista 
de aterrizaje para impedir que aterricen 
los helicóptero52s de las fuerzas arma-
das; ahí se quedaron todo el día, sin agua 
ni comida. Cuando los representantes de 
Lowell en el campamento de Warintz re-
cibieron los primeros informes de la ac-
ción popular llamaron a un helicóptero 
para tratar de huir pero las mujeres y los 
niños impidieron con sus cuerpos que la 
nave aterrizara. Antes del mediodía del 2 
de noviembre, todo el personal de la mi-
nera había salido en una avioneta de uno 
de los servicios aéreos de la región.

Después del exitoso operativo, el pueblo 
se dirigió al campamento que la compa-
ñía Corriente Resources tenía en San Car-
los. Burlando el cerco militar tomaron las 
instalaciones y desalojaron a los trabaja-
dores a quienes se les dio el ultimátum de 
tres días para abandonar completamente 
el lugar. Al cabo de los tres días habían 
sacado las máquinas y los materiales en 
camiones de los militares cuya presencia 
no estaba justificada por ninguna decla-
ratoria de estado de emergencia. La mi-

nera Corriente había sido desalojada por 
completo.

El 6 de noviembre comenzó un paro in-
definido en toda la provincia de Morona 
Santiago. La respuesta de las autoridades 
fue la militarización de Rosa de Oro y San 
Carlos, dónde se asientan otros dos cam-
pamentos mineros de Corriente Resour-
ces. La empresa, pretendiendo boicotear 
a la Asamblea Provincial, patrocinó una 
contramarcha atacando a golpes a los 
participantes de la asamblea. El resultado 
fue una confrontación física debido a la 
intervención policial que usó gases lacri-
mógenos. Pocos días después, 200 perso-
nas se dirigieron hacia dónde se encuen-
tra el proyecto “Mirador” quienes fueron 
apedreadas por un contingente favorable 
a la empresa. Durante la madrugada, 
mientras marchaban por la carretera, cer-
ca de 40 encapuchados lanzaron dinami-
ta y disparos contra la gente. El saldo fue 
de más de 15 heridos.

El 12 de noviembre del 2006, el gobierno 
dio una señal alentadora, al reunirse en 
Jimbitono con todas las fuerzas vivas de 
las provincias de Morona Santiago y Za-
mora Chinchipe. En una asamblea multi-
tudinaria y pública en el teatro municipal 
se firmó un acta en la que se acordó la 
suspensión inmediata y definitiva de la se-
gunda fase del proyecto Hidroabanico51 y 
de la red de electricidad para las mineras; 
también la suspensión de las operaciones 
mineras de Corriente Resources en Zamo-
ra Chinchipe, y el inicio de trámites inme-
diatos para la suspensión definitiva de las 
actividades de dicha empresa; se exigió 
iniciar los trámites para declarar a Moro-
na Santiago como una provincia ecológica 
y turística. Finalmente, se acordó que el 
gobierno nacional no tomaría represalias 
contra los participantes del paro.

51	 Acta de Compromiso entre Gobierno y entre el gobierno y las fuerzas vivas de Morona Santiago y Zamora 
Chinchipe. 12 de noviembre del 2006 
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La resistencia y la unión de los pueblos 
indígenas y de los campesinos de las pro-
vincias del suroriente del Ecuador fue la 
clave para las victorias frente a la minería. 
Sin embargo, las empresas se negaron a 
acatar el acta de compromiso firmada por 
el representante del Presidente de la Re-
pública, ni tampoco tomaron en cuenta 
los pronunciamientos de varios alcaldes 
de las dos provincias o del Gobernador 
de Zamora Chinchipe a favor de que se 
respeten los términos del acta firmada el 
12 de noviembre del 2006.

Por esa razón, el 1 de diciembre del 2006 
en el Pangui tuvo lugar una Asamblea Bi-
provincial con la participación de cerca de 
mil personas de las comunidades de las 
provincias de Morona Santiago y Zamora 
Chinchipe. Los participantes en la asam-
blea resolvieron llegar hasta las inmedia-
ciones de las instalaciones de la empresa 
Ecuacorriente (Corriente Resources) para 
pedir, a través de las principales autorida-
des de las dos provincias, que se ejecute 
el acta firmada el 12 de noviembre en 
los términos acordados. Alrededor de las 
16:00 los participantes de este acto fue-

ron fuertemente reprimidos por efectivos 
del ejército ecuatoriano, al mando del Ca-
pitán Iván Felipe Córdova del Batallón de 
Selva 63, Gualaquiza.

A partir de esta fecha las dos provincias 
han vivido una escalda de violencia y re-
presión de manos del ejército y la policía. 
Producto de la represión cientos de cam-
pesinos, indígenas, incluidas varias mu-
jeres, fueron heridas o apresadas, otras 
amenazadas con órdenes de prisión. Un 
ejemplo fue la detención ilegal por parte 
de militares del diputado indígena Salva-
dor Quishpe, quién ha apoyado siempre 
a las poblaciones de esas provincias. El 
compañero Salvador fue atado de pies 
y manos, amordazado, cubierto la boca 
y sus ojos con cinta de embalaje de uso 
militar, agredido físicamente y trasladado 
desde Tundayme a Zamora donde perma-
neció incomunicado por varias horas. Fi-
nalmente fue puesto en libertad median-
te recurso de habeas corpus en la ciudad 
de Zamora Chinchipe, la madrugada del 4 
de Diciembre52 del 2006.

52	 “Empresas mineras canadienses promueven violencia en el Ecuador”. Boletín de Acción Ecológica Quito. 16 
de Noviembre del 2006.

53	 Decreto Ministerial publicado en el Registro Oficial 317 del 2007.

Proceso constituyente

El 2008 estuvo marcado por el proceso 
de Asamblea Constituyente y por la mo-
vilización permanente hacia Montecristi, 
de distintas comunidades, organizaciones 
o autoridades del país. Uno de los objeti-
vos era lograr la declaración de un Ecua-
dor libre de minería. Se debe mencionar 
que uno de los temas que más conflictos 
generó dentro del bloque del partido de 
gobierno en la Asamblea Constituyente 
fue precisamente el tema minero.

Paralelamente al proceso constituyente, 
en marzo del 2008, el Ministerio del Am-
biente eliminó la protección a los Bosques 
del Sur del Ecuador, dejando sin efecto la 
existencia de la Reserva Nacional Bosques 
del Sur, constituida en 1975. Esta reserva 
tenía uno de los regímenes de conserva-
ción más fuertes del país, comparable al 
de las áreas intangibles53.
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También en el primer semestre del 2008 
se derogó el Reglamento de Consulta y 
Participación, vigente desde 2002, y el Ar-
tículo 28 de la Ley de Gestión Ambiental 
sobre la participación ciudadana y consul-
ta previa, vigente desde 2006. En su lugar 
se dictó el Decreto Ejecutivo 1040 para 
favorecer la entrega de permisos rápidos 
a las empresas mineras. 

El 18 de abril de 2008 fue un día impor-
tante en la lucha antiminera pues, la 
Asamblea Nacional Constituyente emitió 
el llamado Mandato Minero. Este docu-
mento ordenaba, en razón de todas las 
ilegalidades cometidas con las concesio-
nes mineras en Ecuador, que se procedie-
ra a la extinción, caducidad, y suspensión 
de aquellos contratos de concesiones 
que: no hayan realizado inversiones al 
31 de diciembre del 2007, no hayan pre-
sentado Estudio de Impacto Ambiental, 
no hayan realizado procesos de consulta 
previa, no hayan cancelado las patentes 
de conservación en el plazo establecido, 
que estén al interior de áreas naturales 
protegidas, bosques protectores, zonas 
de amortiguamiento y afecten nacimien-
tos o fuentes de agua, y las concesiones 
que en número mayor de 3 hayan sido 
otorgadas a una sola persona natural o 
a su cónyuge, a personas jurídicas y sus 
empresas vinculadas. Declaraba también 
la moratoria para todas las actividades 
mineras en el país hasta que hubiera nue-
vo marco jurídico54.

Sin embargo, el Ministerio de Minas y Pe-
tróleo (actual Ministerio Recursos Natu-
rales no Renovables), en lugar de aplicar 
el Mandato, emitió el Acuerdo Ministerial 
Nº17.255, estableciendo “criterios de afec-
tación” en base a los índices de contami-
nación. Este Acuerdo desconoció que, 
en cuanto al agua, la afectación también 

es privación, según la Ley de Desarrollo 
Agrario Codificada. El Acuerdo burló una 
vez más la voluntad de la población ecua-
toriana expresada a través del Mandato 
Minero (Ver mapa Nº8 en anexo de car-
tografía).

Los pasos dados en el campo de la mine-
ría por el actual Gobierno contradicen el 
espíritu de un nuevo país que reconoce 
los derechos de la naturaleza, promueve 
la soberanía alimentaria, estipula al agua 
como derecho humano con prelación en 
su uso. Además, ignora la creciente vio-
lencia y la convulsión social dentro de las 
comunidades, enfrentadas entre sí y con 
la industria minera que en muchos casos 
actúa con mano propia o a través de ter-
ceros. Todo esto, da cuenta de la opción 
económica basada en las industrias ex-
tractivas que este gobierno ha hecho.

El 26 de enero de 2007 se conformó la 
Coordinadora Nacional por la Defensa de 
la Vida y la Soberanía, coalición de organi-
zaciones y comunidades de distintas pro-
vincias del Ecuador, que habían sostenido 
diferentes procesos de resistencia a la 
minería. La demanda principal fue la de-
claratoria del Ecuador como país libre de 
minería a gran escala. Este espacio sostu-
vo una fuerza acentuada en el Centro-Sur 
del país y realizó una serie de demandas 
al Gobierno central acompañadas de visi-
ble movilización social.

Durante todo el 2007 hubo una intensa 
agenda de reuniones ministeriales y pre-
sidenciales, movilizaciones regionales, 
nacionales, ocupación de ministerios, 
generación de propuestas conjuntas y co-
ordinadas sobre iniciativas legales, audi-
toría a los proyectos mineros, veedurías, 
y demandas de moratoria minera entre 
otras manifestaciones y actividades. En 

54	 Mandato Minero. Asamblea Constituyente. Montecristi, 18 de abril del 2008.
55	 Acuerdo Ministerial Nº174. Registro Oficial Nº396. Martes 5 de agosto 2008.



100 MInería al limite: análisis de tres casos de minería de frontera en América Latina

junio de ese año se dio el cierre de carre-
teras con carácter nacional, con fuertes 
repercusiones, sobre todo en el Sur de 
país por los niveles de enfrentamiento y 
represión policial.

El gobierno de Rafael Correa, durante el 
2008, ordenó la reversión al Estado de 
varias concesiones mineras al consta-
tar la existencia de especulación. De las 
2’600.000 hectáreas que se revirtieron, 
el 45 % le pertenecían a solo 25 personas 
naturales. Pero pese a esta señal, el 13 
de Enero de 2009, con la evidente oposi-
ción de miles de campesinos e indígenas, 
se aprobó la Ley Minera en la renovada 
Asamblea legislativa. 

La principal característica de la nueva Ley 
es la promoción de la industria minera y 
su establecimiento como factor de pro-
ducción nacional de gran escala, a tra-
vés de abundantes incentivos otorgados 
a los concesionarios mineros; permite a 
cualquier persona, en cualquier momen-
to, entrar en territorios de comunidades 
indígenas a explorar la existencia de mi-
nerales explotables, y realizar aprove-
chamiento del agua que allí se encuentre 
(Arts. 60, 61, 79). Es decir, basa el desarro-
llo nacional en el desplazamiento forzado 
de comunidades indígenas y campesinas, 
y en la extinción de pueblos, culturas y ri-
queza natural; generando las condiciones 
para una mayor conflictividad social56.

La aprobación de la Ley Minera en ene-
ro del 2009 arrebata las conquistas rea-
lizadas por los pueblos del Ecuador en la 
nueva Constitución: conspira contra los 
derechos de la Naturaleza, el carácter 
plurinacional del Estado, el buen vivir, los 
derechos colectivos o la obligación del es-
tado de garantizar la soberanía alimenta-
ria. Estas inconstitucionalidades se suman 

a la violación al derecho humano al agua 
y la prelación en su uso, al principio de 
precaución y de prevalencia, al derecho 
de participación y consulta, al derecho a 
la resistencia, entre muchos otros.

Amparados en la Ley Minera, en junio del 
2009, el Ministerio de Energía y Minas y 
la Secretaría Única del Agua aprobaron 
los permisos para el proyecto Mirador de 
Ecuacorriente en la Cordillera del Cóndor. 
Ante esta realidad normativa impuesta 
antidemocrática e inconstitucionalmen-
te, se realizaron marchas, cierres de ca-
rretera, celebraciones al agua, entre otras 
manifestaciones que tuvieron lugar en 
distintas provincias del país. 

La Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo SENPLADES57 ha presentado al 
país una agenda expresada en mapas re-
gionales que visualizan diferentes estra-
tegias para alcanzar el Buen Vivir (Sumak 
Kawsay). Paradójicamente, los mapas del 
Plan, muestran que en ciertas regiones 
las líneas principales de producción eco-
nómica son las actividades extractivas 
y particularmente la minería industrial. 
Estas zonas coinciden con los 4 proyec-
tos de minería a gran escala que fueron 
elementos de confrontación permanente 
en las movilizaciones contra la Ley Minera 
y la Ley de Aguas en el 2009 y 2010 (Ver 
imagen siguiente). Como estos proyectos 
están emplazados en la zona fronteriza, 
también se requerían movimientos legis-
lativos y políticos del lado peruano… y los 
hubo.

En los últimos años, el Ministerio de Ener-
gía y Minas del Perú emitió autorizaciones 
a extranjeros para obtener concesiones 
en zonas de frontera, las que se han con-
cretado a través de Decretos Supremos.

56	 Coadyuvancia Presentada por Acción Ecológica. Junio 5 del 2009 para la declaratoria de inconstitucionali-
dad de la Ley Minera.

57	 http://plan.senplades.gov.ec/
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Relación de empresas extranjeras con autorización para operar 
dentro de los 50 kilómetros de la frontera peruana

uso racional y responsable de los RRNN no renovables

Fuente: Ministerio de Energía y Minas del Perú

ENERGY RESOURCES & ELECTRICAL POWER SAC 04/12/2009 DS 085-2009-EM

SUMITOMO METAL MINING PERU SA 20/11/2009 DS 080-2009-EM

NEWMONT PERU SRL 22/10/2009 DS 072-2009-EM

MINERA GOLD FIELDS SA 13/02/2009 DS 012-2009-EM

EMP MIN LOS QUENUALES 13/02/2009 DS 013-2009-EM

XIAMEN ZIJIN TONGGUAN 27/12/2008 DS 024-2008-EM
SOLEX DEL PERU 25/12/2008 DS 063-2008-EM
NEWCREST RESOURCES INC 14/06/2008 DS 032-2008-EM
SHERIDAN PLATINUM GROUP 14/06/2008 DS 033-2007-EM
RIO TINTO MINING AND EXPLORATION LIMITED PERU 26/03/2008 DS 017-2007-EM
MINERA PEÑOLES DEL PERU 07/08/2007 DS 042-2007-EM
NEWMONT PERU SRL 19/08/2007 DS 040-2007-EM
MOLINETES BVI LTD 01/03/2007 DS 010-2007-EM
ANGLO AMERICAN EXPLORATION PERU SA 29/10/2006 DS 062-2006-EM
MINERA PEÑOLES DEL PERU SAC 27/10/2006 DS 060-2006-EM
MINERA CHAN CHAN SAC 30/05/2006 DS 030-2006-EM
ALTURAS MINERAS SAC 13/07/2005 DS 026-2005-EM
NEWMONT PERU LIMITED 22/04/2005 DS 014-2005-EM

RIO BLANCO PERU COPPER SAC 27/07/2003 DS 023-2003-EM

NEWMONT PERU LIMITED 27/07/2003 DS 022-2003-EM

MINERA IMP PERU SAC 27/07/2003 DS 021-2003-EM

CIAMRA NORMANDY PERU SA 02/05/2002 DS 017-2002-EM
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De este modo, las fronteras del norte y sur 
de Perú se han ido llenado de concesio-
nes operadas por empresas extranjeras 
(Ver mapa Nº9 en anexo de cartografía).

Algunos ejemplos:

•	 Uno de los primeros casos fue la auto-
rización que recibió la empresa cana-
diense Manhattan Minerals, a finales 
de la década del 90, para desarrollar 
sus actividades de exploración en el 
distrito de Tambogrande, en la región 
Piura.

•	 Mediante el Decreto Supremo No 
023-2003-EM, se declaró de necesi-
dad pública la inversión privada en 

actividades mineras y se autorizó a 
Río Blanco Copper Limited a adquirir 
el 100% de las acciones representati-
vas del capital social de Minera Majaz 
(titular de 8 concesiones).

•	 En diciembre del 2008 el Ministerio de 
Defensa autorizó, mediante Decreto 
Supremo No 024-2008-DE a Xiamen 
Zijin Tongguan Investment and Deve-
lopment Co., Ltd (sociedad constitui-
da y vigente bajo las leyes de la Repú-
blica Popular China), para adquirir de 
manera indirecta 35 concesiones en 
zona de frontera con la República de 
Ecuador, cuyos titulares eran las Com-
pañía Minera Mayari y Minera Majaz.

Situación de las concesiones mineras en las fronteras 
peruana y ecuatoriana 

Debido a los conflictos ocurridos, la zona 
no ha sido lo suficientemente estudiada 
y no se vienen implementando iniciativas 
de protección.

Además, la Cordillera del Cóndor, es te-
rritorio de las comunidades indígenas 
Shuar, Ashuar, Awajún y Wampis, pobla-
ciones que tienen una cosmovisión muy 
arraigada con el territorio y en donde los 
recursos naturales son sagrados.

Con la finalidad de proteger la diversidad 
biológica y cultural de la zona, entre los 
años 2002 y 2004 se propuso, de manera 
concertada con las comunidades nativas, 
la creación del “Parque Nacional Ichigkat 
Muja o Cordillera del Cóndor”, con un 
área estimada de 152.000 hectáreas. Sin 
embargo el año 2007, cuando finalmente 
se creó el Parque Nacional, se consideró 
solamente un área de 88.477 hectáreas.

El recorte del Parque Nacional facilitó el 
otorgamiento de derechos mineros en 
la Cordillera del Cóndor, sobre todo para 
proyectos mineros a gran escala. Es el 
caso de la empresa Dorato Perú SAC, sub-
sidiaria de la empresa canadiense Dorato 
Resources.

En el año 2007, Dorato Perú SAC, adquirió 
en el Perú los derechos de Minera Afro-
dita, en plena Cordillera del Cóndor. Ade-
más, como es usual en las estrategias de 
estas empresas, algunos ejecutivos vincu-
lados a Dorato, como el señor Carlos Ba-
llón Barraza, han adquirido miles de hec-
táreas en la zona. Actualmente, el señor 
Ballón Barraza, posee el 12% de todas las 
concesiones otorgadas en la frontera nor-
te del Perú, entre Amazonas, Cajamarca 
y Piura.

También se ha podido constatar que el 
propio Ballón Barraza posee acciones de 
la empresa ecuatoriana Corrientes Re-
sources. De manera similar existe infor-
mación que vincula al proyecto minero 
“El Cóndor de Goldmarca”, en el Ecua-
dor, con la empresa Afrodita en donde 
se planeaba establecer una planta de 
tratamiento para servir a los proyectos 
en ambos lados de la frontera. Todo ello 
confirma que se pretende desarrollar una 
intensa actividad minera en ambas lados 
de la frontera, en la zona de la Cordillera 
del Cóndor (Ver mapa Nº10 en anexo de 
cartografía).
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Principales titulares de concesiones mineras en la frontera norte 
(por el lado peruano, junio 2010)

Fuente: NGEMMET, junio 2010.
Elaboración CooperAcción

Principales titulares de concesiones mineras en la frontera norte
(por el lado Ecuatoriano, 2009)

Fuente: Ministerio de Minas, Ecuador 2009.
Elaboración CooperAcción
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Continúa la entrega de concesiones...

La paz para los dos países ha significa-
do nuevos conflictos. Con la firma de la 
paz, los gobiernos de los dos países han 
promovido y entregado concesiones mi-
neras en la Cordillera del Cóndor, lo que 
ha generando graves enfrentamientos 
con las comunidades locales. Así mismo, 
una información de octubre del 2009, 
anuncia que el gobierno del Perú autorizó 
a la subsidiaria peruana de la minera es-
tadounidense Newmont para desarrollar 
20 proyectos en la zona de frontera con 
Ecuador58.

58	 http://www.hoy.com.ec/noticias-ecuador/peru-autoriza-proyectos-mineros-de-newmont-en-frontera-
con-ecuador

En los últimos años se ha venido incre-
mentando el número de concesiones 
mineras otorgadas en la frontera norte 
de Perú. Se puede apreciar una diferen-
cia sustantiva entre las concesiones que 
existían el año 2005 y las que existen ac-
tualmente, con datos a junio de 2010 (ver 
mapas). Toda la frontera que correspon-
de a las regiones peruanas de Amazonas, 
Cajamarca y gran parte de Piura se han 
llenado de concesiones mineras.
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V.	 Conclusiones

La Cordillera del Cóndor, límite fronterizo 
de Ecuador y Perú, representa la nueva 
conquista del modelo de extracción mi-
nera: no existen los límites de fronteras 
para esta nueva ocupación territorial. 

Por el contrario, este tipo de minería con 
acuerdos binacionales de por medio em-
pieza a generalizarse en varios países de 
la región que tienen yacimientos mineros 
en zonas transfronterizas y que por deci-
siones geopolíticos no habían sido explo-
tados.

La cordillera del Cóndor es un área de 
altísima biodiversidad y el territorio an-
cestral de pueblos indígenas y corre el 
riesgo de que varios proyectos mineros 
de cobre y oro de gran escala se desa-
rrollen en sus tierras. Empresas mineras 
canadienses y chinas son quienes operan 
estas concesiones mineras, sin importar 
la gran producción de residuos, el uso de 
agua y energía, así como la apertura de 
vías de transporte para acceder a los ya-
cimientos.

La estrategia de los actuales gobiernos no 
es nueva, es la profundización del modelo 
extractivista en la que los beneficios eco-
nómicos de ese extractivismo van para 
fuera del país, los precios de los metales 
no dependen de nosotros y muchas em-
presas son extranjeras, pero los costos so-
ciales y ambientales se quedan en Ecua-
dor y en Perú. Ciertamente algo aumenta 
la inversión en educación, en salud y en 
obras públicas pero en el análisis costo 

beneficio esos aumentos se transforman 
en migajas que pagan la resignación más 
que en una preocupación real por el de-
sarrollo de las comunidades. 

Por otro lado, el Estado no contempla un 
marco diferenciado de protección de las 
comunidades indígenas, y de hecho, nie-
ga su papel de garante en la protección 
de derechos vulnerados, limitando los 
derechos de los grupos indígenas con las 
actividades extractivas que concesiona 
como en el caso de la minería. 

Pese a que hay logros en la conquista 
de derechos que no tienen precedentes 
como los Derechos de la Naturaleza, el 
Derecho Humano al Agua o el principio 
del Sumak Kawsay incluidos en la Cons-
titución ecuatoriana, éstos se vacían de 
contenidos a la hora de funcionalizarlos 
con el modelo extractivista que parece in-
transable en los planes del gobierno.

El modelo impuesto o que se pretende 
imponer, alimenta la conflictividad y ge-
nera un ambiente de convulsión al inte-
rior de las comunidades. Las moviliza-
ciones amazónicas de lado de la frontera 
peruana y ecuatoriana se incrementan 
por los conflictos socio ambientales debi-
do a la expansión minera en estas zonas 
de fronteras habitadas ancestralmente 
por pueblos Indígenas como los Awajun, 
Wampis, Shuar, Achuar.  

Los pasivos sociales y ambientales que se 
generarían con la explotación minera re-
sultarán mucho más grandes que los po-
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“¿Y la naturaleza? En cierto modo, se podría decir, los derechos humanos 
abarcan a la naturaleza, porque ella no es una tarjeta postal para ser mi-
rada desde afuera; pero bien sabe la naturaleza que hasta las mejores 
leyes humanas la tratan como objeto de propiedad, y nunca como sujeto 
de derecho.

Reducida a mera fuente de recursos naturales y buenos negocios, ella pue-
de ser legalmente malherida, y hasta exterminada, sin que se escuchen sus 
quejas y sin que las normas jurídicas impidan la impunidad de sus crimina-
les. A lo sumo, en el mejor de los casos, son las víctimas humanas quienes 
pueden exigir una indemnización más o menos simbólica, y eso siempre 
después que el daño se ha hecho, pero las leyes no evitan ni detienen los 
atentados contra la tierra, el agua o el aire. 

Suena raro, ¿no? Esto de que la naturaleza tenga derechos... Una locura. 
¡Como si la naturaleza fuera persona! En cambio, suena de lo más normal 
que las grandes empresas de los Estados Unidos disfruten de derechos hu-
manos59”.

59	 Eduardo Galeano. LA NATURALEZA NO ES MUDA. Artículo elaborado para la Asamblea Constituyente. Pu-
blicado por Editorial Abya Ayala, Quito 2009.

sibles beneficios económicos, y eso solo 
considerando la dimensión monetaria. 

Desde los países del sur como Ecuador 
han salido propuestas ejemplares para el 
resto del mundo en términos de justicia 
social y ambiental, entre ellos la propues-

ta de dejar el petróleo bajo el subsuelo en 
el Parque Nacional Yasuní (Tierra sagrada) 
por la enorme biodiversidad existente allí. 
Ahora nos queda el reto de  Yasunizar la 
Cordillera del Cóndor, para que siga sien-
do la Tierra Sagrada de todos y todas.
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Caso Mutún

El conflicto producido por la anunciada puesta en marcha del proyecto 
El Mutún tiene características especiales.

A diferencia de la mayoría de los conflictos ambientales generados por 
la minería, donde comunidades se enfrentan a empresas mineras y al 
Estado promotor del extractivismo, en este caso el descontento de un 
sector importante de la población de la región, legítimamente o no, se 
basa en las dificultades que ha encontrado el gobierno para dar inicio 
al desarrollo del proyecto.

No obstante la presión que han ejercido quienes consideran que el 
proyecto no debe demorar, las críticas de instituciones ambientalistas 
se enfocan en los riesgos potenciales que el proyecto representaría 
para el ecosistema, la cultura, las poblaciones indígenas, entre otros.

Pese a esta particularidad, igual se aprecian similitudes con el resto de 
los proyectos mineros en América Latina. Fundamentalmente la pre-
sencia de un Estado que asume enormes compromisos en desarrollo 
de infraestructura, provisión de energía subsidiada y facilitación de las 
condiciones sociales y ambientales para que el proyecto sea rentable y 
no encuentre contratiempos materiales o administrativos.

Ello ha significado que el supuesto beneficio económico para Bolivia 
no sea tan obvio como se ha querido mostrar. Con el subsidio al gas 
requerido por la actividad siderúrgica, la construcción de infraestruc-
tura y su debido mantenimiento y los costos ambientales y sociales, el 
proyecto dista de ser atractivo para los intereses del país.

Los costos de la explotación del hierro, según las consideraciones del 
presente estudio, son transferidos al ambiente, a los pueblos indígenas 
no consultados y a la población local que no se verá beneficiada por 
dicho proyecto. Además entrega un sinnúmero de antecedentes sobre 
los ecosistemas, el riesgo ambiental, la inconveniencia económica y las 
irregularidades administrativas que han formado parte cotidiana del 
proceso de otorgamiento de permisos y licencias.

La lectura del estudio que se presenta a continuación constituye una 
alerta que señala por un lado el riesgo que se corre al llevar a cabo un 
proyecto de las características del Mutún, y por otro, mostrar las con-
tradicciones del extractivismo social del gobierno boliviano.
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1.	 Explotación de hierro y 
siderurgia en el Pantanal

1.1	 Introducción

Minero Siderúrgico de Corumbá, junto 
a una serie de proyectos relacionados 
como las termoeléctricas de Puerto Suá-
rez y Corumbá, la construcción de ductos, 
negociaciones bilaterales; y en Bolivia, la 
2da Licitación para la Industrialización del 
Mutún.

Se trataría de una reorganización del es-
pacio productivo que habría asignado 
roles diferentes y compartidos a los te-
rritorios ubicados en ambos países y que 
convertiría al Pantanal en región indus-
trial siderúrgica.

Con la construcción del gasoducto Boli-
via-Brasil, se modificaron algunos de los 
factores de producción de la industria 
del hierro, que son básicamente, la ubi-
cación de los yacimientos minerales, el 
transporte y el abastecimiento de ener-
gía. Los impulsores del proyecto, al mo-
mento de preparar la Licitación lanzada el 
2005, señalaron que la falta de tecnolo-
gía moderna, en especial energía para la 
explotación, transporte y embarque del 
mineral, fueron las causas para el cese 
de la actividad minera en Mutún; y que 
las condiciones de transporte y energía 
habrían cambiado en la zona y en el país, 
por lo cual era posible la reactivación de 
la actividad minera. 

Las grandes empresas mineras de hierro 
son capital intensivas. El costo elevado y 

La región del Pantanal (Estado de Matto 
Grosso do Sul en Brasil y Provincia Ger-
mán Busch en Bolivia), cuenta con gran-
des yacimientos de hierro y manganeso, 
conocidos desde mitad del siglo XIX. A 
pesar de ello y de la explotación desde el 
siglo pasado en Corumbá, la industrializa-
ción de hierro no se ha establecido en la 
región. En Brasil se lleva a cabo una explo-
tación primaria para su procesamiento 
en siderurgias argentinas, mientras que 
en Bolivia la extracción ha sido mínima y 
paralizada hace varias décadas, debido a 
la carencia de tecnología, fuentes energé-
ticas y agua.

El Cerro Mutún, una de las mayores re-
servas de hierro y manganeso del mundo, 
calculada en 4.000 millones de toneladas 
con un contenido promedio de 50% del 
mineral- se localiza en la frontera entre 
Bolivia y Brasil a 41 km al sur de la ciudad 
de Puerto Suárez, al sudeste de Bolivia, 
en la provincia Germán Busch, en un área 
de 65 km2, colindante con el Macizo de 
Urucum, en Brasil, también un gran yaci-
miento de hierro en actual explotación.

En los últimos años, se ha generado un 
interés creciente en empresas como en 
gobiernos de Bolivia y Brasil por reactivar 
la industria de hierro en la región del Pan-
tanal. El 2000 fue firmado el Protocolo 
de Intenciones para la creación del Polo 



112 MInería al limite: análisis de tres casos de minería de frontera en América Latina

la larga maduración de los proyectos son 
característicos y funcionan como barrera 
de entrada a nuevas empresas. La com-
petición entre las empresas está marcada 
por la reducción de costos, principalmen-
te relativos al transporte. La explotación 
de hierro de Bolivia está unida a los in-
tereses de las empresas de Brasil. Según 
Almeida (citado por Lamoso), los yaci-
mientos de hierro eran conocidos desde 
antes de la Guerra con Paraguay, que ocu-
rrió entre 1864 y 1870. Solo en 1907 se 
inició realmente la explotación de hierro 
por parte de una compañía belga, ya que 
antes de ello las concesiones habían ido 

pasando de dueño en dueño sin haberse 
realmente iniciado la explotación.

El Polo Siderúrgico de Matto Grosso es 
un proyecto antiguo. El principal impe-
dimento fue la escasez de energía. El gas 
natural viabiliza el beneficiado de la mine-
ría y el valor agregado. Tiene la adhesión 
de mega corporaciones como la empresa 
Vale Do río Doce, Belga Minera y Río Tinto 
Mineracao. El Polo también es una de las 
prioridades del Programa de Acciones Es-
tratégicas del gobierno de Brasil, que pre-
tende atraer nuevas industrias del sector 
siderúrgico, ya que Corumbá tiene la ter-
cera mayor reserva de mineral de hierro y 
la segunda de manganeso del Brasil.

1.3	 El proyecto Mutún

de toneladas y las inferidas eran 39,700 
millones de toneladas.

El último estudio de factibilidad que se 
hizo para la explotación del Mutún fue 
realizado en los años ochenta por una 
consultora brasilera de nombre COBRAPI, 
bajo la tuición y supervisión de la antigua 
empresa estatal SIDERSA. Se concluyó en 
esa época que esta explotación, a pesar 
de la riqueza de los yacimientos, no era 

1.2	 Antecedentes históricos de la minería de hierro 
en la región

desactivado y Corumbá volvió a la pro-
ducción de mineral de hierro. 

El Polo Siderúrgico de Matto Grosso es un 
proyecto antiguo. 

En Bolivia, en 1845 el geólogo francés 
Castelnau descubrió el yacimiento del 
Mutún y a partir de 1956 COMIBOL y 
GEOBOL realizaron numerosos estudios 
geológicos, metalúrgicos y económicos 
para la explotación del mismo. 

La actividad siderúrgica fue una de las ac-
tividades más importantes en la historia 
de Corumbá, ya que atrajo cerca de 2000 
personas durante su implantación, para 
la organización de la colecta de madera 
y la operación de los altos hornos para 
producción de carbón vegetal. El alto hor-
no fue abastecido con carbón vegetal de 
madera producida a partir de vegetación 
nativa en la región, cada vez más escasa 
y distante, por lo que el alto horno fue 

El yacimiento fue descubierto en 1848, 
pero, recién a partir de 1956 COMIBOL 
y GEOBOL realizaron estudios para su 
explotación. En la década del setenta, la 
Consultora Arthur McKee hizo un estudio 
sobre una franja de 2.6 km determinando 
un volumen de reservas probadas de 163 
millones de toneladas. Sobre la base de 
una extensión de 60 km2, se estimó que 
las reservas probables eran 495 millones 
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rentable ni conveniente por a) el consu-
mo de hierro en Bolivia alcanzaba sólo 
a las 16 mil toneladas y era imposible 
exportar debido a los subsidios que los 
grandes países ofrecían a sus industrias 
por razones de seguridad nacional; b) la 
China vendía (y vende) en el mercado 
nacional a precios imposibles de compe-
tir; c) la producción con gas, frente a la 
producción con carbón vegetal (alterna-
tiva recomendada por la consultora) era 
muy onerosa; y, finalmente, d) la calidad 
del material, rica en fósforo, encarecía los 
costos de producción con relación a las 
explotaciones de otros yacimientos.

En los años noventa, el gobierno bolivia-
no contrató al consorcio DMT-Panameri-
can, como asesor en un proceso de parti-
cipación del sector privado en el Proyecto 
Minero Siderúrgico El Mutún. Su trabajo 
generó la “Licitación Internacional de Ex-
plotación del Yacimiento de Hierro del 
Mutún”, la que contempló la explotación, 
industrialización y transporte del mineral, 
incluyendo, además, el empleo de gas na-
tural o carbón vegetal.

Dicho proceso se paralizó, pues las em-
presas consideraron poco viable la reali-
zación de los tres proyectos (explotación, 
instalación de una siderurgia e implemen-
tación de infraestructura caminera hasta 
Puerto Busch), debido a los bajos costos 
del hierro en los años noventa.

La Empresa Metalúrgica del Oriente 
(EMEDO), parte de COMIBOL, explotó 
350.000 toneladas de concentrados en 
el macizo de Mutún hasta 1993, fecha en 
que abandonó el proyecto. Los mercados 
del mineral de hierro a los que estaba 
destinada la explotación eran metalúr-
gicas de Paraguay y Argentina. Tuvo que 
suspender sus actividades por la falta de 
tecnología y energía para optimizar la ex-
plotación y por dificultades de transporte. 
En Bolivia, se han llevado a cabo dos lici-
taciones internacionales para desarrollar 

el yacimiento del Mutún. La Licitación del 
2002 fue declarada desierta porque las 
empresas interesadas consideraron “no 
factible” el proyecto debido a que exigía 
la instalación de una planta siderúrgica y 
la construcción de infraestructura cami-
nera o ferroviaria para exportar el mineral 
(Proyecto ferroportuario Puerto Busch).

El 23 de septiembre de 2005 fue lanzada 
la 2da Licitación Internacional para la in-
dustrialización del Yacimiento de Hierro 
del Mutún. Tanto el Pliego de Condicio-
nes para la Licitación del Mutún, como el 
borrador de Contrato de Riesgo Compar-
tido publicados en Septiembre 2005, es-
tablecieron la posibilidad del uso de car-
bón vegetal para la fabricación de arrabio, 
producto intermedio en la fabricación de 
acero, en el que no interviene gas para el 
proceso, como el hierro esponja. También 
posibilitaron la exportación de mineral 
sin transformar. 

La 2da Licitación del Mutún tuvo como 
objetivo lograr interesar a inversionistas 
extranjeros en la explotación e industria-
lización del yacimiento de hierro y man-
ganeso más importante del país y uno 
de los más importantes de Sudamérica. 
El proceso debía completarse el 21 de 
diciembre del 2005, antes de que asuma 
el actual gobierno, pero denuncias efec-
tuadas en diferentes ámbitos lograron la 
postergación de la apertura de sobres. 
La Empresa brasileña EBX era una de las 
postulantes a la Licitación, y ya había 
construido dos hornos para producción 
de arrabio en la Zona Franca de Puerto 
Suárez. EBX está asociada a las empresas 
mineras más grandes del mundo: la Río 
Tinto Zinc, la Compañía Vale do Río Doce 
y la Belga Minera, todas ellas explotan 
hierro y/o manganeso en los yacimientos 
de Matto Grosso, continuos al Mutún. La 
2da Licitación concluyó a fines del 2007, 
tras un largo proceso de negociación con 
la única empresa que siguió hasta el final, 
habiéndose ratificado el contrato en el 
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Congreso durante el mes de diciembre 
del mismo año.

En abril 2006, los intereses empresariales 
mostraron su poder financiero, su influen-
cia social, política y su capacidad negocia-
dora, en una región de frontera muy poco 
atendida por el Estado, como es la provin-
cia Germán Busch. La empresa EBX había 
instalado hornos que pretendía operar 
sin licencia ambiental, lo que dio lugar a 
su expulsión y con ello se generaron actos 
de confrontación social y violencia. Esas 
confrontaciones fueron paralizadas por el 
compromiso de las nuevas autoridades de 
concluir el proceso de licitación, quedan-
do muy poco margen de actuación para 
el Estado, para la revisión del contrato y 
negociación con la empresa ganadora Jin-
dal Steel.

Al 30 de septiembre del 2005, cuatro em-
presas habían adquirido los pliegos de la 
licitación, según el Viceministro de Indus-
tria Comercio y exportaciones, Gonzalo 
Molina, las que además estuvieron pre-
sentes en la reunión de aclaración: 

•	 Mittal Steel Group
•	 EBX Siderúrgica Bolivia
•	 Techint-Siderar
•	 Luneng Shandong 

EBX, de propiedad del empresario minero 
de Brasil Eike Batista, ya está construyendo 
una planta de arrabio en Corumbá. Ade-
más EBX, empresa parte del grupo Grupo 
MPX, es socia de la CRE, Cooperativa Ru-
ral de Electricidad para la construcción de 
plantas termoeléctricas (Termo Pantanal) 
en Corumbá (Brasil) y Puerto Suárez. Esta 
sociedad se concretó luego de que la CRE 
lideró una oposición férrea a la entrega 
de gas barato a Brasil y la promulgación 
de un decreto que prohíbe la exportación 
por ramales secundarios durante el go-
bierno de Mesa. El consorcio de la Termo 
Pantanal incluye además a la Empresa in-
glesa Río Tinto, la Compañía estatal Vale 
do Rio Doce y la Belga Minera. La Termo 

Pantanal está planificada para funcionar 
con gas boliviano proveniente de la Es-
tación del Mutún, es decir gas al precio 
subsidiado de Bolivia. La Termo Pantanal 
busca atender la demanda energética de 
la frontera y también del planeado Polo 
Minero Siderúrgico. 

Para ello, Petrobras ha construido un 
ducto desde la Estación Mutún hasta Co-
rumbá y se encuentra a la espera de con-
cretar las negociaciones del precio con el 
gobierno de Bolivia, aunque esta espera 
lleva más de un año.

Actualmente la CRE, como socia del grupo 
EBX es una de las principales impulsoras 
de la licitación del Mutún. De acuerdo a 
los algunos analistas, el Ministro de Desa-
rrollo Económico del gobierno de Carlos 
Mesa, Walter Kreidler era parte del direc-
torio de la CRE, así como el ministro ac-
tual, lo que devela un grave conflicto de 
intereses. Junto a los representantes pre-
fecturales y regionales también vincula-
dos a la Cooperativa Rural de Electricidad, 
estarían garantizando la otorgación de la 
licitación a la socia de la CRE, la empresa 
EBX, a su vez, socia de la Río Tinto en el 
Polo Siderúrgico de Corumbá.

La empresa Río Tinto, solicitó, el 2004, 
los servicios del Internacional Finance 
Corporation IFC, grupo del Banco Mun-
dial, para un asesoramiento destinado a 
promover el desarrollo de un Polo Side-
rúrgico utilizando el yacimiento de hierro 
de Río Tinto en Columba y el gas bolivia-
no. De acuerdo al reporte del IFC, ambos 
aspectos, asociados a una logística viable 
de transporte, harían competitiva la re-
gión de Corumbá y Puerto Suárez para la 
producción de hierro reducido o acero. El 
proyecto incorpora “la negociación con 
una o más compañías de acero, la nego-
ciación de un Acuerdo de Provisión de 
Gas, asegurando electricidad adecuada 
y otras utilidades y asegurando la calidad 
ambiental y social”.
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El rol del IFC en el proyecto es: 

a.	 Asesorar a Río Tinto en el acuerdo de 
provisión de gas y en la negociación 
de un contrato de largo plazo de mi-
neral 

b.	 Ayudar a concertar la provisión de 
electricidad 

c.	 Participar en el diseño de los planes 
ambientales y sociales (Río Tinto II-
Curumba Aron Ore Minera. 23965. 
Avizor Assignmentes. GEF/MFMP. 
Brasil. Montlye Operation Report. No-
vember 2004).

Con ello queda claro el interés fundamen-
tal de la empresa Río Tinto y sus socios 
en el gas boliviano a precio reducido, ob-
teniéndolo no del ducto principal, sino 
de la Estación de Mutún, para lo cual se 
han asegurado una presión adecuada 
para un acuerdo con el Gobierno de Bo-
livia, a través del Banco Mundial. Aunque 
la estrategia más factible parece ser la 
de ganar la Licitación Internacional para 
la explotación del Mutún, a través de su 
socia EBX. De esta manera se aseguran 

una provisión de gas muy barato para ac-
tividades básicas del proceso en Bolivia, 
mientras que el proceso verdaderamente 
incorporado de valor agregado, es decir 
la producción de acero, será realizado en 
el Polo Siderúrgico de Corumbá. Ello sin 
contar que el gas puede ser incluso des-
viado para Corumbá o que los procesos 
más contaminantes del ciclo siderúrgico 
se quedarán en el Pantanal boliviano.

En 2004, se contrató a la empresa PARI-
BAS para elaborar la licitación del Mutún. 
En 2005, se creó la Empresa Siderúrgica 
de Mutún, por decreto, con la titularidad 
de las concesiones y para la suscripción 
del contrato de riesgo compartido que 
permita la explotación en zona de fron-
tera. Dicha licitación fue anulada por el 
presidente transitorio Rodríguez Veltze el 
2005, dejando el proceso al nuevo gobier-
no entrante de Evo Morales, el cual anuló 
la licitación, hizo algunas modificaciones 
a la misma y finalmente, en un contexto 
de presión regional, adjudicó el contrato 
a la empresa Jindal Steel de la India.
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2.	 Marco jurídico

2.1	 Instrumentos que facilitan o promueven la minería 
transfronteriza

2.1.1  Normativa nacional
Si bien la Constitución Política del Estado 
establece una zona de seguridad de 50 
km de frontera, la misma CPE abre la po-
sibilidad de excepción: “Constituye zona 
de seguridad fronteriza los cincuenta 
kilómetros a partir de la línea de fronte-
ra. Ninguna persona extranjera, indivi-
dualmente o en sociedad, podrá adquirir 
propiedad en este espacio, directa o in-
directamente, ni poseer por ningún título 
aguas, suelo ni subsuelo, excepto en el 
caso de necesidad estatal declarada por 
ley expresa aprobada por dos tercios de 
la Asamblea Legislativa Plurinacional”. 

“La regulación del régimen de fronteras 
será establecida por la ley”

2.1.2  Normativa internacional

Tratado de Petrópolis

El Tratado de Petrópolis, suscrito como 
acuerdo de paz, durante el conflicto del 
Acre, establece la navegación libre de 
los ríos de la región hasta el Atlántico, lo 
que no se cumple completamente por la 
instalación de un acueducto sobre el río 
Paraguay que dificulta la navegación de 
barcazas bolivianas, limitando su calado.

Tratado de la Cuenca del Plata

El sistema fluvial de los ríos Paraguay-
Paraná ha sido utilizado como vía de 
transporte fluvial desde tiempos preco-
lombinos, pero las primeras iniciativas 
formales de integración alrededor de los 
países que forman la cuenca del Plata da-
tan de la década del 60. El Tratado de la 
Cuenca del Plata, suscrito por Brasil, Ar-
gentina, Bolivia, Paraguay y Uruguay el 22 
de abril de 1969, intenta promover el de-
sarrollo y la integración física de la región. 
Establece que los países promoverán en 
el ámbito de la Cuenca, la identificación 
de áreas de interés común y la realiza-
ción de estudios, programas y obras, así 
como la formulación de entendimientos 
operativos e instrumentos de facilitación 
y asistencia en materia de navegación; la 
utilización racional del recurso agua, es-
pecialmente a través de la regulación de 
los cursos de agua y su aprovechamien-
to múltiple y equitativo; la preservación 
y el fomento de la vida animal y vegetal; 
el perfeccionamiento de las interconexio-
nes viales, ferroviarias, fluviales, aéreas, 
eléctricas, y de telecomunicaciones; la 
complementación regional mediante la 
promoción y radicación de industrias de 
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interés para el desarrollo de la Cuenca; la 
complementación económica del área li-
mítrofe y la Cooperación mutua en mate-
ria de educación, sanidad y lucha contra 
las enfermedades, así como la Promoción 
de otros proyectos de interés común y en 
especial aquellos que tengan relación con 
el inventario, evaluación y el aprovecha-
miento de los recursos naturales del área; 
el conocimiento integral de la Cuenca del 
Plata. 

En este marco nació el Programa de la 
hidrovía Paraguay Paraná, para mejorar 
la navegación en ambos ríos, confor-
mándose el Comité Intergubernamental 
coordinador, como órgano permanente 
de la cuenca, que promueve, coordina y 
da seguimiento a las acciones multina-
cionales para desarrollar esta cuenca, así 
como para dar asistencia técnica y finan-
ciera. Más tarde la hidrovía pasaría a ser 
el proyecto de transporte más ambicioso 
dentro del MERCOSUR.

2.1.3  IIRSA
Otro emprendimiento regional que im-
pulsa el desarrollo de la hidrovía es la Ini-
ciativa para la Integración Regional Sud-
americana, promovida por el BID, CAF y 
FONPLATA, que nace el 2000 y posterior-

mente es integrada al Programa de Acele-
ramiento para el Crecimiento, el PAC del 
Brasil. La IIRSA ha incorporado entre sus 
ejes la Hidrovía Paraguay Paraná. El ob-
jetivo de este eje es la consolidación del 
sistema de transporte fluvial con énfasis 
en la salida de la producción de Paraguay 
y el norte argentino al Atlántico. Dentro 
del mismo, existen planes para mejorar e 
implementar la red ferroviaria, que en el 
caso del proyecto Mutún implica la cons-
trucción del ferrocarril Motacusito Puerto 
Busch. El documento del Eje sostiene que 
la región cuenta con grandes cantidades 
de recursos de mineral de hierro en Uru-
cum y Mutún, localizados en la zona cerca-
na al Pantanal entre Bolivia y Brasil, cuyos 
productos minerales utilizan la red fluvial 
para alcanzar los destinos intra y extra 
regionales, que constituyen potenciales 
productos para mejorar las exportaciones 
intra y extra regionales. Por lo tanto, las 
mejoras en navegabilidad de las vías flu-
viales resultarán en reducciones del costo 
de transporte del flujo de tráfico interno 
entre regiones así como para los tráficos 
extra regionales, generando mayor com-
petitividad de los productos regionales, 
principalmente para aquellas áreas más 
alejadas de los puertos marítimos. 
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2.2	 Instrumentos que protegen derechos comunitarios y 
limitan la minería transfronteriza

2.2.1  Convenio 169 de la OIT 
La Organización Internacional del Trabajo 
es una agencia especializada de la Orga-
nización de Naciones Unidas, (ONU) que 
ha recibido el encargo de proponer nor-
mas referentes a los Pueblos Indígenas –y 
otros trabajadores-, coordinar y supervi-
sar su cumplimiento por los gobiernos. 
El Convenio 169 es el único instrumento 
jurídico internacional vigente dedicado 
específicamente a los Pueblos Indígenas. 
Es un Tratado Internacional de contenido 
obligatorio para los países firmantes que 
lo hayan ratificado. En caso de violaciones 
al Convenio 169 la propia OIT tiene meca-
nismos de control.

•	 A tener una existencia perdurable y 
diferente. 

•	 A determinar sus propias prioridades 
de desarrollo y ejercer un control so-
bre el mismo, en la medida de lo posi-
ble. 

•	 A ser consultados de buena fe, me-
diante procedimientos apropiados y a 
través de sus instituciones representa-
tivas, respecto de decisiones adminis-
trativas o legislativas, así como planes 
de desarrollo. 

•	 A conservar sus costumbres e insti-
tuciones, inclusive los métodos tra-
dicionales utilizados para reprimir los 
delitos cometidos por sus miembros, 
siempre que éstos no sean incompati-
bles con los derechos fundamentales 
definidos por el sistema jurídico na-
cional ni con los derechos humanos 
reconocidos internacionalmente.

2.2.2  Derechos de la naturaleza
La Constitución Política del Estado Pluri-
nacional de Bolivia no ha reconocido los 
derechos de la naturaleza o la Madre Tie-
rra como el Estado ecuatoriano. Sin em-
bargo, el presidente Evo Morales ha pro-
puesto la declaración de los derechos de 
la Madre Tierra, en la cual sugiere cuatro 
derechos a ser reconocidos:

•	 El derecho a la vida, que significa el 
derecho a existir. Todo ecosistema, 
especie animal o vegetal, nevado, río 
o lago tiene derecho a existir sin es-
tar amenazado por la actividad de los 
seres humanos cuyos derechos termi-
nan cuando atentan contra la supervi-
vencia de la Madre Tierra, rompiendo 
el equilibrio y la convivencia con la 
naturaleza. 

•	 El derecho a la regeneración de su bio-
capacidad y sus ciclos vitales. Si los se-
res humanos consumimos y derrocha-
mos más de lo que la Madre Tierra es 
capaz de reponer o recrear entonces 
estamos asfixiando al Planeta, a todos 
los seres vivos y a nosotros mismos.

•	 El derecho a un ambiente sano, que 
significa el derecho de la Madre Tie-
rra, los ríos, los peces, los animales, 
los árboles a vivir al igual que los se-
res humanos libres de contaminación, 
envenenamiento e intoxicación. 

•	 El derecho a la armonía y al equilibrio 
entre todos y todo. Es el derecho a ser 
reconocido como parte de un sistema 
del cual todos somos interdependien-
tes. Es el derecho a convivir en equili-
brio con los seres humanos. En el pla-
neta hay millones de especies vivas, 
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pero solo los seres humanos tenemos 
la conciencia y la capacidad de contro-
lar nuestro propio accionar para pro-
mover la armonía con la naturaleza. 

Asimismo, se encuentra en elaboración el 
anteproyecto de Ley de la Madre Tierra.

2.2.3  Constitución Política del 
Estado. 
Es la norma suprema del ordenamiento 
jurídico boliviano y goza de primacía fren-
te a cualquier otra disposición normativa. 
Los tratados internacionales están en se-
gundo lugar, por debajo de ella y luego las 
leyes y los decretos, reglamentos y demás 
resoluciones sucesivamente.

La Constitución Política del Estado ha es-
tablecido la Zona de seguridad fronteriza 
dentro de los 50 km de frontera, que pro-
híbe a extranjeros de manera individual, 
colectiva o asociada, adquirir propiedad 
directa o indirecta ni poseer ningún título 
de aguas, suelo, o subsuelo, excepto en 
caso de necesidad estatal declarada por 
ley expresa aprobada por dos tercios de 
la Asamblea Legislativa Plurinacional.

La zona de seguridad fronteriza estará 
sujeta a un régimen jurídico, económico, 
administrativo y de seguridad especial, 
destinado a promover su desarrollo y ga-
rantizar la integridad del Estado.

Es deber fundamental de las Fuerzas Ar-
madas la defensa, seguridad y control de 
las zonas de seguridad fronteriza.

Es deber del Estado ejecutar políticas de 
preservación y control de los recursos na-
turales en las áreas fronterizas.

El Estado establecerá una política perma-
nente de desarrollo armónico, integral, 
sostenible y estratégico de las fronteras, 
con la finalidad de mejorar las condicio-
nes de vida de su población, y en especial 
de las naciones y pueblos indígena origi-
nario campesinos fronterizos.

La regulación del régimen de fronteras 
será establecida por la ley.

La Constitución Política del Estado es-
tablece el derecho de las nacionales y 
pueblos indígenas a ser consultados me-
diante procedimientos apropiados, y en 
particular a través de sus instituciones, 
cada vez que se prevean medidas legis-
lativas o administrativas susceptibles de 
afectarles. En este marco se respetara y 
garantizara el derecho a la consulta pre-
via obligatoria, realizada por el Estado, 
de buena fe y concertada, respecto a la 
explotación de los recursos naturales no 
renovables en el territorio que habitan. 
(Art 30 inciso 15)

Asimismo establece el derecho de cual-
quier persona, a título individual o en 
representación de una colectividad, para 
ejercitar las acciones legales en defensa 
del derecho al medio ambiente.

2.2.4  Declaración universal ONU de 
Pueblos Indígenas.
La Declaración de Naciones Unidas sobre 
los derechos de los pueblos indígenas ra-
tifica el derecho a la consulta, la identi-
dad, el territorio, los usos y costumbres.

2.2.5  Reglamentación Ambiental
La Ley de Medio Ambiente Nº13.333 vi-
gente desde 1992, es la norma que regula 
todo lo relativo a la protección del medio 
ambiente y recursos naturales, así como 
las acciones del hombre en relación a la 
naturaleza y promueve el desarrollo sos-
tenible. Su reglamentación fue aprobada 
en 1995 y comprende los reglamentos de 
Gestión Ambiental, Prevención y Control 
ambiental, Contaminación Atmosférica, 
Contaminación Hídrica, Residuos Sólidos 
y sustancias Peligrosas y posteriormente 
incorporo el Reglamento de Aéreas pro-
tegidas. 
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3.	 El territorio 

3.1	 Caracterización de la zona del proyecto

El Pantanal boliviano, uno de los patri-
monios naturales más importantes de 
Bolivia y del continente sudamericano se 
encuentra en la parte oriental del depar-
tamento de Santa Cruz en la cuenca alta 
del río Paraguay, cubriendo las provincias 
Germán Busch y Ángel Sandoval, parte de 
Chiquitos Cordillera y Velasco del depar-
tamento (Ver mapa Nº11 en anexo carto-
grafía).

El área del Mutún presenta un paisaje de 
relieve moderadamente alto y de formas 
redondeadas (serranías y colinas) deno-
minadas genéricamente como “Serranías 
del Mutún” las mismas que sobresalen 
en medio de vastas penillanuras forma-
das por la acumulación de sedimentos 
fluviales y fluviolacustres. En este senti-
do es posible diferenciar en la región dos 
grandes categorías morfológicas: Unida-
des estructurales y Unidades de origen 
deposicional.

Unidades Estructurales: son formas de 
disección que conforman un paisaje co-
linoso, alto y pendientes variando entre 
ligeramente escarpadas a escarpadas. Se 
presentas cimas redondeadas y superfi-
cies de aplanamiento formadas en virtud 
a las diferencias de resistencia que ofre-
cen los materiales ferríferos a la erosión. 
Destacan las Serranías del Mutún, las ro-
cas de hierro hematítico que ocurren con-

juntamente con litologías de naturaleza 
caliza y cuya combinación le imprime al 
paisaje una espectacular policromía. Las 
fuertes pendientes y acantilados que sur-
gen en los bordes de dichas formaciones, 
favorecen la concentración de aguas en 
pequeñas quebradas encajonadas por las 
cuales discurren cursos de agua en etapa 
juvenil hacia extensas llanuras aluviales 
estabilizadas. Por otro lado el contacto 
brusco entre las elevaciones y dichas lla-
nuras, constituye un importante factor de 
control de los niveles de inundación en la 
región.

Unidades de Origen Deposicional: Son 
formas de acumulación conformadas 
por llanuras aluviales amplias ubicadas 
en las cotas más bajas y en las márgenes 
de cursos de agua (planicie aluvial) así 
como áreas de acumulación estacional-
mente inundables. En el paisaje de origen 
deposicional también pueden distinguir 
terrazas o plataformas de amplitud alta, 
media o baja originadas a partir de an-
tiguas planicies que sufrieron la incisión 
de sus sedimentos por acción de los ríos. 
Las geoformas aluviales pueden presen-
tar microrelieve y pendientes entre a y 
5% con nítida quiebra del relieve cobre el 
nivel del agua de los ríos a diferentes al-
turas (entre 3 y 5 m) según la cronología 
de su formación.
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3.2	 Geología 

El depósito del mineral de hierro del 
Mutún está compuesto especialmente 
de minerales primarios y secundarios. El 
mineral primario consiste de una mezcla 
de minerales que pertenecen a tres gru-
pos principales: Óxidos de hierro, Sílice 
(chert) y Carbonatos

Durante la subsecuente elevación, la ma-
yor parte de la formación de hierro ha 
sido expuesta y sujeta a intemperismo 
por agentes superficiales y agua subte-
rránea. La erosión ha removido parcial e 
irregularmente la cima del cuerpo de mi-
neral primario. La acumulación del mate-
rial erosionado produjo tres tipos de de-
pósitos de mineral secundario, que son: 

•	 Eluviales. Están compuestos de ma-
terial intemperizado del depósito de 
mineral primario acumulado en el 
punto de origen, particularmente en 
la superficie del mineral primario. Sus 
características físicas reflejan la dispo-
sición mineralógica y textural original 
del mineral primario. La concentración 
de este tipo de depósito se restringe a 
la zona sobre los 600 m.s.n.m.

•	 Depósitos Diluviales. Son formados 
por fragmentos de mineral de hierro 
de diferentes formas acumulados a lo 
largo de las pendientes de mayor ele-
vación. Se presentan en proporción 
relativamente baja en comparación 
con depósitos Eluviales y Coluviales. 

•	 Depósitos Coluviales. El material no 
consolidado o pobremente consoli-
dado acumulado en el área distante 
de su punto de origen se denomina 
Depósito Coluvial. Se acumulan en las 
elevaciones bajas y a lo largo del pie 
de la montaña. 

•	 Canga. Se trata de conglomerados re-
sultantes de la cementación de frag-

El depósito de mineral de hierro del Mu-
tún se halla dispuesto como mesas pro-
minentes cubiertas por la formación de 
hierro. La formación bandeada de hierro 
es parte de las series sedimentarias for-
madas por metaconglomerados, meta 
arcosas, meta grauvacas y calcitas dolo-
míticas que yacen sobre las rocas ígneas 
y metamórficas del basamento Corum-
baense. Plegamientos, fallas y plenepla-
nación han deformado y removido la ma-
yor parte de la placa de hierro original. 

Estos depósitos fueron descubiertos en 
1842, desde entonces el yacimiento ha 
sido investigado por varias compañías e 
instituciones estatales.

Los tipos más antiguos de roca obser-
vados en el mutún están representados 
por conglomerados, arcosa y grauvacas 
que aparecen en la parte noreste de las 
montañas y son visibles esporádicamente 
en el valle entre San Pedrito y Jacadigo. 
En algunos pocos lugares se puede ver la 
formación ferrosa que yace sin forma de-
terminada sobre los sedimentos clásticos 
en la formación Urucum. 

El depósito de mineral de hierro se pre-
senta como elevaciones y planicies es-
tructurales y erosionales de mineral de 
hierro bandeado remanentes de la for-
mación del precámbrico, localizadas de 
300 a 800 m sobre las tierras bajas cono-
cidas como Pantanal. 

La formación de hierro constituye la parte 
superior de la serie Jacadigo formada en 
una cuenca sedimentaria intracontinen-
tal. La formación de hierro tiene un espe-
sor que varía de 100 m a 320 m. La oxi-
dación secundaria con parcial lixiviación 
de la ganga y martización de los óxidos de 
hierro primarios afecta a todo el cuerpo 
con variados grados de severidad. 
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mentos de mineral de hierro y rocas 
con óxido de hierro hidratado. Los 
fragmentos varían entre pocos centí-
metros y varios metros. Ocurre en po-
zos y zanjas a lo largo de la parte baja 
del valle abierto. 

La estructura en el Mutún es un anticlinal 
asimétrico limitado al norte, noroeste y 
noreste por un sinclinal abrupto y al su-
deste por un sinclinal dependiente suave. 
Los pliegues se han originado principal-
mente en la diferencia de la velocidad de 
subsidencia de la cuenca, por acumula-
ción preferencial local de sedimentos o 
probablemente por ambos.

3.3	 Fisiografía

licromía. Las fuertes pendientes y acanti-
lados que surgen en los bordes de dichas 
formaciones, favorecen la concentración 
de las aguas en pequeñas quebradas en-
cajonadas, discurriendo hacia las llanuras 
aluviales estabilizadas. Por otro lado el 
contacto brusco entre las elevaciones y 
dichas llanuras, constituye un importante 
factor de control de los niveles de inunda-
ción en la región. 

Las colinas moderadamente disectadas, 
presentan pendientes del orden del 30% y 
se asocian a cuestas con longitudes entre 
los 50 a 130 m, presentan por lo general 
cimas subredondeadas a redondeadas.

Pedillanuras.- Son unidades de origen 
deposicional (formas de acumulación) 
conformadas por llanuras aluviales am-
plias ubicadas en la cotas más bajas y en 
las márgenes de cursos de agua (planicie 
fluvial) así como áreas de acumulación 
estacionalmente inundables. En el paisa-
je de origen deposicional también se pue-
den distinguir terrazas o plataformas de 
amplitud alta, media o baja originadas a 
partir de antiguas planicies que sufrieron 
la incisión de sus sedimentos por acción 
de los ríos. Las geoformas aluviales pue-
den presentar micro relieve y pendientes 
entre el 2 y 5% con nítida quiebra del re-
lieve sobre el nivel del agua de los ríos a 
diferentes alturas (entre 3 y 5 m) según la 
cronología de su formación. 

De acuerdo al sistema jerárquico propues-
to por GEOBOL (1994) y plasmado en el 
Mapa de Provincias Fisiográficas de Boli-
via, el área se encuentra comprendida en 
el extremo oriental de la “Llanura Chaco–
Beniana”; en el punto de colindancia aus-
tral de la Provincia del Escudo Brasilero. 
Aunque la macrounidad es caracterizada 
como una cuenca pericratónica de baja 
amplitud del relieve.

En el área de interés, se pueden distinguir 
los siguientes grandes paisajes: Serranías, 
Cuestas, Colinas y Pedillanuras, cuyas ca-
racterísticas se describen a continuación.

Serranías, Cuestas y Colinas.- denomina-
das genéricamente como “Serranías del 
Mutún” conforman un relieve moderada-
mente alto y de formas redondeadas que 
sobresalen en medio a vastas Pedillanu-
ras. Se elevan aproximadamente desde 
los 100 hasta los 795 msnm con pendien-
tes predominantes entre 25 y 55%, algu-
nas con fuerte grado de disección. Son 
llamativas las superficies de aplanamien-
to que surgen en las cimas, formadas en 
virtud a las diferencias de resistencia que 
ofrecen los materiales ferríferos a la ero-
sión. 

Destacan en las Serranías del Mutún, las 
rocas bandeadas de hierro hematítico que 
ocurren conjuntamente con litologías de 
naturaleza caliza y cuya combinación le 
imprime al paisaje una espectacular po-
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3.4	 Clima 

media más alta corresponden al periodo 
comprendido entre los meses de octubre 
a marzo, mientras que el periodo más frío 
corresponde a los meses de junio y ju-
lio. En la siguiente tabla se presentan los 
valores de temperatura media mensual 
para la estación de Puerto Suárez.

Temperatura media en Puerto Suárez (°C)

Estación ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC PROM.

Puerto 
Suárez

28.8 27.7 27.6 26.0 23.5 21.9 21.6 23.6 25.1 27.7 27.9 28.2 25.8

La temperatura media no presenta mu-
chas variaciones entre los diferentes me-
ses del año, el mes con la temperatura 
media más baja es julio con 21.6 °C, mien-
tras que los meses más calurosos son di-
ciembre y enero con una temperatura 
promedio de 28.2 °C, los cual representa 
una variación de solo 6.6 °C entre el mes 
más frío y entre los meses calientes.

Los valores de temperatura máxima pro-
medio y mínima promedio registrados en 
Puerto Suárez son 30.8 °C y 20.6 °C res-
pectivamente.

Las precipitaciones tienen un compor-
tamiento estacional, registrándose un 
periodo seco entre los meses de junio y 
agosto alcanzando 7.3 % de la precipi-
tación anual. El periodo de mayor preci-
pitación se presenta entre los meses de 
diciembre a febrero con 44.8 % de la pre-
cipitación anual. En la siguiente tabla se 
presentan valores de precipitación men-
sual y el promedio anual para la estación 
de Puerto Suárez.

Precipitación media mensual (mm)

Estación ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC PROM.

Pto. 
Suárez

174.9 147.1 116.8 75.8 55.5 28.8 23.0 25.2 50.8 85.6 124.1 152.4 1060

La humedad relativa es de 70.9 %, y sus 
valores medios mensuales a lo largo del 
año fluctúan entre el 77% en el mes de 
marzo y de 61 % el mes de septiembre.

La velocidad y dirección del viento duran-
te la mayor parte del año tiene una direc-

ción este con una velocidad de 5 nudos. 
Entre los meses de noviembre a marzo, la 
dirección predominante promedio es de 
4 nudos. 

El clima se halla comprendido en la región 
templada del país. De acuerdo a la clasi-
ficación de Koppen, presenta un clima de 
“estepa con invierno seco muy caliente 
(BSwh´), Puerto Suárez se ubica entre 
las coordenadas geográficas 18° 59´ LS y 
57° 44´ LW a 152 msnm, la temperatura 
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3.5	 Hidrología 

•	 Laguna Cáceres. Se encuentra íntegra-
mente en territorio boliviano, sobre 
cuya ribera se encuentra la población 
de Puerto Suárez, está conectada in-
ternacionalmente con el río Paraguay 
a través del canal Tamengo y el canal 
Tuyuyu, ocupa una superficie de 200 
km2 aproximadamente. Sus afluentes 
son el Tuyuyu y el río Pimento

•	 Río Tuyuyu. Se trata de un pequeño 
brazo del río Paraguay que alimenta a 
la laguna Cáceres, tiene una longitud 
de 20 km aproximadamente.

•	 Río Jordan Soruco. Se origina en la 
serranía de Tapia en la provincia Ger-
mán Busch del departamento de San-
ta Cruz, comprende una longitud de 
70 km hasta echar sus aguas en el río 
Pimento, recibe como afluente por la 
margen derecha a la quebrada Curi-
che Chingolo.

En el área de concesión del Mutún, to-
dos los cursos desembocan en la que-
brada San Cirilo, la cual luego de fluir 
hacia el suroeste, en proximidades de la 
loma La Hoguera, ingresa a zonas llanas 
y desparrama su caudal, el mismo que 
debería llegar a alimentar los bañados 
de Otuquis-Tucavaca, y posteriormente 
al río Negro que aporta al río Paraguay. 
Es importante puntualizar también, que 
existen pequeñas áreas de aporte que 
descargan sus aguas al este, hacia llanu-
ras, que en época de lluvias descargan en 
el río Paraguay. 

En consideración a lo indicado, se consi-
deran dos grupos de cursos: 

i)	 Cursos que drenan hacia el noroeste, 
oeste y sudoeste 

Los cursos más importantes del primer 
grupo son los siguientes: quebradas del 
Anta, Seca, del Tigre, Piscina, Cementerio, 
la Calera, de la Cruz y el río San Juan; ellos 

Los recursos hídricos se encuentran com-
prendidos dentro de la Cuenca del Plata, 
específicamente en la sub cuenca del 
Alto Paraguay, que cubre una superficie 
aproximada de 99.5 km2, representando 
el 91 % de la superficie total del territorio 
nacional. En territorio boliviano la sub-
cuenca del río Paraguay está formada por 
las lagunas Uberaba, la Gaiba y Cáceres 
que se conectan al río Paraguay por cana-
les naturales.

Dentro de la cuenca del Plata, el río más 
importante es el río Paraguay por su na-
vegabilidad y conexión con el océano 
Atlántico, que permite al país un inter-
cambio social, cultural y económico con 
el resto del mundo. En la región donde 
se encuentra el Mutún se identifican los 
siguientes cuerpos de agua:

•	 Río Paraguay. Es considerado como el 
río más importante del río de la Pla-
ta por su navegabilidad y conexión 
al Océano Atlántico. Su origen se en-
cuentra en las serranías de Dos Pare-
cis y El tumbador en territorio Brasile-
ro, abarca una longitud de 2402 km, 
atravesando extensos pantanales

•	 Canal Tamengo. Nace en la Laguna 
Cáceres, tiene una longitud de 10 km, 
desde el Hito Tamarinero hasta des-
embocar en el rio Paraguay, frente a 
la ciudad de Corumba; de su curso 6 
km son compartidos con la República 
del Brasil y los restantes 4 km están 
bajo soberanía brasilera. Este cuerpo 
de agua se caracteriza por la presen-
cia de flujo y reflujo, debido a la baja 
pendiente de su lecho. El flujo se pro-
duce en época de estiaje, cuando el 
nivel de las aguas se encuentra bajo, 
mientras que el reflujo se da cuando 
el nivel de las aguas en el río Paraguay 
sube.
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desembocan en el río San Cirilo, a excep-
ción del río San Juan, que avanza paralelo 
al río San Cirilo hasta proximidades del 
Rancho La Florida, punto a partir del cual 
atraviesa terrenos llanos, y ya no como 
curso definido aporta en algún momen-
to a los bañados de Otuquis-Tucavaca, al 
igual que la quebrada San Cirilo. 

En cuanto al uso del agua, de los cursos 
mencionados, el río San Juan se constitu-
ye en el curso más importante en el área 
de la concesión en el Mutún, no solamen-
te se aprovechan sus aguas en la comu-
nidad de San Juan, tanto para consumo 
humano como ganadero, sino que en las 

décadas de los 50 a 90, se empleaban en 
el antiguo ingenio de La Chalera en dife-
rentes procesos y en campamento Mu-
tún. 

Otro curso importante, es la quebrada del 
Tigre, cuyas aguas se aprovechan en épo-
ca de estiaje para actividades ganaderas.

ii)	 Cursos que drenan hacia el este, norte 
y noreste. 

Se trata de cursos que desembocan en la 
llanura y aportarían al río Paraguay; en la 
parte baja de estas cuencas no se identifi-
can cursos definidos. 

3.6	 Flora y vegetación

El área del proyecto (Serranías El Mutún) 
se encuentra ubicada, biogeográficamen-
te, en la Región Brasileño-Paranense, 
Provincia del Cerrado, Distrito de Chiqui-
tos (Navarro & Maldonado, 2002), dis-
tinguiéndose fisonómicamente como un 
paisaje conformado por bosques, chapa-
rrales, sabanas arboladas y sabanas abier-
tas, cambios que se expresan en función 
a diferencias altitudinales, fisiográficas y 
características del suelo (Ver mapa Nº12 
en anexo cartografía).

Los valores absolutos muestran una ma-
yor riqueza de especies leñosas en el 
Bosque Semideciduo Chiquitano, porque 
además de las especies arbóreas y ar-
bustivas, se presenta una gran variedad 
de lianas que crecen en algunos parches 
y/o claros, acompañadas de algunas es-
pecies arbustivas generalistas (especies 
poco frecuentes que solo aparecen una 
sola vez). Estos parches o fragmentos son 
muy frecuentes ya que se originaron por 
la extracción selectiva de especies made-
rables como Cedro, Roble y Cuchi.

3.7	 Fauna Silvestre 

La heterogeneidad geográfica y climática 
de Bolivia determina diferentes ecoregio-
nes, lo que se manifiesta en un notable 
grado de biodiversidad faunística (Ibisch 
& Mérida, 2003). Los ecosistemas del 
oriente de Santa Cruz cuentan con una 
rica fauna de vertebrados que resulta del 
contacto de dos regiones biogeográficas: 
la Amazonía, el Chaco y el Cerrado, diver-
sidad que se está favorecida por la diver-
sidad de hábitats (Consorcio Prime et al., 
2000). 

El Bosque Chiquitano, el Cerrado y el 
Gran Pantanal se caracterizan por ser 
ambientes estacionales, con un marca-
do período húmedo y un período seco, 
condiciones climáticas que condicionan 
mucho el componente biológico, pues-
to que se producen fenómenos como la 
caída de hojas, la desaparición de hábi-
tats hídricos y una alta incidencia de in-
cendios (Killeen et al., 1990). Por tanto, 
cuando ocurren estas condiciones, que 
en algunos años puede ser más crítica, la 
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disponibilidad de alimentos para la fauna 
silvestre (agua, alimentos, refugio, áreas 
de reproducción), se ven afectadas y por 
tanto influye en la cantidad y distribución 
de animales. 

Los hábitats delicados y que deben ser 
preservados: 

a.	 Las fuentes de agua, sean permanen-
tes o periódicas, son hábitats críticos 
durante la época seca. La mayoría 
de los mamíferos grandes y las aves 
necesitan beber agua, y las especies 
acuáticas o semi-acuáticas (caima-
nes, aves acuáticas) se concentran en 
estos ambientes, por lo cual las hace 
más susceptibles a la caza. Por ejem-
plo, para el ciervo de los pantanos 
(Blastoceros dichotomus), las sabanas 
temporalmente inundadas es un hábi-
tat particularmente importante. 

b.	 Las fuentes de alimentación para fru-
gívoros son especialmente importan-
tes para mamíferos grandes (ciervos, 
monos) y aves, y son algunas especies 
vegetales que producen abundancia 
de frutos las más requeridas, tales 
como algunos Bibosis, Moráceas, Le-
guminosas y Bromeliaceas terrestres. 

c.	 Las fuentes de minerales o salitrales 
que generalmente existen en las áreas 
ribereñas, son visitados con regulari-
dad por ungulados. 

d.	 La vegetación ribereña son hábitats 
importantes en la época seca, pues 
son los únicos que disponen de follaje 

y sombra, además de constituirse en 
excelentes refugio durante las que-
mas. 

e.	 Los afloramientos rocosos y los micro 
hábitats que éstos condicionan, son 
especialmente importantes, porque 
además de acumular agua, son los 
ambientes preferidos por muchos an-
fibios y reptiles para su reproducción. 

f.	 Los palmares, que pueden estar cons-
tituidos por diversas especies, son im-
portantes productoras de alimento y 
son visitadas con regularidad por un-
gulados (pecaríes y tapires). En el área 
de estudio, se ha reportado y llamado 
“Totaisales”, con predominancia del 
total (Acrocomia aculeata), que se 
presenta en manchas discontinuas y 
de extensión variable 

La Serranía del Mutún, según Navarro 
(2002), se encuentra en la provincia bio-
geográfica del Cerrado, distrito biogeográ-
fico de Chiquitos; desde el punto de vista 
zoogeográfico, esta provincia no parece 
tener una fauna propia, está ligada a la 
chaqueña y amazónica. El Cerrado es una 
secuencia de comunidades que incluyen 
desde sabanas abiertas (campo limpio o 
campo rupestre) hasta bosques bajos. En 
Bolivia existen términos que reflejan esta 
variedad, tales como pampa, pampa ar-
bolada y arboleda. En general, el campo 
cerrado es una sabana con árboles aisla-
dos de unos 2 a 3 m de altura, con ramas 
gruesas, troncos torcidos, corteza corcho-
sa y hojas escleromorfas.
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3.8	 Áreas protegidas en el pantanal boliviano

Es reconocida a nivel mundial la gran im-
portancia del Pantanal boliviano, región 
señalada como la mejor conservada y de 
mayor diversidad del Pantanal Sudameri-
cano. En este sentido, el ornitólogo Ted 
Parker en su trabajo “The bolivian Panta-
nal”, observa: “es realmente dramático el 
contraste en esta vida salvaje casi intacta, 
en lado boliviano, con la inversamente 
explotada zona oriental del pantanal al 
norte y sur de Curumba, en territorio bra-
sileño”

El estado boliviano estableció la impor-
tancia del Pantanal a partir del estudio del 
plan de Uso del suelo del departamento 
de Santa Cruz (PLUS), el año 1995 (apro-
bado por DS 24.124 del29 de septiembre 
de 1995), que en base a análisis de las 
características fisiográficas, geológicas, 

climáticas; edáficas y vegetación, priorizó 
tres áreas para la protección del panta-
nal boliviano que adquirieron categoría 
de reserva de inmovilización después de 
1997. Actualmente tres de estas áreas 
tienen cierto grado de protección legal, 
dos han sido incorporadas al Sistema Na-
cional de Áreas Protegidas, estas son, el 
Área Natural de Manejo Integrado San 
Matías (ANMI San Matías) y el Parque Na-
cional y Área Natural de Manejo Integra-
do Otuquis (PN ANMI Otuquis) y parte de 
la tercera es Área Protegida del municipio 
de Robore, denominada Reserva munici-
pal de Tucavaca (Ver mapa Nº14 en anexo 
de cartografía).

En el área de la concesión se encuentran 
las siguientes comunidades:

COMUNIDADES MUNICIPIO DISTANCIA A PARTIR DE LA CONCESIÓN

San Juan del Mutún Puerto Suárez Gran parte dentro la concesión

Colonia Warnes Puerto Suárez Dentro la concesión

San Salvador Puerto Suárez Aprox. 20 km Norte

Carmen de la Frontera Puerto Quijarro Aprox. 6 km Noreste

San Pedrito Puerto Quijarro Aprox. 2 km Noreste

Dentro del área está el grupo étnico ayo-
reo que pertenece a la familia sociolin-
güista Zamuco que es la que se ha iden-
tificado como perteneciente al área de lo 
que hoy es la provincia Germán Busch. 
La principal particularidad socio cultural 
de los ayoreos es el nomadismo, que hoy 
podría ser interpretada como un acto de 
“itinerancia urbana” ya que son varias las 

familias que se desprenden de su princi-
pal núcleo social, que es Rincón del Tigre 
o la TCO Guayé, y se instalan en sitios ur-
banos por un determinado tiempo. Este 
sitio tenderá a ser conservado pero las 
familias -no todas en conjunto ni en tiem-
pos determinados- rotan entre el sitio y 
Rincón del Tigre o la TCO Guaye. 
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3.9	 Contexto Socioeconómico y poblacional de la región del 
Sudeste boliviano

En 1942 el gobierno de los Estados Uni-
dos diseño el Plan Bohan, en el que se 
inspiró la política económica de 1952. 
Este Plan Económico contemplaba la di-
versificación de las producción boliviana, 
hasta entonces fundamentalmente mine-
ra y la incorporación de 100000 has de 
cultivo en las denominadas tierras bajas 
de Santa Cruz. Para llevar a delante este 
Plan era esencial concretar la construc-
ción de carreteras y otras vías para fo-
mentar la migración interna y el traslado 
de familias provenientes de los departa-
mentos de Oruro y Potosí y de los valles 
cochabambinos a través de un proceso 
de colonización dirigida conocido como 
la “Marcha hacia el Oriente”, aunque lo 
que se produjo en realidad fue una migra-
ción espontánea que aportó el 30% de los 
nuevos asentados, recién en 1966. El Plan 
Bohan abrió la frontera agrícola a la caña 
de azúcar y a los cultivos de arroz, maíz y 
posteriormente soya en la región integra-
da, al norte de la ciudad de Santa Cruz. 
La construcción de la ferrovía Santa Cruz 
Puerto Suárez, entre 1938 y 1953, es par-
te del Plan Bohan, y desencadenó un mo-
vimiento poblacional y económico impor-
tante hacia la zona este del departamento 
de Santa Cruz, zona que hasta entonces 
se encontraba mayormente poblada por 
comunidades chiquitanas y grupos ayo-
reos asentados en ranchos dispersos y 
con escasos servicios. A la conclusión de 
la ferrovía, la composición poblacional 
se configuró con tres grupos: ganaderos, 
campesinos asalariados y campesinos sin 

tierra dedicados al comercio, mayormen-
te de comunidades chiquitanas. Para la 
década del 60 los proyectos oficialmente 
reivindicados por la región eran: Explo-
tación de cemento en Yacuses, construc-
ción del gasoducto al Brasil, Terminal por-
tuaria, proyecto siderúrgico del Mutún. 
Algunos de estos fueron implementados 
y otros cancelados, sin mayor beneficio 
para la región. Los asentamientos en tor-
no a la ferrovía y la carretera hacia el Bra-
sil fueron generando centros poblados, 
con movimiento comercial y de servicios 
no especializado. A la fecha la carretera 
Santa Cruz Puerto Suárez aún no ha sido 
concluida aunque ya circulan buses de 
transporte público regular, mientras que 
la ferrovía continua siendo el transporte 
de carga más importante y también de 
pasajeros, aunque desplazado en forma 
creciente por el sistema de buses.

En consecuencia, los habitantes de la re-
gión han crecido con la expectativa del 
proyecto Mutún, aunque poco o nada co-
nocen sobre los impactos de la minería. 
Estas expectativas, con la última licitación 
y firma del contrato de riesgo compartido 
con la empresa india Jindal Steel, el 2006, 
han generado una especulación sobre la 
tierra, los servicios y las viviendas e inclu-
so la llegada de grupos de trabajadores 
que esperaban ser contratados para la ex-
plotación de hierro, los que sin embargo 
han tenido que retornar a sus fuentes de 
origen dado que la empresa no ha arran-
cado el proyecto. 
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4. El proyecto minero

4.1	 Producción de arrabio y hierro esponja

El hierro puro es uno de los elementos 
del acero, no se encuentra libre en la na-
turaleza. El mineral de hierro es una con-
centración de oxido de hierro con impu-
rezas y materiales térreos, por tanto hay 
que tratarlo para obtener hierro fundido 
a partir del mineral, lo cual se realiza en 
los altos hornos, que son una especie de 
reactores químicos para la reducción del 
hierro. 

El arrabio o hierro fundido, es una alea-
ción de hierro y carbono que se obtiene 
en el alto horno, que se carga con una 
mezcla de hierro, carbón vegetal o mine-
ral y caliza. El carbón produce calor y es 
también la fuente de los gases reductores 
CO y H2. El otro producto resultante es la 
escoria.

La mayor parte del acero que se produ-
ce en el mundo se obtiene a partir del 
arrabio producido en los altos hornos, 
pero existen otros métodos de refinado 
del hierro como el denominado método 
de reducción directa para fabricar hierro 
y acero a partir del mineral, sin producir 
arrabio.

En este proceso se mezclan mineral de 
hierro y carbón vegetal o mineral en un 
horno de calcinación rotatorio y se calien-
tan a una temperatura de unos 950ºC. El 
carbón caliente desprende monóxido 
de carbono, igual que en un alto horno, 
y reduce los óxidos del mineral a hierro 

metálico. Sin embargo, no tienen lugar 
las reacciones secundarias que ocurren 
en un alto horno, y el horno de calcina-
ción produce el llamado hierro esponja, 
de mucha mayor pureza que el arrabio. 
El proceso también puede realizarse con 
gas en sustitución del carbón vegetal o 
mineral: reducción de mineral de hierro 
con metano reformado, proceso MIDREX 
(Saúl Escalera. 2005. Gas natural, hierro y 
acero: En Bolivia o en Brasil). Como desde 
el inicio del proceso de licitación se enfa-
tizó en las ventajas que ofrecía el país a 
los inversionistas debido a la posibilidad 
de proveer gas barato, es evidente que 
se trataba de aprovechar el proceso de 
reducción directa para la fabricación de 
hierro esponja en base a gas natural. 

El objetivo general del proyecto es la 
explotación de mineral de hierro del ya-
cimiento de “El Mutún”. Esa explotación 
será a rajo abierto, con el método de can-
teras múltiples o tajos múltiples (se tra-
bajará en varios tajos simultáneamente), 
voladura con perforación de taladros lar-
gos y explosivos preparados in situ, ya sea 
en emulsión o pulpa. El material volado 
será movido y transportado por equipo 
de alto tonelaje para su procesamiento. 
La carga de mina pasará por sucesivas 
etapas de reducción de tamaño, cribado, 
separación magnética en seco y en húme-
do y separación hidráulica, hasta obtener 
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un concentrado con la calidad adecuada 
para su peletización.

En cinco años el proyecto debe alcanzar 
la producción de 25 MMt/a (millones de 
toneladas por año) de carga de mina y 
3,642 MMt/a de concentrado de 67.8% 
Fe a -325 #, listo para su peletización, 
además de 7,7 MMt/a de mineral secun-
dario clasificado.

El desarrollo técnico del proyecto obe-
dece a los esquemas clásicos de explota-
ción a rajo abierto con taladros largos y 
preparación de minerales de hierro para 
peletización. Abarca los recursos minera-
lógicos, la minería y el procesamiento del 
mineral. 

Los recursos mineralógicos sobre los que 
se basa el proyecto han sido estudiados 
de manera limitada; sin embargo, los re-
sultados muestran que, en la parte del 
yacimiento concedida al Riesgo Compar-
tido “Mutún R.C.” para la explotación por 
parte de JINDAL STEEL BOLIVIA S.A., exis-
ten 20 billones de toneladas de mineral 
de hierro. El trabajo de investigación de 
mayor importancia y sobre el que se basa 
el proyecto fue llevado a cabo por McKee 
& Co. a mediados de la década del 70 y 
consistió en 29 perforaciones de testigos 
a diamantina, algunos pozos y trincheras 
y un cuadro de pruebas. 

4.2	 Depósito mineral

El depósito de mineral de hierro ocurre 
como elevaciones y planicies estructu-
rales y erosionales de mineral de hierro 
bandeado remanentes de la formación 
del precámbrico, localizadas de 300 a 800 
m sobre las tierras bajas conocidas como 
Pantanal.

La formación de hierro constituye la par-
te superior de la serie Jacadigo formada 
en una cuenca sedimentaria intraconti-
nental. La formación de hierro tiene un 
espesor que varía de 100 a 320 m. La oxi-
dación secundaria con parcial lixiviación 
de la ganga y martización de los óxidos de 
hierro primarios afecta a todo el cuerpo 
con variados grados de severidad.

El depósito del mineral de hierro de El 
Mutún está compuesto especialmente de 
minerales primarios y secundarios.

El mineral primario está localizado en el 
lado Noreste del Mutún entre los arroyos 

Piscina y Tigre, sobre el campo militar. El 
hierro es relativamente uniforme en sec-
ción vertical y no contiene bandas signifi-
cativas de material de desecho como se 
encuentra en otras áreas. La topografía es 
adecuada para minería a cielo abierto con 
un desarrollo de preproducción mínimo. 
Además, hay un segundo cuerpo inme-
diatamente adyacente al lado este, que 
indica buena uniformidad de hierro de 
valor similar con cantidades significativas 
de hierro magnético.

El mineral secundario es básicamente 
mineral superficial que se encuentra en 
la cima de la montaña, mineral eluvial y 
también aquel que fue transportado a las 
faldas de la montaña por la acción de gra-
vedad, o mineral coluvial. 

Los minerales más importantes del depó-
sito de hierro del Mutún son hematita y 
magnetita. El mineral mayoritario es he-
matita, seguido de magnetita y pequeñas 
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pero significativas cantidades de goethita 
y material limonítico. 

El depósito de hierro del Mutún, en la 
parte concedida al Riesgo Compartido 
para la explotación de minerales de hie-
rro por parte de JINDAL STEEL BOLIVIA 
S.A. se extiende sobre un área de 40 km2 
y contiene recursos de cerca de 20 mil mi-
llones de toneladas de mineral de hierro, 
con una ley promedio de 50 % de Fe.

Las reservas probadas del depósito, estu-
diadas en un área pequeña de sólo 6 km2, 
ascienden a 175 millones de toneladas. 
La información sobre el mineral de la re-
serva minable se presenta en la siguiente 
Tabla, cabe señalar que más allá de los lí-
mites del área explorada y por debajo de 
los 412 m de profundidad hay substancia-
les reservas indicadas.

Información sobre el mineral de la reserva minable

Descripción Información

Reserva minable 175 millones de toneladas

Ley del mena 50,1 % Fe

Profundidad del encape 1m -4 m

Profundidad de minado 412 m

Densidad de la mena in situ 4 t/m3

Densidad de la mena quebrada 2,6 t/m

4.3	 Descripción de la explotación minera

Se trata de un proyecto de minería a cielo 
abierto, con uso de sistema de taladros 
profundos y voladura.

Las operaciones mineras tendrán inicio 
en el área ya explorada, que contiene 175 
millones de toneladas de reservas pro-
badas. Los dos primeros años se harán 
operaciones sobre minerales de mayor 
contenido de Fe de superficie, tanto de la 
parte de arriba como de las faldas de la 
colina.

El plan de producción se regirá a la condi-
ción contractual de mantener en la explo-
tación una razón de 70/30 entre material 
primario y material secundario.

La explotación, según contrato, debe lle-
gar a una capacidad de producción anual 
de 25 millones de toneladas de carga de 
mina, para lo cual se utilizara el método 
de tajos o canteras múltiples con voladu-
ra de taladros largos.

La perforación de taladros largos se efec-
tuará con máquinas de perforación inte-
gradas, con un diámetro de perforación 
de 310 mm, o, según los requerimientos 
de la cara a perforar y de la maniobrabili-
dad se usarán perforadoras lentas con un 
diámetro de perforación de 115 mm.
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4.4	 Perforación

Para una excavación anual de mineral de 
hierro en torno a 25 millones de tonela-
das, asumiendo el 10% de descarte, la 
excavación total será alrededor de 90.000 

t/d sobre la base de 300 días de trabajo 
efectivo por año con tres turnos de ope-
ración y 6 horas efectivas en cada turno.

4.5	 Explosivos a ser usados

Inicialmente se usará explosivos de baja 
densidad en combinación con la Mezcla 
Emulsionada in Situ/Pulpa Mezclada in 
Situ, (MES)/(PMS) con el propósito de 

ejecutar la voladura; hasta el fin del se-
gundo año hará una sustitución gradual 
por la mezcla emulsionada in situ/pulpa 
mezclada in situ, (MES)/(PMS). 

4.6	 Procesamiento de mineral

La planta de procesamiento de mineral 
deberá procesar aproximadamente 17,5 
MMt/a de mineral, para producir anual-
mente al menos 3,6 millones de tonela-
das de mineral de hierro concentrado, a 
un ritmo de 330 días/año en tres turnos 
por día.

Las principales etapas de la planta de pro-
cesamiento son:

i.	 Planta de Trituración Primaria

ii.	 Primer Depósito

iii.	 Transporte descendente

iv.	 Segundo Depósito

v.	 Planta de trituración secundaria, ter-
ciaria y cribado

vi.	 Planta de Beneficio

4.7	 Abastecimiento de agua, agua de lluvia y 
control de erosión

Para la producción del mineral de hierro 
del yacimiento de Mutún, se requiere el 
abastecimiento de agua para propósitos 
de minería, procesamiento, para el con-
sumo humano, etc. A la fecha se descono-

ce la fuente propuesta de agua. El reque-
rimiento de flujo de agua para propósitos 
de minería asciende a 500 m3/h de agua 
para una producción de 25 MMt/a
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5. Los daños al territorio 

Todo el proceso de desarrollo del proyec-
to siderúrgico tendrá grandes impactos. 
A continuación se transcribe la lista del 

Estudio de Evaluación de Impacto Am-
biental:

FACTOR AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL

AIRE -
-

Deterioro de la calidad del aire
Incremento de niveles sonoros

SUELOS -
-
-
-
-

Desaparición, desestructuración y compactación de suelos
Incremento en los procesos de erosión
Contaminación de suelos-
Producción de vibración
Aumento de la inestabilidad de laderas

AGUA -
-
-
-

Alteración régimen hídrico
Modificación de cauces
Alteración en la recarga de acuíferos
Deterioro de la calidad de agua

PAISAJE - Alteración de la estructura paisajística

FLORA -
-
-
-
-
-

Eliminación de la cobertura vegetal
Alteración del proceso de sucesión vegetal
Perturbación de especies particulares
Degradación y/o Fragmentación de comunidades vegetales
Extracción de material vegetal
Incendios naturales o antrópicos

FAUNA -
-
-
-
-
-

Perturbación a la fauna silvestre
Destrucción y fragmentación de hábitats
Caza y/o eliminación de animales silvestres-
Incremento de fauna en áreas intervenidas
Migración local a áreas menos perturbadas
Efecto barrera
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FACTOR AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL

SOCIAL/POLÍTICO -
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

Fortalecimiento y desarrollo institucional
Afectación a las relaciones interinstitucionales
Desarrollo Humano
Mejoras en el ámbito escolar
Mejoras en los índices de salud y seguridad pública
Afectación a la salud y seguridad pública
Cambios en la infraestructura
Afectación en la rutina conductual regional
Desestabilización de las comunidades locales
Inmigración no planificada-
Vulnerabilidad socio cultural

ECONOMICO -
-
-
-
-
-
-
-

Cambios en el uso del suelo
Generación de empleo directo e indirecto
Generación de ingreso salarial
Incremento de la demanda de bienes y servicios
Generación de ingresos por regalías y participación
Dinamización de la economía local
Mejora de la calidad de vida de la población local
Incremento del costo de vida e inflación

FUNDAMENTOS DE PREDOMINANCIA 
SIMBÓLICA

-
-
-
-

Afectación a la dinámica religiosa
Afectación a áreas de esparcimiento sociocultural
Afectación en sitios arqueológicos
Puesta en valor del patrimonio arqueológico

5.1	 Impactos al Medio Físico

mando en cuenta, además, que el polvo 
producido y asentado será nuevamente 
suspendido en los caminos por la acción 
del equipo pesado. La voladura con pulpa 
o con emulsión tiene como productos de 
la reacción química explosiva variedades 
oxidadas de compuestos gaseosos de ni-
trógeno, carbono e hidrógeno (NOx, CO, 
CO2 y H2O), los cuales serán liberados al 
aire, causando también el deterioro de su 
calidad.

5.1.2  Incremento de los niveles de 
ruido
El ruido afecta a los habitantes, seres hu-
manos, fauna, etc., en el medio natural. 
Aunque el impacto de una fuente de rui-
do concreta se limita a un área específica, 

5.1.1  Deterioro de la Calidad de Aire
Las actividades del proyecto tendrán un 
impacto continuo sobre la calidad del aire 
por la emisión de gases de los escapes de 
equipos, vehículos y maquinarias con mo-
tor a combustión, en el área cercana al si-
tio donde se realizarán las actividades. La 
producción de polvo ocurrirá por el movi-
miento de equipo pesado como topado-
ras, palas, retroexcavadoras y volquetas, 
todas ellas de alto tonelaje y moviendo 
diariamente 90.000 toneladas, cuando 
se produzcan 25 MMt/a, especialmente 
en los sitios de carga y descarga. También 
se producirá polvo por efecto de las vo-
laduras. Considerando que la voladura se 
realizará diariamente, el impacto sobre la 
calidad de aire será muy importante, to-
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el ruido es tan penetrante que casi es im-
posible evitarlo.

El incremento en los niveles de ruido se 
presentará principalmente durante la 
etapa de la minería debido a la realiza-
ción de las voladuras, las cuales serán lle-
vadas a cabo cada 24 horas, durante todo 
el tiempo que dure la intervención. Las 

operaciones de trituración y perforación 
así como la generación de aire comprimi-
do son también productoras de ruidos, en 
ocasiones a niveles tales que los opera-
dores deben portar protección adecuada. 
Prácticamente todas las actividades pre-
vistas en el proyecto causarán ruido en 
mayor o menor medida.

5.2	 Suelos

5.2.1  Desaparición, desestructura-
ción y compactación de suelos
En toda el área de explotación minera 
ocurrirá la total desaparición del suelo a 
causa de su completa remoción para la 
extracción de mineral, tanto secundario 
como primario.

La desestructuración se refiere a la afec-
ción de la estabilidad de las unidades 
estructurales del suelo (agregados o 
“peds”). El impacto se manifiesta en pri-
mera instancia, con la desagregación o 
pérdida del ordenamiento de las fraccio-
nes texturales. El colapso de la estructu-
ra del suelo tiene como consecuencia el 
sellado y encostramiento de la superficie 
de los terrenos afectados, en cuanto que 
a nivel subsuperficial se manifiesta por la 
compactación de los horizontes, proceso 
dinámico que surge por acción mecánica 
y ocasiona un compresión o empaque-
tamiento más denso de las partículas en 
función de la carga estática o dinámica 
aplicada. 

5.2.2  Aumento de la inestabilidad de 
laderas
Este impacto está relacionado con los 
problemas de transformación total de las 
laderas en las áreas de explotación. Los 
bancos de trabajo sustituirán gradual-
mente a todas las laderas en la zona de 
extracción de mineral. Las actividades de 
extracción pueden generar condiciones 

propicias para deslizamientos y conse-
cuente alteración de las relaciones suelo-
paisaje por cambios en la geomorfología 
y afectación a la cubierta vegetal; efectos 
que a largo plazo inciden sobre la distri-
bución de la masa y energía en los proce-
sos de erosión – sedimentación.

5.2.3  Incremento en los procesos de 
erosión
Este impacto adquiere un carácter pro-
gresivo en función de las condiciones 
climáticas de la zona del Proyecto, carac-
terizadas por periodos de elevada preci-
pitación pluvial, agente desencadenante 
de la desagregación, remoción y arrastre 
de partículas de suelo (escurrimiento 
superficial). Estos procesos causan la de-
gradación acelerada de las propiedades 
edáficas, disminuyendo la capacidad de 
producción de biomasa y por consiguien-
te de la cobertura vegetal dando inicio a 
nuevos ciclos de erosión. Así mismo las 
partículas transportadas desde el sitio im-
pactado pueden llegar a afectar otros es-
cenarios como cuerpos de agua cercanos 
alterando su calidad por sedimentación.

5.2.4  Contaminación de suelos
De acuerdo a la localización del sitio im-
pactado y las condiciones ambientales, 
tales contaminantes y los productos de su 
degradación (metales pesados, fosfatos, 
nitratos y otras sales solubles) pueden su-
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frir procesos de translocación (lixiviación) 
a través del perfil del suelo, ser transpor-
tados y dispersarse con la escorrentía o 
con el agua de infiltración llegando a afec-
tar otros receptores como los recursos hí-
dricos subterráneos y superficiales.

5.2.5  Producción de vibración
Las vibraciones en el presente proyecto 
serán principalmente provocadas por la 
actividad de voladuras durante la etapa 
de minería, pero también deben conside-
rarse durante la perforación para las vola-
duras y las tareas de trituración primaria 
y secundaria.

5.3	 Agua 

Los efectos sobre los recursos hídricos, 
debidos a las intervenciones en la conce-
sión, no se circunscriben a esta área, sino 
que se afecta su comportamiento aguas 
abajo. Los impactos identificados, relacio-
nados con este factor son los siguientes:

5.3.1  Alteración del régimen hídrico
En la etapa preoperativa, las principales 
actividades que podrían producir dismi-
nución de los caudales disponibles son: 
la habilitación de caminos de acceso, ya 
que se deberán efectuar regados en la vía 
para evitar una excesiva generación de 
polvo; la construcción del campamento, 
instalaciones auxiliares, planta de benefi-
cio y dique de colas. 

En la etapa de operación, en las activida-
des de minería, para la ejecución de per-
foraciones se requerirá agua, la fuente 
durante los dos primeros años será el río 
San Juan, se estima que en ese periodo 
se requerirá de 50 a 100 m3/h, con re-
querimientos crecientes desde el tercer 
año, cuando entra en marcha la planta de 
beneficio, hasta alcanzar unos 2000 m3/h 
el quinto año, cuando la planta funcione 
a plena capacidad. A partir del tercer año 
debe recurrirse a otra fuente que será 
definida en el estudio específico que se 
realiza al presente ya que los caudales 
aprovechables actualmente, en época 
seca no serán suficientes para abastecer 
completamente las demandas de la acti-

vidad minera y de beneficio. Así también, 
principalmente en época seca, los actua-
les usos del agua por comunidades po-
drían ser afectados.

La alteración al régimen hídrico en todos 
los casos se traduce en una reducción de 
caudales, que podría afectar a los usos ac-
tuales, y con certeza modificará el aporte 
que de forma natural llega hasta la que-
brada San Cirilo, a las planicies adyacen-
tes y al río San Juan, aunque también es 
necesario recalcar, que éstos cursos una 
vez que ingresan a llanura, se dispersan 
y desaparecen, aportando en época de 
lluvias a los bañados de Otuquis – Tuca-
vaca.

5.3.2  Modificación de cauces
En la etapa de pre-operación, cuatro son 
las actividades que provocarán la modi-
ficación de cauces a menor -escala, ellas 
son la limpieza - remoción de vegetación 
y de encape, la habilitación de accesos, 
habilitación de campamentos y la cons-
trucción de instalaciones industriales 
y del dique de colas. En el primer caso, 
podrían modificarse cauces pequeños 
con la limpieza y acomodo del material 
vegetal y suelo superficial extraído, tanto 
para la habilitación de los campamentos 
como para la preparación del terreno 
donde se realizará la explotación, es im-
portante indicar, que el sector donde se 
prevé implementar los campamentos es 
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un área llana con cauces poco percepti-
bles o inexistentes. En el caso de la habi-
litación de accesos, las modificaciones a 
los cauces son muy puntuales y se deben 
principalmente a su rectificación, para la 
implementación de obras de drenaje. La 
ubicación de los campamentos e instala-
ciones industriales, podría modificar los 
cauces, principalmente por su ubicación, 
en el primer caso en la zona llana donde 
los cauces no están claramente definidos, 
y en el segundo caso, se trata de sitios en 
determinada altura, que cortarán peque-
ños cauces en sus cabeceras. Respecto a 
la construcción del dique de colas, el vaso 
del mismo impedirá en flujo de las aguas 
que provienen de algunas quebradas que 
drenan hacia el Este, aunque también se 
debe recalcar, que estos cursos son tem-
porales y tienden a desaparecer cuando 
ingresan a zonas de menor pendiente.

En la etapa de operación, en la minería se 
producirán las más importantes modifica-
ciones a los cauces. El área de explotación 
minera se encuentra en gran parte, en las 
cabeceras, parte media y en algunos ca-
sos incluso también en la parte baja de 
las cuencas que drenan el Oeste, se trata 
de diez cuencas, con áreas de aporte en-
tre 0.2 y 3.4 km², que serán afectadas; en 
la cuenca del río San Juan, solamente un 
reducido sector será intervenido.

En esta etapa, el impacto es muy impor-
tante, ya que progresivamente, en el área 
de explotación, desde las cabeceras, y en 
los casos más críticos, hasta la parte baja 
de las cuencas, los cauces naturales irán 
desapareciendo, modificándose de esta 
forma completamente la red hídrica en 
el área a intervenirse; estos cursos, prin-
cipalmente las quebradas Seca, del Tigre, 
Piscina y Cementerio, antes de desembo-
car en la quebrada San Cirilo, son aprove-
chadas parcialmente por algunas comuni-
dades del área, además de la fauna propia 
del lugar, es decir, que adicionalmente a 

las modificaciones al drenaje natural, se 
presentarán también alteraciones al régi-
men hídrico asociadas a este impacto.

La modificación de cauces en la etapa de 
minería, podría alterar notablemente la 
red hídrica existente, los cursos que na-
cen en la serranía del Mutún y que se en-
cuentran dentro del área a ser explotada, 
disminuirán su altura paulatinamente, 
hasta, en muchos casos, desaparecer al 
llegar a la zona baja. La red hídrica, aho-
ra definida hasta su confluencia con la 
quebrada San Cirilo, si no se consideran 
medidas de mitigación adecuadas, no lle-
gará a desembocar en esta quebrada por 
canales naturales.

5.3.3  Alteración en la recarga de 
acuíferos
Es posible que la eliminación, durante la 
explotación, de una parte del cerro Mu-
tún, disminuya la recarga de acuíferos, 
ya que el encape y el mineral secundario 
tienen una alta capacidad de almacenaje 
de agua, que descargan en época seca a 
los cauces superficiales y probablemente 
alimentan a los acuíferos, que son explo-
tados a través de pozos en el área de la 
concesión y adyacentes.

5.3.4  Deterioro de la calidad de 
aguas
Una de las actividades de mayor impacto 
sobre la calidad del agua será la habilita-
ción del campamento para 1.000 traba-
jadores, donde las instalaciones que de-
ban acoger a esta cantidad de personas 
deberán contar con dotación de agua 
suficiente, así como sistemas de recolec-
ción y tratamiento de aguas servidas, las 
cuales, una vez tratadas, serán dispuestas 
para supresión de polvos en carreteras y 
para riego.

Las actividades de minería (particular-
mente la voladura) significarán un efecto 
inmediato sobre la calidad de las aguas, 
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por la cantidad de material sólido, en 
forma de polvo, que caerá sobre los dis-
tintos cursos de agua, incrementando la 
concentración de sólidos suspendidos.

Cuando se realicen los trabajos de man-
tenimiento de la planta de beneficio, para 
la limpieza se utilizará abundante agua, la 
cual si una vez utilizada es no captada y 
tratada adecuadamente, puede escurrir 
fuera de las instalaciones y llegar a las 
quebradas y cursos de agua, ocasionando 
el incremento en la concentración de só-
lidos totales en el agua, así como de gra-
sas y aceites arrastrados como productos 
de la limpieza, mientras que el mante-
nimiento de equipo y maquinaria podrá 
provocar la contaminación del agua con 
combustibles y lubricantes.

Observaciones a la Evaluación 
Ambiental en relación a las fuentes 
de agua 
Las fuentes de los datos usados para la 
redacción del documento proceden de 
fuentes bolivianas de los años ’70. No se 
tiene datos ni fuentes recientes de los 
mismos.

•	 No existe en el documento, evalua-
ción de riesgos ni de impacto, pues 
estos factores no son analizados.

•	 Se tendría que exigir que se haga un 
estudio de EEIA, con todas las infor-
maciones necesarias. No es raro que 
se haga estudios de este tipo sin tener 
todas las informaciones necesarias.

•	 No habiendo análisis de riesgos ni de 
impactos hay que esperar que los mis-
mos sean graves para este emprendi-
miento.

•	 El estudio menciona que en épocas 
anteriores las poblaciones se queda-
ron sin agua, dando a entender que 
las tomas están muy altas (casi colga-
das) y que con el emprendimiento Jin-
dal este hecho no va a suceder pues 

van a poner las tomas bastante más 
abajo. No se menciona en las medi-
das de compensación-mitigación que 
habría que mejorar/modificar las to-
mas. Se puede suponer que, en algún 
momento, las poblaciones se podrían 
nuevamente quedar sin agua.

•	 En línea general, han ventilado la 
versión más optimista de la situación 
en el tema agua, basándose en el he-
cho que los últimos 30 años han sido 
húmedos y por extensión ellos men-
cionan que esta situación se puede 
extender a los próximos 40 años (pe-
riodo que equivale a la concesión) y 
por ende concluyen que las aguas del 
Río Paraguay se mantendrán altas du-
rante los próximos 40 años. Esta situa-
ción no tiene ninguna base científica 
en su defensa, más bien, con el cambio 
climático en curso, la situación parece 
orientar a consideraciones contrarias. 

•	 Debería haber muchas medidas más y 
no las hay, de hecho, no hay evalua-
ción de riesgo/impactos, las conclu-
siones no son sustentadas y debería 
haber un estudio que haga este traba-
jo.

•	 Una de las alternativas más viables 
parece ser una toma de agua del Río 
Paraguay en aguas brasileñas, pero 
esta solución presentaría problemas 
internacionales de difícil solución.

•	 De hecho, no hay elementos para eva-
luar los riesgos con las alternativas 
planteadas.

•	 En muchos casos, la referencia de que 
en anteriores épocas las poblaciones 
se han quedado sin agua sirve para 
respaldar a la empresa y que ésta 
pueda valerse de excusas para deslin-
dar su responsabilidad. Pero, esto no 
la exime de analizar el tema de forma 
seria.
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5.4	 Alteración de la estructura paisajística

El impacto se presenta en las etapas de 
actividades previas, mediante la intro-
ducción de muchos elementos extraños 
al paisaje, como son las líneas de trans-
misión eléctrica, maquinaria y equipo, la 
limpieza del sitio de explotación, la pre-
sencia de caminos en distintas direcciones 
al interior de la concesión, el campamen-
to y demás actividades de movilización e 
instalación de la actividad.

Durante la etapa de minería la actividad 
de voladura será la que provoque una 
gran transformación del paisaje, median-
te la eliminación de grandes volúmenes 
de material, para su disposición posterior 
en otros sectores, dando lugar a la recon-
formación de la integridad del área de 
explotación.

5.5	 Flora

5.5.1  Eliminación de la cobertura 
vegetal
En la construcción de caminos entre can-
teras y hacia la planta de trituración pri-
maria, así como a instalaciones auxiliares 
y campamento habrá movimientos de 
tierra utilizando equipos pesados, lo que 
ocasionará directamente la eliminación 
de la cobertura vegetal y la subsecuente 
compactación de los suelos que evitará el 
proceso de regeneración, transformándo-
se en un impacto prácticamente irreversi-
ble hasta la etapa total de abandono del 
proyecto minero.

El área donde se habilitará el campamen-
to está cubierta por una vegetación que 
comprende los bosques semideciduo 
chiquitano, bosque chiquitano freatófilo 
y el complejo de vegetación antropogé-
nica chaco-chiquitano, unidades vegeta-
les que serán prácticamente y casi en su 
totalidad eliminadas. Posiblemente, solo 
quedarán algunos manchones de estos 
tipos de bosques y que podrían quedar 
como relictos de la vegetación original.

La implementación de instalaciones in-
dustriales y equipos se realizará en un 
sector ubicado al Noreste del área de con-
cesión, donde la vegetación principal son 
sabanas abiertas y/o arboladas del Cerra-

do. Durante los primeros años en que se 
construirán las instalaciones, el impacto 
será muy fuerte por la directa eliminación 
de la cobertura vegetal en toda la superfi-
cie que ocuparán las instalaciones, lo cual 
es un proceso de muy largo plazo y casi 
irreversible.

La construcción del dique de colas, que 
estará muy próxima a la planta de bene-
ficio, provocará igualmente eliminación 
total de la vegetación natural (sabanas 
del Cerrado) del área cubierta y por el 
tratamiento que recibirá la base del dique 
para evitar infiltraciones, el movimiento 
de los equipos y la continua actividad de 
la construcción y durante el funciona-
miento del dique, el impacto producido 
será irreversible.

5.5.2  Alteración del proceso de 
sucesión vegetal
En la construcción de campamento, los 
procesos de sucesión vegetal se verán in-
terrumpidos y posterior retroceso debido 
a la construcción de las viviendas, esto 
provocará la sustitución casi total de la 
vegetación natural por el ingreso de espe-
cies ajenas y/o generalistas, esta última 
también válida para la implementación 
de instalaciones industriales y equipos y 
construcción del dique de colas.
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En la etapa de minería, las actividades 
de perforación, voladura, extracción y 
transporte de material provocarán la al-
teración de los procesos de sucesión de 
forma permanente.

5.5.3  Perturbación de especies 
particulares
En el caso de especies particulares que 
crecen en las sabanas abiertas, la per-
turbación de éstas es consecuencia prin-
cipalmente de la limpieza, remoción de 
vegetación y encape, porque disminuirá 
gradualmente las poblaciones de éstas 
especies.

5.5.4  Degradación y/o 
fragmentación de comunidades 
vegetales
En la etapas de minería, las actividades 
de perforación, voladura, carguío y trans-
porte del material, provocarán severos 
impactos de fragmentación, el mayor im-
pacto en la degradación y fragmentación 
de las comunidades, será provocado en 
los dos primeros años de la actividad del 
proyecto y, aunque se irán replicando va-
rias actividades (por ej., limpieza y remo-
ción de vegetación y de encape), a lo largo 
de toda la duración del mismo, el impacto 
mayor sobre el recurso flora y vegetación 

ya habrá tomado lugar, y por tanto, habrá 
provocado una alteración también cons-
tante de la fauna silvestre.

5.5.5  Extracción de material vegetal.
Este impacto ocurrirá durante todas las 
actividades de la fase de movilización o 
actividades previas, así como en la fase 
de minería (perforación) y en la de cierre, 
restauración y abandono (rehabilitación 
de áreas intervenidas), sobre todo porque 
estas actividades involucra la contrata-
ción de personal temporal y permanente, 
que puede tener intereses relacionadas a 
algunas categorías de uso (leña, construc-
ción, medicinal, ornamental, alimenticio) 
de especies vegetales. 

5.5.6  Incendios naturales y/o 
antrópicos
Ya que la concesión minera se encuentra 
en un área donde ocurren incendios natu-
rales y la vegetación, sobre todo en épo-
ca seca es muy susceptible a la quema, 
es previsible que estos incendios puedan 
ocurrir de manera natural. Sin embargo, 
las actividades propias de la minería y el 
movimiento de equipo y personal en to-
das las etapas del proyecto, podrían pro-
vocar esta contingencia.

5.6	 Fauna

5.6.1  Perturbación a la fauna 
silvestre
Por el impacto que genera la minería y 
como es un proyecto de larga duración, 
y los permanentes ruidos provocados por 
las distintas actividades, provocará el ale-
jamiento inmediato de la mayoría de las 
especies, produciendo estados de estrés 
y acciones de huida, que sumados a otros 
pueden determinar incluso niveles de 
criticidad irreparables en la composición 

de las comunidades faunísticas. Efectos 
colaterales como el abandono de crías, 
disgregación de grupos o reacomodación 
de rutas naturales previamente definidas 
son algunas de las consecuencias de ac-
ciones como estas.

5.6.2  Destrucción y fragmentación 
de hábitats
Estos impactos sobre la fauna silvestre 
pueden repercutir directamente sobre el 
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comportamiento de los animales y afectar 
sus ciclos reproductivos, y por lo tanto, 
disminuirán localmente las poblaciones 
de animales; algunas especies buscarán 
otros ambientes, ya sea temporalmente, 
hasta que se restauren las condiciones 
originales, o bien buscarán hábitats simi-
lares y permanentes en la biota circun-
dante.

En el curso de agua, sean de quebradas o 
ríos, que son ambientes de provisión de 
agua y lugares de tránsito y refugio para 
la fauna, éstos serán los ambientes más 
sensibles si ocurren acciones que deriven 
en el arrastre de sedimentos y contami-
nación, afectando seriamente la función 
ecológica que cumplen estos cuerpos de 
agua para la fauna silvestre.

5.6.3  Caza y/o eliminación de 
animales silvestres
El impacto caza y/o eliminación de ani-
males silvestres puede ocurrir en todas 
las actividades previas a la operación, 
operación (etapa minería) y algunas de la 
etapa de abandono, debido a la presencia 
del personal de la planta y personas atraí-
das por el proyecto que practicarían la 
caza deportiva o de subsistencia, además 
de la eliminación accidental o provocada 
por las distintas actividades del proyecto.

5.6.4  Incremento de fauna de áreas 
intervenidas
Este impacto ha sido identificado princi-
palmente en las actividades de habilita-
ción y construcción de campamentos, de-
bido a que algunos animales pueden ser 
atraídos por los alimentos, aguas, refugio 
y desechos que estarán disponibles en el 
área de campamentos si no hay un buen 
plan de manejo de residuos y vertederos, 

por lo cual algunas especies pueden in-
gerir lo que se encuentre a su alcance, lo 
que podría causar la intoxicación de cier-
tos grupos más sensibles. La construcción 
del dique de colas se constituirá en un 
nuevo hábitat que atraerá especialmen-
te especies acuáticas, con posible peligro 
para los animales.

5.6.5  Migración local a áreas menos 
perturbadas
La migración de especies de fauna está 
relacionada con todas las actividades de 
minería, debido a los ruidos provocados y 
la destrucción de los hábitats, provocan-
do el alejamiento de especies residentes 
y los procesos migratorios que ahora ocu-
rren de manera estacional. Esto podría 
provocar un desequilibrio en las nuevas 
áreas que sean ocupadas por la compe-
tencia intra e interespecífica con la fauna 
ya establecida en esos ambientes.

5.6.6  Efecto barrera
La actividad minera, principalmente con la 
apertura de los distintos pits, así como los 
niveles de ruido importantes, con la pre-
sencia de polvo y otros contaminantes, 
debidos particularmente a la actividad de 
voladura, provocarán que la fauna exis-
tente restrinja sus movimientos a sitios 
menos alterados. Asimismo, la presencia 
del dique de colas, sitio en que se deposi-
tará diariamente una cantidad importan-
te de material húmedo, impedirá el paso 
por el sector, tanto por la presencia de 
una cantidad importante de maquinaria, 
como por la presencia de aguas con altos 
niveles de sólidos en suspensión, lo cual 
impedirá, inclusive, el aprovechamiento 
del mismo por la fauna local.
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5.7	 Impactos sociales 

5.7.1  Afectación a la salud y 
seguridad pública
En caso de darse cualquier accidente, in-
cluyéndose los contagios de cualquier ín-
dole que afecte a la salud de la población 
local, el efecto es inmediato y se caracte-
rizará por una gran complejidad, ya que 
el mismo se desarrollará en un ámbito de 
crisis, e incluso puede derivar en conflic-
to.

5.7.2  Cambios en la infraestructura
La ocurrencia de este impacto provocará, 
de manera inmediata, la inhabilitación 
funcional de la infraestructura social afec-
tada ya sea de manera parcial o total.

La propia afectación en sí misma pero so-
bre todo la no reposición o rehabilitación 
inmediata del bien afectado puede mo-
tivar una serie de razonables reacciones 
conflictivas en sí mismas.

5.7.3  Afectación en la vida social 
Las principales actividades que podrían 
impedir la normal realización de la rutina 
conductual local, serían las siguientes:

•	 Evitar u obstaculizar el sistemático 
acceso a los tradicionales centros de 
esparcimiento social.

•	 Desestructuración familiar debido a 
caóticas irrupciones en su interior

•	 Un atentado contra los principios 
morales y estructurales de la familia, 

que en realidad llegan a ser principios 
colectivos, involucrará una acción de 
alta sensibilidad y oposición para con 
quienes han intervenido en una ac-
ción atípica y reprobable, involucran-
do al personal del proyecto y quizás al 
propio proyecto en sí.

5.7.4  Desestabilización de las 
comunidades locales.
La relación social no mediada por algún 
tipo de condicionamiento que privile-
gie y proteja a la población local, puede 
provocar su desestabilización. Dada la 
posibilidad señalada, la comunidad po-
dría ingresar a un vertiginoso proceso de 
desestructuración y auto expulsión fami-
liar sin ningún tipo de beneficio.

5.7.5  Inmigración no planificada
Una vez que el proyecto comience a gene-
rar y demandar mano de obra asegurada, 
de largo plazo y servicios, la región y muy 
especialmente el área de influencia di-
recta (desbordándose hacia la indirecta) 
se convertirán en uno de los principales 
polos de atracción de carácter nacional e 
internacional.

5.7.6  Vulnerabilidad socio cultural
Este es el caso del grupo étnico ayoreo 
que, es el único compacto socio cultural 
de la región notoriamente diferenciado 
en cuanto a lo étnico.
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5.8	 Económicos

5.8.1  Cambios en el uso del suelo
Dentro de la concesión se identifica como 
un primer impacto al cambio del uso del 
suelo de pastizales y predios agrícolas ha-
cia terreno de explotación minera.

Por otro lado, en el área de intervención 
directa el uso actual del suelo es predo-
minantemente agrícola y ganadero. La 
producción agrícola es practicada en las 
comunidades de San Juan del Mutún, Cha-
lera Warnes y El Carmen, en San Pedrito 
en menor magnitud y en San Salvador se 
realiza la explotación de ripio y arena. La 
actividad ganadera se realiza tanto a nivel 
comunitario como a nivel empresarial.

Por el incremento de la población tanto 
en la zona del campamento minero como 
en las poblaciones aledañas, puede llevar 
a una ampliación de la frontera agrícola 
en la zona en los municipios de Puerto 
Suárez y Puerto Quijarro. 

En cuanto al uso del suelo urbano, un im-
pacto posible, a producirse por el proceso 
de inmigración, si el proceso de ocupación 
de tierras en Puerto Suárez se hace de 
forma espontánea, existe el riesgo de un 
crecimiento desordenado de la ciudad. 

5.8.2  Incremento en la demanda de 
bienes y servicios
Este impacto se refiere a la demanda, ge-
nerada por el proyecto, de insumos pro-
ductivos y servicios en ésta y las demás 
fases del proyecto, que podrían generar 
una dinamización de la producción de 
dichos insumos (explosivos, vestimenta, 
etc.). Por otro lado, se va a generar una 
demanda desde el lado de la población 
involucrada en el proyecto, de diferentes 
bienes y servicios, alimentación, recrea-
ción, educación, transporte, etc., que se 
espera pueda ser cubierta por micro y pe-
queñas empresas que ya existen o que se 
vayan a desarrollar para este propósito.

5.8.3  Generación de empleo directo 
e indirecto
El proyecto demandará inicialmente en la 
fase de explotación un total de 1.250 per-
sonas entre mano de obra calificada y no 
calificada. Además del personal ejecutivo 
que llega aproximadamente a un 20%, 
del saldo restante los obreros calificados 
representan un 30% y los no calificados 
un 70%. Este empleo se espera pueda 
provenir mayormente de la región y del 
país, acudiéndose al exterior en caso de 
no cumplir dicha mano de obra con los 
requerimientos para los puestos de tra-
bajo respectivos.

Se ha estimado que el empleo indirecto 
llegará a 3.750 personas empleadas (to-
mando un factor de 3 como multiplica-
dor). De esta manera, el proyecto mine-
ro, al margen de crear 1.250 puestos de 
empleo directo, también generará unos 
3.750 puestos de empleo inducido, lle-
gando a un total de 5.000 empleos.

5.8.4  Incremento del costo de vida e 
inflación
La realización del proyecto va a generar 
muchas expectativas y una consecuencia 
de ello es la elevación de los precios. Es 
un hecho que actualmente ya se haya 
producido un aumento de los precios de 
los terrenos y viviendas tanto a nivel ur-
bano como rural. Este hecho se produce 
ante la inminente presencia del proyec-
to en Puerto Suárez, Puerto Quijarro y 
las comunidades descritas. Este proceso 
inflacionario en el caso de la vivienda se 
va reflejando paulatinamente en otros 
bienes y servicios, produciéndose un alza 
en el costo de vida en general en estas 
poblaciones.
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5.8.5  Afectación a la dinámica 
religiosa local
La práctica religiosa dominante en el área 
de investigación socio cultural, es la cató-
lica y en menor grado la de origen evan-
gelista. En ambos casos, especialmente 
para el primero, lo más representativo y 
sagrado son los “campos santos” (cemen-
terios), las Iglesias o área de connotación 
sacra como el de “La Cruz” ubicada a los 
pies del cerro Mutún.

5.8.6  Afectación en áreas de 
esparcimiento sociocultural
Las principales actividades de esparci-
miento social en el área del proyecto son 
las festividades de carácter religioso y de-
portivo, especialmente el fútbol.

5.8.7  Afectación en sitios 
arqueológicos
En la ladera oeste del cerro el Mutún 
se han identificado cinco sitios con Arte 
Rupestre -petrograbados- cercanos al ex 
campamento de COMIBOL. Esta área, de 
acuerdo con el informe de la Unidad Na-
cional de Arqueología, posee centenares 
de motivos en un campo que tiene una 
extensión total de 760 metros, y es prác-
ticamente cruzado por la actual carretera 
de acceso a la cima del Mutún.

Dada la intensa actividad que se desarro-
lla y que el propio proyecto desarrollará 
en el área, el riesgo de destrucción del 
arte rupestre es, o, sería inminente.

5.8.8  Análisis territorial
El análisis geográfico es el gran ausente 
de las políticas económicas en Bolivia, 
debido fundamentalmente a lo poco que 
se han estudiado en el país las relaciones 
espaciales de las actividades económicas. 
Hasta hace muy poco, conceptos como 
una mayor eficiencia productiva y el au-
mento de la competitividad dominaron 
el discurso oficial y aunque actualmente 

este ha incorporado principios como la 
equidad, el equilibrio o la sustentabilidad, 
por ahora estos conceptos permanecen 
en el discurso.

La lógica espacial del capitalismo global 
en el pantanal boliviano evidentemente 
no apunta a la industrialización de hierro 
en Bolivia. Por esto, a cuatro años de la 
firma del contrato con la Jindal, no ha sa-
lido un solo camión con mineral y menos 
con hierro esponja del Mutún. Es más, ni 
siquiera se han instalado efectivamente 
campamentos que puedan albergar el 
contingente humano esperado para las 
inversiones comprometidas. A pesar del 
reposicionamiento del rol de Estado boli-
viano para manejar recursos estratégicos 
con autonomía, en el caso del Mutún esto 
no parecer ser una realidad. 

Frente al incumplimiento de la Jindal, el 
gobierno ha ejecutado la boleta de garan-
tía y al mismo tiempo ha iniciado una re-
negociación que ha concluido con la otor-
gación de tierras, con lo cual la empresa 
tendría expedito el camino para cumplir 
con sus obligaciones. Sin embargo es poco 
probable que ello suceda porque aun res-
ta subsanar el mayor obstáculo, que es la 
provisión de gas. Este y otros argumentos 
del contrato podrán ser fácilmente utili-
zados por la empresa para evitar su cum-
plimiento. Por este motivo, se analizan 
con detalle los errores del contrato.

En suma, la industrialización de hierro, 
en Bolivia como en Brasil dista aún de ser 
una realidad, a pesar de la antigüedad de 
la explotación de hierro en Matto Grosso. 
Hay condiciones en Bolivia, ligadas a la 
falta de transporte, falta de gas, capaci-
dad de mano de obra, tecnología, que im-
piden su desarrollo. En Brasil el problema 
es básicamente gas. Por tanto, es poco 
probable que dicha industrialización se 
realice en el corto tiempo, pero también 
es muy probable que las presiones sobre 
Bolivia para proveer gas al Polo Siderúrgi-
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co de Corumbá se agudicen y se inicie una 
negociación casada con otros aspectos.

Los factores de mercado constituyen 
también un desincentivo a la explotación, 
debido a la baja del precio, que había lle-
gado antes a niveles muy altos.

El agua es un elemento esencial que no 
está resuelto. Bolivia no tiene acceso al 
río Paraguay en la región, por lo que Bra-
sil tendría que autorizar su uso, lo cual 
es poco probable. La alternativa es hacer 
uso de las fuentes de agua de la región, 
que son muchas pero de poca magnitud, 
lo que tendría enormes impactos en el 
ecosistema, en el acceso para las per-
sonas y en la dinámica hídrica de la que 
depende toda la región. (Ver elementos 
sobre el acceso al agua para la explota-
ción del Mutún).

Los yacimientos del Mutún se encuen-
tran en zona de frontera, por tanto, la 
aprobación del proceso especial para la 
Licitación Internacional del Proyecto de 

Explotación de industrialización de los 
minerales del Mutún (D.S. 28354), viola 
la Constitución Política del Estado en su 
artículo 25 y el artículo 17 del Código de 
Minería, que prohíben a los extranjeros 
adquirir o poseer a cualquier titulo con-
cesiones mineras dentro de los 50 km de 
las fronteras internacionales, excepto el 
caso de necesidad nacional declarada por 
ley expresa.

El proyecto ferroportuario asociado a la 
Licitación del Mutún, fue desechado por 
el gobierno actual y en su lugar encargó 
la construcción del camino Mutún Puerto 
Busch, a la empresa Vastok, de propiedad 
del ex ministro de Obras Públicas José 
Kinn, quien posteriormente fue vicemi-
nistro de Transportes y como tal respon-
sable del IIRSA en Bolivia y luego Director 
de la Aduana de Santa Cruz. Kinn es tam-
bién socio de la Jindal en el Bloque Petro-
lero Madidi, en la Amazonía boliviana.
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6.	 Actores y conflictos 

Como se mencionó en un acápite ante-
rior, la población regional ha crecido con 
la expectativa del Proyecto Mutún como 
el factor desencadenante del desarrollo 
para la región. Por este motivo, cuando 
se anuló la segunda licitación (en realidad 
la tercera, pues en la década del 80 ya 
hubo una licitación anterior), y dadas las 
circunstancias de la presencia del empre-
sario Eike Batista, quien había construido 
altos hornos para el procesamiento de 
arrabio en la zona franca, en sociedad 
con los dueños de la misma, pertenecien-
tes a las elites empresariales de Santa 
Cruz, generando aún mayor expectativa 
por empleo, se produjo un ambiente de 
hostilidad hacia el nuevo gobierno, por 
la anulación de la licitación que estaría 
postergando dichas expectativas de desa-
rrollo. Por otro lado, se menciona reite-
radamente que Eike Batista hubiese apo-

yado las movilizaciones de los sectores 
empresariales contra el nuevo gobierno. 
En todo caso, en la región se produjeron 
manifestaciones de rechazo y paralización 
de la región, que llegaron al secuestro de 
tres ministros de Estado que tuvieron que 
ser sacados camuflados y en horas de la 
madrugada. Al mismo tiempo, la Prefec-
tura departamental apoyó la movilización 
regional, por lo que el nuevo gobierno se 
apresuró en resolver el conflicto forzando 
la adjudicación a la empresa Jindal, a pe-
sar de que no había reunido los requisitos 
de la Licitación. 

Es decir, que se generó un conflicto regio-
nal por la adjudicación del proyecto a la 
única empresa que se presentó a la Licita-
ción, debiendo el gobierno renegociar las 
condiciones del contrato, en una negocia-
ción cuestionada por varios aspectos.

6.1	 El contrato firmado entre el gobierno boliviano 
y la empresa Jindal

El contrato firmado entre la Jindal y la 
Empresa Siderúrgica del Mutún muestra 
cambios importantes en lo que se refiere 
a las condiciones técnicas para la explota-
ción y procesamiento de mineral y en la 
propuesta económica. 

•	 Hay un cambio notable en el objeto 
del contrato, al enmarcarlo en la direc-
ción de la economía y el desarrollo del 

país, en el ejercicio de la soberanía, 
participación del Estado, protección 
ambiental, uso del gas, participación 
de los pobladores locales. 

•	 No se permite la fabricación de arra-
bio, ni con carbón vegetal ni mineral, 
lo cual es esencial, porque aún si se 
permitiera la utilización de carbón mi-
neral, el control sería complicado, por 
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lo que se estaría en la misma condi-
ción anterior.

•	 El proceso tecnológico establecido en 
el pliego de condiciones y contrato es 
específico para la producción de hie-
rro por reducción directa y acero en 
base a gas. Sin embargo el nivel de 
detalle es innecesariamente excesivo 
y por ello susceptible de parecer de-
masiado exigente. 

•	 La obligatoriedad de suministro al 
mercado interno a precio 20% por de-
bajo del precio promedio del mercado 
regional cambia el objeto único de ex-
portación del contrato anterior.

•	 La permanencia como propiedad del 
Estado de otros recursos como man-
ganeso y caliza, que en el anterior bo-
rrador eran entregados a la adjudica-
taria, sin que esta tenga que pagar por 
ellos es también un cambio importan-
te. 

•	 Las condiciones de la propuesta eco-
nómica han sido modificadas sustan-
cialmente eliminándose el “precio en 
boca de mina” e incorporándose los 
precios internacionales FOB.

Sin embargo, las condiciones legales, es-
pecialmente lo referente a derechos y 
obligaciones, causales de terminación y 
resolución, obligatoriedad de la otorga-
ción de licencia ambiental, invalidan los 
avances técnicos. La empresa ganadora 
podrá dejar el país sin completar la in-
versión comprometida, en virtud de la 
amplitud de derechos otorgados, que in-
cluye el derecho de salida, además de las 
cláusulas de terminación y resolución del 
contrato, favorables en todos los casos a 
la adjudicataria. Esto permite la especu-
lación inscribiendo las reservas del país 
como propias en las bolsas de valores, in-
crementando el valor de sus acciones, sin 
que el país gane nada. 

Pero lo más preocupante es el someti-
miento expreso al arbitraje de la Cámara 
de Comercio Internacional (Cláusula 34.2) 
en casos de discrepancia, desacuerdos y 
controversias, que se autodefine como 
la voz del mundo empresarial. Es decir, 
que en lugar de encontrar formas legales 
para evitar el sometimiento del contrato 
a acuerdos de inversión bilaterales que 
en muchos casos violan expresamente las 
leyes nacionales, se han colocado cláu-
sulas que enmarcan el contrato en esos 
acuerdos, aunque en realidad se han 
mantenido tal como estaban en el con-
trato anterior.

Por otro lado, no se han abrogado los de-
cretos Nº 28.352 y 28.473, al contrario, se 
ha incorporado este último en la cláusula 
3 del contrato inciso 3.2. De acuerdo a 
ellos, la Empresa Siderúrgica del Mutún 
tiene la facultad de administrar la explo-
tación e industrialización del Mutún solo 
mediante un Contrato de Riesgo Compar-
tido. Por ello, aunque la denominación 
nueva sea la de Contrato de Producción 
Minero Siderúrgico del Mutún, se trata de 
un Contrato de Riesgo Compartido que se 
regirá por la legislación específica. 

Se debe explicar la razón de mantener la 
Empresa Siderúrgica del Mutún como sig-
nataria del contrato y si ello responde a 
permitir que la Prefectura de Santa Cruz, 
el Municipio de Puerto Suárez y el Con-
sejero Departamental de la Provincia de 
Puerto Suárez, ejerzan secuencialmente 
la presidencia del Directorio. 

Los documentos de la licitación tienen 
errores en las referencias a cláusulas y 
numerales. A continuación se revisan al-
gunos conceptos y derechos enfocados o 
insuficiente o inadecuadamente.



148 MInería al limite: análisis de tres casos de minería de frontera en América Latina

6.2	 Errores y conceptos inadecuados 

a.	 Marco Legal

Únicamente se hace referencia a dos ar-
tículos del Código Minero referentes a 
la facultad de COMIBOL de entregar sus 
concesiones (Art. 92 y 94) los mismos a 
los que hace referencia el decreto 28.352 
y al Código Tributario. Se debe incluir la 
Constitución Política del Estado, la Ley de 
Medio Ambiente y su cuerpo reglamen-
tario, la Ley INRA, Ley 1.257, así como las 
Convenciones Internacionales aplicables 
de las cuales el país forma parte, como el 
Convenio RAMSAR.

b.	 Derechos y obligaciones del Estado 

Se ha incluido al Estado boliviano, en el 
capítulo correspondiente a Derechos y 
Obligaciones de las partes, en el Pliego 
de Condiciones. El Estado boliviano no 
puede ser parte del contrato, ni garanti-
zar derechos particulares a la empresa, ya 
que ello se rige por leyes y procedimien-
tos especiales. El numeral 1.4.2.2 debe 
ser eliminado del Pliego.

c.	 Fuerza Mayor

Significa para el contrato, “hechos de la 
naturaleza (desastres naturales que in-
cluyen pero no se limitan a epidemias, 
inundaciones, huracanes, derrumbes, te-
rremotos, incendios forestales o de otro 
tipo que sean resultado de la combustión 
espontánea, tormentas o relámpagos) y 
eventos provocados por el hombre como 
por ejemplo, accidentes, guerras, actos 
de guerra, invasiones, actos de enemi-
gos públicos, hostilidades (haya o no 
una guerra declarada), actos terroristas, 
divisiones y secesiones, restricciones al 
comercio, que afecten de forma adversa 
e importante los intereses de la Adjudica-
tario, embargos, bloqueos, revoluciones, 
disturbios, conmociones civiles, sabotaje, 
escasez de productos de petróleo, gas 

natural, lubricantes, agua, cemento y /u 
otros insumos industriales, incendios, ex-
plosiones y toda causa similar”.

Todo lo anterior es causal de terminación 
del contrato e impide que pueda exigir-
se cualquier obligación contraída por las 
partes en el mismo.

Es decir la Adjudicataria puede alegar 
como fuerza mayor casi cualquier cosa, 
(hasta la escasez de cemento) para evitar 
cumplir con sus obligaciones y termina 
el contrato. Los aspectos que involucra 
el concepto de fuerza mayor pueden ser 
utilizados de manera absolutamente arbi-
traria. Este concepto debe ser eliminado 
de las definiciones y también de las cau-
sales de terminación del contrato.

d.	 Sitios arqueológicos

De acuerdo al Pliego no existen sitios ar-
queológicos, pero podrían existir, lo cual 
es irresponsable. Además hace omisión 
con respecto a la declaratoria de sitio 
Ramsar de la zona.

La Convención Ramsar (Irán-02-91) es un 
Tratado Intergubernamental que propor-
ciona el marco para la acción nacional y la 
cooperación internacional que pretende 
cubrir todos los aspectos de la conserva-
ción de humedales y uso racional de los 
recursos naturales. Compromete a los 
países firmantes a seguir acciones para 
la protección de humedales que forman 
parte de la lista RAMSAR. El área de ma-
yor superficie del Pantanal Sudamericano 
que ha sido incluida en la lista de sitios 
Ramsar se encuentra en Bolivia, incluye 
las Áreas Protegidas San Matías y Otu-
quis; su inclusión en la lista de humedales 
se debe a la importancia de los ríos, la-
gos, pantanos, bosques inundables para 
la conservación de la cuenca del río Para-
guay, considerada como una región más 
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rica en biodiversidad y mejor conservada 
que la región brasilera del Pantanal. El si-
tio incluye también el Bosque Chiquitano, 
una de las mayores superficies de bosque 
seco del mundo. 

e.	 Operador

En el Pliego punto 2.1.3. Requisitos del 
Proponente en su condición de operador, 
no se ha definido previamente el “opera-
dor”, pero parece obvio que el operador 
del contrato es la adjudicataria. Debe 
aclararse.

f.	 Derecho de Salida 

Este derecho, otorgado a la adjudicataria, 
le permite la ruptura unilateral del con-
trato con muy poco riesgo (pago del 2% 
sobre la inversión comprometida o res-
tante, no queda claro cláusulas 15º y 30º). 
Con este derecho, la adjudicataria puede 
especular con las reservas anotadas en el 
mercado internacional y antes de que se 
venza el plazo para completar las inver-
siones, acogerse al mismo. Además las 
causales para el no pago del derecho de 
salida permiten cualquier alegato para no 
efectuar el pago porque señalan:

-	 “No existe disponibilidad de gas en las 
condiciones establecidas en el presen-
te Contrato y en La Ley de Hidrocarbu-
ros que imposibilite su ejecución.

-	 Se interrumpe el suministro necesario 
de agua para el tratamiento del mine-
ral del hierro, por causas ajenas al ad-
judicatario, que impida esta actividad 
operativa.

-	 Existiera incumplimiento a las obli-
gaciones y garantías asumidas por la 
Empresa que inviabilicen los planes 
de desarrollo comprometidos en la 
Propuesta.

-	 La Empresa no garantice la pacifica 
posesión del área objeto del contrato, 
que obligue al Adjudicatario a desistir 
de la ejecución del contrato.

	 No se hubieran otorgado las licencias 
ambientales, no obstante el cabal 
cumplimiento de los requisitos legales 
por parte del adjudicatario.

-	 La Adjudicatario y las partes necesa-
rias (incluyendo YPFB) no hubieran 
firmado un contrato vinculante de lar-
go plazo que contenga términos satis-
factorios, para ambas Partes, respecto 
al suministro de gas en cantidades no 
menores a lo previsto en la Propues-
ta del Adjudicatario y aceptada por la 
Empresa, a un precio no mayor a lo 
previsto en la Ley.”

El Estado no puede afirmar que los funcio-
narios violan la Ley al no otorgar licencias 
a pesar del cumplimiento de requisitos. 
No se debe forzar la aprobación de la li-
cencia cuando ésta tiene procedimientos 
y plazos a cumplir.

La pacífica posesión no se garantiza por el 
Estado, sino por el cumplimiento del Con-
venio 169 en lo referente a la consulta y 
aceptación por parte de los pobladores 
de comunidades locales, por tanto, tam-
poco debe ser causal para el no pago del 
derecho de salida (que debe eliminarse) 
ni para la resolución del contrato.
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6.3	 Aspectos ambientales 

ambiental, para proteger a los solicitan-
tes de que los funcionarios responsables 
alarguen los plazos de revisión y aproba-
ción, de modo que la adjudicataria está 
suficientemente protegida en sus dere-
chos a la obtención de la licencia ambien-
tal, por la Ley de Medio Ambiente y sus 
reglamentos. La aprobación de la licencia 
dependerá de la calidad del estudio y la 
suficiencia de las medidas de protección 
ambiental propuestas, lo que permitirá 
un adecuado control del Estado sobre la 
aplicación de estas medidas y la calidad 
ambiental de los trabajos que vaya a rea-
lizar la Adjudicataria.

El incumplimiento ambiental debe cons-
tituir necesariamente una causal de 
resolución de contrato, lo cual no está 
incorporado en la cláusula 31º. De esta 
manera se garantizará efectivamente el 
cumplimiento de las medidas propuestas 
en el Estudio de Evaluación de Impacto 
Ambiental, que tienen carácter de decla-
ración jurada, ya que la Ley Ambiental es 
muy blanda en los aspectos de sanciones 
por incumplimiento ambiental

6.4	 Esfuerzos del Estado y la empresa para la 
emisión de autorizaciones

El inciso (d) de la cláusula vigésimo sexta 
señala que el Estado debe emplear sus 
mejores esfuerzos ante los organismos 
competentes del Estado para que emi-
tan las licencias, permisos, servidumbres 
y otras autorizaciones. Dichas licencias, 
permisos y servidumbres tienen sus pro-
cedimientos, si existiera presión del Es-
tado para su agilización se estaría dando 
una intromisión inaceptable y violando 
las leyes específicas. Debe eliminarse esta 
cláusula.

En la misma línea, la Empresa Siderúrgica 
del Mutún no puede asumir como obli-

gación la de gestionar el saneamiento, 
cuando más deberá coadyuvar a su ges-
tión. Menos puede garantizar derechos 
que no tiene como la propiedad del área 
del contrato, solo tiene derechos sobre 
las concesiones. Podrá generar condi-
ciones para viabilizar la actividad, pero 
no puede constituirse en garante contra 
incursiones, usurpaciones, ni dar cumpli-
miento a disposiciones legales que tienen 
otras instancias para su cumplimiento. 

En el contrato, la ESM se convierte en tra-
mitadora de la adjudicataria.

La aprobación de la licencia ambiental 
fue utilizada reiteradamente, tanto en 
el contrato como en el pliego de condi-
ciones, como una forma de proteger a 
la Adjudicataria. La cláusula sexta del 
contrato señala, que si no se aprueba la 
licencia ambiental queda suspendidas las 
obligaciones de las partes. Es una forma 
de forzar a la aprobación de la licencia 
ambiental cuando este proceso tiene sus 
propios requerimientos que deben ser 
cumplidos. Entre estos requerimientos 
se encuentran las medidas de mitigación, 
consulta, el plan de desarrollo socio am-
biental, dependiendo de la categoría que 
se otorgue al estudio de evaluación de 
impacto ambiental. La manera en que 
estos elementos del estudio y el estudio 
mismo sean planteados, llevará a su apro-
bación o rechazo. 

El contrato no debió forzar la aprobación 
del Estudio de Evaluación de Impacto 
Ambiental, convirtiendo un proceso de 
evaluación en un trámite de formalidad. 
Además el cuerpo normativo de la Ley 
de Medio Ambiente incorpora el silencio 
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6.5	 Provisión y derechos sobre agua

El contrato otorga a la adjudicataria el 
uso de los derechos de agua, de superfi-
cie, de servidumbres, correspondiente al 
área del contrato, sin limitación ni restric-
ción alguna de acuerdo a las leyes vigen-
tes, salvo las establecidas en el contrato, 
pero el contrato no establece ninguna 
restricción. Además la falta de provisión 
de agua es una de las causales para que 
la empresa no pague el derecho de sali-
da cuando se acoge a este. Es decir que, 
además de otorgarle el derecho a utilizar 
las fuentes de agua del área del contrato, 
que son importantes y son utilizadas por 
las comunidades aledañas y otras, el Es-
tado se obliga a la provisión de agua en 
cantidad necesaria. Esto es un cheque 
en blanco si no está definido el término 
“necesario”. El proceso propuesto es al-
tamente demandante de agua, por lo que 
se debe cuantificar las necesidades del 
mismo, incorporándolas en el documen-
to a firmar. 

En relación a los derechos de agua en el 
área del contrato que son otorgados a la 
Adjudicataria, la fuente del Mutún es de 

uso de las comunidades de frontera e in-
clusive de la población de Puerto Suárez, 
como fuente y sitio de recreo y deberían 
respetarse estos usos consuetudinarios. 
Lo contrario significa conculcar el derecho 
al agua de las poblaciones, (que es uno 
de los derechos humanos, en las nuevas 
políticas del país), condenándolas a la 
emigración y tal vez a una situación peor 
porque no se puede vivir sin agua, menos 
a 40º de temperatura. Por tanto no se de-
bería otorgar los derechos sobre la mejor 
fuente de agua de la región a la Adjudi-
cataria. En todo caso se debe incorporar 
en el contrato, como obligación de la ad-
judicataria, evaluar alternativas como la 
de construir un ducto para la provisión 
de agua desde la Laguna Cáceres (Puerto 
Suárez), situada a una distancia de 41 km. 
o la perforación de pozos profundos y la 
obligatoriedad del empleo de tecnología 
para reciclaje. Podría también incorporar-
se como criterio adicional de calificación, 
el otorgar mayor puntaje a quienes plan-
teen menor uso de agua por volumen de 
producción. 

6.6	 Exportación de mineral de hierro sin procesar

En caso de interrupción del suministro 
de gas o agua y antes el inicio de la pro-
ducción, la adjudicataria puede exportar 
concentrados de hierro sin límite alguno. 
Una vez iniciada la producción de hierro 
reducido también se permite la expor-
tación de mineral de hierro en cantidad 
de 3 o 6 veces el hierro metálico o acero. 
(Cláusula 22ºc). Mantener esta cláusula 
del borrador anterior es abrir la posibi-
lidad de que la empresa utilice el gas y 
recursos provistos hasta el 4 año y luego 
pueda acogerse a la cláusula de salida, 
habiendo exportado hasta entonces mi-
neral sin procesar.

Se debe eliminar la posibilidad de ex-

portar mineral sin procesar, eliminando 
el inciso c de la Cláusula 22º, en función 
al objeto de la licitación que es el de la 
explotación e industrialización de hierro, 
establecido en la cláusula 5º como: “El 
Contrato tiene por objeto la extracción 
y procesamiento del mineral de hierro, 
primario (70%) y secundario (30%) de las 
cuadriculas de las Concesiones (Anexo 3) 
en el Yacimiento involucradas en el Con-
trato de Producción Minero Siderúrgico 
y su procesamiento, considerando una 
producción mínima de 1.5 millones de 
toneladas de hierro de reducción directa 
por año y 1.43 millones de toneladas de 
acero laminado no plano por año”.
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6.7	 Cesión de derechos

La cláusula que permite la transferencia 
o subrogación de derechos a terceros ha 
sido mantenida, cambiando la redacción 
(Cláusula 29º). Esto es muy peligroso por-
que abre la posibilidad de que puedan 

aplicarse acuerdos de inversión que no 
estaban contemplados o acuerdos que 
son más negativos con el país. La cláusula 
debe indicar que mientras dure el contra-
to, no se transferirán derechos. 

6.8	 Arbitraje internacional y acuerdos de inversión (BITs)

De acuerdo al contrato, cuando una de 
las partes desea terminar el contrato y la 
otra no está de acuerdo, esta última pue-
de someter la disputa a arbitraje, de con-
formidad con lo establecido en la cláusula 
trigésima octava. En realidad es la cláusu-
la trigésima séptima la que establece la 
renuncia expresa de las partes a todo re-
clamo por la vía diplomática, en cuanto se 
refiere a la interpretación, cumplimiento 
y ejecución del Contrato. 

Sin embargo, la cláusula 34.2 establece 
que cuando las partes no logran un acuer-
do amigable para resolver alguna discre-
pancia, desacuerdo, cuestión, reclama-
ción o controversia relativa al Contrato, 
las Partes deben acudir al Arbitraje Inter-
nacional de conformidad al Reglamento 
de la Cámara de Comercio Internacional 
(CCI)1. Esto no solo significa reiterar el so-
metimiento a los acuerdos de inversión, 
sino que atenta contra la soberanía na-
cional. La solución de controversias debe 
darse en el marco de las leyes nacionales 
y no se debe trasladar los derechos que 
las leyes establecen sobre las actividades 
en territorio nacional a tribunales que es-
tán fuera de este ámbito y que son mane-
jados por intereses empresariales. Pero 
además de ello, las Cámaras de Comercio 

Internacionales son la peor instancia para 
recurrir a un arbitraje internacional, peor 
aún que el CIADI, donde llevó el arbitraje 
la Bechtel (Aguas del Tunari) en el caso 
contra Bolivia.

El contrato debe poner todos los canda-
dos posibles a la aplicación de los 19 con-
tratos de inversión bilaterales que ha fir-
mado Bolivia y se debe estudiar el cambio 
o eliminación de ellos. Esto es de particu-
lar interés antes de la firma de cualquier 
nuevo contrato del estado boliviano con 
empresas extranjeras, más aún toman-
do en consideración que todos los países 
de donde provienen los capitales de las 
empresas postulantes a la Licitación del 
Mutún o de alguna de sus socias, tienen 
acuerdos de inversión con Bolivia.

Estos acuerdos de inversión establecen 
medidas como el “trato nacional”, el im-
pedimento a los gobiernos para imponer 
“requerimientos de desempeño”, como 
prohibir que la inversionista de preferen-
cia a insumos nacionales, use o transfiera 
tecnologías o emplee personal profesio-
nal nacional. 

En acuerdos como el de los Países Bajos 
o Estados Unidos, dada la concepción de 
inversión, cualquier cosa puede clasificar-

1	 “La CCI habla en nombre del empresariado mundial cuando los gobiernos toman las decisiones que afectan 
de forma crucial a las estrategias corporativas y a las condiciones mínimas”. Entre sus miembros están em-
presas petroleras como Shell, British Gas, Chevron, Exxon, Texaco y Occidental, empresas mineras, como la 
Southern Peru Corporation, además McDonald´s, Coca Cola, Monsanto, Novartis, Nestlé, Vivendi, el grupo 
Iberdrola, entre otros. http://www.iccwbo.org.



153caso bolivia

se como tal y gozar de protecciones. Ade-
más acciones del gobierno, como regula-
ciones estatales que “pueden dar lugar a 
la pérdida potencial o real de ganancias 
presentes o futuras” son incluidas como 
“expropiación”.

En el caso del acuerdo con EEUU expre-
samente señala que el Art. 3 de la Ley del 
Trabajo no se aplicará a las inversiones 
de este país. Este artículo establece que 
en ninguna empresa o establecimiento el 
número de trabajadores extranjeros po-
drá exceder del 15% del total.

Además establece que los riesgos com-
partidos pueden ser establecidos en Boli-
via, incluyendo las áreas dentro de los 50 
kilómetros de frontera, sin ninguna limi-
tación por las contribuciones de capital o 
porcentajes proporcionales de las partes 
de los riesgos compartidos. (Protocolo del 
Tratado entre el gobierno de Bolivia y el 
gobierno de los Estados Unidos de Améri-
ca)2, lo que constituye una violación de la 
Constitución Política del Estado.

6.9	 Otros derechos de la adjudicataria

Se otorga a la adjudicataria los ambientes 
de la escuela, el micro hospital y las vi-
viendas, sin establecer obligación alguna 

de que asuma la obligación de la atención 
de los servicios de educación y salud para 
los pobladores de las comunidades veci-
nas.

Pagos a la Empresa por Participación en la Facturación FOB Mutún de la venta de productos 
del Complejo Minero Siderúrgico del Mutún.

Producción Cantidad tn por año Porcentaje de la facturación bruta mensual

Acero laminado no plano O – 1.430.000 15.20

Acero laminado no plano 1.430.000 – 5.000.000 19.50

Acero laminado no plano 5.000.000 - 8.000.000 20.0

Concentrado de hierro+pelets >4.500.000 o
>8.580.000?

54.70

Hierro de reducción directa >1.500.000 24.10

Acero laminado no plano >1.430.000 18.50

2	 http://www.mcei.gov.bo/web_mcei/Prensa/tboleeuu.htm

¿Cuándo la producción de hierro concen-
trado es menor a 4500000, cuánto paga 
la adjudicataria? ¿No paga nada? 

¿Cuánto paga la adjudicataria cuando 
produce hierro de reducción directa y 
acero laminado dentro de las cantidades 
mínimas establecidas en el contrato?

En conclusión, a pesar de las modificacio-
nes en el objeto y en el proceso tecnoló-
gico, el nuevo contrato no se traduce en 
cambios sustanciales en las condiciones 
de ejecución de anteriores contratos de 
riesgo compartido. El Estado sigue siendo 
el garante de los intereses empresariales 
en lugar de precautelar los intereses na-
cionales.
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6.11	 El problema de tierras
de actividades de la Jindal. Como conse-
cuencia de ello el gobierno ejecutó la bo-
leta de garantía, pero tuvo que acelerar la 
entrega de tierras, con un nuevo contrato 
modificado. 

6.10	 Aprobación de la Licencia Ambiental

La aprobación de la licencia ambiental fue 
efectuada en dos fases: la primera, para 
la exploración y la segunda para la explo-
tación de mineral, pero sin la aprobación 
de las fuentes de agua, no contempladas 
en la licencia. Falta una tercera licencia 
para la fase de industrialización que de-
berá contemplar las fuentes de agua.

Durante la fase de exploración, un equipo 
de monitoreo en coordinación con el res-
ponsable municipal se hicieron presentes 
en el lugar de operación de los taladros, 
comprobando que se vertían los fluidos 
cerro abajo sin ningún control, lo cual fue 
inmediatamente reportado a la Autoridad 
Ambiental y del Parque, adjuntando las 
fotografías tomadas, pero sin respuesta. 

Durante las tareas de información a las 
comunidades aledañas, se llevó un ejem-
plar del estudio de Evaluación de Impacto 
Ambiental, que incorpora la consulta. Las 
comunidades se indignaron por el uso de 
listas de reuniones como si fueran actas 
de reuniones de consulta e incluso actas 
de acuerdos de compensación, lo que se 
hizo aprovechando de su buena fe y ex-
pectativa en el proyecto. Esta información 
fue proporcionada al Municipio.

Por otro lado, durante la consulta del 
proyecto de explotación, las demandas 
de información sobre las fuentes de agua 
fueron insistentes, pero no hubo ni hay a 
la fecha respuesta.

Finalmente, la construcción de la carre-
tera a Puerto Busch, que constituye uno 

de los compromisos del gobierno como 
parte de sus responsabilidades fue encar-
gada a la empresa Vastok, que ha sido de-
nunciada por el tráfico de animales. Se ha 
vaticinado que esta carretera no resistirá 
las primeras lluvias. 

La Asociación de Artesanos del Pantanal 
se ha convertido en un actor relevante 
por sus acciones de monitoreo asociadas 
a su trabajo de recolección de semillas y 
otros elementos del ecosistema que son 
utilizados en sus actividades económicas, 
junto con las actividades de los pueblos 
ayoreos, que trabajan con totai (una 
palmera del lugar) con semillas, raíces y 
troncos para sus obras.

A su vez las autoridades de la ESM y del 
Ministerio han tenido grandes dificulta-
des para relacionarse localmente, habien-
do sido cambiadas por diversos motivos y 
por la demanda de la población. 

El Municipio ha tenido un rol importan-
te en la promoción de las actividades ar-
tesanales que contribuyen a la toma de 
posición en defensa de los recursos del 
Pantanal, al conocimiento del mismo y a 
la articulación de actores. Todo esto ha 
llevado que en la última Fexpo Pantanal, 
la feria más importante de la región, por 
un lado se congregaran artesanos de toda 
la región articulados por la Asociación de 
Artesanos del Pantanal y por el otro, se 
hiciera presente el vicepresidente del Es-
tado, algo inédito en la región.

Otro de los compromisos asumidos por el 
gobierno fue la entrega de tierras sanea-
das en toda el área de la concesión, este 
también fue el pretexto para el no inicio 
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7.	 Conclusiones 

Con la suscripción del contrato con la 
empresa Jindal Steel, Bolivia ha asumi-
do compromisos económicos difíciles 
de cumplir, por lo menos en el corto y 
mediano plazo. Entre éstos: la construc-
ción de un gasoducto, la construcción 
del ferrocarril Motacucito-Mutún-Puerto 
Busch, un acueducto y el puerto, su man-
tenimiento, drenaje y canalización del río. 
Es decir más de U$600 millones de aporte 
para las mismas.

Por otra parte, Bolivia se comprometió a 
proporcionar 6 millones de metros cúbi-
cos de gas al día. Actualmente no cuenta 
con reservas para hacerlo. 

Dado que una mitad del gas comprome-
tido es subsidiado, Bolivia subsidiará a 
la Jindal alrededor de 100 millones de 
dólares anuales. El gobierno estima que 
cuando el proyecto alcance su plena ma-
durez, Bolivia podría recibir unos US$ 200 
millones entre participación en las ven-
tas, regalías e impuestos. Descontando el 
subsidio al gas, recibiría US$ 100 por to-
dos estos conceptos. Si se descuenta los 
impuestos, el monto que Bolivia recibiría 
por su mineral alcanzaría más o menos 
los US$ 70 millones. Si a esta cantidad, se 
le sustrae la depreciación por las inversio-
nes colaterales que Bolivia debe asumir y 
que requiere el proyecto, lo que quedará 
como beneficio para el país y la región 
puede ser muy poco. (Morales, 2006)

Con las oscilaciones del precio del hierro, 
el proyecto no parece muy interesante y 
es posiblemente esa la razón por la que 

la Jindal no inicia el mismo, lo cual es 
importante para el Pantanal, pero debe 
entenderse claramente, es decir la ren-
tabilidad del proyecto, que en minería 
debería alcanzar el 15%. Si no es así, de-
bería explicarse la presencia de la Jindal 
y también debería enfrentarse los efectos 
colaterales, como los enormes impac-
tos de la construcción de la carretera a 
Puerto Busch, sin licencia ambiental, sin 
estudio de factibilidad, afectando un área 
protegida y lo que es peor probablemen-
te para que en un año la obra haya sido 
destruida. 

Las negociaciones bajo presión tienen 
efectos y nos son buenos. Las presiones 
recibidas por el gobierno boliviano pudie-
ron haberse enfrentado aun antes de su 
ascensión al gobierno, puesto que fue-
ron puestas de aviso. La intervención de 
la compañía brasilera EBX en asociación 
con algunos empresarios y la acción de la 
diplomacia india probablemente deriven 
en nuevas concesiones e impactos am-
bientales.

Es imposible la generación de los puestos 
de trabajo divulgados por la Jindal, por 
lo que esperar que el Mutún sea la clave 
del desarrollo local es seguir alimentan-
do sueños efímeros. Es hora de analizar 
los potenciales reales de desarrollo para 
la región, que tiene varios, entre ellos el 
turismo, las artesanías, el comercio inter-
no, sobre todo sin daños ambientales. Es 
la discusión del desarrollo posible que es 
necesario encarar. En la actualidad la Aso-
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ciación de Artesanos del Pantanal genera 
mucho más empleo y movimiento econó-
mico que todos los empleados de la em-
presa, que no alcanzan a 50 personas.

No se ha cumplido con los procesos de 
consulta a las poblaciones aledañas al 
proyecto, ya que en el caso de los ayo-

reos, nómades y usuarios del Pantanal, 
no se les ha incorporado en la consulta, 
mientras que en el caso de las poblacio-
nes como San Juan, éstas han sido sor-
prendidas en su buena fe con reuniones 
que luego aparecieron como consulta. 
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Frente a los casos desarrollados en este 
informe, al igual que aquellos presenta-
dos al primer tribunal Ético a la Minería 
de Frontera, se puede concluir que: 

1. No existen límites para esta nueva for-
ma de ocupación territorial. La apropia-
ción de la Cordillera de Los Andes, supri-
miendo las barreras geopolíticas que la 
habían mantenido a salvo de la depreda-
ción y de las políticas extractivistas, mar-
ca un hito en términos del enorme poder 
que han logrado las empresas transnacio-
nales mineras en los países del cono sur. 

2. Esta nueva conquista del modelo de ex-
tracción minera cuestiona el concepto de 
democracia que formalmente caracteriza 
los regímenes de las naciones que han 
abierto sus fronteras para que éste se de-
sarrolle. Es claro que en democracias rea-
les, no se suprimiría el principio de con-
sulta conquistado por los pueblos, como 
ha ocurrido en Calingasta, en Bolivia y en 
Ecuador, o se tomaría en cuenta lo que 
dicen las comunidades, es decir se harían 
vinculantes las consultas en Perú o se 
considerarían los aportes de la participa-
ción ciudadana en Chile y Argentina, pero 
nada de esto sucede. De hecho, la mayo-
ría de las leyes que conducen a entregar 
las fronteras y a proteger jurídicamente 
a las empresas contra las comunidades, 
fueron dictadas por decreto. Las que no, 
se elaboraron y aprobaron en silencio, sin 
que la ciudadanía pudiera calibrar sus im-
pactos. Por ejemplo, las condiciones lega-
les en las que se firmó el contrato con la 

empresa Jindal en Bolivia, establecen que 
la empresa ganadora podrá dejar el país 
sin completar la inversión comprometida, 
siendo las cláusulas de derecho de salida, 
terminación y resolución del contrato, fa-
vorables en todos los casos a la adjudica-
taria. Pero además, somete expresamen-
te al arbitraje de la Cámara de Comercio 
Internacional en caso de discrepancia, 
desacuerdos o controversias.

3. Este tipo de minería, por emplazarse 
en zona de frontera, puede fácilmente 
constituirse en una amenaza para la esta-
bilidad de los países y en un foco de con-
flictividad socio política sin precedentes. 
De hecho, los conflictos bélicos surgidos 
en el continente, siempre han tenido 
como fundamento la posesión de estos 
terrenos ahora cedidos a asociaciones 
privadas, con oscuros prontuarios a nivel 
mundial. La organización Acción Ecológi-
ca, lo plantea de este modo “El modelo 
extractivista alimenta la conflictividad, 
genera un ambiente de convulsión al in-
terior de las comunidades. Las moviliza-
ciones amazónicas de lado de la frontera 
peruana y ecuatoriana se incrementan 
por los conflictos socio ambientales debi-
do a la expansión minera en estas zonas 
de fronteras habitadas ancestralmente 
por pueblos Indígenas como los Awajun, 
Wampis, Shuar y Achuar.”

4. Las fórmulas implementadas para pro-
mover la actividad minera en las fronte-
ras, se asientan en la institucionalidad 
mundial generada desde organismos eco-
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nómicos como el Banco Mundial, el BN-
DES, el BID, etc, y fue creada por las mis-
mas empresas. La relación de la IIRSA con 
la transnacional Vale, es evidente y está 
documentada, del mismo modo que es 
evidente la relación entre el Tratado Bina-
cional Minero chileno argentino y trans-
nacionales como Barrick Gold, así como 
que este Tratado es la plantilla que está 
viendo nacer documentos del mismo tipo 
en otras fronteras del continente como 
el de Ecuador Perú. Lo más preocupante 
de esta situación, es que los Estados que-
dan desprotegidos frente a las empresas, 
pues como los criterios que priman son 
económicos, quienes resuelven en caso 
de controversias son tribunales económi-
cos… en el sistema neoliberal poco a poco 
va perdiendo terreno la institucionalidad 
mundial de los derechos humanos. 

5. Todas las zonas comprometidas en esta 
nueva fase expansiva de la minería depre-
da áreas de altísima biodiversidad, com-
prometiendo el destino de sitios Ramsar, 
como es el caso del Mutún, reservas de 
la Biósfera, como la reserva San Guiller-
mo en Pascua Lama, y parques naciona-
les decretados por los mismos estados, 
como ocurre con la Cordillera del Cóndor. 
Esto daña el patrimonio mundial, pero 
además vuelve a poner en entredicho la 
eficacia de los mecanismos de los que se 
ha dotado el neoliberalismo para preser-
var la vida en el planeta. 

6. Estos proyectos afectan hábitats de co-
munidades y pueblos indígenas quienes 
han contribuido por siglos a la protección 
y conservación de los ecosistemas. Este 
tipo de actividades supone la destrucción 
de sus formas de vida, de su cultura, de su 
economía, de sus fuentes de subsisten-
cias, por lo tanto constituye una práctica 
etnocida de insospechados y devastado-
res alcances.

7. Las faenas mineras son grandes con-
sumidoras de agua y contaminadoras de 
suelo, agua y aire. Hay zonas en las que se 
emplazan en las que el agua es sumamen-
te escasa, como el caso del proyecto Pas-
cua Lama, en el que los vecinos de ambos 
lados de la cordillera han denunciado sis-
temáticamente que minería y agricultura 
no son compatibles y que el modelo que 
se quiere imponer en la región amenazará 
las fuentes agua de la zona. De hecho, ya 
los glaciares, que operan como represas 
naturales en la alta cordillera, se han vis-
to seriamente afectados, comprometien-
do hasta un 70% de su volumen natural 
por acción de las empresas mineras. Esto 
en sí ya es altamente peligrosos, pero se 
vuelve aún más dramático si se suma el 
componente fronterizo, pues en caso de 
escasez hídrica la chispa bélica puede en-
cender muy fácilmente y volverse muy 
difícil de apagar. 

8. Las empresas titulares de los proyectos 
de minería de frontera, poseen estrate-
gias bastante similares para penetrar el 
tejido social vecino a sus emprendimien-
tos: promocionan una imagen de respon-
sabilidad social, dicen desarrollar una 
política de buenos vecinos, prometen 
mucho empleo, entregan dinero a manos 
llenas en las áreas más sentidas por la po-
blación, como salud, educación, vivienda, 
etc. De este modo proyectan una imagen 
de eficiencia y de pragmatismo que es 
siempre muy bien recibida por poblacio-
nes generalmente abandonadas por las 
políticas estatales, por encontrarse muy 
alejadas de los centros urbanos y no te-
ner altas concentraciones demográficas. 
Sin embargo, bajo esta apariencia se es-
conde una cooptación indebida de diri-
gentes comunitarios, una censura y per-
secución a los medios de comunicación, 
una amenaza velada o explícita a quienes 
se oponen a la megaminería, la siembra 
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de la desconfianza y la rivalidad en orga-
nizaciones y familias. 

9. Las demandas de la megaminería son 
altísimas y los acuerdos bilaterales trans-
forman a los Estados en garantes de la 
satisfacción de las necesidades de las em-
presas, por desmedidas que éstas sean. 
Esto, no solo supone agua, sino también 
energía (en el caso de Chile la Gran Mine-
ría supone un 36% de la demanda país, 
aunque genera menos del 1% del em-
pleo), infraestructura de transporte (que 
los Estados subvencionan estableciendo 
las obras como de interés nacional y agru-
pándolas en el marco de las inversiones 
IIRSA) y espacios dispuestos a ser conta-
minados a perpetuidad, pues la minería 
que se va a practicar en las zonas fronteri-
zas de América Latina es una minería quí-
mica, que requiere toneladas de cianuro, 
ácido sulfúrico y otras sustancias tóxicas 
para atraer los metales diseminados en el 
ambiente.

10. Los recaudos que puedan tomar so-
beranamente los países ante el accionar 
de las transnacionales mineras en la zona 
de fronteras, más que garantías pueden 
constituir fuentes de conflictividad. Por 
ejemplo, Perú tiene una ley de cierre de 
faenas, pero Ecuador no, entonces la em-
presa puede operar según la ley ecuato-
riana perjudicando y comprometiendo a 
ambas naciones; o bien, Argentina aca-
ba de aprobar una ley de protección de 
glaciares, pero en Chile no hay cuerpo 
legal que los proteja, entonces cobiján-
dose bajo la no norma chilena, las em-
presas pueden destruirlos igualmente. 
Esto mismo sucede con toda la normativa 
que debe regir las actividades en los ya-
cimientos, es decir se puede dar incom-
patibilidad reglamentaria en materias de 
salud, medio ambiente, temas laborales, 
etc., pero los países no han considerado 
necesario pronunciarse al respecto. 

11. Pese a los avances que pareciera ha-
ber en los gobiernos progresistas de la re-
gión, por ejemplo en lo referente al tema 
indígena o medio ambiental (por ejem-
plo, la Constitución ecuatoriana reconoce 
a la naturaleza como sujeto de derecho, 
desde los 90 todos los países han veni-
do dotándose de una institucionalidad 
ambiental, se le ha dado reconocimiento 
oficial a pueblos indígenas antes no con-
siderados como tales); se aprecia clara-
mente que esto opera en un doble están-
dar perjudicial para la comunidades, pues 
por ejemplo, el Estado ecuatoriano en la 
misma Constitución restringe la eficacia 
del derecho a consulta o niega su papel 
de garante en la protección de derechos 
vulnerados de los pueblos indígenas; 
mientras que las ONG ambientalistas han 
denunciado sistemáticamente que las ins-
titucionalidades ambientales son perver-
sas, están diseñadas para posibilitar to-
dos los proyectos que se presenten a ella, 
no para proteger a las comunidades ni su 
entorno. Es decir que los logros como los 
Derechos de la Naturaleza, la protección 
de glaciares, el Derecho Humano al Agua 
o el principio del Sumak Kawsay incluidos 
en las legislaciones se vacían de conteni-
dos para funcionalizarlos al modelo ex-
tractivista.

12. La revolución intermodal, que pre-
tende consolidar la IIRSA, posibilitando 
actividades extractivas como la minería 
de frontera, trae cambios drásticos a los 
sistemas de vida y a los ecosistemas, pues 
permite una explotación cada vez más 
desenfrenada de los bienes comunes. 

13. Pese a la enorme amenaza que pesa 
sobre los pueblos y los ecosistemas, las 
comunidades han sabido enfrentar con 
creatividad, valentía y entereza el reto. La 
resistencia hasta ahora ha sido más bien 
local, subvirtiendo la complicidad me-
diática, utilizando las nuevas tecnologías 
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para difundir la información, articulando 
relaciones con comunidades que han sido 
sometidas a experiencias parecidas, pre-
sionando a las autoridades y dirigentes 
para que dejen de obedecer al poder y al 
dinero y se repongan en su rol de servicio 

a las comunidades que deben represen-
tar, etc. Sin embargo, ahora el desafío es 
fortalecer los lazos transfronterizos, para 
ofrecer una resistencia proporcional al fe-
nómeno que se enfrenta. 
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Mapa Nº2

Proyectos acogidos al tratado sobre integración y complementación minera chile-argentina 
e iniciativa para la integración de la infraestructura regional suramericana

Proyectos acogidos a la IIRSA
Autor:
Francisca Campano
Datum:
WGS Chile Huso 19 Sur 
Kraus Grugger POSTGAR 
1994 Faja 2
Escala 1:2.400.000
Referencia
Base Cartográfica:
Proyecto OTAS Chile
Límite Proyectos:
BCN- Protocolos Adicionales
Base Cartográfica Argentina:
Universidad Berkeley

Leyenda
Áreas protegidas
Sitios prioritarios para la conservación
Sitios prioritarios para la conservación
Reserva de Biósfera San Guillermo 
(Unesco)
Pasos fronterizos
P.F. Chile-Argentina
P.F. asociados a proyectos mineros

Complejo fronterizo Vallenar-Copiapó-Puerto de 
Caldera. Duplicación de calzada. Ruta Nacional 
Nº5
Túnel Binacional Agua Negra
Paso de Frontera Pircas Negras
Mejoramiento Ruta Nacional 41CH Paso Agua 
Negra
Optimización del Sistema Paso de Frontera 
Cristo Redentor
Optimización de la operación del Túnel Cristo 
Redentor
Proyecto ferroviario Los Andes (Chile)-Mendoza 
(Argentina) (Ferrocarril Trasandino Central)
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Mapa de concesiones Mineras en el Perú

Fuente: CooperAcción, junio 2010

Mapa Nº4
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Mapa Nº5

Mapa de Concesiones mineras, bloques petroleros, y proyectos hidroeléctricos Ecuador.
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concesiones mineras y áreas protegidas en zonas de frontera

Fuente: Archivo de Acción Ecológica*

*	 http://mapas.accionecologica.org/Cordillera-del-Condor/

Mapa Nº6
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Fuente: Archivo de Acción Ecológica*

*	 http://mapas.accionecologica.org/Cordillera-del-Condor/

Mapa Nº7
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Línea de 20 kilómetros de Seguridad Nacional en la frontera ecuatoriana y las concesiones 
mineras sobre la línea de frontera y sobre áreas protegidas

Mapa Nº8

Mapa Nº9
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Mapa Nº10
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Mapa Nº11
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Mapa Nº12

mapa de vegetación
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Mapa Nº13

áreas protegidas Pantanal boliviano
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